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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se hacen del conocimiento al público en general los días del segundo semestre del año 2024, 
que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados 
ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción II, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1, 2, 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo, y 6, fracción XXVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que los artículos 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, respectivamente, disponen que serán días de descanso 
obligatorio los que señale el calendario oficial y los que determinen las Leyes Federales, y que los 
trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anuales 
de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; indicando que en 
todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de 
preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones; 

Que conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las actuaciones y 
diligencias administrativas deben practicarse en días hábiles, no considerando como tales, “los sábados, los 
domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre;  
[…] 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 
el 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 
aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del 
titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación”. 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, señala 
como días de descanso obligatorio, el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre; 

Que el 10 de febrero de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral”, mediante el cual se reformó el artículo 83 Constitucional, 
estableciendo que el 1o. de octubre del año en curso se llevará a cabo la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que se considera un día inhábil con suspensión de labores; 

Que el 13 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se 
hace del conocimiento al público en general los días del mes de diciembre del año 2023 y los del primer 
semestre del año 2024, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos substanciados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados”; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, es necesario hacer del conocimiento al público en general los días en que se suspenden 
labores con motivo del segundo periodo vacacional del año 2024, así como los que se considerarán inhábiles 
en el segundo semestre del año 2024, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO  
EN GENERAL LOS DÍAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, QUE SERÁN CONSIDERADOS 

COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SUBSTANCIADOS ANTE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán como inhábiles con 
suspensión de labores, los días del segundo semestre del año 2024 que se indican a continuación: 
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a) 16 de septiembre; 
b) 01 de octubre; 
c) 18 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre; y 
d) 25 de diciembre. 
Artículo Segundo. El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del año 2024, durante el 

cual se suspenderán labores y no correrán plazos y términos para efectos de los actos, y procedimientos 
administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
comprende los días que a continuación se señalan: 

I. El 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024, y 
II. El 1o., 2 y 3 de enero de 2025. 
Artículo Tercero. Durante los días citados en los artículos primero y segundo del presente Acuerdo, no se 

computarán los plazos y términos correspondientes en los procedimientos administrativos que se substancien 
ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados para habilitar los días y horas que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como para asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 

Artículo Cuarto. Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos primero, segundo y tercero, los trámites, 
procedimientos, plazos y términos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2024.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
 
 

AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el estudio realizado por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar el área natural protegida con el carácter 
de área de protección de flora y fauna Felipe Carrillo Puerto, con una superficie total de 53,227-07-02.37 hectáreas, 
ubicada en los municipios de Solidaridad, Cozumel y Tulum, en el estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 46, fracción VII, 54 y 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 45, 46 y 47 de su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 6, fracción XXVII, y 67, 
fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general que está a su disposición el estudio realizado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para 
justificar la expedición del decreto por el que se pretende declarar el área natural protegida con el carácter de 
área de protección de flora y fauna Felipe Carrillo Puerto, con una superficie total de 53,227-07-02.37 
hectáreas, ubicada en los municipios de Solidaridad, Cozumel y Tulum, en el estado de Quintana Roo. 

Dicho estudio puede ser consultado en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
de esta secretaría, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, 
I sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la 
Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en avenida Mayapán Sur sin número, 
planta alta lote 1, supermanzana 21, manzana 4, código postal 77505, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, 
y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de Quintana Roo, ubicada en boulevard 
Kukulkán, kilómetro 4.8, zona hotelera, código postal 77500, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 

El estudio a que se hace mención en el primer párrafo queda a disposición por un término de treinta días 
naturales, contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, para 
opinión del gobierno del estado de Quintana Roo y de los gobiernos de los municipios de Solidaridad, 
Cozumel y Tulum, en cuyas circunscripciones territoriales se localiza la propuesta del área de protección de 
flora y fauna de que se trata, de las dependencias de la Administración Pública Federal que deban intervenir, 
de conformidad con sus atribuciones, así como de las organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, personas físicas o morales, universidades, centros de investigación, 
instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado interesados en el establecimiento, 
administración y vigilancia del área natural protegida de referencia. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2024.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-020-SSA-2024, Para establecimientos de salud y para la 
práctica de la partería, en la atención integral materna y neonatal. 

 

RUY LÓPEZ RIDAURA, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, con fundamento en los artículos 39, fracción VIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, 
fracciones IV y V, 6o, fracción VI Bis, 13, apartado A, fracción I, 27, fracciones IV y V, 61, fracción I, 61 Bis, 
64, fracción IV, 79, 112, fracción III, y 389 Bis de la Ley General de Salud; 10 fracción I, 24, 30, 35, fracción V, 
37 y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 28 del Reglamento de Insumos para la Salud; 21 y 26 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 1, 8, 
fracción V y 10, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 5, fracción I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Salud Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2022, me permito expedir y 
ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-020-SSA-2024, PARA  
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y PARA LA PRÁCTICA DE LA PARTERÍA,  

EN LA ATENCIÓN INTEGRAL MATERNA Y NEONATAL 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el presente Proyecto se pública a 
efecto de que las personas interesadas, dentro de los 60 días naturales, contados a partir del día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en medio magnético, 
en idioma español, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, sito en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Código Postal 11570, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, teléfono 55-50-62-16-00 extensión 55147, correo electrónico: ccnnsp@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 38, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Presente proyecto 
y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, en el 
domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, así como de las garantías para su protección. 
Asimismo, señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

Que el Artículo 2o de nuestra Carta Magna establece el derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación, el cual se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional, 
así mismo el derecho a preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad; 

Que el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá un sistema de salud para el bienestar 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en las metas 3.1 y 3.2 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para contribuir a una vida sana y promover el bienestar para todas 
las personas, se requiere reducir la mortalidad materna y poner fin a las muertes evitables de personas recién 
nacidas y menores de cinco años; 
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Que en la Estrategia Mundial de Partería 2018-2030, el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) señala que, es esencial aumentar la inversión en parteras y en la calidad de la atención de partería 
para la prestación de servicios integrales de salud sexual y reproductiva, para lograr el tercero de los ODS; 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su 69 Asamblea, enfatizó que para lograr una 
Cobertura Universal de la Salud (CUS), se requiere que los países implementen acciones basadas en la 
Atención Primaria de Salud (APS), y en la Atención Centrada en las Personas (ACP); 

Que, en las Recomendaciones de la OMS para los cuidados durante el parto, para una experiencia de 
parto positiva, publicadas en 2018, se establecen una serie de acciones a implementar en los países, para 
que el trabajo de parto y el parto sean una experiencia positiva para las mujeres y sus familias, con una 
atención integral centrada en las personas y con un enfoque de derechos humanos; 

Que en las Orientaciones Estratégicas Mundiales sobre Enfermería y Partería 2021-2025, la OMS emitió 
un conjunto de prioridades normativas basadas en la evidencia, en materia de educación, empleo, liderazgo y 
prestación de servicios, para impulsar en los países que el personal de partería y enfermería contribuya en la 
CUS y en el cumplimiento de otros objetivos de salud de la población; 

Que la Estrategia para poner fin a la Mortalidad Materna Prevenible (EPMM) de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), establece que se requiere un enfoque integral a lo largo del proceso 
continuo de la atención de las mujeres y las personas con capacidad de gestar, basado en el respeto a su 
voluntad, autonomía y decisiones, para que puedan tener embarazos y partos planeados y sin 
complicaciones; 

Que el Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), insta 
a los Estados a reducir la mortalidad materna, con la colaboración de personas que ejercen la partería 
tradicional y profesionales sanitarios, especialmente en las zonas rurales, velando porque todas las mujeres y 
personas con capacidad de gestar durante el trabajo de parto y parto cuenten con la asistencia de personal 
sanitario especializado; 

Que el informe sobre el Estado de las Matronas en el Mundo, emitido por la OMS, UNFPA y la 
Confederación Internacional de Matronas (ICM), concluye que cuando las parteras profesionales cuentan con 
la educación y licencias necesarias para ejercer y están integradas en un equipo multidisciplinario, pueden 
satisfacer cerca del 90 % de las necesidades de intervenciones esenciales de la Salud Sexual, Reproductiva y 
Neonatal a lo largo del curso de vida; 

Que en el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, establecido durante la Primera Reunión 
de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, celebrada en Uruguay 
en agosto de 2013, México se comprometió a eliminar las causas prevenibles de morbilidad y mortalidad 
materna, incorporando un conjunto de servicios de salud sexual y salud reproductiva; 

Que la Ley General de Salud, en el artículo 3o, indica que la salud materno-infantil es materia de 
salubridad general, y en su artículo 61, refiere que la atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende entre otras acciones, la atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, 
incluyendo la atención psicológica que requiera; 

Que la Ley General de Salud, en sus artículos 51 y 61 Bis, señala que toda mujer embarazada tiene 
derecho a recibir servicios de salud oportunos y de calidad idónea, atención profesional y éticamente 
responsable, así como trato respetuoso y digno de profesionales, técnicos y auxiliares, con estricto respeto de 
sus derechos humanos; 

Que de conformidad con la fracción VI Bis del artículo 6o de la Ley General de Salud, el Sistema Nacional 
de Salud tiene entre otros, el objetivo de promover el respeto, conocimiento y desarrollo de la medicina 
tradicional indígena y su práctica en condiciones dignas, incluida la partería tradicional; 

Que el Acuerdo por el que se emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2022, incluye la 
incorporación efectiva de parteras profesionales, enfermeras obstétricas y el reconocimiento de la partería 
tradicional como parte de las prioridades en salud pública, para reducir la mortalidad materna y asegurar los 
derechos sexuales y reproductivos; 

Que en el Proyecto Marco: Modelo Integral de Partería (2016-2020), desarrollado por el Instituto Nacional 
de Salud Pública, se evidencia que en México aproximadamente el 96 % de los partos de bajo riesgo se 
atienden en hospitales de segundo nivel de atención, lo que ha propiciado una disminución de los partos 
vaginales y la saturación de los servicios de salud, y 
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Que con fecha 12 de julio de 2024, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública 
aprobó en la Segunda Sesión Extraordinaria de 2024, la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
con el objeto de que conforme al procedimiento descrito en los artículos 35, fracción, V y 38 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir del día siguiente de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación las personas interesadas presenten 
sus comentarios. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Dirección General de Información en Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Comisión de Operación Sanitaria 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad 

SECRETARÍA DE MARINA 

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

Centro Médico Naval 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

División de Atención Ginecobstetricia y Perinatal 

PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

Área de Salud de la Mujer 

Área de Participación Comunitaria para el Bienestar 

SERVICIOS DE SALUD IMSS-BIENESTAR 

Coordinación de Programas Preventivos 

División de Salud de la Infancia y Adolescencia 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Departamento de Salud Reproductiva 

SERVICIOS DE SALUD PEMEX 

Departamento Materno Infantil 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Dirección General de Rehabilitación e Inclusión 

Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Dirección General de la Política Nacional de Igualdad y Derechos de las Mujeres 

Dirección de Seguimiento de los Derechos Sociales, Ambientales y Sexuales de las Mujeres 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Coordinación General de Patrimonio Cultural y Educación Indígena 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

Dirección de Salud Reproductiva 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Facultad de Enfermería y Obstetricia 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO 

Coordinación de la Licenciatura en Salud Reproductiva y Partería 

ESCUELA DE PARTERAS PROFESIONALES DE TLAPA GUERRERO 

ESCUELA TÉCNICA DE PARTERÍA PROFESIONAL DE MUJERES ALIADAS. 

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 

FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

CENTRO PARA LOS ADOLESCENTES DE SAN MIGUEL DE ALLENDE A.C 

ASOCIACIÓN DE PARTERAS PROFESIONALES A.C. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

4. Símbolos y términos abreviados 

5. De los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal 
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0. Introducción 

La salud materna de mujeres y personas con capacidad de gestar, así como la salud neonatal de 
personas recién nacidas son temas de interés prioritario en las políticas públicas de México, además son 
elementos esenciales para asegurar el ejercicio de los derechos humanos, particularmente de los derechos 
sexuales y reproductivos, así como condiciones necesarias para avanzar en el desarrollo sostenible de la 
población.1 

Las acciones implementadas en el país en este campo de la salud han contribuido a reducir en 55.2 % la 
razón de mortalidad materna2 y en 32.3 % la tasa de mortalidad neonatal,3 entre 1990 y 2022. Sin embargo, 
persisten importantes retos para hacer realidad el acceso universal a servicios de salud de calidad y calidez 
para la atención de las mujeres y personas gestantes durante el embarazo, el parto y puerperio, así como de 
las personas recién nacidas, particularmente en zonas rurales, de difícil acceso y en áreas indígenas. 

Por consiguiente, para lograr el compromiso asumido por nuestro país de lograr cero muertes maternas 
evitables, resulta evidente la necesidad de impulsar acciones estratégicas centradas en las personas, 
tomando en cuenta sus necesidades y características, lo cual contribuye a asegurar que el parto sea seguro y 
represente también una experiencia positiva para las mujeres o personas gestantes y sus familias. 

                                                 
1 Diario Oficial de la Federación. Programa Sectorial de Salud 2020-2024 Secretaría de Salud. 2020 
2 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. Número de defunciones maternas por cada 100,000 nacidos vivos. con base 
en las cifras publicadas por la Dirección General de Información en Salud. 2023 
3 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Número de defunciones de menores de 28 días por cada 1,000 nacimientos, 
con base en las cifras publicadas por la Dirección General de Información en Salud. 2023 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que la mayoría de los nacimientos que ocurren cada 
año a nivel mundial corresponden a mujeres que no presentan factores de riesgo para ellas ni para sus bebés, 
lo que obliga a los Estados a reconsiderar los espacios seguros en donde se pueden otorgar los servicios de 
atención integral en materia de salud materna y neonatal.4 

En este sentido, es importante señalar que en México más del 93 % de los nacimientos se registran en 
unidades médicas de segundo nivel de atención y poco más de la mitad de los eventos obstétricos se 
atienden por cesárea5, lo que ha ocasionado riesgos clínicos para las mujeres y personas gestantes 
atendidas, así como una carga financiera importante para el sistema de salud, por lo cual se ha recomendado 
impulsar la atención obstétrica de embarazos de bajo riesgo en el primer nivel de atención, con un sistema de 
referencia hospitalaria para partos complicados y emergencias obstétricas. 

Por otra parte, la evidencia científica y las recomendaciones internacionales enfatizan en la necesidad de 
incorporar intervenciones no médicas durante el trabajo de parto y el parto, orientadas a favorecer la Atención 
Centrada en la Persona (ACP), reconociendo así el derecho a la autonomía corporal, el cual incluye el 
derecho de las personas a aceptar o rechazar cualquier procedimiento o intervención que se le proponga.6 

Para hacer frente a estas recomendaciones, en la planeación estratégica nacional de nuestro país, se ha 
establecido como meta prioritaria la reducción de la mortalidad materna a través de la atención a la salud y el 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos7, incluyendo la planificación familiar, para propiciar en la 
población una sexualidad saludable, elegida y libre de violencia, así como la atención diferenciada de niñas, 
niños, adolescentes jóvenes y mujeres desde un enfoque integral. 

Además, las políticas de salud sexual y reproductiva en nuestro país han reconocido como una 
intervención efectiva y segura para incrementar el acceso a la atención oportuna, integral, segura y de calidad 
de la salud materna, desde la etapa pregestacional hasta el puerperio tardío, la incorporación de personal de 
partería profesional en los equipos de salud, lo cual permite a su vez, acortar las brechas de desigualdad y 
reducir los costos de atención. Paralelamente, entre las estrategias para contribuir a la igualdad entre mujeres 
y hombres, particularmente para mejorar las condiciones para que las mujeres, niñas y adolescentes accedan 
al bienestar y la salud, se ha destacado el reconocimiento de parteras profesionales y tradicionales en la 
medicina tradicional. 

De acuerdo con lo anterior, para incrementar la cobertura y la calidad de la atención integral en salud 
materna y neonatal es fundamental mejorar la organización y fortalecer los procesos técnicos-administrativos 
en los establecimientos de salud disponibles para la población, particularmente en el primer nivel de atención, 
para facilitar el acceso a la atención en aquellos lugares en donde se ha identificado la persistencia de 
barreras geográficas, económicas, lingüísticas, de género, de identidad sexogenérica, socioculturales o 
religiosas, de discriminación entre otras. 

Este enfoque requiere de la colaboración efectiva de un equipo interdisciplinario de salud, con la 
participación de personal de partería profesional y la vinculación con los servicios comunitarios, incluyendo la 
partería tradicional, a efecto de otorgar atención a mujeres y personas con capacidad de gestar, de manera 
respetuosa, libre de violencia, centrada en las necesidades de cada persona, para promover procesos 
reproductivos fisiológicos libres de intervenciones no justificadas, así como la atención oportuna ante las 
complicaciones y emergencias obstétricas y neonatales. 

Con base en lo anterior, esta Norma Oficial Mexicana (NOM) incluye las disposiciones que deben cumplir 
los establecimientos públicos, privados y sociales integrantes del Sistema Nacional de Salud que otorgan 
atención integral en materia de salud materna y neonatal (Salas de Labor, Parto y Recuperación, 
maternidades, casas de partería, unidades de parto, entre otros), tomando como base la evidencia científica y 
las recomendaciones más recientes de la OMS, así como el marco jurídico disponible en la materia. 
Asimismo, define las bases para regular e impulsar la participación de personal de partería profesional en este 
tipo de establecimientos y para favorecer la vinculación con el personal de partería tradicional, en donde 
corresponda. Con la publicación y difusión de este instrumento normativo, se contribuye a su vez ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos de mujeres y personas con capacidad de gestar, de manera 
respetuosa, placentera, sin discriminación, libre de violencia, con perspectiva de género y enfoque intercultural 
e interseccional. 

                                                 
4 Recomendaciones de la OMS: cuidados durante el parto para una experiencia de parto positiva. Washington, D.C.: Organización 
Panamericana de la Salud; 2019. Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
5 Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud; SINAC, 2023. Nacimientos ocurridos y registrados por año y edad de la 
madre al nacimiento. Cifras sin ajuste.  
6 Recomendaciones de la OMS: cuidados durante el parto para una experiencia de parto positiva. Washington, D.C.: Organización 
Panamericana de la Salud; 2019. Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
7 Secretaría de Salud. Programa de Acción Específico. Salud Sexual y Reproductiva. 2020-2024.  
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivos 

La presente Norma tendrá por objetivos: 

1.1.1 Definir las características que deben cumplir los Establecimientos de Salud que proporcionan 
atención integral materna y neonatal, en el Sistema Nacional de Salud. 

1.1.2 Determinar los criterios para incorporar la práctica de la partería profesional en la atención integral de 
la salud materna y neonatal en establecimientos de salud públicos, privados y sociales. 

1.1.3 Sentar las bases para favorecer la vinculación de los servicios institucionales de salud con las 
personas que ejercen la partería tradicional. 

1.2 Campo de aplicación 

1.2.1 La presente Norma será obligatoria en todo el territorio nacional para los establecimientos de salud 
de los sectores público, social y privado, que integran el Sistema Nacional de Salud y otorgan atención 
integral materna y neonatal. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma, se deberán consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios 
de planificación familiar. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

2.6 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA-2023, Para la atención médica integral a personas con 
discapacidad. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional 
de Salud. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

2.14 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

2.15 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 

2.16 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 

2.17 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 
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2.18 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención. 

2.19 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL/SSA1-2002, Protección ambiental-Salud Ambiental-
Residuos Peligrosos-Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

3. Términos y definiciones 

Para los fines de esta norma se entiende por: 

3.1 Atención Centrada en la Persona (ACP). Forma de entender y practicar la atención sanitaria que 
adopta conscientemente el punto de vista, emociones y cultura de las personas, cuidadores, familias y 
comunidades como partícipes y beneficiarios de sistemas de salud que inspiren confianza, que estén 
organizados de acuerdo con las necesidades integrales de la persona y respeten las preferencias sociales, 
involucra que las personas reciban la información y el apoyo que necesitan para tomar decisiones y participar 
en su propia atención. 

3.2 Casa de partería. Establecimiento de Salud que otorga servicios de partería profesional con 
pertinencia cultural, donde pueden participar parteras tradicionales, en conjunto con equipos de salud 
interdisciplinarios, asegura un nivel de atención básico para el manejo de emergencias obstétricas y 
neonatales, proporcionan un ambiente favorable que aumentan el potencial de una experiencia de parto 
positiva. 

3.3 Competencias de Partería Profesional. Conjunto mínimo de conocimientos, técnicas y conductas 
profesionales que debe dominar una persona para ejercer la partería profesional. 

3.4 Enfermera(o) obstetra. Persona con título y cédula de nivel de licenciatura en enfermería obstétrica, 
cuenta con competencias para la atención a la salud sexual y reproductiva, con énfasis en la atención del 
parto de bajo riesgo y de la persona recién nacida e incluye las competencias para la identificación de riesgo y 
referencia oportuna de las urgencias obstétricas y neonatales. 

3.5 Enfermera(o) perinatal. Persona con título y cédula de nivel especialidad, capaz de otorgar atención a 
la salud reproductiva con énfasis en la atención del embarazo, parto, puerperio y a la persona recién nacida 
de bajo riesgo, con un enfoque integral que contempla los problemas de salud dentro de los procesos 
reproductivos y el contexto cultural y familiar de las personas, para la prevención e identificación de 
complicaciones, así como la estabilización y traslado seguro de emergencias obstétricas y neonatales. 

3.6 Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal. Unidades de salud que 
ofertan atención a la salud materna y neonatal desde la etapa pregestacional, incluida la atención del 
embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida. 

3.7 Intercambio de conocimientos, habilidades y destrezas. Sesiones interculturales entre el personal 
de salud y las personas que ejercen la partería tradicional, en las cuales se establece un diálogo horizontal, 
donde el conocimiento de ambas figuras es valioso y amplía la visión del proceso salud - enfermedad – 
atención que viven las mujeres y personas con capacidad de gestar durante sus procesos reproductivos. 

3.8 Maternidad o Unidad de parto de bajo riesgo. Establecimientos de Salud con atención integral 
materna y neonatal, a cargo de personal de partería profesional, pueden o no ser parte de unidad hospitalaria 
y están integradas a las Redes de Servicios de Salud. 

3.9 Módulo MATER. Consultorio ubicado en unidades de primer nivel de atención de alta concentración o 
en la consulta externa de hospitales de segundo nivel de atención. Tiene la función de atender a las personas 
usuarias referidas por el primer nivel de atención, para la valoración, tratamiento y seguimiento en caso de 
embarazos con factores de riesgo. Se recomienda que sea atendido por personal especialista en gineco-
obstetricia o subespecialista materno fetal. 

3.10 Partera(o) profesional. Persona egresada de las escuelas de formación de partería de nivel técnico 
profesional, técnico superior universitario o licenciatura en partería, con título y cédula profesional para otorgar 
los servicios de partería profesional, bajo el corpus de conocimientos exclusivos y un conjunto de técnicas y 
actitudes extraídas de disciplinas compartidas con otras ciencias. 

3.11 Partera(o) tradicional. Persona que pertenece a comunidades indígenas, afromexicanas, rurales o 
urbanas y que, a través de la transmisión intergeneracional o comunitaria, adquiere los conocimientos y 
prácticas tradicionales para la atención del embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida, inscritos 
en sus cosmovisiones y el uso de sus recursos bioculturales, y que es reconocida por su comunidad. 

3.12 Persona con capacidad de gestar. Persona que, independientemente de su identidad de género, su 
cuerpo tiene la capacidad de gestar. 
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3.13 Persona gestante. Persona que, independientemente de su identidad de género, cursa alguna etapa 
del embarazo. 

3.14 Red Integrada de Servicios de Salud. Conjunto de organizaciones y personas del Sistema Nacional 
de Salud que participan, están vinculadas, coordinadas, se complementan, y ofrecen como un todo el acceso 
oportuno o traslado a servicios de salud equitativos e integrales, mediante la gestión ordenada, oportuna y 
dinámica de sus recursos y de acuerdo con sus necesidades a lo largo del curso de la vida. 

3.15 Sala de Labor-Parto-Recuperación (SLPR). Espacio físico establecido para la atención de personas 
durante el trabajo de parto, parto y el periodo de recuperación, así como de la atención inicial de la persona 
recién nacida, principalmente en casos de bajo riesgo. 

3.16 Salud materna. Es la consecución del más alto nivel posible de salud de las mujeres o personas 
gestantes, durante el periodo pregestacional, el embarazo, el parto y el puerperio, incluye la calidad y 
continuidad en la atención que reciben y el acceso igualitario a servicios de salud acordes a las 
particularidades culturales de cada persona. 

3.17 Salud neonatal. Comprende el crecimiento y desarrollo del feto en óptimas condiciones durante el 
embarazo, la atención en el trabajo de parto, así como durante el nacimiento y los primeros 28 días de vida de 
la persona recién nacida, en las mejores condiciones, incluye las acciones que garanticen un inicio de vida 
saludable, el incremento en el conocimiento, las habilidades y la autoconfianza de las madres, familias y 
cuidadores de las personas recién nacidas sobre buenas prácticas, el fomento, apoyo y protección de la 
lactancia materna y el acceso a servicios de salud de calidad. 

3.18 Servicios de Partería Profesional. Servicios de salud que proporciona personal de partería 
profesional en materia de educación, consejería, acompañamiento y atención a la salud sexual y reproductiva, 
a adolescentes y personas en edad fértil, incluyendo la prescripción de anticonceptivos, la atención de 
embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida. Comprende las medidas destinadas a prevenir 
problemas de salud durante la etapa pregestacional y el embarazo, la detección de situaciones anormales, la 
referencia a asistencia médica cuando sea necesaria y la ejecución de medidas de estabilización y traslado 
seguro de emergencias obstétricas y neonatales. 

3.19 Sistema de Referencia, Transferencia y Contrarreferencia Obstétrica. Procedimiento  
asistencial-administrativo entre establecimientos de los tres niveles de atención que facilita el envío-recepción-
regreso de las personas usuarias, con el propósito de otorgar una atención médica oportuna, integral y de 
calidad en el marco de los derechos humanos y la interculturalidad de la población. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1  APS  Atención Primaria a la Salud 

4.2  CLUES  Clave Única de Establecimientos de Salud 

4.3 ICM  Confederación Internacional de Matronas 

4.4  OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  

4.5  ODS  Objetivos del Desarrollo Sostenible 

4.6  OMS  Organización Mundial de la Salud 

4.7  RMM  Razón de Muerte Materna 

4.8  SNS  Sistema Nacional de Salud 

4.9  UNFPA  Fondo de Población de las Naciones Unidas 

5. De los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal 

5.1 Generalidades 

5.1.1 Todo Establecimiento con Servicios Integrales de Salud Materna y Neonatal debe cumplir con las 
disposiciones generales de la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.3 del Capítulo de Referencias 
Normativas de esta Norma. 

5.1.2 Las unidades de salud del primer nivel de atención podrán atender partos de bajo riesgo, de 
conformidad con el numeral 6.9.1.3 de la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.3 del Capítulo  
de Referencias Normativas de esta Norma. 

5.1.3 Toda unidad de parto de bajo riesgo, maternidad o casa de partería debe tener aviso de 
funcionamiento y contar con un responsable sanitario, quien debe ser un profesional de la salud con título  
y cédula profesional, incluyendo cualquiera de las siguientes profesiones: partería, enfermería obstétrica y 
especialista en enfermería perinatal. 
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5.1.4 Los espacios que se encuentren habilitados como SLPR en unidades de segundo nivel de atención, 
deben ser incluidos en el programa médico y en la cartera de servicios para ser evaluados conforme a la 
normatividad sanitaria vigente. 

5.1.5 La atención obstétrica de bajo riesgo otorgada en dichos establecimientos se debe apegar a la 
Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.4 del Capítulo de Referencias Normativas de esta Norma, así 
como a los Lineamientos Técnicos y Guías de Práctica Clínica vigentes y aplicables para la atención a la 
salud sexual, reproductiva y neonatal, que se enlistan a continuación: 

 Lineamiento Técnico. Atención pregestacional. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/458238/web_Atenci_n_Pregestacional_final.pdf  

 Guía de Práctica Clínica (2017). Control prenatal con atención centrada en la paciente, México. 
Disponible en: https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/028GER.pdf 

 Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en México. Disponible 
en: https://www.incmnsz.mx/2023/Lineamiento_TPUMAM_2022.pdf 

 Lineamiento Técnico de Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata 
Obstétrica. Disponible en: 

 http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/descargas/SMP/web_TriageObstetricoCM.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la vigilancia y atención amigable en el trabajo de parto en embarazo de 
bajo riesgo. Disponible en: https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/052GER.pdf 

 Guía para el correcto llenado del Certificado de Nacimiento Modelo, México. Disponible en: 
https://ssh.gob.mx/seishgo/complementos/estadistica/PRIMER%20NIVEL/SINAC/Manuales/ManualLL
enadoCertNac2020.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la atención y cuidados multidisciplinarios en el embarazo. Disponible en: 
https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-IMSS-028-22/ER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la prevención y manejo de la hemorragia postparto. Disponible en: 
https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-SS-103-21/ER.pdf 

 Guía de Práctica clínica para el diagnóstico y Tratamiento del choque Hemorrágico en Obstetricia. 
Disponible en: https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/162GER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la Prevención, diagnóstico y Tratamiento de la Preeclampsia en 
segundo y tercer nivel de atención. Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/guiasclinicas/020GER.pdf 

 Guía de Práctica Clínica para la Detección, referencia oportuna y pautas de egreso hospitalario del 
Recién Nacido de Término. Disponible en: https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-SS-226-
20/ER.pdf 

5.1.6 Toda SLPR, maternidad, unidad de parto de bajo riesgo o casa de partería, debe contar con los 
servicios de partería profesional y tener vinculación intercultural con los diferentes actores comunitarios 
existentes en el área de influencia. (partería tradicional, auxiliar de salud, padrinos o madrinas comunitarios, 
delegados, entre otros). 

5.1.7 Estos establecimientos deben favorecer que la mujer, persona con capacidad de gestar o gestante 
reciba la atención en salud sexual, reproductiva y neonatal por la o el profesional de salud de su preferencia, 
incluyendo la atención por parte de las personas que ejercen la partería tradicional. 

5.1.8 Los servicios de salud que se otorguen en estos establecimientos deben incluir la atención de bajo 
riesgo en la etapa pregestacional, gestacional, trabajo de parto, parto, puerperio y de la persona recién 
nacida. 

5.1.9 En estos espacios se debe fomentar la atención del parto de bajo riesgo de manera fisiológica, con 
enfoque y pertinencia cultural, manteniendo la dignidad, privacidad y confidencialidad de las mujeres y 
personas gestantes, así como su integridad física, su autonomía corporal y la toma de decisiones informadas 
durante el trabajo de parto y parto, para lo cual se deberá cumplir con las disposiciones aplicables en materia 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

5.1.10 Estos establecimientos deben favorecer el confort y seguridad de las mujeres, personas con 
capacidad de gestar y gestantes, mediante la ACP en todo el continuo de la atención, con énfasis en la 
atención del trabajo de parto y parto de bajo riesgo, así como permitir el acompañamiento en todo momento 
por la persona de su elección, incluyendo en su caso, a la persona que ejerce la partería tradicional. 
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5.1.11 La información y prestación de servicios a las personas que desean espaciar o limitar sus 
embarazos, se debe realizar de conformidad con lo que se establece en la Norma Oficial Mexicana citada en 
el inciso 2.2 de esta Norma y en los Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de Métodos 
Anticonceptivos en México. Disponible en: 
https://drive.google.com/file/d/1zUOblPLsd_sOZ3mRqqwZWaDpIsSmjgg2/view 
https://www.incmnsz.mx/2023/Lineamiento_TPUMAM_2022.pdf 

5.1.12 La atención a la persona recién nacida debe ofertarse conforme a las disposiciones establecidas en 
las Normas Oficiales Mexicanas citadas en los incisos 2.4 y 2.12 de esta Norma y a la Guía de Práctica 
Clínica. Detección, referencia oportuna y pautas de egreso hospitalario del Recién Nacido a Término, 
disponible en: https://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/GPC-SS-226-20/ER.pdf 

5.1.13 Todos los establecimientos a los que se refiere esta Norma deben formar parte de una red de 
servicios integrales e integrados, para la atención y referencia oportuna de embarazos y partos de bajo y alto 
riesgo. 

5.2 Principios Rectores 

La atención que se otorgue en los Establecimiento con Servicios Integrales de Salud Materna y Neonatal 
se debe realizar bajo los siguientes Principios Rectores, a efecto de salvaguardar los derechos de las mujeres, 
personas con capacidad de gestar o gestantes y de las personas recién nacidas. 

5.2.1 Atención centrada en la persona 

En todo momento se deben atender las necesidades particulares de cada mujer, persona con capacidad 
de gestar o gestante, en el continuo de su atención, reconociendo que el embarazo y el parto son eventos 
biológicos, sociales, culturales y afectivos, que constituyen una experiencia con un profundo significado 
emocional, espiritual, psicológico y físico. 

5.2.2 Protección a la dignidad humana, sin discriminación 

Se deben promover y respetar los derechos sexuales, los derechos reproductivos y los derechos de las 
personas recién nacidas, favoreciendo la autonomía corporal, la confidencialidad y la toma decisiones 
informadas, para proteger la salud y la dignidad humana, sin violencia y discriminación alguna. 

5.2.3 Perspectiva de género 

Se debe otorgar una atención a la salud sexual y reproductiva de las personas basada en las necesidades 
diferenciales que pueden experimentar en función de su sexo, género, identidad de género u orientación 
sexual, con un enfoque de interseccionalidad. 

5.2.4 Enfoque intercultural 

La atención que se proporciona debe ser de manera respetuosa, asertiva, con una comunicación efectiva 
y reconociendo la diversidad cultural, para favorecer la accesibilidad y aceptabilidad de los servicios de la 
salud materna y neonatal, conforme a las necesidades de cada persona. 

5.3 Infraestructura, equipamiento e insumos 

5.3.1 Los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal deben disponer del 
equipamiento, los recursos materiales e insumos descritos en el Apéndice G Normativo de la Norma Oficial 
Mexicana citada en el inciso 2.3 del Capítulo de Referencias normativas de esta Norma y en el Lineamiento 
técnico para la implementación y operación de salas de labor-parto-recuperación en las redes de servicios, 
disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/757963/LINEAMIENTO_SALA_LPR_7-9-
2022.pdf 

5.3.2 De las Salas de Labor-Parto y Recuperación 

5.3.2.1 Las SLPR deben habilitarse en unidades de primer nivel de atención con servicios ampliados u 
hospitales de segundo nivel de atención, de acuerdo con la demanda de atención y de conformidad con lo 
establecido en el Lineamiento técnico para la implementación y operación de salas de labor-parto-
recuperación en las redes de servicios, disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/757963/LINEAMIENTO_SALA_LPR_7-9-2022.pdf 

5.3.3 De los establecimientos denominados maternidad, unidad de parto de bajo riesgo o casa de partería 

5.3.3.1 Este tipo de establecimientos deben cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
referida en el inciso 2.3 del Capítulo de Referencias normativas de esta Norma, referente a las disposiciones 
generales, específicas y las correspondientes al consultorio de medicina general y familiar. 
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5.3.3.2 El número de SLPR en estos establecimientos, dependerá de la demanda de atención, el área de 
cobertura y el terreno disponible para construcción o habilitación, acorde a lo establecido en el Lineamiento 
técnico para la implementación y operación de salas de labor-parto-recuperación en las redes de servicios, 
disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/757963/LINEAMIENTO_SALA_LPR_7-9-
2022.pdf 

5.4 Recursos Humanos 

5.4.1 En los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal se requiere incorporar 
personal de salud con los siguientes perfiles: partería profesional, enfermería obstétrica y/o especialista en 
enfermería perinatal. 

5.4.2 Todo profesional de salud que otorgue atención en los Establecimientos de Salud con atención 
integral materna y neonatal a los que se refiere esta norma, deberán apegarse a los principios rectores 
descritos en el inciso 5. 2 de esta Norma. 

5.4.3 Todas las personas que otorguen servicios de salud o partería profesional deben contar con 
capacitación en enfoque intercultural, perspectiva de género, inclusión, no discriminación, diversidad 
sexogénerica y de orientación sexual, así como de atención a personas con discapacidad. 

5.4.4 Todo el personal que otorgue servicios de partería profesional debe contar con curso de atención a 
la emergencia obstétrica y de reanimación neonatal actualizado. 

5.4.5 El monitoreo, evaluación, asesoría y seguimiento de los procesos de atención se deberá realizar 
entre pares y corresponde a las áreas gerenciales de salud materna y neonatal de las Secretarías Estatales 
de Salud. 

5.5 Sistema de Referencia, Transferencia y Contrarreferencia 

Para asegurar una atención oportuna y efectiva, los Establecimientos de Salud con atención integral 
materna y neonatal deben contar con un Sistema de Referencia, Transferencia y Contrarreferencia, que 
reúnan los siguientes elementos: 

5.5.1 Mecanismos para la articulación con redes de servicios de salud, formalizados a través de: 

 Convenios con Servicios Estatales de Salud, municipales o privados para disponibilidad de 
ambulancia las 24 horas del día, los 365 días del año. 

 Acuerdos locales de referencia con unidad de primer contacto y unidad resolutiva más cercana. 

5.5.2 Contar con manuales de organización y procedimientos de referencia, transferencia y 
contrarreferencia en caso de emergencias obstétricas o neonatales. 

5.5.3 Criterios de referencia, transferencia y contrarreferencia obstétrica y neonatal: 

5.5.3.1 Se deben identificar los factores de riesgo que presente la mujer o persona gestante, a fin de 
realizar la referencia oportuna al Módulo MATER. 

5.5.3.2 Se debe referir de manera inmediata a toda mujer, persona con capacidad de gestar o gestante 
que presente alteraciones en sus signos y síntomas relacionados con emergencia obstétrica, al servicio de 
urgencias/triage obstétrico de las unidades médicas resolutivas más cercanas para su oportuna atención. 

5.5.3.3 Ante una emergencia obstétrica, la referencia a una unidad médica con mayor capacidad resolutiva 
debe realizarse previo soporte vital o estabilización con el uso de los insumos y medicamentos descritos 
respectivamente en el Apéndice normativo A, siempre con la vigilancia de personal médico, paramédico o de 
partería profesional, y con acompañamiento de una persona de confianza, preferentemente de un familiar. 

5.5.3.4 Para la continuidad de la atención posterior a la resolución de la emergencia/urgencia obstétrica, 
se debe realizar la contrarreferencia al establecimiento de salud que realizó la referencia correspondiente. 

5.5.4 Responsabilidades del sector salud en sus diferentes niveles de rectoría y operación: 

5.5.4.1 Regular los procedimientos en estrecha vinculación con los Servicios Estatales de Salud, a través 
del Comité Estatal de Referencia y Contrarreferencia. 

5.5.4.2 Evaluar la operación de los procedimientos en forma periódica y permanente en cada una de las 
instituciones. 

5.5.4.3 Supervisar el desarrollo de las actividades en coordinación los Servicios Estatales de Salud, con la 
participación de personal de partería profesional. 
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5.6 Información en salud y vigilancia epidemiológica 

5.6.1 Todos los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal deben reportar la 
prestación de sus servicios conforme a lo establecido en los incisos 5, 6, 7, 10, 11 y 12 de la Norma Oficial 
Mexicana citada en el inciso 2.13 de esta Norma. 

5.6.2 Los establecimientos deben contar con una Clave Única de Establecimiento de Salud, de acuerdo 
con los Lineamientos para la asignación, actualización, difusión y uso de la CLUES disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5283475 

5.6.3 Emisión de certificados: 

5.6.3.1 Los Certificados de Nacimiento, Defunción y Muerte Fetal deben ser expedidos de conformidad 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.13 del Capítulo de Referencias de esta 
Norma y en las demás disposiciones aplicables. 

5.6.3.2 Toda defunción materna y muerte fetal ocurrida en territorio nacional debe ser notificada 
inmediatamente a las autoridades correspondientes, de conformidad con lo que se describe en los siguientes 
documentos: 

 Manual de procedimientos estandarizados para la vigilancia epidemiológica de la notificación 
inmediata de muertes maternas. Disponible en: 

 https://epidemiologia.salud.gob.mx/gobmx/salud/documentos/manuales/15_Manual_Muertes_Materna
s_Lineamientos.pdf 

 Manual de procedimientos para el Sistema Epidemiológico y Estadístico de  
Defunciones (SEED). Disponible en: 
https://epidemiologia.salud.gob.mx/gobmx/salud/documentos/manuales/30_Manual_SEED.pdf 

5.6.3.3 Los certificados de defunción y de muerte fetal deben ser llenados por la persona autorizada por la 
Secretaría para dar fe de la defunción, con base a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.6.3.4 En estos establecimientos se debe garantizar que se expida el Certificado de Nacimiento para 
todas las personas recién nacidas, conforme a lo establecido en el Manual para el llenado de este formato, 
disponible en: 
https://intranet.saludtlax.gob.mx/documentos/ManualesSistemas/sinac/Manual_del_Llenado_del_Certificado_d
e_Nacimiento_Modelo_2020.pdf 

5.6.3.5 Los Servicios Estatales de Salud deben asegurar la dotación de Certificados de Nacimiento a 
parteras profesionales y tradicionales vinculadas con el sistema de salud.  

5.6.4 Vigilancia epidemiológica 

Para una adecuada vigilancia epidemiológica, en los Establecimientos de Salud con atención integral 
materna y neonatal se debe asegurar el registro y seguimiento las siguientes acciones: 

5.6.4.1 La atención pregestacional y el control del embarazo. 

5.6.4.2 El proceso de referencia y contrarreferencia. 

5.6.4.3 Los nacimientos ocurridos y sus características. 

5.6.4.4 La identificación, manejo y control de la emergencia obstétrica y de la persona recién nacida. 

5.6.4.5 La morbilidad y mortalidad materna y neonatal. 

6. De la práctica de la partería profesional 

6.1 Generalidades 

6.1.1 Toda persona que ejerce la partería profesional, independientemente de la institución o de la unidad 
en la que presta sus servicios, debe estar incorporada al Registro Nacional de Personas que Brindan 
Servicios de Partería Profesional (RNPSPP). 

6.1.2 El CNEGSR, a través de la Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal (DASMyP), es la 
instancia responsable de concentrar y mantener actualizado el RNPSPP). 

6.1.3 El RNPSPP, al que se hace referencia, es un formato electrónico el cual es gestionado y 
administrado por la DASMyP, a través del siguiente proceso: 



16 DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2024 

6.1.3.1 La DASMyP, enviara el formato del RNPSPP vía electrónica y por medios oficiales, a los Servicios 
Estatales de Salud, en los primeros días de los meses de enero y junio, ya que se actualiza en forma 
semestral. 

6.1.3.2 Los Servicios Estatales de Salud, deben solicitar a las Unidades de Salud donde se otorguen 
servicios de partería profesional, que realicen la actualización del formato en un periodo no mayor a cinco días 
hábiles. 

6.1.3.3 Una vez integrada la información de cada Unidad de Salud en el formato electrónico 
correspondiente, se debe enviar a la persona responsable de Salud Materna de nivel estatal, quien será 
responsable de integrar y validar la información de todas las unidades de salud en un solo formato electrónico, 
en un periodo no mayor a diez días hábiles. 

6.1.3.4 Una vez integrada y validada la información, se debe enviar a la DASMyP del CNEGSR, en los 
primeros cinco días hábiles de los meses de febrero y julio 

6.1.3.5 El CNEGSR, una vez integrada la información a nivel nacional, emitirá un informe del estado actual 
de los servicios de partería que se otorgan en el país, en los meses de marzo y septiembre. 

6.1.4 Las personas que ejercen la partería profesional de manera independiente, que cuentan con título y 
cédula, también tienen que vincularse con los Servicios Estatales de Salud para su alta en el RNPSPP. 

6.1.4.1 Para tal fin, deben presentar su título y cédula a la unidad de salud donde se otorgan servicios de 
partería profesional, o a la jurisdicción o distrito de salud más cercano a su domicilio, y solicitar ser dada de 
alta RNPSPP. 

6.1.5 Las personas que ejercen funciones de partería de manera independiente, aun cuando no cuentan 
con título o cédula profesional, y, además, no son parteras tradicionales reconocidas por su comunidad, tienen 
que vincularse con los Servicios Estatales de Salud para su capacitación y posible reconocimiento como 
personas no profesionales autorizadas para la prestación de servicios de obstetricia, conforme a lo descrito en 
el inciso 6.4 de ésta norma. 

6.2 De sus responsabilidades 

6.2.1 Las personas que ejercen la partería profesional pueden atender partos de bajo riesgo en los 
Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal, bajo su propia responsabilidad. 

6.2.2 La práctica de la partería profesional se debe realizar en estricto apego a lo estipulado en las 
Normas Oficiales Mexicanas citadas en el inciso 2 correspondiente a las Referencias Normativas, así como a 
los Lineamientos Técnicos y Guías de Práctica Clínica que se citan en el inciso 5.1.6 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

6.2.3 Las personas que ejercen la partería profesional, deben acreditar ante los Servicios Estatales de 
Salud su actualización continua cada dos años, mediante una constancia oficial emitida por una institución 
académica reconocida por la Secretaría de Educación Pública, o bien por una instancia de salud. 

6.2.4 Las y los profesionistas que otorguen servicios de partería profesional pueden recomendar y 
administrar medicamentos básicos para la atención obstétrica y neonatal y los relacionados con las 
emergencias obstétricas, descritos en el Apéndice normativo A y B de esta norma. 

6.3 Perfiles profesionales reconocidos para la práctica de la partería profesional 

6.3.1 Partería profesional: 

6.3.1.1 Técnica(o) Profesional con formación teórico-práctica con duración de tres años, más seis meses 
de servicio social en unidades de salud, con estudios previos de secundaria, que cuenta con título y cédula de 
técnico como partera(o) profesional. 

6.3.1.2 Técnica(o) Superior Universitaria(o), con formación teórico-práctica con duración de tres años, más 
seis meses de servicio social en unidades de salud, con estudios previos de preparatoria o bachillerato, 
cuentan con título y cédula de partera(o) profesional técnica(o). 

6.3.1.3 Licenciatura en partería, formación teórico-práctica con duración de cuatro años, más un año de 
servicio social en unidades de salud, con estudios previos de preparatoria o bachillerato, cuentan con título y 
cédula de licenciada(o) en partería. 
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6.3.2 Personal de Enfermería que puede otorgar servicios de partería profesional: 

6.3.2.1 Licenciatura, formación teórico-práctica con duración de cuatro años, más un año de servicio social 
en unidades de salud, que requiere escolaridad preparatoria o bachillerato, cuentan con título y cédula de 
licenciada(o) en enfermería y obstetricia. 

6.3.2.2 Especialidad en Enfermería Perinatal, formación teórico-práctica de nivel posgrado, con duración 
de un año o más, que requiere estudios previos de licenciatura en enfermería o enfermería y obstetricia, 
cuentan con título y cédula de especialistas en enfermería perinatal. 

6.4 De las personas no profesionales autorizadas para la prestación de servicios de partería. 

6.4.1 Se consideran personas no profesionales autorizadas para la prestación de servicios de partería, 
quienes reciban la capacitación específica relacionada con la atención prenatal, del parto de bajo riesgo, 
identificación de factores de riesgo obstétricos y neonatales, referencia y traslado, así como la que determine 
la Secretaría de Salud, y sea otorgada en unidades de atención médica que otorguen servicios de partería o 
en hospitales materno-infantiles. 

6.4.2 Para su práctica deben contar con la autorización expedida por la Secretaría de Salud a nivel estatal, 
misma que se refrendara cada dos años, a fin de establecer una estrecha vinculación con los servicios 
de salud. 

6.4.3 Las entidades federativas que identifiquen la existencia de personas no profesionales que otorgan 
servicios de partería, deben establecer los cursos de capacitación a los que se refiere el inciso 6.4.1, a través 
del Departamento de Enseñanza, con las siguientes características: 

6.4.3.1 Deben ser programados de manera anual y cumplir con un mínimo de 20 horas teóricas y 20 horas 
prácticas. 

6.4.3.2 Las horas teóricas deben describir el contenido técnico de la Norma Oficial Mexicana citada en el 
inciso 2.4 de esta Norma. 

6.4.3.3 Las horas prácticas deben realizarse con énfasis en la atención de un parto de bajo riesgo en 
condiciones de seguridad y el módulo de triage obstétrico y la atención del recién nacido. 

6.4.4 Para inscribirse en los cursos de capacitación antes citados, las personas no profesionales que se 
encuentran otorgando servicios de partería, deben reunir los siguientes requisitos: 

6.4.4.1 Contar con nacionalidad mexicana al momento de su solicitud. 

6.4.4.2 Ser mayor de edad. 

6.4.4.3 Contar con diplomados o certificaciones de estudios relacionados con el embarazo, parto y 
puerperio y de la persona recién nacida emitidos por instancias oficiales a nivel nacional o internacional, con la 
finalidad de demostrar que cuentan con estudios previos en la materia. 

6.4.5 La autorización antes citada, no es equiparable a las atribuciones y responsabilidades de un 
profesional de la salud que cuente con título y cédula de validez oficial en el país. 

6.4.6 Las personas no profesionales autorizadas por la Secretaría de Salud para la prestación de servicios 
de partería podrán atender embarazos, partos y puerperios normales que ocurran en su comunidad de 
afluencia, dando aviso a la misma, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica en su artículo 110. 

6.4.7 Ante la identificación de un embarazo, parto o puerperio complicado, deben acompañar a la mujer o 
persona gestante a la unidad de salud resolutiva, para su atención por personal de salud especializado. 

6.4.8 Las personas no profesionales autorizadas, deben limitar la información que publicitan en materia de 
salud en medios de comunicación o publicitarios a fin de garantizar la seguridad y confidencialidad en materia 
de salud de la población en general. 

7. De la Vinculación del Sistema de Salud con la Partería Tradicional 

7.1.1 Es responsabilidad del Estado asegurar los mecanismos para la vinculación intercultural del personal 
de los Servicios de Salud con las personas que ejercen la partería tradicional garantizando la libre práctica de 
ésta, de acuerdo con lo dispuesto en el marco legal y normativo vigente. 
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7.1.2 El Sistema Nacional de Salud, debe reconocer a la partería tradicional como parte de la medicina 
tradicional mexicana, con todos sus derechos y prerrogativas, y como un elemento esencial de identidad de 
los pueblos indígenas y afromexicanos. 

7.1.3 Los Servicios de Salud deben generar acciones para respetar y proteger el libre ejercicio de la 
partería tradicional, en condiciones de dignidad y de conformidad con sus métodos y prácticas. 

7.1.4 El personal de los Servicios de Salud debe establecer una vinculación intercultural con las personas 
que ejercen la partería tradicional a fin de asegurar en todos los niveles de atención una relación de respeto, 
sin subordinación, acorde a sus conocimientos, prácticas y recursos bioculturales. 

7.1.5 La vinculación a la que se refiere el numeral anterior, se realizará mediante las siguientes acciones: 

7.1.5.1 La identificación de las personas que ejercen la partería tradicional y que son reconocidas por la 
comunidad. 

7.1.5.2 La inscripción voluntaria de las personas que ejercen la partería tradicional al Registro Estatal de 
Partería Tradicional, a través del personal de las Unidades de Salud, de las jurisdicciones Sanitarias o de los 
Distritos Sanitarios correspondientes. 

7.1.5.3 El establecimiento de mecanismos para el intercambio de conocimientos, habilidades y destrezas, 
bajo un enfoque de interculturalidad. 

7.1.5.4 La recepción sin demora o condición alguna, de las mujeres o personas gestantes que presenten 
alguna emergencia obstétrica, y que sean acompañadas por personas que ejercen la partería tradicional. 

7.1.6 Es responsabilidad de los servicios de salud, respetar los derechos interculturales de las personas, 
incluido el derecho a recibir atención por partería tradicional. 

7.1.7 Los Servicios de Salud deben asegurar la dotación de los certificados de nacimiento a las personas 
que ejercen la partería tradicional para garantizar el registro de las personas recién nacidas que atienden, de 
acuerdo con el marco normativo vigente. 

7.1.8 Los Sistemas de Salud deben establecer procesos y acciones con pertinencia cultural, en donde 
corresponda, a fin de impulsar el intercambio intercultural para la atención del embarazo, parto y puerperio, 
con el reconocimiento de los conocimientos y prácticas de las personas que ejercen la partería tradicional y no 
como mecanismo de registro y control. 

7.1.9 El Sistema Nacional de Salud, no considerará como personal voluntario de salud a las personas que 
ejercen la partería tradicional. 

8. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de los Establecimientos de Salud con 
Atención Integral Materna y Neonatal 

8.1.1 El procedimiento para la evaluación de la conformidad define el proceso a seguir para la inspección y 
evaluación de los Establecimientos de Salud que proporcionan atención Integral materna y neonatal. 

8.1.2 Referencias para su aplicabilidad: 

8.1.2.1 Lo descrito en el Capítulo 5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

8.1.2.2 El inciso 6.9.1.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios. 

8.1.2.3 La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, para la atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 

8.1.3 Los requisitos mininos a cumplir para la operatividad de los Establecimientos de Salud para la 
Atención Integral Materna y Neonatal son: 

8.1.3.1 Aviso de funcionamiento y responsable sanitario dado de alta ante la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

8.1.3.2 CLUES, a fin de cumplir con el registro de información necesario para la vigilancia epidemiológica 
aplicable a estos establecimientos de salud. 

8.1.3.3 Infraestructura y recursos humanos suficientes descritos en el Capítulo 5 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 
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8.1.4 La Evaluación de la Conformidad, de estos Establecimientos de Salud con atención integral materna 
y neonatal, corresponde al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR), en 
coordinación con las siguientes dependencias: 

8.1.4.1 Corresponde a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, la autorización 
de la licencia sanitaria de los Establecimientos de Salud con Atención Integral de salud materna y neonatal, en 
consideración y acorde a lo descrito en los incisos 5.1 y 5.3 de esta Norma. 

8.1.4.2 Corresponde a la Dirección General de Información en Salud, establecer los mecanismos de 
coordinación y control para la operatividad de estos establecimientos mediante la asignación de CLUES, y 
conforme a lo descrito en el numeral 5.6 de esta Norma. 

8.1.4.3 Corresponde a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, acorde a lo que establece el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, aplicar modelos para el monitoreo y evaluación de la calidad en 
esos establecimientos, conforme a las disposiciones del Sistema Nacional de Indicadores en Salud en 
coordinación con el CNEGSR. 

8.1.5 El CNEGSR, a solicitud de los Establecimientos de Salud con atención integral materna y neonatal, 
en su carácter de organismo rector de los servicios de Salud Sexual y Reproductiva, otorgará la asesoría 
técnica y el seguimiento referente a: 

8.1.5.1 El cumplimiento de la Norma Oficial NOM-007-SSA2-2016, para la atención de la mujer durante el 
embarazo parto y puerperio y de la persona recién nacida. 

8.1.5.2 El cumplimiento de la Norma Oficial NOM-034-SSA2-2013, para la prevención y control de los 
defectos del nacimiento. 

8.1.5.3 Indicadores básicos de salud materna y perinatal. 

8.1.5.4 El sistema de Referencia y contrarreferencia Obstétrica que asegure la continua atención de las 
mujeres y personas gestantes durante el embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida en su 
tránsito entre los diferentes niveles de atención de salud. 

8.1.5.5 Los procesos establecidos para la resolución de la emergencia obstétrica en estos 
establecimientos. 

8.1.5.6 Los procesos de capacitación en los temas correspondientes a las acciones de promoción a la 
salud y prevención de complicaciones, de detección y manejo de las emergencias obstétricas. 

8.1.5.7 Los procesos de atención que favorezcan el proceso fisiológico, el apego inmediato y el inicio 
temprano de la lactancia materna. 

8.1.6 El CNEGSR, a través de las áreas de supervisión del nivel estatal, realizará las inspecciones 
necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de estos Establecimientos de Salud con atención 
integral materna y neonatal, de acuerdo con el siguiente proceso: 

8.1.6.1 Se establecerá acorde al Programa Anual de Trabajo de Atención Materna vigente, el cronograma 
para la inspección de los establecimientos de carácter público, las cuales podrán realizarse de manera 
presencial o virtual. 

8.1.6.2 Una vez aprobado el plan de trabajo, se elaborarán y se enviarán los oficios correspondientes para 
notificar de la inspección a las personas responsables de estos establecimientos a nivel estatal. 

8.1.6.3 El equipo de trabajo de inspección, con base en información proporcionada por las unidades 
médicas operativas a través de medios electrónicos oficiales, integrará el diagnóstico situacional de la unidad 
programada a visitar. 

8.1.6.4 Según la fecha acordada en el cronograma de trabajo, el equipo de la Dirección de Salud Materna 
del CNEGSR a través de las áreas de supervisión del nivel estatal, realizará la inspección en coordinación con 
las autoridades estatales y las personas responsables del Establecimiento de Salud, para hacer en conjunto 
un análisis de la situación técnica y operativa de los servicios otorgados. 

8.1.6.5 Posterior a la inspección el equipo de trabajo se reunirá para analizar la información obtenida, a fin 
de poder emitir las primeras recomendaciones. 

8.1.6.6 Posterior al análisis se entregarán los resultados de la inspección, las recomendaciones y los 
acuerdos que deriven de la inspección, los cuales se enviarán vía oficio en un periodo no mayor a diez 
días hábiles. 
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8.1.6.7 El CNEGSR en coordinación con las áreas de supervisión del nivel estatal, realizará un monitoreo 
trimestral o semestral según corresponda, con la finalidad de verificar que las recomendaciones y acuerdos 
derivados de la supervisión sean cumplidos. 

8.1.7 Para efectos de los establecimientos de carácter privado, estos deberán solicitar una inspección 
anual, a través de las jurisdicciones sanitarias o distritos de salud, a fin de que sean programados en tiempo y 
forma a nivel estatal y nacional respectivamente. 

8.1.8 La inspección de estos establecimientos la realizarán las autoridades de la Dirección de Atención a 
la Salud Materna y Perinatal del CNEGSR, el nivel estatal de supervisión o la COEPRIS, de manera anual por 
un periodo quinquenal, con la finalidad de evaluar su desempeño y pertinencia en el Sistema Nacional 
de Salud. 

8.1.9 Los formatos relacionados con la Evaluación de la Conformidad de estos establecimientos quedan 
sujetos los procesos internos de la Dirección de Atención a la Salud Materna y Perinatal. 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

9.1 Esta Norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 
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11. Vigilancia 

La vigilancia y aplicación de esta norma, corresponderá a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

12. Vigencia 

Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día a los 180 días siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2024.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, Ruy López Ridaura.- Rúbrica. 
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13. Apéndices normativos 

APÉNDICE NORMATIVO A 

Insumos para establecimientos de salud del primer nivel de atención. 

A. Medicamentos para la atención de la hemorragia obstétrica  

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.1542.00 Oxitocina solución inyectable  Envase con 50 ampolletas con 1 ml 

010.000.6012.00 Misoprostol tabletas: 200 mcg Caja con 28 Tableta 

010.000.1541.00 Carbetocina 100 µg Envase con una ampolleta o frasco 

ámpula 

040.000.1544.00 Maleato de ergometrina 0.2 mg Envase con 50 ampolletas de 1 ml 

010.000.3609.00 Cloruro de Sodio, solución inyectable al 0.9% Envase con 500 ml contiene: sodio

77 mEq 

010.000.3616.00 Solución Hartmann  Cada 100 ml. contienen: Cloruro de 

sodio 0.600 g Cloruro de potasio 

0.030 g Cloruro de calcio dihidratado 

0.020 g Lactato de sodio 0.310 g 

envase con 1000 ml. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN  

060.168.6603 Catéter para venoclisis de fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 

etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja de longitud: Calibre de 46-52 

mm y de 14 G 

060.168.6629 Catéter para venoclisis de fluoropolímeros (politetrafluoretileno, fluoretilenpropileno y 

etilentrifluoretileno) o poliuretano, radiopaco, con aguja de longitud: Calibre de 46-52 

mm y de 16 G 

060.345.4257 Equipo para venoclisis con regulador de infusión 20 gotas/ml  

060.598.0036 Llave de tres vías con tubo de extensión de plástico rígido o equivalente, con tubo de 

extensión de cloruro de polivinilo de 80 cm de longitud. 

060.088.0017 Apósito Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Medidas: 7.0 

a 8.5 x 5.08 a 6.0 cm 

060.167.5010 Para suministro de oxígeno 

Con tubo de conexión y cánula nasal de plástico, con diámetro interno de 2.0 mm y 

longitud 180 cm 

060.168.9631 Para drenaje urinario de látex, con globo de autor retención de 5 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: foley de dos vías de calibre: 16 Fr 

060.168.9623 Para drenaje urinario de látex, con globo de autor retención de 5 ml con válvula para 

jeringa. Estéril y desechable. Tipo: foley de dos vías d calibre: 14 Fr 

060.543.0115 Lubricante aséptico 

Envase con 135 g 
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060.172.0188 Sistema de drenaje urinario de permanencia prolongada 

16 Fr 

060.172.0170 Sistema de drenaje urinario de permanencia prolongada 

14 Fr 

060.088.0025 Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable. Medidas. 10.0 a 

10.16 x 12.0 a 14.0 cm. Envase con 50 piezas. 

Sin clave  Balón Bakri 

060.953.2866 Vendas Elásticas de tejido plano; de algodón con fibras 

sintéticas. 

De longitud de 5 m y ancho de 10 cm  

 

B. Insumos para enfermedad hipertensiva 

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.0597.00 Nifedipino 10 mg Envase con 20 cápsulas 

010.000.0570.00 Clorhidrato de Hidralazina 10 mg. Envase con 20 tabletas. 

010.000.4201.00 Clorhidrato de Hidralazina 20 mg Envase con 5 ampolletas o 5 frascos 

ámpula con 1.0 ml. 

010.000.0566.00 Metildopa 250 mg Envase con 30 tabletas. 

010.000.6259.00 Labetalol 100 mg/20 ml. Caja con un frasco ámpula 

010.000.3629.00 Sulfato De Magnesio 1 G (Magnesio 8.1 mEq, 

Sulfato 8.1 mEq). 

Envase con 100 ampolletas de 10 ml 

con 1 g (100 mg/1 ml) 

010.000.3609.00 Cloruro de Sodio, solución inyectable al 0.9% Envase con 500 ml contiene: Sodio

77 mEq 

010.000.3616.00 Solución Hartmann  Cada 100 ml contienen: Cloruro de 

sodio 0.600 g Cloruro de potasio 

0.030 g Cloruro de calcio dihidratado 

0.020 g Lactato de sodio 0.310 g 

Envase con 1000 ml. 

 

C. Equipo para pinzamiento de arterias uterinas (Técnica Zea) 

CLAVE DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  

537.814.9024 Separador Doyen, valva de 45 mm x 85 a 92 mm y 

longitud de 240mm 

2 

537.375.0313 Espejo vaginal Graves o Pederson, tamaño grande 1 

537.375.0321 Espejo vaginal Graves o Pederson, tamaño mediano 1 
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537.375.0305 Espejo vaginal Graves o Pederson, tamaño chico 1 

535.701.1831 Pinza Foerster o Foerster-Ballenger, recta, estriada y con 

longitud de 180 a 200 mm 

2 

535.701.1849 Pinza Foerster o Foerster-Ballenger, curva, estriada y con 

longitud de 180 a 200 mm 

2 

 

D. Equipo e insumos para reanimación neonatal  

CLAVE DESCRIPCIÓN  

Sin clave  Gorro para persona recién nacida 

060.339.0014 Escafandras (Casco cefálico neonatal) 

060.879.0200 Termómetro Infrarrojo que permite medir la temperatura del cuerpo humano por 

acercamiento a la piel en diversas partes 

Sin clave  Tubo conector de oxígeno 

060.621.0482 Desechable, para administración de oxígeno, con tubo de conexión de 180 cm y 

adaptador. Pieza 

Mascarillas redondas o anatómicas para RN a término  

 

060.701.0360 

060.701.0378 

Para aspiración de secreciones. De hule. 

No. 2 

No. 4 

531.784.0204 Reanimador de Asistencia Ventilatoria 

Dispositivo de ventilación a presión positiva con capacidad no mayor a 250 ml 

Sin clave Mascarilla laríngea No. 1 

531.941.1071 (CPAP)/ Ventilador no invasivo neonatal 

Sin clave Oxigeno portátil 

060.456.0409 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles De látex, desechables. Grandes  

060.456.0391 Guantes para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. medianos 

060.345.4265 Equipo para venoclisis con regulador de infusión 60 gotas/ml 

060.598.0036 Llave de tres vías con tubo de extensión de plástico rígido o equivalente, con tubo de 

extensión de cloruro de polivinilo de 80 cm de longitud 

060.166.4279 Catéter periférico 22 g 

060.088.0017 Apósito Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y desechable 

Medidas: 7.0 a 8.5 x 5.08 a 6.0 cm. 

010.000.3604.00 Solución glucosada 10% 

531.375.0126 Estetoscopio de cápsula doble 
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APÉNDICE NORMATIVO B 

MEDICAMENTOS ESENCIALES PARA LA PRESCRIPCIÓN POR PARTERÍA PROFESIONAL 

A. Medicamentos esenciales para la atención prenatal  

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.1711.00 Ácido fólico 0.4 mg  Envase con 90 tabletas 

010.000.1703 Sulfato ferroso desecado aproximadamente 

200 mg equivalente a 60.27 mg de hierro 

elemental 

Envase con 30 tabletas 

010.000.1006.00 Lactato gluconato de calcio 2.94 g carbonato 

de calcio 300 mg equivalente a 500 mg de 

calcio ionizable 

Envase con 12 comprimidos 

efervescentes 

010.000.4376.00 Multivitaminas (polivitaminas) y minerales Envase con 30 tabletas, cápsulas o 

grageas 

010.000.0104.00 Paracetamol 500 mg Envase con 10 tabletas 

010.000.0109.00 Metamizol sódico 1 g Envase con 3 ampolletas con 2 ml. 

010.000.1206.00 Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 

hioscina 10 mg 

Envase con 10 grageas o tabletas 

010.000.1207.00 Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 

hioscina 20 mg 

Envase con 3 ampolletas de 1 ml 

010.000.1241.00 Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 6 ampolletas de 2 ml 

010.000.1242.00 Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 tabletas 

010.000.1271.00. Polvo de cáscara de semilla de plántago 

psyllium 49.7 g 

Envase con 400 g 

 

B. Medicamentos esenciales para el manejo inicial de amenaza de parto pretérmino 

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.1552.00 Sulfato de orciprenalina 20 mg Envase con 30 tabletas 

010.000.2153.00 Acetato de betametasona equivalente a 2.71 

mg de betametasona. Fosfato sódico de 

betametasona equivalente a 3 mg de 

betametasona 

Envase con una ampolleta de 1 ml 
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C. Medicamentos esenciales para el manejo de primera línea de infecciones del tracto 

genito-urinario. 

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.1911.00 Nitrofurantoína 100 mg Envase con 40 cápsulas  

010.000.1566.00. Nistatina 100 000 ui. Envase con 12 óvulos o tabletas 

010.000.1931.00 Ampicilina. Solución Inyectable Cada Frasco 

Ámpula con Polvo Contiene: Ampicilina 

Sódica Equivalente a 500 mg de Ampicilina 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml 

de diluyente 

010.000.1971.00 Estearato de eritromicina equivalente a 500 

mg de eritromicina 

Envase con 20 cápsulas o tabletas 

010.000.2128.00 Amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg 

de amoxicilina. 

Envase con 12 cápsulas 

 

D. Medicamentos esenciales para el manejo activo del tercer periodo del trabajo de parto y parto  

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.1542.00 Oxitocina solución inyectable cada ampolleta Oxitocina: 5 ui. Envase con 50 

Ampolletas con 1 ml 

010.000.0261.00 Lidocaína solución inyectable: al 1% Envase con 5 frascos ámpula de 50 

ml ampolleta  

 

E. Medicamentos esenciales para la atención durante el puerperio  

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.1542.00 Oxitocina solución inyectable  Envase con 50 ampolletas con 1 ml 

010.000.0104.00 Paracetamol 500 mg Envase con 10 tabletas 

010.000.0109.00 Metamizol sódico 1 g. Envase con 3 ampolletas con 2 ml 

010.000.0909.00 Lanolina 3.0 g aceite mineral 3.0 g Envase con 4 g 

010.000.3603.00 Glucosa anhidra o glucosa 5 g ó Glucosa 

monohidratada equivalente a 5.0 g de 

glucosa 

Envase con 1 000 ml Contiene: 

Glucosa 50.0 g 

 

F. Medicamentos esenciales para la atención de la persona recién nacida  

CLAVE  DESCRIPCIÓN  PRESENTACIÓN 

010.000.2821.00 Cloranfenicol solución oftálmica Envase con gotero integral con 15 ml 

010.000.1732 Fitomenadiona 2 mg Envase con 3 ampolletas de 0.2 ml 

 

_________________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Aguascalientes. 

 

COFEPRIS-CETR-AGS.-01-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. RUBÉN GALAVIZ TRISTÁN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON LA PARTICIPACIÓN DE EL 

ING. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, DR. FAUSTINO PIÑÓN RAMOS, A 

QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de 
las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario 
de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, el 
Secretario de Finanzas, con la participación del Director de Regulación Sanitaria del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se 
suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 03 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 
de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 
presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Rubén Galaviz Tristán, fue designado por la Gobernadora Constitucional del Estado, 
mediante nombramientos de fecha 1 de octubre de 2022, Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes respectivamente y, 
por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 fracción X y 49 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 1, 2, 4, 5, 6 fracción I y 12 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal; en relación con las copias de los artículos 1, 2 
fracción I, 14 y 15 fracción I de la Ley para el Control de Entidades Paraestatales del Estado de 
Aguascalientes 21, fracción X y XVIII, de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, 20, fracciones XIX y XXXI, del Reglamento Interior del Instituto Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.2 El Ing. Alfredo Martín Cervantes García, fue designado por la Gobernadora Constitucional del 
Estado, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, Secretario de Finanzas 
del Estado de Aguascalientes y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3° y 63 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 4°, 5° primer párrafo, 12 
fracción III, 13 primer párrafo 21, 22 primer párrafo, fracciones I, II, X, XI, XII, XIII y XXVII, 28 
primer párrafo fracciones I, V, XXI, XXXIX y XLI y 52 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal; 1°, 2°, 4°, 7° y 8°, fracciones I y XXIII y XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 
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II.3 El Dr. Faustino Piñon Ramos, fue designado como Director de la Dirección de Regulación 
Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, mediante 
nombramiento de fecha 01 de octubre del 2022 y, por tanto, participa en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 72, del Reglamento Interior 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de la Dirección de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, se encuentran las de ejercer el control, 
vigilancia y fomento sanitarios de en materia de salubridad general, especificadas en el Acuerdo 
Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios, celebrado por la Secretaría de Salud Federal, con la participación de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Estado de Aguascalientes y demás 
acuerdos de coordinación y convenios que se firmen con la Federación en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 73, fracciones I y VI del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Margíl de Jesús número 1501, colonia Fraccionamiento Arboledas, 
código Postal 20020, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Rubén Galaviz Tristán, titular del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según 
con lo previsto en los artículos 6 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal; 19 y 21, fracción I y X, de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 
1 de octubre de 2022. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados 
por “LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
Áreas de Protección contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$8,753,157.00 

(OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) Ramo 12 

$6,030,672.00 

(SEIS MILLONES TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$14,783,829.00 

(CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez 
concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” 
deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” 
de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
“Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas 
acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. Dicho 
informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá acompañarse copia 
legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco 
compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta 
bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos 
transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, deberá 
corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
mes a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de la Dirección de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por 
objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de la Dirección de 
Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, la cual deberá ser 
firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o 
actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, 
que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 



Jueves 18 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 33 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor 
a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que 
acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le 
hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, 
a la que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” 
de acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de la Dirección de Regulación Sanitaria 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, sobre el cumplimiento de los 
programas, objetivos, Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 
“Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por 
unidad administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados 
a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, 
al objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere 
por “LA ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este 
Convenio Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- 
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas del Estado de Aguascalientes, C. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- El Director de la 
Dirección de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 
Dr. Faustino Piñon Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-23 
 

Programa Objetivo específico 
Protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Fortalecimiento a 
la Red Nacional 
de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). $2,751,934.00 $1,883,902.00 $4,635,836.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 
Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 
establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de 
medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos contaminados. 

   

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos 
(sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la 
falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$445,075.00 $296,717.00 $741,792.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 
entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

$73,919.00  $73,919.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

$1,701,770.00 $1,134,513.00 $2,836,283.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer 
el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$517,381.00  $517,381.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $808,351.00 $538,901.00 $1,347,252.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción 
y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 
fomento sanitario. 

$413,947.00  $413,947.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. $215,575.00  $215,575.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 
Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  $359,292.00  $359,292.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la 
atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario.  

$1,374,137.00  $1,374,137.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de 
solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$91,776.00  $91,776.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 
establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la 
Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento 
de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $2,176,639.00 $2,176,639.00 

TOTAL $8,753,157.00 $6,030,672.00 $14,783,829.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz 
Tristán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes 
García.- Rúbrica.- El Director de la Dirección Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes, Dr. Faustino Piñon Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

  1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos 
agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas). (APCRS) 

2 2 2 2  8 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al 
LESP de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). [Esta 
actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis de plaguicidas] 

10 10 10 10  40 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de 
manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 4 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y 
huevo, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 
registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

67 68 67 68  270 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 1 1 1 4 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

      

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a 
la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

20% 40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

20 20 20 20  80 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

67 68 67 68  270 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. (LESP) 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. (APCRS) 

      

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS)       

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado 
en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. (LESP) 

      

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP) 

      

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de 
México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP) 

      

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP)       

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, 
incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.       

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.        

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS)       

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en 
envasadoras y también en puntos de venta de sal de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(APCRS) 

1 1  1  3 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.   1   1 

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de 
nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de trigo y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

  1   1 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema 
electrónico autorizado en los formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y 
harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1  4 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, 
incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 1 1  1  3 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP)   1   1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 
productos lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la 
revisión de la situación de la brucelosis en la entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra 
riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  

      

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la 
entidad federativa.     1 1 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa.       

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos 
artesanales.       

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los 
avances y resultados obtenidos en materia de protección contra riesgos sanitarios.       

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

      

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los 
posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.       

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis 
bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal 
de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

    1 1 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.       

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

      

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del 
monitoreo de enterococos en agua de mar de playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 

      

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario.       

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del 
monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 

      

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de 
abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa. 

      

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que 
sean establecidos por la CEMAR, en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la 
entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 

1 1 1 1 1 5 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las 
plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 1 1 1 1 1 5 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal 
de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en 
cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano. 

    1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 20% 40%   40% 100% 

L
E
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P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

80 81 80 81 80 402 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos.       

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.       

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.  1  1  2 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1  4 

61.- Realizar capacitaciones.  1    1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 10 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.  1    1 

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1  4 

65.- Análisis descriptivo de RAM.   1   1 

66.- Participación en el reunión nacional.   1   1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 5 

68.- Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 

20% 40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P
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R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

48 48 48 48 48 240 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 30 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer 
las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

8 9 8 9 8 42 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

2 2 2 1 1 8 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante 
la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

6 6 6 5 5 28 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

2 2 2 1 1 8 

L
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76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

6 6 6 5 5 28 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P
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R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.       

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan.       

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos 
implementados por el APCRS en el marco de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

2 2 2 2 2 10 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que 
se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y el APCRS. 

 5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer 
el avance en la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la entidad federativa. 

2 2 2 2 2 10 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y 
vinculación con los sectores público, privado y social, de acuerdo con las actividades en las que intervienen. 

1   1  2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.    1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o 
de la Comisión).para contar con las atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias. 

   1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación 
con Videograbación y en salas multidisciplinarias. 

      

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a 
las capacidades de la Entidad. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 5 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al 
sector regulado. 

1 1 1 1 1 5 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y 
de la atención en las salas multidisciplinarias. 

1 1 1 1 1 5 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en 
el ejercicio de sus funciones. 

1   2  3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por 
funcionarios del APCRS, a la instancia competente. 

1 1 1 1 1 5 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

1 1 1 1 1 5 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en 
donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

    1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.       

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1   3 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.       

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC.       

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.        

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.        

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 2     2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 
9001:2015. 

      

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.  2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.       

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa 
de AIC. 

  1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.    2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.     2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

    1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una 
visita, auditoría de vigilancia o certificación. 

      

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.  1    1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P
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R
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114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.       

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.       

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.       

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).       

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.       

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación. 1     1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.    1  1  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y 
práctica a través de un operativo de acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de 
nuestras competencias. 

   1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

   1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 2 6 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias.  

20% 40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
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126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.       

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 100% 100% 100% 100% 98% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 100% 100% 100% 100% 98% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los 
lineamientos emitidos. 

 1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.       

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de 
información indicada en los lineamientos. 

      

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de 
fumigación, desinfección y control de plagas vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

9% 9% 9% 9% 9% 45% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del 
interesado como de vigilancia sanitaria en relación a los establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II 
y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas estupefacientes y/o psicotrópicos; número de verificadores y 
dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución 
de la visita) conforme a los lineamientos. 

      

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

      

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia 
de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 5 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia 
sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 

      



 
46 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por 
parte de la entidad, conforme a los lineamientos. 

 1  1  2 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

      

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el 
término de las facultades otorgadas en el Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 

80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de 
solicitudes de autorización y visitas de verificación conforme a los lineamientos establecidos. 

1   1  2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos.   1   1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 5 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

    1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.     1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de 
productividad analítica, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 

1 1 1 1 1 5 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- El Director de la Dirección Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, Dr. Faustino Piñon Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-23 
 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 
COMPROBAR 

Fortalecimiento 

al Sistema 

Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

         

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de 

Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación 

sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 

Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud 

pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 

bivalvos contaminados. 

         

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 

eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres 

naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 

asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control 

sanitario. 

         

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 

fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para 

la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 

nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

         

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 
         

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua).  

         

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 
COMPROBAR 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar 
acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

         

 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados 
a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los 
procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

         

 
Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 9001:2015. 

         

 
Implementar la estrategia base derivado de la nueva 
gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad Informática.  

         

 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión 
de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución 
de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

         

 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 
requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad 
para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

         

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- El Director de la Dirección Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, Dr. Faustino Piñon Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-23 
 

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida por 

las entidades federativas 
relativas al avance físico 

financiero dentro del sistema 
electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen 
la inocuidad de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). C

O
S

 y
 

C
E

M
A

R
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales y 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación 
y Evaluación 

del 
Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de 
Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación 
sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud 
pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres 
naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, a través de acciones de 
control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 

Especiales y 
Dirección 

Ejecutiva de 
Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 
fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) 
para la prevención de enfermedades derivadas por la falta 
de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19).   

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la 
Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer 
el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

Dirección Ejecutiva de 
Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia 

  

Establecer actividades coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las entidades federativas 
orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 
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Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida por 

las entidades federativas 
relativas al avance físico 

financiero dentro del sistema 
electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 

la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 

fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 

base en la Norma ISO 9001:2015.   

Implementar la estrategia base derivado de la nueva 

gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 

Comunicación y Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva de 

Sistemas y Procesos 
  

  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión 

de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución 

de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 
C

A
S

 Oficina de la 

Comisión de 

Autorización Sanitaria 

C
A

S
 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia 

y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como 

Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 

Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- El Director de la Dirección Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, Dr. Faustino Piñon Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-23 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de 
establecimientos que empacan y/o acopian productos 
agrícolas frescos o mínimamente procesados en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos 
(plantas de empaque y/o centros de acopio) que 
procesan los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) 
(APCRS). 

21101; 21401; 
21601; 25101; 
25401; 25501; 
26102; 27201; 
29601; 35501; 
37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 
(SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución 
desinfectante; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes 

de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos 
y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para 

vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del 
personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de 
empaque o centros de acopio para análisis 
microbiológico y envío de las mismas al LESP de los 
productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con las 
registradas en el apartado del LESP (APCRS). [Esta 
actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la 
siguiente actividad se considera por separado análisis 
de plaguicidas]. 

21101; 21601; 
25101; 25401; 
25501; 25901; 
26102; 27201; 
29601; 31801; 
33603; 33901; 
35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 
POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 
FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes 

estériles; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; 
Bolsas de cierre hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; 

Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de 
muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático 
o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor 

de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de 
muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 

desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; 
Lentes o googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material 
impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato 
para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado 

de microbiología o plaguicidas en alimentos;; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de 
cómputo. 
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Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y 

envío de las mismas al LESP de los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se 

efectuarán las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 

25101; 25401; 

25501; 25901; 

26102; 27201; 

29601; 31801; 

33603; 33901; 

35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes 

estériles; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; 

Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; 

Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca 

ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de 

algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para 

pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 

CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD 

para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para 

muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel 

seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio 

tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

6. Notificar los resultados de análisis los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

(APCRS) 

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de 

cómputo. 

 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en 

alimentos, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 

25101; 25401; 

25501; 25901; 

26102; 27201; 

29601; 31801; 

33603; 33901; 

35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes 

estériles; Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; 

Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; 

Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca 

ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de 

algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para 

pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 

CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD 

para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para 

muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel 

seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio 

tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, 

a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial 

y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de 

cómputo. 

 

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 

manejadores de alimentos y a la población en general, 

con el propósito de contribuir a la disminución de los 

riesgos sanitarios asociados con el consumo de 

alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Dirección de Comunicación Social 

31603; 31602; 

21201; 21501; 

36101; 37201; 

33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 

vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de 

apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 

derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 

informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas 
especificadas en las sábanas de muestreo a los 
productos agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 
nutritivo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona 
bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base 

de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral 

modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO 
para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-
Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de 
la pesca Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar 
Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); 

Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella 

Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; 

Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 
decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-

Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 
carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; Salmonella Caldo rojo de fenol para 

carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-
tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); 
Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; 

Salmonella Leche descremada, desecada; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba 
de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella 
Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; 

Probeta de propileno, graduada 1000 ML; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de 

esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Data loggers para autoclave; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 

combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara 

de luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal 

de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 

2mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base 

metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos 

de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 

cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 

18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 

150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 

5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 

dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 

desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas 

de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo 

Vórtex; Salmonella Asas de nicromel; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas 

de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de 
algodón para hisopo de Spira; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-

galactopiranosa); Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano 
para agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella 

Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella Frasco de plástico de 1000 
mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella 
Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L; 
Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 
2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 

mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas 
serológicas 2mL; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 
25x75mm; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas; 

Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de 
ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad 

filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 
precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio; Motor de licuadora; 
Toallas limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua 
desionizada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Fosfato de sodio dibásico; 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas 
especificadas en las sábanas de muestreo a los 
productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-
Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo 
de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1%; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella 
Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella 

Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 
Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: 

B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico 
Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 
salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella 
Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio 
Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella 
Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 
material de laboratorio; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); 

Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina 
purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella 

Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella 
Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de 

caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella 
Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); 
Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; 

Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 
5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; 
Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica; Salmonella 

Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 
Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; 
Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; 

Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM 
B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E; O-Nitrofenil 

B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

    

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de 
potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para 

jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm diám. de 
membrana,medida del poro 0.45; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De 

Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; Mantenimiento 

de Equipo e instrumentos; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor 
homogeneizador rotatorio; Salmonella Autoclave; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición 
de pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; 
Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; 

Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 
bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de 

Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. 

coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con 
MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona 

al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes 
ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA 
sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 
80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta 
estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); 

Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella 

Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; 

Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 
decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-

Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 
carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; Salmonella Caldo rojo de fenol para 

carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-
tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); 
Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; 

Salmonella Leche descremada, desecada; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba 
de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella 
Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral; 

Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus 
aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol 

(glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 25923; 
Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; 
Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con 

EDTA; 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio 
cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio 

cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar 
inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio 

cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % 
NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales 
biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de 

Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, 
T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales 

biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para 
Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; 
Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 
Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS); 

Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio 
Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio 

parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona; Vibrio parahaemolyticus 
Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato 

férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 
20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 

1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Botellas con tapa de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización 
cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri 
de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de 

Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa 

rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Lámpara de luz Uv; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 

1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas 

de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 

96 pocillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos 

de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 

500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri 

desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 

desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas 

de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo 

Vórtex; Salmonella Asas de nicromel; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 

Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; 
Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; Salmonella 

Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio; 

Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella 
Filtros de membrana; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con 
tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril 

desechable de 10 mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; 
Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros 
Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella 
Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella 
Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; Salmonella Pipeteador 

automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack abridor para bolsa 
stomacher; Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos 

de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para serología 
10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; 

Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella 
Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de 

precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 
Staphylococcus aureus Bolsas stomacher; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm; 

Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 
100mm; Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus 
Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de 

dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 
mL Staphylococcus aureus Motor de licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; 

Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 10 mL; Staphylococcus 
aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; Staphylococcus aureus Tubo de 

hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm 
x 75mm; Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus 
aureus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; 

Toxina estafilocóccica Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina 
estafilocóccica Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Micropipeta 
Multicanal 30 - 300 µl; Toxina estafilocóccica Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor 
de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o 
equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin 
filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta 

sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 
micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica 

Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; 

Toxina estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de 
microplaca o película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica 

Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina 

estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de 
papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 
90 x 15 mm; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos 

desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo 
de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio 

cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio 

cholerae Micropipetas 10mL; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL; Vibrio 
cholerae Micropipetas 5mL; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL; Vibrio cholerae 
Pipetas automáticas 5mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 
10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL; Vibrio cholerae 

Pipetas serológicas 5mL; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; 
Vibrio cholerae Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para 
micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-

500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 
baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 

150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae 
Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas; Vibrio 
parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas 

petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con 
relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 

parahaemolyticus Celdas; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 
parahaemolyticus Data loggers para autoclave; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio 

parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de 
vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio 

parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio 
parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio 
parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm; Vibrio parahaemolyticus 

Peines para cámara de electroforesis; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio 
parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo 

plano con tapa; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio 
parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio 

parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o 

equivalente; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con 
tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 

150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio 
parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de 

licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 

300mm con llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas 
capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Lana de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 

de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora 

de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro 
para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio; Motor de 

licuadora; Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, 
Salmonella, S aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de 

Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de 
sodio dibásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la 
coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución 

concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua 
deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1%; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; 
Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 

Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en 
autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella 
O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 

salmonella poly C, BD DIFCO; 

    

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-
I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; 

Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; 
Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro 
de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; 
Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material 
de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio; Salmonella Etanol al 

70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 
dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio 
(KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de 

Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella 
NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-
D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella 

Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución 
amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella 
Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; 

Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución 
de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina 
fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; 

Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; 
Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua destilada; 
Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus 
stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro 

CaCl2 frasco con 100 g; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus 
Emulsión de yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito; 
Staphylococcus aureus Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno; 

Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; Staphylococcus aureus Sal de ácido 
desoxiribonucleico; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus Solución de telurito de 

potasio; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 
Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano); Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; 
Toxina estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC; Toxina estafilocóccica Agua 
tipo 1; Toxina estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; 

Toxina estafilocóccica Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo 
específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 

(Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado; Toxina 
estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio 
(NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET 

TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; 
Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; Toxina 
estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650.; Vibrio cholerae Agua destilada; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio 
cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero 

monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente 
Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa; Vibrio 

cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de 
rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 

× SSC; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol 
(Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; 
Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Purpura 

de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 
0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94); Vibrio cholerae 
Solución de NaCl al 2%; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - 
(R96); Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; 

Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M); Vibrio cholerae Solución 
salina 0.85% en dH 2 O; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; 
Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio 
cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 

Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139; Vibrio cholerae Suero polivalente 
Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio 
(Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio 

por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus 
Agarosa; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular; Vibrio parahaemolyticus Agua 
Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio 

parahaemolyticus Bromuro de etidio; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS); Vibrio 
parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied 
Science"; Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de 
sodio; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Diluyente 
peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno 
dATP, dCTP, dGTP, dTTP; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus 

Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro 
dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4); Vibrio parahaemolyticus 

Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio 
parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus 
Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de 

sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción 
de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa 

monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 
50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de 

bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; 
Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 

0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio 
parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga 

de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 

X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 

1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de 

petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con 

Certificado Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); 

Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM 

B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph; Sistema de 

identificación de enterobacterias api 20 E; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin 

heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 

10 ml; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; 

JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. de 

membrana,medida del poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45; 

Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio 

cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio 

parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V 

cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella Autoclave; Vibrio 

parahaemolyticus Campana de flujo laminar; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo Médico y 

de Laboratorio “Potenciómetro”; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y 

de Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor 

homogeneizador rotatorio; Staphylococcus aureus Microscopio; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; 

Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos 

nucleicos (Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de 

Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para “Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; 

Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus 

Pinzas; Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; 

Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de 

pesas; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de 

laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en 

alimentos, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

25501; 25901; 
33901. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con 
llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de 
bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 

500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 
100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 
indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 

precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 
1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de 
petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Subcontratación de servicios con terceros 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 13.- Cumplir con el número de visitas programadas para 

la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo 
para campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de 

muestra; Gel antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; 
Hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; 

Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de 
muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos de alimentación; 
Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; GPS; 

Gastos de hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

14.- Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33603; 
35401; 35501; 
35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel 
antibacterial; Lugol; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o 

microslides; Celdas de Sedwick-Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para 
vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de polipropileno; 

Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula de tención; Gel 
antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con 
forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de 

profundidad marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; 
Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para 
toma de muestra en las áreas de cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material 
impreso; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar 
a la COFEPRIS de manera mensual a través del 
sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

   

LE
S

P
 17.- Realizar el análisis del número de determinaciones 

establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 
25501; 53101; 

35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; 
Coliformes fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas; Coliformes 
fecales Balanza granataria; Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales 

Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca; 
Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; 

Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; 
Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes 

fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales 
Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales Caldo 
verde brillante lactosa bilis; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; 

Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes 
ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio 

monobásico; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; 
Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 

90 TUBOS 13X100mm; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes fecales Klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora; Coliformes fecales Marco de pesas; Coliformes 
fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas 

graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL.; 
Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; 

Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro 
De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de Kovacs; Coliformes fecales Reactivos para la coloración 

de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm; Coliformes fecales 
Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 

25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales Termómetro 
patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales 
Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm; Coliformes fecales Tubos de 

ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o 
equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico 

inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo; Papel para envoltura; Papel 
aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, 
Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 
25501; 27201; 
53101; 53201; 
35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS); Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio; 
Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 

parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa; Vibrio parahaemolyticus 
Agua grado biología molecular; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio 

parahaemolyticus Asas bacteriológicas; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro 
o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 
Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus 
Botellas con tapa de rosca; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio; Vibrio parahaemolyticus Buffer 

salino de fosfatos (PBS); Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 
Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 

60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 
15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 
15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas 

Petri desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 
rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro 
de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar; Vibrio 

parahaemolyticus Celdas; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato 
sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus 
Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus 

Data loggers para autoclave; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus 
Dexosicolato de sodio; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato 
(dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 
100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado; Vibrio parahaemolyticus 

Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4); Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio 
parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 
500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 

387 pb; 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb; 
Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; 
Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus 
Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de 

sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción 
de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa 

monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 
50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus 

Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus 
Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor 
de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm; Vibrio 
parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis; Vibrio 
parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus 
Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus 
Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio 
parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta 

de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus 
Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 

5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; 
Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; 
Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos 
(PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - 

HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Vibrio 
parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de 

EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; 
Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae 

Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar 

MacConkey; E. coli Agar nutritivo; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar 

triptona bilis X-Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada; E. coli Agua 

destilada; E. coli Asas; E. coli Asas bacteriológicas; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico; E. coli Botellas con tapa de rosca; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 

pipetas de 25 mL; E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli 

Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo citrato de Kosher; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli 

Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; 

E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral 

modificado con glutamato frasco con 450 g; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); 

E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para procesos 

de esterilización por calor húmedo; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de 

Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores; E. coli Data loggers 

para autoclave; E. coli Digerido enzimático de caseína; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli 

ATCC 25922; E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico; E. coli Fosfato 

de sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 

baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; 

E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas 

de metal; E. coli Gradillas de plástico; E. coli Indicador rojo de metilo; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta; E. coli Lámpara de luz Uv; E. coli Lentes protectores; E. coli L-

Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli 

Mecheros Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-

Glucuronido (TBX); E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli 

Palitos aplicadores de madera; E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. 

coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. 

coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; 

E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos; E. coli Placas de Petri 

de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli 

Reactivo de Kovacs; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada; E. coli Rejilla base metalica circular con 

diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 

29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total; E. coli Termómetro infrarrojo; E. 

coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de 

rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con 

tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 

cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora 

para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; 

Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar 

Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella 

Agar sulfito de bismuto (ASB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 18.- Realizar el análisis del número de determinaciones 

establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, 
Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 
25501; 27201; 
53101; 53201; 
35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 
brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar 

Mio; Digerido Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina 
(APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización 
en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico 

Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella 
O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 

salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; 
Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella 

Asas de nicromel; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella 
Autoclave; Salmonella Autoclave; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico 

estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Salmonella Buffer de 
referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de 
referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con 
relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; 

Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 
decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-

Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 
carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; Salmonella Caldo rojo de fenol para 

carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-
tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); 
Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; 

Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; 
Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; 
Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella 
Cucharas; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente 

neutro para lavado de material de laboratorio; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); 
Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; 

Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de 
acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella Fosfato de 

Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con 
tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de 
metal; Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de 
sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 
Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 

mL; Salmonella Leche descremada, desecada; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 
de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba de 
movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 

(X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella 
Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 mL; 
graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 
2mL; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; 
Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-

Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; 
Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); 

Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae 
ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 
(incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; 
Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 

5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; 
Salmonella Solución salina fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella 

Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas; 
Salmonella Tijeras; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella 

Tritón X-100; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; 
Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 

0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados 

de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio 
cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler 
(KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 

cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae 
Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 
Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae 

Agua destilada; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-
digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio 
cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 

Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller 
descarboxilasa; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel 
para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae 
Botellas con tapa de rosca; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm; 

Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos 
T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 

20 × SSC; 

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de 

bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae 
Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio 

cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio 
cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio 
cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae 
Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL; 
Vibrio cholerae Micropipetas 1mL; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL; 

Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; Vibrio cholerae Peptona de 
caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL; 
Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL; Vibrio cholerae 

Pipetas serológicas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL; Vibrio cholerae Placas de 
microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación con 96 pozos 
de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; 

Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 
cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio 
cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94); Vibrio cholerae Solución de NaCl al 
2%; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96); Vibrio cholerae 
Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución 
neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M); Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O; 
Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); Vibrio cholerae Solución salina 

tamponada con fosfato (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio 

cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO 

O1 O139; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de 

amonio 2M; Vibrio cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de 

plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae 

Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de 

vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca 

de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 

150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio por 

PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus 

Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar 

sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 

parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus 

Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 

x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora; Subcontratación 

de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo médico y de Laboratorio para 

refrigerador. 

LE
S

P
 

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos 

bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 

(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los 

Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, 

DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de 

acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 

27201; 35401; 

53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas 

Agitador tipo Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas 

marinas Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas 

(Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas 

marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas 

Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); 

Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Ficotoxinas marinas 

Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas 

marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores; 

Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas 

Electrodo para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; 

Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación; 

Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas 

Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas 

marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas 

Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De 

Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico 

(EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de 

rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas 

marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de 

nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado 

reactivo; Ficotoxinas marinas Homogeneizador; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; 

Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 

desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP); 

Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para 

Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de 

protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas marinas Licuadora; Ficotoxinas 

marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

de fondo plano de 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; 
Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas 

marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas 
marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC; Ficotoxinas marinas 

Micropipeta de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 L; Ficotoxinas marinas Papel aluminio; 

Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; 
Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 L,; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios 
volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de 

microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 L; 
Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; 
Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas 

marinas Solución Buffer pH 4.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0; Ficotoxinas marinas Solución 
de metanol al 50%; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); 

Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz; Ficotoxinas 
marinas Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total; 

Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; 
Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de 

centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Ficotoxinas 
marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora; 

Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 
de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas 
Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; 
Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro 
de la reacción; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer; Ficotoxinas marinas Vial de substrato 
cromogénico; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con 

tapa de 4.0 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de 

microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 

 

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al 

agua de mar con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 

53101; 35401; 

33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de 

lugol; Fitoplacton Cámara digital; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de 

sedimentación Utermol; Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; 

Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton Electrodo para potenciómetro; Fitoplacton Filtro cartucho para 

Sistema de purificación de agua GenPure Pro; Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton 

Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton 

Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; Fitoplacton Porta objetos; Fitoplacton 

Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara De Sedgewick Rafter de Plástico 

(50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; Calificación de Equipo 

HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de equipo de 

absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales; Yoduro de potasio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable 
Estatal de los programas de sal y harinas. 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras 
de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.  

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y 
envasadoras de sal tomando como referencia el padrón 
actualizado. (APCRS). 

21101; 21401; 
25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 
Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de 
verificación sanitaria para constatación de adición de 
nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de 
venta de sal de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 
26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para 
vehículos; cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de 
harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el 
padrón actualizado. 

21101; 21401; 
25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 
Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz 
durante las visitas de verificación sanitaria para 
constatación de adición de nutrimentos, en molinos de 
harinas de maíz y de trigo y también en puntos de venta 
de estos productos de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 
26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para 
vehículos; cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos 
de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual 
mediante el STEAP en los formatos oficiales, incluyendo 
la cédula aplicada de la constatación de la adición de 
nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos 
visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de 
trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 

LE
S

P
 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la 

sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP). 

53101; 25501; 
25101. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. 
Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV 

(0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. 
Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 
1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 

y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. 
Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o 

calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de 
teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro 

de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L; 
Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 

1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua.; Yoduro en Sal. 
Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de 

calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces 
volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces 

erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas 
volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 
y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. 

Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta 
digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados 
durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido 
ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; 

Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en 
Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; 
Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o 
verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético.; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en 

Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados.; Yodato en Sal. Matraces de yodo 
de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o 

verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 
100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL 
graduada en 0.01 con certificado y/o verificada.; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; 
Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; 

Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. 
KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio 

anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en 
Sal. Anaranjado de metilo. 

 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la 
sábana de muestreo para harinas, de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP). 

25101; 25501; 
25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución 
Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un 

grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad 
específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido 
de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; 

Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 
Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a 
partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - 
Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 
granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: 
acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de 

Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido 
nítrico HNO3; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio; Harinas - 

Metales. Nitrato de Magnesio; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de 
sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de 

muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - 
Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de 

capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 
Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. 
Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; 

Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; 
Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos 

de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o 
propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón 
neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro 

y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - 
Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con 

regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; 
Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de 

laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con 
flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con 

sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; 
Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - 

Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de 
potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de 
sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - 
Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - 
Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 
250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - 
Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; 

Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA 
Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas 

- Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo 
Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. 

Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión 

intersectorial que coordine el área de protección contra 

riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la 

brucelosis en la entidad federativa, identificando las 

principales acciones en materia de protección contra 

riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel 

estatal y municipal.  

21101; 21201; 

29401; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de 

mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de 

elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales 

que se comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 

31801; 29401; 

35301; 35501; 

26102; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 

escritorio; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y 

alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de 

Brucella spp en productos lácteos comercializados en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 

31801; 29401; 

35301; 35501; 

26102; 37201; 

37501; 25501; 

33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 

escritorio; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y 

alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio analítico con terceros 

para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con insignias o 

distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de 

capacitación y fomento sanitario realizado con 

elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 

35301; 35501; 

26102; 37201; 

37501; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 

vehículos; Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de 

los resultados del seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y resultados 

obtenidos en materia de protección contra riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

31801; 29401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 

escritorio; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

75 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 35.- Realizar las determinaciones especificadas de 

Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; Brucella spp por PCR en tiempo real 

BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp.; Brucella spp por 

PCR en tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 

Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por 

PCR punto final Iniciadores Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final 

Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 

100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película 

adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 

Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 

tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 

1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR 

Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 

Brucella spp por PCR punto final Cronómetro; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel; Brucella 

spp por PCR punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas; Brucella spp 

por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final 

Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; 

Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 

2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 

desechables graduadas de 10 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 

graduadas de 5 mL; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final 

Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 

volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 20-300µL,; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas 

con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Tubo para PCR de 0.2 ml; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por 

PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa.; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Isopropanol absoluto; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para 

Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por 

PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto final Agarosa; Brucella spp por PCR punto final 

Agua grado biología molecular; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto 

final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR 

punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq 

DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation 

kit"; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio 

dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp por PCR 

punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp 

por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por PCR punto final 

TRIS-base; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Zapatones; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables; Brucella spp por 

PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios 

con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por 

PCR en tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR; Brucella spp por 

PCR punto final Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo 

laminar; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución 

de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos 

emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los 

resultados del monitoreo de cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 

29401; 29601; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Llantas; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección 

o gogles; Sombrero; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de mensajería. 

 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, municipios o 

entidades federativas, respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y análisis 

bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 

29401; 26102; 

31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite 

lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre 

resultados de análisis bacteriológicos realizados 

conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 

con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 

29401; 25501; 

26102; 27101; 

27201; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Prueba Colilert; Bolsas estériles con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; 

Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; 

Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; 

Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de 

servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, 

plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 

y consumo humano priorizados por la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 

25501; 29401; 

26102; 27101; 

27201; 29601; 

31801; 35501; 

37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador 

permanente (indeleble); Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico 

(1L); Garrafones de plástico (2L); Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para 

computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones 

de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; 

Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel 

refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o 

viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección 

o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio 

de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, 

Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano; Potenciómetro. 
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Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados del 
monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los 
impactos en la salud de la población, por las acciones 
realizadas por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, 
arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería. 

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo prevacacional de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 
29401; 29601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación; Trajes de peto con botas. 

 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 
26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina; 

Aceite lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 
transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las 
notificaciones realizadas a los comités de playas, 
respecto a los resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso recreativo con 
contacto primario, cuando estos resultados rebasen el 
límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, 
así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos 
de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29601; 35301; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 
impresora; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 
Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; 
Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de 

servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

79 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 
en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las 
notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, 
respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario cuando estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría de Salud, así 
como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 
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48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo 
anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de 
los sistemas de abastecimiento de agua de uso y 
consumo humano, que incluya el censo de las plantas 
existentes en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de 
la determinación de los parámetros de la Norma NOM-
127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, 
en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de 
uso y consumo humano seleccionadas en la entidad 
federativa con base en el mayor número de población 
abastecida. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31801; 35501; 
37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido 

clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel 
refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina; 

Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de 
protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 
Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de los 

diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la sustituya, en agua 
de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los organismos responsables 
y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua 
de uso y consumo humano de los sistemas de 
abastecimiento. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse 

para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite 
lubricante; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los 
impactos en la salud de la población, por las acciones 
realizadas por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los 
parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-
2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de 
agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio 

de mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de 
disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de 
agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de 
apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 

derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 
masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 

informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 
en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
29501; 33901; 
35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 
Escherichia coli (E. coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar MacConkey; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Agar SIM; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 

citrato de Kosher; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, Coliformes 
fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 

lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de 

Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona 

al 1% (triptofano); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes totales, Coliformes fecales Maltosa 
para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio MIO para identificar 
enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro 
corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre 

Asas bacteriológicas; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; 
Ameba vida libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas; Ameba vida libre Pipetas 

transfer; Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de 
polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida 

libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Asas; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca; Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de 
esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas 

Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de 
Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor 

húmedo; Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Data loggers para autoclave; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Espátulas; Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 

mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 
esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz 
ultravioleta; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros 
Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes totales, Coliformes fecales Pantallas 
de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas de 2mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Placas de microtitulación de 96 pocillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 

100 mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 
100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica circular con diametro de 25 
cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión total; Coliformes 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 
en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 
16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con 
tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de precipitados 
50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba vida 
libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua 

desionizada; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Cloruro de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Digerido enzimático de caseína; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de 
Peptona al 0.1%; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Fosfato de sodio monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de 
metilo; Coliformes totales, Coliformes fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona 
babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Kovacs; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivos para la 
coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de fosfatos solución concentrada; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de 

potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores; Kit 
antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; 
Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de 
incubación; Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; 
Incubadora; Ameba vida libre Microscopio invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de 
licuadora; Termobaño con recirculador de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza 

analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas. 

LE
S

P
 54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 

Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 
y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

53101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón 
y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
volumétrico de 50mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 

de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora 

de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Viales con tapas para engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la 
absorción de hidruros; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml; Metales pesados en agua 

Crisoles de platino de 50 ml; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales 
pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Metales pesados en agua Fuente de 
radiofrecuencia; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; Metales pesados en agua 

Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de 
diferentes capacitades,clase A; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 

ml.; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 

10-100µL; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2; Metales pesados en agua Papel filtro 

de Whatman N°40; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta 

volumétrica de 50 mL; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas 

volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 30mL; Metales pesados en agua Placa de calentamiento; Metales pesados en 

agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados 

en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición 

recubierto piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; 

Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales pesados 

en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor 

Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor 

Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL 

boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL.; Flúor Barras magnéticas; Flúor Matraz 

volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 

1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 

mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL; Flúor Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas 

de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor 

Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor 

Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor 

Vasos de precipitado 50mL; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; 

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX 

de 60 m de longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm; BTEX 

Columnas capilares DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, 

con 1.5 µm de espesor de película.; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 

0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de 

dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase 

A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX 

Micropipetas de: 500µL; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas 

de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa; BTEX Trampa no. 9, de 

forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de 

concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo 

(CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro 

de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano 

(C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); 

Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65%; Metales 

pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en 

agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1; Metales pesados en agua 

Aire comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales 

pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales 

pesados en agua Cloruro de Potasio; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 
en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, 
grado absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales 
pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio 
granado reactivo RA.; Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Metales 

pesados en agua Nitrato de Magnesio; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado; 
Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno; 

Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico; Metales pesados en agua Solución de 
borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio; Metales pesados en agua 

Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución 
de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio; Metales pesados en 

agua Solución de Yoduro de Potasio; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio; Flúor Ácido Sulfúrico, 
H2SO4; Flúor Estándar de Flúor; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con 

CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor; Flúor Sulfato de 
Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar; 
BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1; BTEX 
Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado 

estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB); BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 
Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico; BTEX 

Gas inerte; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB); BTEX Grado estándar 1,4 - 
difluorobenceno - d4; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en metanol; BTEX Sustancias de referencia 
para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para 
Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios 
con terceros; BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de 
Gases; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor; Metales pesados en agua Balanza 
analítica; Metales pesados en agua Bombas Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; 
Metales pesados en agua Centrífuga; Metales pesados en agua Espectrómetro de Absorción Atómica; 
Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua Mufla; Metales pesados en 

agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica; BTEX 
Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; Accesorios para equipo de abosorción 
atómica; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; 

Hipoclorito de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para 
extracción de humos con gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para 

equipo de Absorción atómica; Refrigerador; Balanza Granataria; Vasos de precipitado (Volumen variable); 
Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO DE HIDRÓGENO 30%. 

 
55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de 
playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 
25901; 33901; 
35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; 
Probeta graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 
mL; Guantes; Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas; Enterococos Botellas 
de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución 
de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm 
de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para 
enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 
48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas 
de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños.; 

Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL; Enterococos Gradillas; Enterococos 
Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos Micropipeta; 

Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm con 
tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; 

Probeta de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; 
Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba 

rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; 
Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; 

Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm; Enterococos Subcontratación de 
servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria; Enterococos Baño de 
agua; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora; Enterococos Lámpara de luz UV de 6 

watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua 

dulce para uso recreativo con contacto primario 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 

25901; 33901; 

35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia 

coli Caldo EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli 

Caldo Lauril Triptosa; Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; 

Escherichia coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 

mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 

1mL; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia coli Asas; Escherichia coli Botella de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de Petri 15x100mm; Escherichia coli 

Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer; Escherichia coli Mecheros Bunsen; Escherichia 

coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL; Escherichia coli Recipientes de polipropileno con 

tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; 

Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; 

Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua 

destilada; Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli 

Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; 

Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia 

coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli Incubadora; Escherichia coli Baño de 

agua; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 

LE
S

P
 57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de 

la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas 

potabilizadoras de agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

25501; 25901; 

33901; 35401; 

53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con 

llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

volumétrico de 50mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 

de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora 

de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro 

de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano 

(C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); 

Plaguicidas. Estándar-Sustancia de Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza 

analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Rotavapor.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 

21101; 21201; 

21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; 

Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de unidades del 

sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 

21401; 26104; 

27101; 29401; 

35501; 31603; 

35301; 29601; 

33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos 

oficiales; Refacciones para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de 

equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de 

difusión del programa de farmacovigilancia.; Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 

21101; 21201; 

21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; 

Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 

21401; 26104; 

27101; 29401; 

35501; 31603; 

32201; 38301; 

35301; 33604; 

29601; 37201; 

37504; 52101; 

22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS 

DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos 

oficiales; Refacciones para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Renta de salón 

para eventos de capacitación.; Renta de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo 

de cómputo; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes; Viaticos; Renta de equipo para capacitaciones; 

Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; Casetas/peaje; Caseta de 

Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 

21401; 26104; 

27101; 35501; 

33604; 33605; 

35301; 29601; 

31603; 37501; 

37504; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos 

oficiales; Mantenimiento para automóvil; Impresión de material de difusion del programa de 

farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificación.; Mantenimiento de 

equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; 

Viaticos; Pasajes terrestres; Cámara fotográfica . 

A
P
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63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 

21401; 22104; 

26104; 27101; 

29401; 35501; 

31603; 32201; 

32302; 29601; 

33604; 33605; 

37201; 37201; 

37102; 37504; 

38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN 

LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Servicios de alimentos y de coffee break; 

Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; 

Videoproyector; Mantenimiento para automóvil; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; 

Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificacion.; Pasajes terrestres; Facilidad de tener un ponente nacional 

que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre 

en la entidad federativa; Viaticos; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para capacitaciones; 

Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 

21401; 26104; 

27101; 35501; 

33604; 33605; 

35301; 29601; 

31603; 37501; 

37504; 37201; 

52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos 

oficiales; Mantenimiento para automóvil; Impresión de material de difusion del programa de 

farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificación.; Mantenimiento de 

equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; 

Viaticos; Pasajes terrestres; Cámara fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 65.- Análisis descriptivo de RAM. 

21101; 21201; 

21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; 

Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

 66.- Participación en el reunión nacional. 

21101; 21201; 

21401; 37101; 

37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta 

para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 

trasporte para acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión 

nacional; Viaticos. 

 67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 

21101; 21201; 

26104; 21401; 

37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta 

para fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles; Playeras y chalecos con logos oficiales; 

Cubrir costos de trasporte; Viaticos. 

 68.- Elaborar reporte final de actividades. 

21101; 21201; 

21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 

Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de 

farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la 

población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 

21201; 21501; 

36101; 37201; 

33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 

vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de 

apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 

derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 

informativo. 
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Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en 

materia de productos y servicios, basado en riesgos así 

como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de 

productos y servicios, para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

31801; 29601; 

32502; 32701; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; 

Pastas; Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; 

Materiales para la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material 

didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección 

personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas 

rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de 

frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados a la fabricación, venta y 

distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones 

sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

37201; 37501; 

39202; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; 

Pastas; Tintas; Tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; 

Materiales para la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material 

didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección 

personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 

métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de 

frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en 

establecimientos que vendan o comercialicen productos 

del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de 

los establecimientos y productos relacionados, a fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

31801; 29601; 

32502; 32701; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; 

Pastas; Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; 

Materiales para la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material 

didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección 

personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 

Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas 

rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de 

frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 

productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 

constatar las condiciones sanitarias en las que operan 

los establecimientos, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; 

Pastas; Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; 

Materiales para la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material 

didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de protección personal; 

Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 

métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de 

frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros 

para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; Cámaras fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para 

determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 32502; 

33603; 33604; 

33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para 

el aseo, limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles; 

Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y 

dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas 

valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; 

Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; 

Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en 

establecimientos de los Sistemas Estatales DIF 

(comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 

atención múltiples y de rehabilitación, centros 

asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el 

objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas 

para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de 

proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; 

Pastas; Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; 

Materiales para la limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación; Material 

didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 

Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; 

Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; 

Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o 

externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 

electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 

Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y 

archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y 

programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 

identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; 

Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 

Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para 

determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este fin. 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 20 a 200 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 L; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 500 a 5000 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 L; Clenbuterol 

Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a 

presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; 

Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 

polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas 

para Micropipetas 50L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100L; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 200 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 

1000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 L.; 

Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de 

plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en 

forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 L; Clenbuterol Placa 

de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa 

de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol 

Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; 

Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen variable); 

Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; 

Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, 

DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de 

Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol 

Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; 

Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol 

Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; 

Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; 

Clenbuterol Balanza analítica; Clenbuterol Congelador; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de 

ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; 

Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de 

Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol 

Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir 

actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 77.- Designar un enlace o responsable de la 

implementación y seguimiento de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir 

actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 

en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades 

estatales correspondientes. 

21101; 21401; 

32201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 

en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades 

estatales que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja 

 

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos 

los materiales para que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el APCRS en el marco 

de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 

31603; 33604; 

36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora 

de escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios 

de impresión; Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; 

Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia 

de prevención de la corrupción, con cámaras y 

prestadores de servicios que se encuentren dentro del 

ámbito de competencia de la COFEPRIS y el APCRS. 

21101; 32201; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; 

Cajas; Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión 

institucional dentro de los sitios web oficiales de las 

APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la 

implementación de las acciones específicas de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del 

Órgano Interno de Control o equivalente en la entidad 

federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS 

en las capacitaciones sobre los procesos de 

autorización, verificación y vinculación con los sectores 

público, privado y social, de acuerdo con las actividades 

en las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

 
84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y 

Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 

31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta 

adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; 

Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que 

corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los 

Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con 

las atribuciones para realizar visitas de verificación con 

videograbación y en salas multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir 

actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la 

entidad federativa el Procedimiento para la Realización 

de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación 

en los establecimientos indicados en el programa anual 

de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación 

en los establecimientos indicados en el programa anual 

de verificación. 

29401; 31603; 

52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 
Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas 

multidisciplinarias que cuenten con cámaras de 

videograbación para brindar atención al sector regulado. 

31904; 52301; 

52301. 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de 

video. 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo 

del material de las videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención en las salas 

multidisciplinarias. 

21101; 21401; 

31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y 

monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en 

materia de prevención de actos de corrupción, así como 

fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que 

realicen una alerta relacionada con presuntas 

irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, 

a la instancia competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los formatos 

correspondientes, los avances de la ejecución de las 

actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 

en el Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario en donde se describa el impacto de 

las acciones emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del 

SGC. 
   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y 

establecer su procedimiento de funcionamiento. 
   

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del 

SGC. 

21101; 21401; 

21501; 31603; 

31701; 32301; 

32302; 33304; 

33401; 38301; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS 

Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Material didáctico 

para el SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de 

mobiliario y estantería; Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en 

temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 

personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y 

cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores 

audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis 

FODA). 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

A
P

C
R

S
 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de 

la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y 

Objetivos de la Calidad. 

21101; 21401; 

31701; 29401; 

31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, 

dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y 

diagrama de procesos. 

21101; 21401; 

33604; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, 

difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, 

playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del 

SGC. 

21101; 21401; 

52101; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de 

las partes interesadas del SGC.  

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS 

para el SGC.  

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

104.- Establecer la metodología para determinar los 

riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información 

documentada de las APCRS con base en los 

lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a 

sistemas de gestión de la calidad; Proyectores audiovisuales. 

 
106.- Establecer la metodología para el seguimiento y 

medición de cumplimiento de objetivos. 

21101; 21401; 

29401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Toner; Barra 

multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para 

computadora; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Proyectores audiovisuales. 

 107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 

21501; 29401; 

29401; 31603; 

31701; 32301; 

32302; 32701; 

33304; 33401; 

33604; 38301; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; 

SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras; 

Memorias usb; Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; 

Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; 

Teclado para computadora; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y 

estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; Servicio de mantenimiento y 

soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, 

difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, 

playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 

personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y 

cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores 

audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

 

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la 

Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal 

y generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas 

del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 

físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro 

tipo de foro análogo; Proyectores audiovisuales. 

 
109.- Establecer la metodología para la atención de 

Acciones Correctivas y de Mejora. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 
110.- Establecer la metodología para el control de 

Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de 

la APCRS respecto al desarrollo, implementación, 

mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 

Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

112.- Gestionar con un organismo certificador 

acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a 

la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de 

vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. 
Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de 

la Calidad. 

 113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad. 
37101; 37201; 

37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados 

en Tecnologías de la Información y Comunicación. 
   

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así 

como su funcionalidad. 
   

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de 

servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos 

de TIC con los que se cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de 

internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles 

vigentes. 

21101; 21401; 

31603; 31904; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; 

Arrendamiento de equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías 

de la Información y Comunicación. 

21101; 21401; 

31603; 31904; 

32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; 

Arrendamiento de equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos y/o 

metodología utilizada para la implementación. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de 

manera inmediata, independientemente de la magnitud. 

31701; 32301; 

32502; 51901; 

37501; 24301; 

25101; 25501; 

25901; 27101; 

27201; 29101; 

35501; 37201; 

53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS 

DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; 

arrendamiento de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos; Pasajes 

terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, 

para la determinación de coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores 

colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de 

Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco 

de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% 

algodón; Chamarra rompe-vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; 

Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso 

rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad; Mochila, tipo escursión; Fajas para 

carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica 

(para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel 
Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), 
capacitado de manera teórica y práctica a través de un 
operativo de acciones preventivas de protección contra 
riesgos sanitarios en materia de emergencias de 
nuestras competencias. 

26102; 33401; 
38301; 37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas 
para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la 

celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 
Viáticos; Pasajes terrestres nacionales. 

 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los 
insumos y materiales requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 
protección personal para el seguro desempeño de las 
funciones. 

35701; 37501; 
24301; 25101; 
25501; 25901; 
27101; 27201; 
29101; 35501; 
37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal 
(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de 

coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual 
y pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para 

alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera 
blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; Chamarra 

rompe-vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos tipo 
pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; 

Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; 
Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para 

pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

 
124.- Enviar informe mensual y anual de atención a 
eventos de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 
32301; 32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros 
externos; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con 
el fin de informar a la población en general, los riesgos a 
los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias.  

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de 
apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 

derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 
masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 

informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción 
I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación 
documental; atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

31603; 52101; 
32301; 32301; 

52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción de uso de 
SIIPRIS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la 
Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 
29401; 59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SOFTWARE. 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 



 
98 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción 

I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 
129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de 

conformidad con los lineamientos. 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. No break 

 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del 

personal encargado de realizar el apoyo en la validación 

documental conforme a los lineamientos emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes 

expedidas en el ámbito de su competencia conforme a 

los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias 

Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; 

atendiendo la solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, 

Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a 

servicios urbanos de fumigación, desinfección y control 

de plagas vigentes que no cumplan con la nomenclatura 

establecida por la Comisión Federal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 

31603; 29401; 

21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en 

general; Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de 

todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, 

tanto a petición del interesado como de vigilancia 

sanitaria en relación a los establecimientos que manejan 

medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del 

artículo 226 de la Ley General de Salud, así como 

materias primas estupefacientes y/o psicotrópicos; 

número de verificadores y dictaminadores sanitarios 

adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados 

(credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución 

de la visita) conforme a los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes 

y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

 

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad 

con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la 

COFEPRIS, en materia de estupefacientes, 

psicotrópicos y sustancias químicas (farmacias, 

droguerías y boticas). 

37201; 37501; 

37501; 52301; 

27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 

Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 

cámaras fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de 

aseguramiento. 

 
137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso 

lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 

37501; 52301; 

27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 

Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 

Cámaras fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

 
138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones 

de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 
59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción 
I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de 
salud, atendiendo la solicitud de información indicada en 
los lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el 
dictamen de visitas de verificación en formato PDF; 
previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al Acuerdo de 
coordinación celebrado con la entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de 
establecimientos de Atención médica que se encuentren 
suspendidos o clausurados por parte de la entidad, 
conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y 
comercio internacional; atendiendo la solicitud de 
información indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de 
autorización en el sistema informático destinado para 
cada solicitud de autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del Acuerdo de 
Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 

31603; 32301; 
31701; 29401; 
59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, 
datos e imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental 
en formato PDF sobre la revisión documental, emisión 
de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas 
de verificación conforme a los lineamientos 
establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de 
papel seguridad, conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 
los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 146.- Realizar el análisis de las determinaciones 

establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 
lo establecido en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, 
con conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, 
intervalo de temperatura de +5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por 
gravedad. Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. 
Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a 
la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente 
de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la cámara L/pies cúb 
75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 mm. 

Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia 
nominal V/Hz: 120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; 

Contador de colonias tipo Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, 
profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de 

Agua; Incubador microbiológico; Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico mediante la 

implementación de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; S. aureus productos de la pesca Aceite de 

paráfina o aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos 

de la pesca Agar azul de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar 

EH; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la 

pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos 

de la pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI; Brucella spp por PCR en tiempo real 

BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); S. aureus productos de 

la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn; S. 

aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la 

pesca Caldo RVS; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto de 

levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp.; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 

11229; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp 

por PCR en tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 

46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio 

de Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella 

spp en productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca 

Plasma de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, 

NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, 

CIP 5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella 

spp en productos de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la 

pesca Salmonella typhimurium ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 

6538, 25923; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; S. aureus 

productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Escherichia coli por NMP productos de 

la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente disponible en 

ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida; Fluor en Sal. 

Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con 

certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de 

HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua.; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) 

de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato 

de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo 

saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con 

certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; 

Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. 

Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado 

estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 

1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de 

mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; 

Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 

Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a 

partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - 

Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 

granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de 

Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido 

nítrico HNO3; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio; Harinas - 

Metales. Nitrato de Magnesio; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de 

sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de 

muy baja concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; 

Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm 

X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm 

Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz Erlenmeyer de 2 L; 

Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona Preperforados 

Medida 12 Mm; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 

12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital; 

Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador 

tipo Vórtex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas; Listeria monocytogenes 

en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 L; Salmonella spp en productos de la pesca Asas 

de níquel de 3 mm o 10 L; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes 

en productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para 

depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Botellas de 500 mL; 

Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada 

en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos 

de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 

90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables 

diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables 

diámetro 15mm x 90mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm 

de diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda; Metales pesados en agua Celda de 

cuarzo para la absorción de hidruros; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo para 

Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; 

Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de 

particula (o equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Columna Capilar HP-INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 m de espesor; Metanol y 

1-propanol en GEL Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas 

marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles 

de platino de 40 ml; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml; Clenbuterol Cronómetro; 

Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro; Metales pesados en agua 

Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; Escherichia coli por NMP productos 

de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

para vaso de acero inoxidable; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca 

Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Discos de papel; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel; Ficotoxinas marinas Electrodo plano 

para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; 

Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en Productos de la pesca 

Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de 

separación; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Ficotoxinas 

marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 

Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Espátulas; S. aureus productos de la pesca Espátulas; 

Metanol y 1-propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas 

marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia; 

Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final 

Gradillas isotérmicas; Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para 

tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para 

ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Jeringa de 10 L; 

Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 

desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de 

alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales 

pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca 

Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces 

Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad 

antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 

volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-

propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 

gel Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; 

Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en 

Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final 

Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de 

bola de vidrio de fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 

250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Nitrógeno 

amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas 

marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con 

boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml; Metales pesados en agua 

Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 

mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico 

de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca 

Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol 

Micropipeta multicanal de 30 a 300 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 L; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 100 a 1000 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 L; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 500 a 5000 L; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas; Brucella spp por PCR punto final 

Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; 

Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella 

spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales 

pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 

Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 L; Metales pesados en Productos de la pesca 

Micropipetas de 10 – 100 L y 100 a 1000 L; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 

volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 

500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico mediante la 

implementación de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de 

volumen variable de diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; 

Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel 

aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales 

pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; 

Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en Productos de la pesca Papel filtro 

whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo 

büchner; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm; Ficotoxinas marinas Parafilm; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña 

Percolador; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico 

tópico en gel Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; 

Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta 

graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 

volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 

volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 

volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; S. aureus productos de la 

pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas 

de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 

5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas 

marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 L,; Metanol y 1-

propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp 

por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL; Brucella spp por PCR punto 

final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL; Brucella spp por PCR en tiempo 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 

graduadas de 5 mL; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 15mL; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL; Metales pesados 

en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas 

volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de calentamiento; 

Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto final 

Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal 

Probeta; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 

de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR 

punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas 

con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL,; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10 – 100 L; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para 

micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 

L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 L.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100L; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50L; Clenbuterol 

Puntas para Micropipetas 300 L; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro 

anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp 

por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas 

Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL 

Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas 

marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en 

Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol 

Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de 

plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico 

en gel Sistema de Destilación; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales 

pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 

Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas 

marinas Termómetro de inmersión total; Clenbuterol Termómetros; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira 

de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; 

Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales pesados en agua Tubo de 

grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 

10mm x 75mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; S. 

aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Salmonella spp en productos 

de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; S. aureus 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en 

agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; 

Metales pesados en Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 

mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol 

en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; 

Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp por PCR punto final Utensilios 

para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de la pesca Varilla de 

vidrio de 3.5 mm y 20 cm; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 

precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos 

de licuadora o bolsas para homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 

vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas 

Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; 

Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 

gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; 

Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto 

final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 

engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas 

de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL 

Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; 

Microcistina–ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); 

Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio 

de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra 

de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- 

Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de capacidad; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico 

con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de polipropileno; 

Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas 

desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Pipeta de 

ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno 

de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- 

Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable 

con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; 

Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; 

Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que contengan empaques de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o ámbar, con 

tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con 

partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y 

tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis partes; 

Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana 

nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a 

Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- 

Jeringa de 1000 µL; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra 

directamente del contenedor de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío 

de laboratorio o aspirador; Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del 

soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; 

Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- 

Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; Vasos de precipitados 

diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); 

Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales 

cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; 

Soporte para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de 

vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos 

para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- 

Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; 

Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de microcistina. La columna debe tener 

una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la columna) no menor a 100 µg de cada 

microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-LR, así como no menor del 70% 

para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 µg de 

cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), diámetro 

de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), 

material para cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), 

empacada con material con un tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y 

una longitud de 250 mm; Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión 

debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi); 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico mediante la 

implementación de métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina 
HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo 

corrección de fondo. El rango de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de 
detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación 

(LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando una solución 
estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 1 a 2 

µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro desechable. 
Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- 

Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz 
aforado de 100 mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de 
vidrio1, 4 mL; Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes 
volúmenes; Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-

Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Columna fase reversa; Microcistina 
HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para 

centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia 
P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen variable 
de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa; Giardia lamblia P Matraz 

Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 

µL; Giardia lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm; Giardia 

lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 

L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica; Giardia lamblia 

MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos con gotero; Giardia lamblia MB Aplicador 

de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta 

de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 

50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. 

Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor 

en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel 

secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos 

de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 

250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 

5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, 

verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. 

Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta 

digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados 

durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador 

mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados.; 

Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 

y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. 

Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en 

Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada.; Yodato en Sal. Bureta digital, 

calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras 

magnéticas para agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. 

Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; 

Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces 

Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. 

Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; 

Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; 

Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos 

de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o 

propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón 

neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro 

y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado 

de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de 

vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-

vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-

propanol en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 

1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Aceite de inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural 

en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; 

Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; Metanol y 1-propanol en 

GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 

2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico 

(HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Ácido 

Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales 

pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico 

ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado 

suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa; Brucella 

spp por PCR punto final Agarosa; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular 

libre de nucleasa.; Actividad antimicrobiana Agua destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella 

spp por PCR punto final Agua grado biología molecular; Salmonella spp en productos de la pesca Agua 

peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli 

por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por 

PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas 

Agua tipo 1; Metales pesados en agua Agua tipo 1; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 

gel Agua tipo 1; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de 

alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en productos de la pesca 

Alcohol Etílico; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico 

grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; 

Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales 

pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón ultra 

de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; 

Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales 

pesados en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima; Metales pesados en agua Cloruro de potasio 

(KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio 

(NaCl); Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; 

Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en 

Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución 

de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol 

Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por PCR punto 

final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan; Ficotoxinas 

marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de 

la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales 

pesados en Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia 

de arsénico; Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Ficotoxinas marinas Estándar 

Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-

CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares 

de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella 

spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto final Etanol 

absoluto; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano 

(DCM*) grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; 

Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Etilenglicol; Actividad 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto 

final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales 

pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, 

grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio 

(mínimo 99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Hexanol; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio 

(NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza 

mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas marinas 

Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas 

marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp 

por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico 

(DSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones 

decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-

1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit 

Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 

176.12 g/mol; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador 

de peso molecular de ADN VIII; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol 

grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC; Metanol y 1-

propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); Metales pesados en agua Nitrato de 

Magnesio; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por PCR en tiempo real 

Oligonucleótidos de 20µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Nitrógeno 

amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 

Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca 

Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno; S. aureus productos de la 

pesca Peróxido de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 

pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad 

antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno amoniacal 

Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; S. 

aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; 

Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad 

antimicrobiana Solución amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10; 

Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0; Ficotoxinas 

marinas Solución Buffer pH 7.0; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico; Metales pesados 

en agua Solución de borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio; 

Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 

implementación de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 

50%; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Solución de Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de 

Potasio; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); S. aureus productos 

de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. aureus productos de la pesca Solución salina .85%; 

Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina fisiológica; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento 

Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Brucella spp por PCR punto final Tampón 

Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; 

Actividad antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad 

antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base; Ficotoxinas marinas Tween 60; 

Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro 

de la reacción; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer; Ficotoxinas marinas Vial de substrato 

cromogénico; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de 

Potasio; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 520011OH o equivalente; 

Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol de alta pureza 

CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- 

Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–

HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma 

preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; 

Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 

111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–

HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) 

CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- 

Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta del 

estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–HPLC/MS- 2-

cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; 

Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; 

Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite 

mineral (Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; 

Lisozima; Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de 

Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; 

Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–

HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado 

HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; 

Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina 

HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; 

Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol puro; 

Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O); Microcistina HPLC/UV- Gas 

Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito 

sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; Giardia lamblia P 

Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Giardia lamblia MB yodo metálico; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua 

destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia 

lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia; Giardia lamblia In 

Anticuerpos monoclonales IgGI; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena de la polimerasa 

(PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente; Giardia lamblia BM Kit PCR punto final para Giardia 

lamblia; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de 

magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua 

libre de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM 

fluoróforo pasivo; Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la 

detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer); Giardia lamblia 

BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia lamblia BM kits SYBR Green qPCR; Giardia lamblia BM 

deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM 

buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. Solución Estándares 

de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de 

conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 

nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para 

análisis; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-

potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. 

Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - 

Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. 

Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto 

Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto 

Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección personal “Zapato de 

seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; Brucella spp por PCR punto final 

Batas desechables; Ficotoxinas marinas Careta; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas 

Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas 

Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua 

Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas 

Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Zapatones; Brucella spp por PCR punto final Zapatones; Lentes de protección - Plaguicidas; 

Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol 

Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR 

punto final Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de 

servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; 

Agitador tipo Vórtex; Automuestrador; Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; 

Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción 

Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli 

por NMP productos de la pesca Microoscopio; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Rotavapor; Mesa para balanza analítica; Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina 

de PCR; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro Kjeldahl; 

Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno; Ficotoxinas marinas 

Homogeneizador; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus productos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

de la pesca Microoscopio; Mufla; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido 

domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; Microcistina–

HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; 

Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de 

vacío; Refrigerador; Rotaevaporador; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina 

HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de 

flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción 

en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga 

relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de temperatura y 

unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; 

pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad de control de 

temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con características de 60W, 20 kHz; 

Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de inyección de 5 a 20µl.; 

Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina 

HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina 

HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia 

lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB 

Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; 

Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con 

sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con 

escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. 

Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. 

Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de 

calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza 

analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético.; Harinas 

- Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. 

Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que 

alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. 

Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz 

de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de 

grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 

mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. 

Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 

Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - 

Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de 

la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca 

Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro 

O-ring (anillo de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de 

vidrio fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; 

Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de 

extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software 

“Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos 

interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y 

de Laboratorio “Cromatógrafo de gases”. 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

113 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales 

fue otorgada la Autorización como Laboratorio de 

Prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar 

indicador PM; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína 

(A.S.T.); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) 

sin dextrosa.; Reservorio de Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces 

volumétricos de diferentes volúmenes, capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas 

bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Auxiliar de 

macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón 

y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna 

HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados- Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas 

capilares DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de 

inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Detector de fluorescencia con 

lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- 

Discos de papel; Dispensador de líquidos; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 

combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm; Aflatoxinas en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm; Plomo en juguetes 

y artículos escolares- Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos 

Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de 

calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros 

para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes 

orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

- Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Frascos vial de vidrio ámbar; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas; Hepatitis A 

en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o 

latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 

mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora; Aflatoxinas- en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora; Marco de pesas; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 

mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 

125 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 

mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 

500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 

1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas,  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor 

de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de 

filtración rápida del No. 8; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Papel filtro fibra de vidrio; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de 

calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores 

por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en 

artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Puntas para 

micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb 

y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -

Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de 

acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles 

en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno 

de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos; Hepatitis A en 

alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 

mL con septum de rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora; Pb y Cd solubles en 

artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado 

absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo 

grado HPLC; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-

4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 

porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos escolares- Acido clorhídrico 

(HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido clorhídrico (HCl); 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC; Hepatitis A en alimentos -Agua libre de 

nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 

1; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -

Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de clorhidrato de 

clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos volátiles. 

Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de  



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

115 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador 

de vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 mL.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 

cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético; Pb y Cd solubles en 

artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de 

referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 

porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb; Aflatoxinas en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; Plomo en 

juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis 

A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast® Hepatitis A PLUS, real-time 

PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos SureFast® PREP 

DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 

60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio 

monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de 

potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus 

stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Hidróxido de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Indicador anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Indicador de fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles 

en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta 

pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en 

cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G 

sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- 

lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores 

por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) 

(SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3; 

Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en 

alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de 

Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de 

polvo; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta 

monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; 

Anemómetro; Autoclave; Baño de recirculación de agua; Bomba de vacío; Buretas; Cabina de PCR; 

Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; 

Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de purga y trampa; 

Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases; Cronómetro; Data loggers 

para autoclave; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación 

de ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Masas acoplado Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno; Extractor; 
Fuente de poder; Ficotoxinas marinas Homogeneizador; Homogeneizador; Horno de convección; Ameba 

vida libre Incubadora; Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor 
de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas; Selladora 

de charolas de cuantificación; BTEX Sistema de Purga y Trampa; Sistema de purificación de agua; 
Sistema desionizador de agua; Tacómetro digital; Termobloque; Termociclador; Termógrafos; 

Termohigrómetro; Termómetro; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; 
Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina de Seguridad 

Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno; Hepatitis A en alimentos 
Gabinete de bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Lámpara de luz ultravioleta; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; 

Sistema Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de 
colonias; Espectrofotómetro; Densímetro; Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; 

Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; Equipo de 
laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for 
inmunoassays R-Biopharm”. 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el 
fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 
informes de productividad analítica, acorde a lo 
establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los 
LESP. 

21401; 25901; 
31801; 33901; 
37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS NACIONALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con 
Extracto De Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-

Listeria; Suplemento Para Half Fraser Oxoid; Agar base LISTERIA; Suplemento selectivo para 
cromocultivo para Agar LISTERIA; Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL; Ensayo de 
Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación 

Pasajes nacional; Capacitación Viáticos nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- El Director de la Dirección Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, Dr. Faustino Piñon Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California Sur. 

 

COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA 

LIC. ROSA CRISTINA BUENDIA SOTO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA GENERAL Y LA DRA. ZAZIL FLORES 

ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGO SANITARIO, DR. JOSÉ MANUEL LARUMBE PINEDA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de 
las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por la Secretaria 
de Finanzas y Administración y por la Contralora General y la Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, asistida por el Comisionado Estatal 
para la Protección contra Riesgo Sanitario; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, 
entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el el 02 de junio de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 
de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 
presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Mtra. Bertha Montaño Cota, fue designada por el Gobernador Constitucional de Baja 
California Sur, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021, Secretaria de 
Finanzas y Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción 
fracción II, 18, 20, fracción II, y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California Sur; 1, 2, 3, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

II.2 La Lic. Rosa Cristina Buendia Soto, fue designada Contralora General, por el Gobernador 
Constitucional de Baja California Sur, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 
2021, ratificada por decreto del Congreso del Estado de Baja California Sur, el 15 de 
septiembre de 2021, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, el 17 de septiembre de 2021 y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 8, 16 fracción 
XII, 18, 20 fracción II, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración del Estado de Baja 
California Sur; 1, 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Contraloría General. 
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II.3 La Dra. Zazil Flores Aldape, fue designada por el Gobernador Constitucional de Baja California 
Sur, mediante nombramientos de fecha 10 de septiembre de 2021, respectivamente, Secretaria 
de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur y, por 
tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 8 y 16 fracción VI, 18, 20 fracción II, y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 2, 4 fracciones I y 
II, 6 fracciones V y VIII de la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur; 2, 6 y 7 fracciones 
I, III y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de 
agosto de 2017; 2, 3, 5, 8, 28 y 29 fracciones I, XI, y XIII del Reglamento Interior del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018. 

II.4 El Dr. José Manuel Larumbe Pineda, fue designado como Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgo Sanitario, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 
2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 16, fracción VI, 18 y 26, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California; 1, 2, 4 inciso B, 25 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de Baja California Sur; 4 fracción I, y 7, del Reglamento de la Comisión 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y su modificación, respectivamente 
publicado el 10 de abril de 2011 y 10 de agosto del 2020, en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur. 

II.5 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para Protección contra Riesgo Sanitario, se 
encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de conformidad con los 
artículos 5 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; 3, 6, y 7 fracciones I, IV y 
V, del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y su 
modificación, respectivamente publicado el 10 de abril de 2011 y 10 de agosto del 2020, en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado calle Revolución, número 822, colonia Esterito, código postal 23020, en la 
Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Zazil Flores Aldape, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 9, 35, 41 y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 28 y 29 fracciones I, XI 
y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur; cargo 
que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados 
por “LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 



120 DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2024 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las Áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$7,142,776.00 

(SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 

$4,360,699.00 

(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$11,503,475.00 

(ONCE MILLONES QUINIENTOS TRES 
MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD” deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de 
cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le 
hayan sido ministrados por la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso 
a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir 
lo ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, en apego a la legislación estatal aplicable, entregará mediante los 
instrumentos legales y trámites administrativos conducentes, los recursos federales que le hayan sido 
ministrados, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la Secretaría de Salud del Estado de 
Baja California Sur, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción para que sean 
administrados por esta última con la finalidad de llevar a cabo las acciones relativas al objeto del 
presente Convenio Específico. Al efecto, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la entrega 
de los recursos federales a la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur; dicho informe 
deberá presentarse dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la entrega de los recursos federales 
y sus rendimientos. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones 
de subsidios. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, 
Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones 
a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. Dicho 
informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance-Financiero 2023”, que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 3 “Avance-Financiero 2023”, al que deberá acompañarse copia 
legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco 
compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta 
bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos 
transferidos. En virtud de ello, el “Avance-Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, deberá 
corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer 
mes a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 
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Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para Protección contra Riesgo Sanitario, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgo Sanitario, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su 
elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja 
California Sur, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan 
recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta 
bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos 
financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 
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La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 

nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 

recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 

recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 

programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 

Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, a los cinco (5) días 

hábiles de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos 

que se determinan en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar 

cumplimiento a las actividades contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, a 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el 

ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente 

instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el 

cual deberá identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 

documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir 

a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos 

fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 

remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con 

la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, 

la documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el 

(Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella 

documentación comprobatoria, a la que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado 

que emita “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios a “LA ENTIDAD” de acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal para Protección contra 

Riesgo Sanitario, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, Actividades Específicas, 

indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este 

Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte 
por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur,, el 
presente Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales 
transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el 
cual identifique e informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California 
Sur, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio Específico. 
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VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes 

que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 

Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 

financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 

resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” 

a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 

presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 

administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por 

unidad administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a 

dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 

objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere 

por “LA ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este 

Convenio Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 

Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 

que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 

equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 

instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 

competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 

transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 

únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Administración, 
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendia Soto.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo Sanitario, 
Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-23 
 

Programa Objetivo específico 
Protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Fortalecimiento 
a la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). $1,402,200.00 $934,800.00 $2,337,000.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, 
incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con 
fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de 
manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

$176,602.00 $117,735.00 $294,337.00 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y 
harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$294,957.00 $196,637.00 $491,594.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 
entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

$293,922.00 $195,948.00 $489,870.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

$1,127,781.00 $751,855.00 $1,879,636.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

$514,312.00  $514,312.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $892,839.00  $892,839.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 
integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar 
certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 
sanitario. 

$411,491.00  $411,491.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. $214,296.00  $214,296.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 
Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  $357,161.00  $357,161.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de 
la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

$1,365,983.00  $1,365,983.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de 
solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$91,232.00  $91,232.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos 
por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de 
Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así 
como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como 
Tercero Autorizado (TA). 

 $2,163,724.00 $2,163,724.00 

TOTAL $7,142,776.00 $4,360,699.00 $11,503,475.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendia 
Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas). (APCRS) 

1 1 1  3 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y 
que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se 
considera por separado análisis de plaguicidas] 

5 5 5  15 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 4 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

83 83 82  248 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 4 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente 
y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 

1 1 1  3 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 4 

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 

20% 40%  40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

10 10 10  30 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 

83 83 82  248 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 1 1 1  3 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el 
envío de muestras a los LESP. (APCRS) 

10 10 10 10 40 

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 4 

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS) 25 25 25 25 100 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 4 

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP) 10 10 10 10 40 

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP) 

12 12 12 12 48 

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en 
los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. (LESP) 

9 9 9 9 36 

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP) 25 25 25 25 100 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.      

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.       

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS)      

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de 
venta de sal de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

  1  1 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.     0 

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de 
harinas de maíz y de trigo y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(APCRS) 

 1 1  2 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los 
formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, 
envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

 1 2  3 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

  1  1 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. (LESP) 

 1 1  2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 
productos lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la 
brucelosis en la entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel 
estatal y municipal.  

     

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa.      

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa. 1 1 1  3 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales.   1  1 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados 
obtenidos en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

   1 1 

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para

este fin. 
4 4 4  12 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

     

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 4 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 4 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con 
la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 4 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 4 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 4 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

   1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 
   1 1 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 

acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
1 1 1 1 4 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en 

agua de mar de playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así 

como de las acciones realizadas. 

   1 1 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 

primario. 
     

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así 

como de las acciones realizadas. 

     

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y 

consumo humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa. 
     

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número 

de población abastecida. 

1 1 1 1 4 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras 

de agua de uso y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 4 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

   1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Dirección de Comunicación Social. 
20% 40%  40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 100% 100% 100% 100% 100% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
5 5 5 5 20 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.    234 234 

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.      

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme 

a la meta y lineamientos establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.      

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  2 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1  3 

61.- Realizar capacitaciones. 1    1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 8 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.     0 

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1  3 

65.- Análisis descriptivo de RAM.  1   1 

66.- Participación en el reunión nacional.  1   1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 4 

68.- Elaborar reporte final de actividades.    1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 

20% 40%  40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

70 70 70 70 280 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

3 3 3 3 12 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias 
de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

8 8 8 8 32 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 4 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

     

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención 
múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar 
la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 4 

L
E
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P

 

76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
     

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.      

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan.      

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el 

marco de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 8 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del 

ámbito de competencia de la COFEPRIS y el APCRS. 
5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la 

implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano 

Interno de Control o equivalente en la entidad federativa. 

2 2 2 2 8 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores 

público, privado y social, de acuerdo con las actividades en las que intervienen. 
  1  1 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.   1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para 

contar con las atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias. 
  1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en 

salas multidisciplinarias. 
     

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la 

Entidad. 
100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 4 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 4 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las 

salas multidisciplinarias. 
1 1 1 1 4 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 
  2  2 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a 

la instancia competente. 
1 1 1 1 4 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario. 
1 1 1 1 4 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto 

de las acciones emprendidas. 
   1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.      

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.      

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1   2 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).      

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.      

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos.     0 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC.     0 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.      0 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.       

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC.     0 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.      

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.      

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC.  1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.   2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.    2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

   1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de 
vigilancia o certificación. 

     

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad. 1    1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.      

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.      

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.      

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).      

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.      

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación.     0 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.   1  1  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un 
operativo de acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias. 

  1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección 
personal para el seguro desempeño de las funciones. 

  1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 2 5 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias.  

20% 40%  40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.      

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 100% 100% 100% 100% 100% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 100% 100% 100% 100% 100% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos. 1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.      

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

     

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y 
control de plagas vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

9% 9% 9% 9% 36% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia 
sanitaria en relación a los establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así 
como materias primas estupefacientes y/o psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos 
utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución de la visita) conforme a los lineamientos. 

     

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

     

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, 
psicotrópicos y sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 

100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 4 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme 
a los lineamientos. 

1  1  2 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.      

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades 
otorgadas en el Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 

80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y 
visitas de verificación conforme a los lineamientos establecidos. 

  1  1 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos.  1   1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 4 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido 
en los lineamientos técnicos. 

   1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.    1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo 
establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 

1 1 1 1 4 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendia Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-23 
 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 
COMPROBAR 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen 
la inocuidad de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

         

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de 
Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación 
sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 
Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud 
pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos contaminados. 

         

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 
infecciones asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario. 

         

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 
fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) 
para la prevención de enfermedades derivadas por la falta 
de nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

         

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

         

Proteger a la población de riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

         

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la 
Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer 
el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 
COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 
COMPROBAR 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las entidades federativas 
orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

         

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 
correcta ejecución de los procesos de regulación, control 
y fomento sanitario. 

         

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 9001:2015. 

         

Implementar la estrategia base derivado de la nueva 
gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad Informática.  

         

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión 
de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución 
de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

         

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 
requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia 
y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 
calidad para el mantenimiento de la Autorización como 
Tercero Autorizado (TA). 

         

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendia Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-23 
 

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las 

metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida por 

las entidades federativas 
relativas al avance físico 

financiero dentro del sistema 
electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 

las Acciones 
de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento 

al Sistema 

Federal Sanitario 

en materia de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante 
las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 
Especiales y 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación 
y Evaluación 

del 
Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de 
Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la 
clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 
establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines 
de protección a la salud pública y la aplicación de 
medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 

Especiales y 
Dirección 

Ejecutiva de 
Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 
fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) 
para la prevención de enfermedades derivadas por la 
falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la 
Farmacovigilancia como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva 
de Ejecutiva de 
Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

  

Establecer actividades coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las entidades federativas 
orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 
potencialmente presentes en productos lácteos. 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 
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Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las 

metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida por 

las entidades federativas 
relativas al avance físico 

financiero dentro del sistema 
electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 

las Acciones 
de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 

la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, 

control y fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 

base en la Norma ISO 9001:2015.   

Implementar la estrategia base derivado de la nueva 

gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 

Comunicación y Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva 

de Sistemas y 

Procesos 

  

  

Controlar la revisión de requisitos documentales, 

emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y 

ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, 

del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
C

A
S

 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

C
A

S
 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de 

Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión 

de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de 

gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendia Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-23 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 
padrón de establecimientos que empacan 
y/o acopian productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 
31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos (plantas de empaque y/o 
centros de acopio) que procesan los 
productos agrícolas frescos y mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 
21601; 25101; 
25401; 25501; 
26102; 27201; 
29601; 35501; 
37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO 
DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 
Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro 

o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para 
vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas 
de empaque o centros de acopio para 
análisis microbiológico y envío de las 
mismas al LESP de los productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado 
del LESP (APCRS). [Esta actividad se 
acota a análisis microbiológico ya que en la 
siguiente actividad se considera por 
separado análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 
25101; 25401; 
25501; 25901; 
26102; 27201; 
29601; 31801; 
33603; 33901; 
35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 
TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 
Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre 
hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina 
purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca 
ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit 
digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro 
residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; 

Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; 
Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío 

de muestras de alimentos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Impresión de sellos auto 
adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 

cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en 
laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos;; Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis de los 
productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos 

de venta y envío de las mismas al LESP de 

los productos de la pesca, cárnicos, 

lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán 

las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben 

coincidir con las registradas en el apartado 

del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 

25101; 25401; 

25501; 25901; 

26102; 27201; 

29601; 31801; 

33603; 33901; 

35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de 

muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de 

conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas 

térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello 

de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 

desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto 

adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 

cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en 

laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

6. Notificar los resultados de análisis los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el 

formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

7.- Realizar la toma de muestras de 

plaguicidas en alimentos, a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con 

las registradas en el apartado del LESP. 

(APCRS) 

21101; 21601; 

25101; 25401; 

25501; 25901; 

26102; 27201; 

29601; 31801; 

33603; 33901; 

35501; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de 

muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de 

conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas 

térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello 

de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 

desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto 

adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 

cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en 

laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 

en alimentos, a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 

dirigidas a manejadores de alimentos y a la 

población en general, con el propósito de 

contribuir a la disminución de los riesgos 

sanitarios asociados con el consumo de 

alimentos, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Dirección de Comunicación 

Social 

31603; 31602; 

21201; 21501; 

36101; 37201; 

33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 

impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de 

la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar MacConkey; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo citrato de Kosher; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril 

Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-

VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a 

medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias 

TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA 

sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

    

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta 

estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella 

Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella 

Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; 

Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo 

cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); 

Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella 

Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; 

Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; Salmonella Caldo rojo 

de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella 

Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; Salmonella Leche 

descremada, desecada; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); 

Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 

14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000 

ML; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo 

para procesos de esterilización por calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Data loggers para autoclave; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 

combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio 

ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa 

de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Lámpara de luz Uv; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores 

de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 

de 2mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas 

de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 

25 cm x 15.0 cm de altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 

16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con 

tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de 

rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de 

precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para homogenizador 

peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 

desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 

2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Vaso de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora 

para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel; Salmonella 

Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con 

relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de 

Spira; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Salmonella 

Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de 

vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella 

Filtros de membrana; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa 

rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril 

desechable de 10 mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; 

Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta 

objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de 

máximas; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de 

ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora 

tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 

mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras; Contenedor 

para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Digerido enzimático de caseína; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico; 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Reactivo de Kovacs; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua 

peptonada al 0.1%; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua 

Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero 

polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 

Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella 

Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 

Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 

Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de 

Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella 

Detergente neutro para lavado de material de laboratorio; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de 

Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); 

Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 

Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella 
Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; 

Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de 

Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol 
púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella 

Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 

Solución salina fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; 

Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con 
Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; 

Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E; O-

Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

    

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de 
potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 

25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 

0.45; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Potenciómetro; 

Refrigerador; Destilador de agua; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio; Salmonella Autoclave; Balanza 

granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con 

recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; 

Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; 

Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; 

Equipo de laboratorio. 

 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de muestreo 

a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, y huevo, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 

25901; 27201; 
33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis 
rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin 

(EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar nutritivo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril 
Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco 

con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante 

lactosa bilis; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes 

ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus 

ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 
entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella 

Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); 
Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); 
Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; 
Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella 

Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura 
para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; 
Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella 

Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de 
preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; Salmonella Leche descremada, desecada; 
Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio 

Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; 
Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus 

aureus Aceite de parafina o mineral; Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; Staphylococcus aureus Agar 
Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus 

aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 
25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus Cepas de 
Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Staphylococcus 

aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae 
Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de 

Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; 
Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de 

Sodio; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar 
Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; 
Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato 

férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio 
parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio 

parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de 
Magnesio -3% NaCl (TSAMS); Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona; Vibrio parahaemolyticus 
Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 
amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para 

micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML 
EXACTITUD BAJA; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 

mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de muestreo 
a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, y huevo, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca 
de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 
12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 
graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 

pocillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Termómetro de inmersión total; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri 
desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Termómetro de máximas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de 
ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Vaso de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel; Salmonella Asas de 

platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de 
plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 
Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; 
Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de filtración por 

membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella Frasco de 
plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; 

Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas 
de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; 

Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack 
abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella Tiras reactivas para pH; 

Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para 
serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; 
Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos 
de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; 
Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Staphylococcus aureus Bolsas 
stomacher; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm; Staphylococcus aureus Cajas Petri 
de 15mm x 100mm; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm; Staphylococcus aureus Cucharas; 

Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus aureus 
Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 mL; 

Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de licuadora; Staphylococcus 
aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 10 mL; 
Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; Staphylococcus aureus 

Tubo de hule látex; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 

75mm; Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina 

estafilocóccica Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl; Toxina 

estafilocóccica Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica 

Papel absorbente; Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa 

de 96 pozos; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 

28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 

piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 

piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 

piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 

piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa 

de microplaca o película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica 

Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 

15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos 

de precipitado; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; 

Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Botellas con tapa de 

rosca; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm; Vibrio cholerae Cajas petri 

15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG 

(o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; 

Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio 

cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta 

multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL; Vibrio 

cholerae Micropipetas 2mL; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio 

cholerae Palillos de madera; 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 

5mL; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de 

microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae 

Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de 

dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos 

de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Asas bacteriológicas; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 

mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus 

Botellas con tapa de rosca; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables 

estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus 

Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio 

parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces 

Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 

200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; 

Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus 

Papel parafilm; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 

96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; 

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio 

parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 
100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus 

Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm 
diámetro; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 
precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de muestreo 
a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, y huevo, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para 
pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio; Motor de licuadora; 
Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S 

aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido 

enzimático de caseína; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos 

solución concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua 

deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1%; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella 

Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua 
tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 
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Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 
Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella 
Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 

Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 
Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de 

Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella 
Detergente neutro para lavado de material de laboratorio; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de 

Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" 
Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 
Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador 

de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 
gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta 
galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de 

ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); 
Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; 

Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; 
Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de 

yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica; 
Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 

7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; 
Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua destilada; Staphylococcus aureus Agua 

Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización 
en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g; Staphylococcus aureus 
Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión 
de yema de huevo con telurito; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de 

Hidrógeno; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; Staphylococcus aureus Sal de ácido 
desoxiribonucleico; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus Solución de telurito de potasio; 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 
Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano); Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina 
estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina 

estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica 
Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina 
estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio 
(KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; 

Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica 
Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución 

STOP: H2SO4; Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-
Calbiochem. N° producto.524650.; Vibrio cholerae Agua destilada; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina 

(APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae 
Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero 

monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa; 
Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de 

rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; 
Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 
cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae 

Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio 
cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos 
API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis 
(NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94); Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2%; Vibrio cholerae Solución de 
sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96); Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 

mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 
2,0 M); Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de 

sodio) - (R92); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio 
cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae 

Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio 
cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; 
Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); 

Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; 
Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa; Vibrio parahaemolyticus 

Agua grado biología molecular; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio 
parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio; Vibrio 
parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS); Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) 

"FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); 
Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g; 

Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato 
(dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio 

parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico 
anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4); Vibrio parahaemolyticus 
Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen 

tdh VPTDH-F 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen trh 
VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche 
Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus 

Isopropanol absoluto; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" 
Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus 
Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de 
Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos 
(PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 

8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de 
EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio 

(NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base 
Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 
sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin 

aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph; 
Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin 

heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml; 
Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE 

PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22; 
Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa 

Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes 
protectores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de 

asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio 
parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 
nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con 

terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella 
Autoclave; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo 

Médico y de Laboratorio “Potenciómetro”; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo 
Médico y de Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor 
homogeneizador rotatorio; Staphylococcus aureus Microscopio; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; 

Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos 
(Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo médico 
y de Laboratorio para “Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de 
agua”; Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella 
Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae 

Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; 
Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador 

en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 12.- Realizar las determinaciones de 

plaguicidas en alimentos, de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. (LESP) 

25501; 25901; 
33901. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave 
de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 
separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

volumétrico de 50mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio 

(NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Subcontratación de servicios con terceros 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras de 
agua y producto en las áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 
campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel 
antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica 
de plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de 

vehículo; Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; 

Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

14.- Notificar los resultados de análisis de 
las determinaciones realizadas en agua y 
producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

   

 

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS 
(APCRS). 

21101; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33603; 
35401; 35501; 
35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; 
Lugol; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de 

Sedwick-Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de 
boca ancha con tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos 
rígidos de PVC con válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico 
o polipropileno; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta 
pasteur; Pisetas; Plomos con forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de 
plástico con rangos de profundidad marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; 

Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para 
recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

Material impreso; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
para vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

 

16.- Notificar los resultados de análisis de 
agua de mar a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

   

LE
S

P
 17.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 
25501; 53101; 

35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 
fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca; Coliformes fecales Bulbos, pro 

pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes 
fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; 

Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales 
Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 

2%(CVBB 2%); Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes fecales Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes 
fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales 
Fosfato de potasio monobásico; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales 

Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de 
metal PARA 90 TUBOS 13X100mm; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes fecales 
Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora; Coliformes fecales Marco de pesas; 

Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas 
bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL.; 

Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes 
fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; 
Coliformes fecales Reactivo de Kovacs; Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes 

fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm; Coliformes fecales Solucion estándar para 
conductividad 1413 µS/cm; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales 

Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 

18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes 
fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) 

desechables de 10 mm x 75 mm; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 
150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de 

acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo; 
Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 
25501; 27201; 
53101; 53201; 
35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS); Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar 
Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular; 
Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas 
desechables; Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio; 

Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS); Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) 
"FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable 
sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 
15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables 
estériles; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio 

parahaemolyticus Caldo triptona; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, 
TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar; Vibrio parahaemolyticus Celdas; Vibrio 
parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 

parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; 
Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave; Vibrio parahaemolyticus 

Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra 
frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus 
Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; Vibrio parahaemolyticus 

Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. 
BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado; Vibrio parahaemolyticus 

Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4); Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus 
Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio 

parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure 
Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 

g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio 
parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio 
parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus 

Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio 
parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio 

parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 
serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 
100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio 
parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 
- 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus 
Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; 
Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; 
Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) 
para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); 
Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus 

Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-
galactopiranosa); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar 

MacConkey; E. coli Agar nutritivo; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona 

bilis X-Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada; E. coli Agua destilada; E. coli 

Asas; E. coli Asas bacteriológicas; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; E. coli Botellas 

con tapa de rosca; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; E. coli Cajas Petri 

de aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli 

Caldo citrato de Kosher; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. 

coli Caldo lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril 

Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; E. coli Caldo MR-VP; E. coli 

Caldo triptona al 1% (triptofano); E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis; E. coli Campanas de Durham; E. coli 

Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de 

Amonio; E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores; E. 

coli Data loggers para autoclave; E. coli Digerido enzimático de caseína; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. 

coli E.coli ATCC 25922; E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico; E. coli Fosfato de 

sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli 

Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de 

dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas 

de plástico; E. coli Indicador rojo de metilo; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz 

ultravioleta; E. coli Lámpara de luz Uv; E. coli Lentes protectores; E. coli L-Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli 

Mecheros Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de 

madera; E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. 

coli Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. 

coli Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli 

Placas de microtitulación de 96 pocillos; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli 

Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada; E. coli 

Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli 

Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total; E. coli 

Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella 

Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar 

hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto 

(ASB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 
25501; 27201; 
53101; 53201; 
35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 
(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido 

Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua 
tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella 
poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; 
Salmonella Asas de nicromel; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella 

Autoclave; Salmonella Autoclave; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico 
estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Salmonella Buffer de referencia 

estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 
7.0; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 

Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón 
(BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; 

Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella 
Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis.; 

Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; 
Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona 
(triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis; 

Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes 
de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella 

Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de hilo de algodón para 
hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella 
Cucharas; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro 
para lavado de material de laboratorio; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Salmonella 
Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de 
vidrio; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella 

Etanol al 70%; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); 
Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 
1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella 
Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de 

potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de 
Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa 
estéril desechable de 10 mL; Salmonella Leche descremada, desecada; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO frasco; Salmonella Medio para prueba 

de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 
Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Palillos de 

madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; 
Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; 

Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; Salmonella Pipeteador 
automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack abridor para bolsa 

stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2; Salmonella 
Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para 

la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 
12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella 
Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella 

Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 

Solución salina fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella Tijeras; 

Salmonella Tiras API 20E Biomerieux; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella 

Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para serología 

10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella 

Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de 

precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; 

Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio 

cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae 

Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina 

glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar 

Tiosulfato de Sodio; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 

cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Agua 

destilada; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 

fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero 

monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; 

Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa; Vibrio cholerae Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, 

autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, 

desechable, sin división, de 90 x 15 mm; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona 

de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina 

estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; 

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares 

sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol 

(Polvo); Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-

nitrofenil-â-D-galactopiranosa); Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; 

Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio 

cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 

Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 

8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL; Vibrio cholerae 

Micropipetas 2mL; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos 

de madera; Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 

1mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 2mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL; Vibrio cholerae Placas de 

microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación con 96 pozos de 

fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio 

cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos 

API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis 

(NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94); Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2%; Vibrio cholerae Solución de 

sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96); Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 

mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 

2,0 M); Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de 

sodio) - (R92); Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae 

Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139; 

Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M; Vibrio 

cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 

ml); Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio 

cholerae Triptona; Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio 

cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora 

para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por 

PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar 

Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar 

Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o 

equivalente; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de 

rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora; Subcontratación de 

servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo médico y de Laboratorio para 

refrigerador. 

LE
S

P
 

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas 

en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 

establecido por COFEPRIS (pruebas para 

detección de PSP, ASP y DSP en los 

Estados con litoral en el Océano Pacífico y 

PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del 

Golfo de México) de acuerdo con los 

criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 

27201; 35401; 

53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador 

tipo Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 

1; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas 

Careta; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; 

Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm 

de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas 

marinas Columna para HPLC C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); 

Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Ficotoxinas 

marinas Cuchillos desconchadores; Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente 

alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de 

cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación; 

Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón 

con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas 

Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Estándar 

primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; 

Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano 

(DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas 

Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; 

Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano 

Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ficotoxinas marinas 

Homogeneizador; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas con 

bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas 

marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico 

(ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina 

(PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas 

marinas Licuadora; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas marinas 

Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

fondo plano de 500 mL; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 

mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; 

Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC; Ficotoxinas marinas 

Micropipeta de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; 

Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 L; Ficotoxinas marinas Papel aluminio; Ficotoxinas marinas 

Papel filtro Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; 

Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta 

graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas 

de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 L,; Ficotoxinas marinas 

Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas 

marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; 

Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 

L; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; 

Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas marinas Solución 

Buffer pH 10; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0; 

Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas 

marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios 

con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas 

marinas Termómetro de inmersión total; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas 

marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas 

marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; 

Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora; 

Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 

vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 

precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas 

marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción; 

Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico; 

Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL; 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con 

tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable 

(biotoxinas marinas). 

 

20.- Realizar las determinaciones de 

fitoplancton al agua de mar con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(LESP). 

25901; 25501; 

53101; 35401; 

33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 

Fitoplacton Cámara digital; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol; 

Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 

Electrodo para potenciómetro; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro; 

Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 

Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 

mL; Fitoplacton Porta objetos; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; 

Cámara De Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para 

Autoclave; Centrífuga; Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); 

Mantenimiento y calificación de equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales; Yoduro 

de potasio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas de 

sal y harinas. 

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, 

envasadoras de sal y molinos de harina de 

trigo y maíz actualizado.  

21101; 21401; 

31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 

salineras y envasadoras de sal tomando 

como referencia el padrón actualizado. 

(APCRS). 

21101; 21401; 

25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante las 

visitas de verificación sanitaria para 

constatación de adición de nutrimentos, en 

envasadoras y también en puntos de venta 

de sal de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 

26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; 

cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los 

molinos de harinas de maíz y de trigo 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. 

21101; 21401; 

25101; 25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 

trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación de 

adición de nutrimentos, en molinos de 

harinas de maíz y de trigo y también en 

puntos de venta de estos productos de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 

26102; 27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; 

cofias o cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis de 

los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual mediante 

el STEAP en los formatos oficiales, 

incluyendo la cédula aplicada de la 

constatación de la adición de nutrimentos a 

sal y harinas de los establecimientos 

visitados (salineras, envasadoras de sal y 

molinos de trigo y maíz) de conformidad 

con los lineamientos correspondientes 

(APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

28.- Realizar las determinaciones 

especificadas en la sábana de muestreo 

para sal, de conformidad con lo establecido 

en los lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP). 

53101; 25501; 

25101. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 

calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de 

pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. 

Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador 

Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. 

Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. 

Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor 

en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de 

flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 

1 000 mg de F/L; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido 

clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua.; Yoduro en Sal. 

Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento 

con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 

mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro 

en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con 

certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro 

en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL 

verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de 

reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o 

similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico 

C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de 

trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de 

tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, 

KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada 

y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético.; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. 

Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados.; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL 

con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en 

Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. 

Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o 

verificada.; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o 

similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en 

Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de 

sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio 

anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 

29.- Realizar las determinaciones 

especificadas en la sábana de muestreo 

para harinas, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 

25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares 

de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de 

conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas 

- Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico 

(densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), 

grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - 

Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; 

Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; 

Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - 

Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - 

Metales. Acido nítrico HNO3; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio; 

Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de 

sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja 

concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 

Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 

redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas 

de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - 

Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de 

plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. 

Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos 

para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de 

descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de 

calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de 

microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. 

Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica 

con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con 

sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - 

Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 

Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; 

Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico 

absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de 

vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe 

ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. 

Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - 

Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 

descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para 

ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar). 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 

reunión intersectorial que coordine el área 

de protección contra riesgos sanitarios para 

la revisión de la situación de la brucelosis 

en la entidad federativa, identificando las 

principales acciones en materia de 

protección contra riesgos sanitarios que se 

deben implementar a nivel estatal y 

municipal.  

21101; 21201; 

29401; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 
actualizado de elaboradores y puntos de 
venta de quesos artesanales que se 
comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
31801; 29401; 
35301; 35501; 
26102; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del 
monitoreo de Brucella spp en productos 
lácteos comercializados en la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 
31801; 29401; 
35301; 35501; 
26102; 37201; 
37501; 25501; 
33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel 
refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp 

en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre 
acciones de capacitación y fomento 
sanitario realizado con elaboradores de 
quesos artesanales. 

21101; 21201; 
35301; 35501; 
26102; 37201; 
37501; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO 

Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio 

de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera 

tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 
semestral y anual de los resultados del 
seguimiento de la reunión de Intersectorial, 
identificando los avances y resultados 
obtenidos en materia de protección contra 
riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 
31801; 29401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 

LE
S

P
 35.- Realizar las determinaciones 

especificadas de Brucella spp en productos 
lácteos, de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp.; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Medio de Brucella spp.; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas 
de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 

µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con 

filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-

Cap Strip MicroAmp para microtubos; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para 
PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL 
con tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y 

contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro; 
Brucella spp por PCR punto final Discos de papel; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Brucella spp por 
PCR punto final Gradillas isotérmicas; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; 
Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 
10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 

100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp por PCR punto final 
Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm; Brucella spp por PCR punto final 

Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 
desechables graduadas de 10 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas 

de 5 mL; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; 
Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para 

PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL,; 
Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para 

PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 
1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml; Brucella spp por PCR punto final 
Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Agarosa; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa.; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de 
lisozima; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real 

Enzima TaqMan; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio 

dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Isopropanol absoluto; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 
5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); 
Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella 

spp por PCR punto final Agarosa; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular; Brucella spp 
por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto 
final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR 

punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche 
comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto; Brucella spp 

por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio 
monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final 
PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 

Brucella spp por PCR punto final TRIS-base; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables; Brucella 
spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios 
con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR 

en tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR; Brucella spp por PCR punto final 
Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del agua 
de la red de distribución de agua, 
incluyendo los posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del monitoreo 
de cloro residual realizado en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 
29401; 29601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Llantas; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; 
Sombrero; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de 
equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de 

servicio de alimentación; Servicio de mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones realizadas 
a los responsables del abastecimiento del 
agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los 
resultados de la determinación de cloro 
residual libre y análisis bacteriológicos, así 

como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con 
la meta establecida entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Prueba Colilert; Bolsas estériles con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de 

sodio; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de 

equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de 

alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 
25501; 29401; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31801; 35501; 
37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador 

permanente (indeleble); Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); 
Garrafones de plástico (2L); Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 

escritorio; Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido 
clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de 
latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido 

nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; 
Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 

distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de 
mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de 

servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 
determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano; Potenciómetro. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones realizadas 
a los responsables del abastecimiento del 
agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los 
resultados del monitoreo de fluoruros, 
arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo obtenidos, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual 
de los impactos en la salud de la población, 
por las acciones realizadas por el Área 
Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios respecto al monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 
29401; 29601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de 
servicio de alimentación; Trajes de peto con botas. 

 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas, 
incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las 
minutas correspondientes, en caso de que 
no se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 
26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina; Aceite 
lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de 

servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre 
las notificaciones realizadas a los comités 
de playas, respecto a los resultados del 
monitoreo de enterococos en agua de mar 
de playas de uso recreativo con contacto 
primario, cuando estos resultados rebasen 
el límite permisible establecido por la 
Secretaría de Salud, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29601; 35301; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 
impresora; Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina; Aceite 

lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; 
Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de 
hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre 
las notificaciones realizadas a la autoridad 
correspondiente, respecto a los resultados 
del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua 
dulce para uso recreativo con contacto 
primario cuando estos resultados rebasen 
el límite permisible establecido por la 
Secretaría de Salud, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 
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48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de 
muestreo anual de plantas potabilizadoras 
en funcionamiento de los sistemas de 
abastecimiento de agua de uso y consumo 
humano, que incluya el censo de las 
plantas existentes en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados de la determinación de los 
parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-
2021 que sean establecidos por la CEMAR, 
en cada una de las 3 plantas 
potabilizadoras de agua de uso y consumo 
humano seleccionadas en la entidad 
federativa con base en el mayor número de 
población abastecida. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31801; 35501; 
37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para 

impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; 

Acetona; Pipetas; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; 
Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; 
Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de 
vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación; 

Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de los diferentes parámetros establecidos en la 
NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; 

Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones realizadas 
a los organismos responsables y/u 
operadores de las plantas potabilizadoras 
de agua de uso y consumo humano de los 
sistemas de abastecimiento. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
31801; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual 
de los impactos en la salud de la población, 
por las acciones realizadas por el Área 
Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios respecto al monitoreo de los 
parámetros relacionados con la Norma 
NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 
plantas potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano. 

21101; 21201; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión con 
el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 
impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de 
la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 



 
170 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

29501; 33901; 

35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 

Escherichia coli (E. coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 

MacConkey; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 

SIM; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, 

descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado 

(MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo mineral 

modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde 

brillante lactosa bilis; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; Coliformes totales, Coliformes 

fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio MIO para 

identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro corazón; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas 

bacteriológicas; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida 

libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida 

libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 

1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 

50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Data loggers para autoclave; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de 

pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Espátulas; Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa 

rosca de baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de 

plástico; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Lámpara de luz Uv; Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta 

multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel 

indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas 

de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 

100 mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 

1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla 

base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Termómetro de inmersión total; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 

18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de 
rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de precipitados 50 mL; 
Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua 
destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua desionizada; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Amonio; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes fecales Digerido 
enzimático de caseína; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio 
monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo; Coliformes totales, Coliformes 

fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Reactivo de Kovacs; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Regulador de fosfatos solución concentrada; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución 
Buffer; Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Lentes protectores; Kit antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre 
Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba vida libre 

Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e 
instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio invertido; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; 

Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas. 

LE
S

P
 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, 
Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

53101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner 

de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo 

plano de 500 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla 
esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de 

vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Metales pesados en agua 

Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml; Metales 
pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; 
Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Metales pesados en agua Fuente 

de radiofrecuencia; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; Metales pesados en agua 
Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes 

capacitades,clase A; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 

Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 

Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman 

N°40; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; 

Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; 

Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 

30mL; Metales pesados en agua Placa de calentamiento; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; 

Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con 

refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados 

en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales 

pesados en agua Varilla de plástico; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador 

magnético; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor 

Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o 

simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL.; Flúor 

Barras magnéticas; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 

10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta; Flúor 

Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL; Flúor Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor 

Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro; Flúor Septas para vial 

20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; 

Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor 

Vasos de precipitado 50mL; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX 

Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m 

de longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm; BTEX Columnas 

capilares DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de 

espesor de película.; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, 

con 1.4 µm de espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz 

Volumétrico de vidrio clase A de 100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz 

Volumétrico de vidrio clase A de 50mL; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL; BTEX 

Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 

25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa; BTEX Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; 

BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL; BTEX 

Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio 

anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65%; 

Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados 

en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1; Metales pesados en agua Aire 

comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en 

agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua 

Cloruro de Potasio; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 
absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en 
agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo 

RA.; Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Metales pesados en agua Nitrato 
de Magnesio; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado; Metales pesados en agua Paladio 

1% (como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua Solución de 
ácido clorhídrico; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio; Metales pesados en agua 

Solución de Cloruro de Potasio; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% 
(de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de 

Nitrato de Magnesio; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio; Metales pesados en agua 
Yoduro de Potasio; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor Estándar de Flúor; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor 

Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar 
de Flúor; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) 
Grado estándar; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1; 

BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado 
estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB); BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 
Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico; BTEX Gas 

inerte; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB); BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; 
BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en metanol; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias 

de referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia 
para Xilenos; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Subcontratación de servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con 
terceros; BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Rotavapor; Metales pesados en agua Balanza analítica; Metales pesados en 

agua Bombas Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga; 
Metales pesados en agua Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de 

microondas.; Metales pesados en agua Mufla; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor 
Balanza analítica; BTEX Balanza analítica; BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de 

masas; Accesorios para equipo de abosorción atómica; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa; Baño de 
recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada 

del 13%; Campana para extracción de humos con gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; 
Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; Refrigerador; Balanza Granataria; Vasos de precipitado 

(Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO DE HIDRÓGENO 30%. 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 
25901; 33901; 
35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 
graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 
Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas; Enterococos Botellas de boca ancha de 

vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o 
frascos de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas 
Petri de vidrio o plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 

2000; Enterococos Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas 
con 48 celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty 
tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 
120 mL; Enterococos Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 

1mL; Enterococos Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro; Enterococos Tubos de ensaye 
de 16mm x 150mm con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos 

no fluorescentes; Probeta de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de 
benzalconio; Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos 
prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; 

Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución 
Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm; Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; 

Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria; Enterococos Baño de agua; Enterococos Horno 
esterilizante; Enterococos Incubadora; Enterococos Lámpara de luz UV de 6 watts con una longitud de onda de 

366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo 

con contacto primario conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 

25901; 33901; 

35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli 

Caldo EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo 

Lauril Triptosa; Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli 

Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli 

Micropipetas 1mL; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 1mL; Escherichia coli Tubos de 

Ensaye; Escherichia coli Asas; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 

Escherichia coli Cajas de Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz 

Erlenmeyer; Escherichia coli Mecheros Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 

2mL; Escherichia coli Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de 

ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli 

Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; 

Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; 

Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer 

pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; 

Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli Incubadora; Escherichia coli Baño de 

agua; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 

LE
S

P
 

57.- Realizar las determinaciones de los 

parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-

2021 en plantas potabilizadoras de agua de 

uso y consumo humano conforme a la meta 

y lineamientos establecidos. 

25501; 25901; 

33901; 35401; 

53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave 

de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola 

de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con 

boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 50mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de 

vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio 

(NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia de 

Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cromatógrafo de Gases; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 

equipo de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
35501; 31603; 
35301; 29601; 
33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones 
para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de 
farmacovigilancia.; Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 

equipo de cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
35501; 31603; 
32201; 38301; 
35301; 33604; 
29601; 37201; 
37504; 52101; 
22104; 52301; 
37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO 
DE EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones 
para equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; 
Renta de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de 

difusion del programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; 
Pasajes; Viaticos; Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee 

break; Cámara fotográfica; Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 35501; 
33604; 33605; 
35301; 29601; 
31603; 37501; 
37504; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos; Pasajes terrestres; Cámara fotográfica . 
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Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia 
y TV. 

21101; 21201; 
21401; 22104; 
26104; 27101; 
29401; 35501; 
31603; 32201; 
32302; 29601; 
33604; 33605; 
37201; 37201; 
37102; 37504; 
38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 

chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para 
automóvil; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para 

capacitaciones.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion 
del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion.; Pasajes 

terrestres; Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de 
tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos; Realizar el congreso estatal; 

Renta de equipo para capacitaciones; Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 35501; 
33604; 33605; 
35301; 29601; 
31603; 37501; 
37504; 37201; 

52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos; Pasajes terrestres; Cámara fotográfica. 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 
21101; 21201; 
21401; 29401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 

equipo de cómputo. 

66.- Participación en el reunión nacional. 

21101; 21201; 
21401; 37101; 
37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte 
para acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el 
CNFV. 

21101; 21201; 
26104; 21401; 
37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos 
de trasporte; Viaticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 68.- Elaborar reporte final de actividades. 

21101; 21201; 

21401; 29401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles; Refacciones para 

equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el 

tema de farmacovigilancia dirigidas al 

personal de salud y a la población en 

general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Dirección de Comunicación 

Social. 

31603; 31602; 

21201; 21501; 

36101; 37201; 

33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 

impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de 

la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia 

Sanitaria en materia de productos y 

servicios, basado en riesgos así como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en 

materia de productos y servicios, para 

conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, 

a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

31801; 29601; 

32502; 32701; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 

Mochilas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de 

hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura 

y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; 

Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; 

Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 

de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria 

en establecimientos dedicados a la 

fabricación, venta y distribución de 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las 

condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, 

a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

37201; 37501; 

39202; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 

Caretas; Prendas especiales de protección personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; 

Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; 

Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; 

Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de 

transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de 

cuota/peaje. 

 

72.- Realizar visitas de verificaciones 

sanitarias en establecimientos que vendan 

o comercialicen productos del tabaco, para 

conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, 

a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

31801; 29601; 

32502; 32701; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; 

Tintas; Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 

Mochilas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de 

hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura 

y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; 

Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; 

Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 

de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria 

en establecimientos dedicados al sacrificio 

y faenado de productos cárnicos 

(RASTROS y MATADEROS), para 

constatar las condiciones sanitarias en las 

que operan los establecimientos, a fin de 

proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301;  

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y  

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 

Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; 

Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

  

35501; 37201; 

37501; 51901; 

52301. 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; 

Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 

suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 

para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; 

Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de 

transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Equipos propios para 

el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 

 

74.- Realizar el muestreo de productos 

cárnicos para determinación de Clenbuterol 

en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, 

durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 32502; 

33603; 33604; 

33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes 

eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio 

postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de 

documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración 

de material informativo; Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas físicas o morales 

especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de 

transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

 

75.- Realizar visitas de verificación 

sanitarias en establecimientos de los 

Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, 

guarderías, alberges, centros de atención 

múltiples y de rehabilitación, centros 

asistenciales de desarrollo infantil entre 

otros) con el objetivo de conocer las 

acciones y medidas establecidas para 

asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, 

a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31701; 

31801; 32502; 

32701; 33603; 

33604; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; 

Tintas; tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales 

utilizados en actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para 

determinar ph; Combustibles; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; 

Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves 

para tuercas; Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 

electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de 

equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional 

e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión 

y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación 

y hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

76.- Realizar el análisis de los productos 

cárnicos para determinación de Clenbuterol 

en Rastros, Mataderos y Puntos de venta 

de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 

unicanal de 20 a 200 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal 

de 500 a 5000 L; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 L; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio 

de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol 

Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico 

de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 

polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100L; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 L; Clenbuterol Puntas 

para Micropipetas 1000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 L; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 10000 L.; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol 

Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con 

fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 L; Clenbuterol 

Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 

pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 

pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 

99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol 

Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); 

Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit 

ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de 

clenbuterol = 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo 

de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de 

servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol 

Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica; Clenbuterol Congelador; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol 

Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; 

Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio 

para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; 

Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de 

la implementación y seguimiento de las 

actividades de la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 

   

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario con las autoridades estatales 

correspondientes. 

21101; 21401; 

32201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner 

y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario 

con las autoridades estatales que 

correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

 

80.- Elaborar y difundir en medios 

electrónicos y físicos los materiales para 

que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el APCRS 

en el marco de la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 

21201; 29401; 

31603; 33604; 

36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN 

Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 

escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de 

impresión; Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; 

Carteles; Mantas; Rótulos. 

 

81.- Establecer instrumentos de 

colaboración en materia de prevención de 

la corrupción, con cámaras y prestadores 

de servicios que se encuentren dentro del 

ámbito de competencia de la COFEPRIS y 

el APCRS. 

21101; 32201; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

 

82.- Elaborar un apartado específico de 

difusión institucional dentro de los sitios 

web oficiales de las APCRS, destinado a 

dar a conocer el avance en la 

implementación de las acciones específicas 

de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 

en el Sistema Federal Sanitario, así como 

el vínculo al portal del Órgano Interno de 

Control o equivalente en la entidad 

federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

 

83.- Acreditar la participación del personal 

del APCRS en las capacitaciones sobre los 

procesos de autorización, verificación y 

vinculación con los sectores público, 

privado y social, de acuerdo con las 

actividades en las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

 
84.- Participar en el Plan Nacional de 

Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 

31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

 

85.- Promover las modificaciones a la 

normatividad que corresponda (Ley Estatal 

de Salud, Reglamento de los Servicios de 

Salud y/o de la Comisión).para contar con 

las atribuciones para realizar visitas de 

verificación con videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con Videograbación 

y en salas multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación, acorde a las capacidades de la 

Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación. 

29401; 31603; 

52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 
Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado. 

31904; 52301; 

52301. 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para el 

resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención en 

las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 

31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y 

monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras 

públicas en materia de prevención de actos 

de corrupción, así como fomentar la 

integridad en el ejercicio de sus funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o servidores 

públicos que realicen una alerta relacionada 

con presuntas irregularidades cometidas 

por funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los formatos 

correspondientes, los avances de la 

ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia Nacional 

de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario en donde se describa el impacto 

de las acciones emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 
   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la 

Calidad y establecer su procedimiento de 

funcionamiento. 

   

97.- Reforzar el conocimiento del personal 

en temas del SGC. 

21101; 21401; 

21501; 31603; 

31701; 32301; 

32302; 33304; 

33401; 38301; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Material didáctico para el 

SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; 

Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones 

destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la 

celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 

Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de 

Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 

(análisis FODA). 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

A
P

C
R

S
 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir 

la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 

Política de la Calidad y Objetivos de la 

Calidad. 

21101; 21401; 

31701; 29401; 

31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, 

dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir 

el mapa y diagrama de procesos. 

21101; 21401; 

33604; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa 

en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 

alcance del SGC. 

21101; 21401; 

52101; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la 

revisión de las partes interesadas del SGC.  

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica en 

el APCRS para el SGC.  

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

104.- Establecer la metodología para 

determinar los riesgos y oportunidades de 

los procesos del SGC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 

información documentada de las APCRS 

con base en los lineamientos de la Norma 

ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 

DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión 

de la calidad; Proyectores audiovisuales. 

 

106.- Establecer la metodología para el 

seguimiento y medición de cumplimiento de 

objetivos. 

21101; 21401; 

29401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Toner; Barra 

multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 

21501; 29401; 

29401; 31603; 

31701; 32301; 

32302; 32701; 

33304; 33401; 

33604; 38301; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; 

Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 

Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio 

de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras 

(laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de 

gestión de la calidad; Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas; Servicios de capacitación en temas del 

SGC; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, 

botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; 

Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

 

108.- Establecer la metodología para la 

ejecución de la Auditoría Interna de Calidad 

(AIC), capacitar al personal y generar el 

programa de AIC. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales 

para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 

Proyectores audiovisuales. 

 

109.- Establecer la metodología para la 

atención de Acciones Correctivas y de 

Mejora. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 
110.- Establecer la metodología para el 

control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

111.- Generar evidencia de las revisiones 

del titular de la APCRS respecto al 

desarrollo, implementación, mantenimiento 

y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión 

de la Calidad. 

21101; 21401; 

31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

112.- Gestionar con un organismo 

certificador acreditado por cualquier entidad 

acreditadora respecto a la Norma ISO 

9001:2015, una visita, auditoría de 

vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. 
Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

 
113.- Participar en el Encuentro Nacional 

de Calidad. 

37101; 37201; 

37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y 
procedimientos utilizados en Tecnologías 
de la Información y Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases de 
datos, así como su funcionalidad. 

   

116.- Reportar lo relacionado con la 
Identificación de servicios TIC. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 
tipo de activos de TIC con los que se 
cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad y 
controles vigentes. 

21101; 21401; 
31603; 31904; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales en 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 

21101; 21401; 
31603; 31904; 
32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; 
Arrendamiento de equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 
y/o metodología utilizada para la 
implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias 
sanitarias de manera inmediata, 
independientemente de la magnitud. 

31701; 32301; 
32502; 51901; 
37501; 24301; 
25101; 25501; 
25901; 27101; 
27201; 29101; 
35501; 37201; 

53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; 
arrendamiento de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos; Pasajes 

terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la 
determinación de coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos 
(Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro 
para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera 

blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; Chamarra rompe-
vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos tipo pescador, color verde 
limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre 

pelo; Lentes de seguridad; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y 
vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del personal, 
desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón 
de brigadistas), capacitado de manera 
teórica y práctica a través de un operativo 
de acciones preventivas de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de 
emergencias de nuestras competencias. 

26102; 33401; 
38301; 37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para 
cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de 
congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos; Pasajes 

terrestres nacionales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición 

de los insumos y materiales requeridos 

para la atención de emergencias sanitarias, 

incluyendo equipos de protección personal 

para el seguro desempeño de las 

funciones. 

35701; 37501; 

24301; 25101; 

25501; 25901; 

27101; 27201; 

29101; 35501; 

37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo 

para la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito 

de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga 

larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; Chamarra rompe-vientos; Pantalón de trabajo; 

Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, 

tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad; 

Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / 

Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

 

124.- Enviar informe mensual y anual de 

atención a eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 

32301; 32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 

Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

125.- Desarrollar y promover estrategias de 

difusión, con el fin de informar a la 

población en general, los riesgos a los que 

están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias.  

31603; 31602; 

21201; 21501; 

36101; 37201; 

33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 

cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales 

impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de 

la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de 

validación documental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

31603; 52101; 

32301; 32301; 

52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; 

Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción de 

uso de SIIPRIS. 
32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación documental y 

elaborar la Cédula de Evaluación conforme 

a los lineamientos. 

32301; 31603; 

29401; 59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SOFTWARE. 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 

SIIPRIS, de conformidad con los 

lineamientos. 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. No break 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

187 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

130.- Cumplir con la evaluación del 

desempeño del personal encargado de 

realizar el apoyo en la validación 

documental conforme a los lineamientos 

emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

131.- Remitir el listado de licencias 

sanitarias vigentes expedidas en el ámbito 

de su competencia conforme a los 

lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

132.- Tomar capacitación en materia de 

Licencias Sanitarias de Insumos para la 

Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de 

Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas vigentes que no cumplan 

con la nomenclatura establecida por la 

Comisión Federal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 

31603; 29401; 

21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

 

134.- Remitir el reporte del año inmediato 

anterior de todas las visitas de verificación 

sanitarias realizadas, tanto a petición del 

interesado como de vigilancia sanitaria en 

relación a los establecimientos que 

manejan medicamentos clasificados en las 

fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley 

General de Salud, así como materias 

primas estupefacientes y/o psicotrópicos; 

número de verificadores y dictaminadores 

sanitarios adscritos a la Entidad Federativa 

y formatos utilizados (credenciales, actas, 

órdenes u otros para la ejecución de la 

visita) conforme a los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

135.- Tomar capacitación en materia de 

estupefacientes y/o psicotrópicos y 

sustancias químicas; atendiendo la solicitud 

de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 

VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

 

136.- Realizar las visitas de verificación de 

conformidad con el "Plan Anual de 

Verificación" establecido por la COFEPRIS, 

en materia de estupefacientes, 

psicotrópicos y sustancias químicas 

(farmacias, droguerías y boticas). 

37201; 37501; 

37501; 52301; 

27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

 

137.- Realizar las notificaciones de 

Autorización de uso lúdico de Cannabis 

emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 

37501; 52301; 

27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

 

138.- Remitir mensualmente el reporte de 

Notificaciones de Autorizaciones de Uso 

lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de 

servicios de salud, atendiendo la solicitud 

de información indicada en los 

lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 

listado y el dictamen de visitas de 

verificación en formato PDF; previo a la 

emisión de la licencia sanitaria de actos 

quirúrgicos y obstétricos conforme al 

Acuerdo de coordinación celebrado con la 

entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de 

establecimientos de Atención médica que 

se encuentren suspendidos o clausurados 

por parte de la entidad, conforme a los 

lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 

publicidad y comercio internacional; 

atendiendo la solicitud de información 

indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes 

de autorización en el sistema informático 

destinado para cada solicitud de 

autorización en el término de las facultades 

otorgadas en el Anexo 2 del Acuerdo de 

Coordinación para el ejercicio de facultades 

vigente. 

31603; 32301; 

31701; 29401; 

59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES DE OFICINA Y 

ESTANTERÍA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte 

documental en formato PDF sobre la 

revisión documental, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización 

y visitas de verificación conforme a los 

lineamientos establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 

folio a folio de papel seguridad, conforme a 

los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

189 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente convenio, 
acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

25101; 25501; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura 
de +5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de 

temperatura de +5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a 
lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de 
usuario intuitiva facilita el ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. 
Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 
530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga 

máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 
300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones 
de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño 

con circulación de Agua; Incubador microbiológico; Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio. 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 
implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 
aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar 
azul de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes 

en productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar 

PALCAM; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la 
pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI; 
Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en 

tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo 
carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); S. aureus productos de 
la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn; S. 

aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la pesca 
Caldo RVS; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura 

(CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp.; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR 
punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores 

Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 
(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; 
Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la 
pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella spp en productos de la 

pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella diarizonae 
ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium ATCC 14028; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Actividad antimicrobiana 
Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus aureus ATCC 

6538, 25923; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente 
disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida; Fluor en 
Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado 

de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L; Fluor en Sal. Solución amortiguadora 
TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, 

disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua.; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado 
estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; 

Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. 
Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); 

Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. 
Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato 

de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido 
nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), 

contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 
Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la 
solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de 
hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - 
Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 

.6H2O; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3; Harinas - Metales. Yoduro 
de Potasio; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio; Harinas - Metales. 
Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado; 

Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. CEPA 
Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; Columna 

Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial Capacidad 
De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz 

Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona 
Preperforados Medida 12 Mm; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml 

Medida 12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital; 
Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 

Vórtex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 L; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel 
de 3 mm o 10 L; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Botellas de 500 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para 
pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de 
la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas 
Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas 

Petri mayor a 140 mm de diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda; Metales pesados en 
agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo 
para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; 

Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o 
equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-

INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 ìm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna 
cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas 

marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml; Metales pesados en 
agua Crisoles de platino de 50 ml; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por 
PCR punto final Cronómetro; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; 
Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos 
de la pesca Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de 

ebullición; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Discos de papel; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel; Ficotoxinas marinas Electrodo plano 

para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en Productos de la pesca 
Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de 

separación; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Ficotoxinas marinas 
Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol 

Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Espátulas; S. aureus productos de la pesca Espátulas; Metanol y 1-propanol en GEL 

Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Ficotoxinas 
marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; 
Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas; Clenbuterol Gradillas para microtubos 
con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Gradillas para tubos de 

ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas marinas 
Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Jeringa de 10 ìL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; Contenido de alcohol 
etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 

desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de 
alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales pesados en 
Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Lámparas de Plomo y 

Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Licuadora; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado 

con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces 
redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL; Metanol y 
1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 

25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos 
de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados 

en Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de 

vidrio de fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL; 
Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 
800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua 
Matraz Kjeldahl de 500 ml; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; 
Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; 

Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 
de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas 
Matraz volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca 
Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 ìL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 ìL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 
100 a 1000 ìL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 ìL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 

ìL; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Micropipetas; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final 

Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto 
final Micropipetas 100 – 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final 

Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua 

Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 ìL; Metales pesados en Productos de 
la pesca Micropipetas de 10 – 100 ìL y 100 a 1000 ìL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 

volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 
µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 

implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen 

variable de diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol 

Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; 

Ficotoxinas marinas Papel aluminio; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua 

Papel filtro de Whatman N° 2; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas 

Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner; Ficotoxinas marinas 

Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por 

PCR punto final Papel parafilm; Ficotoxinas marinas Parafilm; Brucella spp por PCR en tiempo real Película 

adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador; Metales pesados en agua Perlas de 

ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de ebullición; Contenido de alcohol 

etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pinzas; S. aureus 

productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; S. aureus 

productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas 

de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con 

divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas 

graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas 

de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 L,; Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 

graduadas de 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 5 mL; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales 

pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL; 

Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas 

marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de 

calentamiento; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR 

punto final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal 

Probeta; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico 

en gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 

1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; 

Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; 

Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para 

PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL,; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 L; Metales pesados en Productos de la pesca 

Puntas de plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 L; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 1000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 L.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

100L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 L; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50ìL; Clenbuterol 

Puntas para Micropipetas 300 L; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro 

anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas 

con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas 

Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas 

marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble 

filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas 

Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; 

Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; 

Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de 

plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 

Sistema de Destilación; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en 

Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión 

parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión 

total; Clenbuterol Termómetros; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón 

de rosca; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR 

punto final Tubo para PCR de 0.2 ml; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas 

Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de 

cultivo de 10mm x 75mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; S. 

aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Salmonella spp en productos de la pesca 

Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 

Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; S. aureus productos de la pesca Tubos de 

cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 

ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en Productos de la pesca Tubos de grafito con 

o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol 

Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; 

Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 

polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp por PCR punto 

final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de la pesca 

Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 

licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 

precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de 

licuadora o bolsas para homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 

mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de 

vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Vasos de precipitados; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes 

volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca 

Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL; 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con 

tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas 

marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de 

politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- 

Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–

ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; 

Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de capacidad; Microcistina–ELISA- Jeringa 

de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de polipropileno; 

Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 

mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de 

capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- 

Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad de 

50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- 

Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado 

para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, 

con tapas que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de 

borosilicato, transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 

(2.1x100mm) cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio 

ámbar de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis 

partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana 

nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa 

de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 250 

µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor de muestra 

al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; Microcistina–

HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos 

cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de 

vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de 

PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 

–100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de 

nebulización; Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - 

Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- 

Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos 

para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- 

Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina 

HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de microcistina. La columna debe tener una capacidad 

mínima (cantidad de analito a ser retenido en la columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita 

una recuperación no menor del 80% para MC-LR, así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando 

se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 µg de cada microcistina.; Microcistina 

HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), diámetro de la partícula (54µm), cobertura de 

superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); Microcistina 

HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con material con un tamaño de partícula de 3 a 

5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud de 250 mm; Microcistina HPLC/UV- Protector de 

columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 

implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina 

HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de 

fondo. El rango de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el 

sistema debe ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación 

señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro 

de microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; 

Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz 

volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de 

cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; 

Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina 

HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad para 

limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Columna fase 

reversa; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P 

Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia 

lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen 

variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 

µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa; Giardia lamblia P Matraz 

Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; 

Giardia lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm; Giardia lamblia P 

Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia 

lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica; Giardia lamblia MB Cubreobjetos 

de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos con gotero; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia 

MB Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia 

lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno 

de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 

200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en 

Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; 

Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; 

Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en 

Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. 

Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 

5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. 

Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 

verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador mecánico 

(opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados.; Yodato en Sal. 

Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con 

certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de 

precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta 

de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada.; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; 

Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - 

Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - 

Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de 

capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 

volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; 

Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman 

No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos 

de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; 

Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas -  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - 

Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 

500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos 

para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución 

Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol grado estándar, pureza 

igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de 

parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) 

mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; 

Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR 

punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico 

H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico 

(HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Ácido Nitrico 

grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en 

agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro; Metales pesados 

en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido 

sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa; Brucella spp por PCR punto final Agarosa; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa.; Actividad antimicrobiana Agua 

destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular; 

Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua 

peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; 

Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la 

pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1; Metales pesados en agua Agua tipo 1; Contenido de alcohol 

etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y 

limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en productos de 

la pesca Alcohol Etílico; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico 

grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; 

Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados en 

agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón ultra de alta púreza; 

Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana 

Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en Productos de la pesca 

Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de 

etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de 

lisozima; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio 

(NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Actividad antimicrobiana 

Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo pureza mayor al 90%; 

Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; 

Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por PCR 

punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan; Ficotoxinas 

marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de la pesca 

Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en 

Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de 

Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas 

marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella 

spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto final Etanol 

absoluto; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Etilenglicol; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, 

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado 

absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en 

agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Hexanol; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales 

pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales 

pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado 

reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para 

autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-

butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-

propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto; 

Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para 

Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo 

inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para 

Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-

Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL 

Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC; Metanol y 1-

propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol 

y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio; Metales 

pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado 

reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide 

mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de 

Hidrógeno; S. aureus productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; 

Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; 

Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; 

Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; 

Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno amoniacal 

Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; S. aureus 

productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; Clenbuterol Sal de 

clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución 

amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 

2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0; Metales pesados 

en agua Solución de ácido clorhídrico; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio; Metales 

pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio 

monobásico al 10% (de NH4HPO4); 
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Jueves 18 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la 
implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 

27201; 33901; 
35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; 
Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Solución de Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio; Ficotoxinas 
marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); S. aureus productos de la pesca Solución 

reguladora de fosfatos; S. aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la 

pesca Solución salina fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro 

(Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); 

Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas 
Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras 

reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base; Ficotoxinas 

marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de 

solución de paro de la reacción; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer; Ficotoxinas marinas Vial de 

substrato cromogénico; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de 

Potasio; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 520011OH o equivalente; Microcistina–
ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; 

Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 

10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; 

Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma preempaquetados Grado reactivo; 

Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA 

(MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–
HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 

101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- 

Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; 

Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución 

en ampolleta del estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–

HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado 
HPLC; Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; 

Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral 

(Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; 

Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; 

Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; 

Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 
67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de 

trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina 

HPLC/UV-Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de 

hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; 

Microcistina HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 

H2O); Microcistina HPLC/UV- Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; 
Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; 

Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución 

de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua 

destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In 

kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia; Giardia lamblia In Anticuerpos 

monoclonales IgGI; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia 
lamblia BM Kit Verde Fluorescente; Giardia lamblia BM Kit PCR punto final para Giardia lamblia; Giardia lamblia 

BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia 

lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre de RNAsas; Giardia lamblia BM 

polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo; Giardia lamblia BM mezcla 

maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido 

desoxirribonucleido (DNA) (primer); Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia lamblia BM kits 
SYBR Green qPCR; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de 

RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un 

grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón 

y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; 

Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; 

Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de 

sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - 

Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - 

Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de 

prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. 

Lactosa.; Prenda protección personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas 

desechables; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables; Ficotoxinas marinas Careta; Brucella spp por 

PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de 

asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de 

látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales 

pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas 

marinas Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Zapatones; Brucella spp por PCR punto final Zapatones; Lentes de protección - Plaguicidas; 

Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación 

de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR 

en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de 

servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas; 

Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador; Balanza 

analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); 

Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; 

Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Microoscopio; Clenbuterol 

Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor; Mesa para balanza analítica; Lavador 

de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo 

de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno; Ficotoxinas 

marinas Homogeneizador; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus 

productos de la pesca Microoscopio; Mufla; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido 

domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; Microcistina–HPLC/MS- 

Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–

HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; 

Rotaevaporador; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño Ultrasónico; 

Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 

mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-

Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 

Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de 

temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de 

columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con 

características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de 

inyección de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 

10000g; Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; 

Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; 

Giardia lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB 

Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia 

lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg 

calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que 

permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para 

flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada 

y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 

± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético.; Harinas - Metales. Fuente de 

radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de 

agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; 

Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de 

presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. 

Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - 

Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una 

temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 

120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 

35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes 

en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos 

de la pesca Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de 

filtro O-ring (anillo de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio 

fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- 

Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- 

Sistema para cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-

Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir 

datos espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio “Cromatógrafo de gases”. 

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la Autorización 

como Laboratorio de Prueba Tercero 

Autorizado. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador 
PM; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; 

Reservorio de Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de 

diferentes volúmenes, capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 

bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; 

Barómetro digital; Bureta digital automática; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - 

Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca 

de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño 
partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- en productos de la 

pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos)- Discos de papel; Dispensador de líquidos; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm; Aflatoxinas en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm; Plomo en juguetes y artículos 

escolares- Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 

mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para 
solventes acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas 

isotérmicas; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -
Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de 

vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora; Marco de pesas; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 
y 100 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 
125 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; 
Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd 
solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o 
pipetas calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Molino para granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8; Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- 
Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos 
de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en 

alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos 
de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de plástico, polietileno, PVC 
o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos 

cónicos de 15 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con 
rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 

artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para 
PCR de 96 pozos; Hepatitis A en alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 

mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 
mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de 
rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 

cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos 

de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial; Aflatoxinas- en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos 

escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 

sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC; Hepatitis A en alimentos -Agua libre de 
nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 1; Pb y 
Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Argón líquido de 

ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Azul de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno grado 
espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno-acetonitrilo 
(98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol 
Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos 

orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango 
de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador de 
vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 mL.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 
porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 

cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd 
solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones 
estándar de referencia certificada de Pb; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; 
Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de 

reacción SureFast® Hepatitis A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la 
extracción de ácidos nucleícos SureFast® PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 
de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 
Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido 
de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador 

anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de 
fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; 

Plomo en juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en 
cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o 

potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Trietanolamina 
(2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 
2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes 

de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza 
analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; Microscopio invertido; 
Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Baño de recirculación de agua; Bomba de vacío; Buretas; Cabina de 

PCR; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; 
Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de purga y trampa; 

Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases; Cronómetro; Data loggers para 

autoclave; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de ácidos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica 
Claves de 

partida 
Partida específica Insumo 

    

nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado 
Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno; Extractor; Fuente de poder; Ficotoxinas 
marinas Homogeneizador; Homogeneizador; Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz 

ultravioleta; Licuadora; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de 
calentamiento; Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas; Selladora de charolas de cuantificación; BTEX 
Sistema de Purga y Trampa; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Tacómetro digital; 
Termobloque; Termociclador; Termógrafos; Termohigrómetro; Termómetro; Transiluminador, documentador de 

geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e 
instrumentos; Cabina de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno; Hepatitis 
A en alimentos Gabinete de bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Lámpara de luz ultravioleta; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema 

Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; 
Espectrofotómetro; Densímetro; Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio 
/Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de 

laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; 

Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento técnico, 

competencia técnica, el envío de informes 

de productividad analítica, acorde a lo 

establecido en los lineamientos técnicos 

aplicables a los LESP. 

21401; 25901; 

31801; 33901; 

37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS NACIONALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; 

Suplemento Para Half Fraser Oxoid; Agar base LISTERIA; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar 

LISTERIA; Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo 

de Aptitud Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional; Capacitación 

Viáticos nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendia Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDA POR ANACLETA LÓPEZ VEGA, ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; LUIS ARMANDO BAÑOS RENDÓN, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, VÍCTOR EDGAR ARENAS, SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen 
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15,  
fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral 
y movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso 
al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos 
de las entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, 
en cuyo clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como 
los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por 
los Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El estado de Guerrero es una entidad libre y soberana en todo lo que concierne a su régimen interior 
y que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 
41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 13 de junio de 2021 y la publicación del Bando Solemne 
que da a conocer la declaratoria de Gobernadora Electa, para el periodo comprendido del 15 de 
octubre de 2021 al 14 de octubre de 2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guerrero, número 79, Alcance I, de fecha 01 de octubre del 2021, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, 
87, 88, 90, numeral 2 y 91 fracciones XXIX y XLVI, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 5, 14 y 22, apartado A fracciones I, III, XVIII y XX, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 
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II.3. Anacleta López Vega, en su carácter de Encargada de Despacho de la Secretaría General de 
Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor 
por Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos 
de fecha 14 de marzo de 2024, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 8, 9, 10, 11, 14, 22, apartado A, 
fracción I, y 23, fracción III y XL, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 242; 4 y 12, fracciones X y XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.4. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por Evelyn Cecia Salgado 
Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 15 de octubre del 
2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90, numeral 2, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 4, 5, 9, 14, 22 apartado A fracción III, y 25, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 4 y 9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. Luis Armando Baños Rendón, en su carácter de Secretario del Trabajo y Previsión Social, acredita su 
personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por Evelyn Cecia Salgado 
Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 15 de octubre 
del 2021, y se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 9, 14, 22 apartado A fracción XVIII, y 40, fracciones 
XV y XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.6. Víctor Edgar Arenas, en su carácter de Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por Evelyn 
Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 21 
de marzo del 2023, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90, numeral 2, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 9, 14, 22, apartado A, fracción XX, y 42, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 2, 3, 10 y 11, fracciones 
VI y XLVI, del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado, aplicable en observancia a lo 
que dispone el artículo Octavo, del apartado de Transitorios, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calle Galo 
Soberón y Parra número 1, Colonia Centro, de la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del 
Estado de Guerrero, C.P. 39000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Guerrero. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 
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1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes, incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores  
de 45 años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos 
humanos; preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios 
de protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar 
a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 
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12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación 

del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su 

debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 

Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 

identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 

acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 

conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Guerrero” para la OSNE, o en 

su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 

y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Personas Buscadoras de Trabajo 

y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 

desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 

Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 

Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 

apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 

resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 

Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 

ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 

“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 

apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, a la persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra 

persona servidora pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento 

de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad 

federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 

llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 

Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 

anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a 

los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 

deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 

puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el 

de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y deberá 

incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las condiciones del 

contrato serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume la responsabilidad 

total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 

arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 

instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 

acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 
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C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los Puestos 
de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, 
así como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
a la USNE. 
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F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7´764,320.00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 

aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 

por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 

a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 

USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 

de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 

presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 

que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 

realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 

atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 

imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 

alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 

Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 

aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $3'200,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N).), para el 

funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 

establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 

de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 

efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 

mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 

cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 

los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 

documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 

cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 

condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la 
otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMA PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables 
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las 
obligaciones adquiridas. 

DÉCIMA SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá 
la coordinación necesaria. 

DÉCIMA TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán considerados como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMA CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos 
a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad 
federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en el artículo 80, de la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 
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DÉCIMA QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el artículo 129, de la Ley 
Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

DÉCIMA SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el 28, fracción II, 
inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la publicidad 
que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
septiembre del mismo año y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 99, del 12 
de diciembre del 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, con treinta 
días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a 
la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, 
de acuerdo con el artículo 22 de la Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 27 días del mes de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- Encargada de Despacho de la Secretaría 
General de Gobierno, Anacleta López Vega.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo 
Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y Previsión Social, Luis Armando Baños Rendón.- 
Rúbrica.- Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental, Víctor Edgar Arenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

RESPUESTA a los comentarios recibidos en la consulta pública al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SEDATU-2024, Clasificación, caracterización y 
delimitación de zonas no susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar riesgos críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, 
geológicas y las asociadas al cambio climático o por tener valor ambiental o cultural en los instrumentos que conforman el Sistema General de Planeación Territorial, 
publicado el 1 de marzo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. 

VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Director General de Ordenamiento Territorial y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en los artículos 26 y 41 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8 fracción XX y 9 fracción V de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; Tercero y Cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; 38, fracción II, 40 y 47 fracciones II y III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2 apartado A, fracción III inciso c), 11 fracción XLII y 21 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que los comentarios presentados durante el período de consulta de 60 días que establece la fracción I del Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, aplicable conforme al Transitorio Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad, fueron analizados, estudiados y discutidos en el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

Que de conformidad con lo señalado en la fracción II del Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, fueron estudiados los comentarios 

recibidos y, en su caso se procedió a modificar el Proyecto de Norma agregándose que, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano resolvió aprobar la Respuesta a comentarios en la Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 20 de junio de 2024. 

Que derivado de lo anterior y de conformidad con lo que establece la fracción III del Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a través de 

este documento he tenido a bien ordenar la publicación de la RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS EN LA CONSULTA PÚBLICA AL PROYECTO DE 

NORMA OFICIAL MEXICANA “PROY-NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS POR AMENAZAS 

HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS 

INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

01 DE MARZO DE 2024. 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2024.- Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Director 

General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 
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N/A 

Diego Molina Por este medio deseo participar en la Consulta Pública para Zonas no aptas 
para el Asentamiento Humano, de la siguiente forma. Como es de ustedes 
conocido, desde hace décadas las Desarrolladoras Inmobiliarias con la 
participación de los Municipios, han dado permisos de construcción en Sitios 
y Zonas Arqueológicas en la República Mexicana. Es por ello que es 
necesaria la coordinación inter institucional de manera horizontal de las 
dependencias del Gobierno Federal. 

El INAH desde hace décadas se ha dado a la tarea de inventariar más de 
200 mil sitios arqueológicos. Afortunadamente el Instituto cuenta con la base 
de datos de los mismos de forma electrónica y geoespacial. 

Es por ello que pongo a su disposición los siguientes contactos de los 
titulares responsables en esta tarea que INAH lleva a cabo 

Y que SEDATU me parece lleva a cabo de forma avanzada e incluyente en 
el área CULTURA. 

(SIC) 

No procedente Sin embargo, se extenderá una invitación a la persona 

mencionada o a quien ella designe para participar en la 

discusión de la guía de aplicación de la presente NOM. 

Sin modificación. 

N/A 

Barajas Buen día , para participar en la consulta pública. ( En Desarrollo Territorial) 
Proyecto NOM. 

(SIC) 

No procedente Sin embargo, se extenderá una invitación al solicitante 

para participar en la discusión de la guía de aplicación 

de la presente NOM. 

Sin modificación. 

N/A 

Fernando Abad 

Hidalgo 

Dentro del apartado 6.1 Alcance espacial de la norma, en el punto 6.1.1. 
refiere “El campo de aplicación del presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana corresponde exclusivamente a la zonificación primaria. Sin 
embargo, es importante incluir en la definición de ésta elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que pueden abarcar más de una 
división política- administrativa, que resulten significativos para la resiliencia 
territorial del área de estudio”. 

(SIC) 

No procedente No se identifica un problema real con la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). Esta Ley General, al 

igual que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA), establece de manera 

clara los casos en los que se pueden incluir elementos 

naturales, artificiales o inducidos por el ser humano. 

Ambas leyes contemplan que dichos elementos pueden 

abarcar más de una división político-administrativa y son 

considerados significativos para la resiliencia territorial 

en el contexto de la zonificación primaria. Esto asegura 

una adecuada regulación y protección de los elementos 

cruciales para el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano sostenible. 

Sin modificación. 
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N/A 

Fernando Abad 
Hidalgo 

En función a lo anterior se identificó que el apartado 6.11. podría exceder las 
atribuciones de la NOM y de la LGAHOTDU. Debido a que al incluir 
elementos naturales que puedan abarcar más de una división política, 
podría extenderse a áreas que estén bajo la regulación de Programas de 
Ordenamiento Ecológicos tanto regionales como locales. En específico el 
artículo 20 BIS 4 fracción II de la LGEEPA menciona que los programas de 
ordenamiento ecológico local tienen por objeto “regular, fuera de los centros 
de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y 
preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos 
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 
productivas y la localización de asentamientos humanos”. 
Por lo que podría presentarse una controversia respecto a quien debe 
regular dichas zonas. Se recomienda integrar a dicho apartado lo siguiente: 
“… Sin embargo, en caso de encontrar 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que pudieran 
abarcar más de una división política- administrativa, que resulten 
significativos para la resiliencia territorial se deberán tomar en cuenta los 
programas de ordenamiento ecológico que inciden en los mimos en función 
a lo establecido en la LGEEPA. O bien se recomienda revisar la redacción 
para especificar el propósito de la indicación. 
(SIC) 

No procedente No se identifica un problema real con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). Esta Ley General, al 
igual que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), establece de manera 
clara los casos en los que se pueden incluir elementos 
naturales, artificiales o inducidos por el ser humano. 

Ambas leyes contemplan que dichos elementos pueden 
abarcar más de una división político-administrativa y son 
considerados significativos para la resiliencia territorial 
en el contexto de la zonificación primaria. Esto asegura 
una adecuada regulación y protección de los elementos 
cruciales para el ordenamiento territorial y el desarrollo 
urbano sostenible. 

Respecto a la afirmación de que el proyecto pretende 
atribuir a las facultades de SEDATU en materia 
ambiental, que corresponden a otras dependencias, es 
importante aclarar que el proyecto de NOM se limita a 
acciones de clasificación, caracterización y delimitación 
de zonas no susceptibles para asentamientos humanos 
dentro del Sistema General de Planeación Territorial, sin 
crear, modificar, eliminar o superponerse a ninguna 
legislación existente. La participación de diversas 
dependencias en la elaboración del Anteproyecto, 
evidenciada en el Prefacio del mismo, demuestra la 
coordinación y concertación entre entidades. 

Sin modificación. 

N/A 

Fernando Abad 
Hidalgo 

Así mismo dentro de los criterios para definición de áreas no urbanizables, 
no considera la realización de cartografía participativa en la identificación de 
riesgo critico originados por amenazas geológicas, hidrometeorológicas y las 
asociadas al cambio climático como parte del proceso metodológico y el 
reconocimiento de la población ante dichos fenómenos. 
Finalmente en el Artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización menciona que “las normas oficiales mexicanas tienen como 
finalidad establecer criterios, reglas, instructivos, manuales, circulares, 
lineamientos, procedimientos u otras disposiciones de carácter obligatorio 
que requieran establecer las dependencias …” (sic). Por lo anterior, se 
considera que la presente NOM-006-SEDATU-2024, debería incluir un 
párrafo en donde se indique que es de observancia obligatoria para el sujeto 
obligado. Ya que actualmente en la sección: Campo de aplicación 
únicamente se menciona “El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana 
es aplicable en la elaboración de los instrumentos de planeación”. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Consideramos importante aclarar que la preocupación 
sobre la falta de cartografía participativa en la 
identificación de riesgo crítico ha sido debidamente 
abordada en el Proyecto de Norma Oficial Mexicana. En 
el apartado 6.6, titulado "Consideraciones sociales para 
la delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos," se contempla explícitamente 
la inclusión y participación comunitaria en dicho 
proceso. 

En relación con la observación respecto a la necesidad 
de incluir un párrafo que indique que la presente norma 
es de observancia obligatoria, nos permitimos aclarar 
que es procedente: 

El presente proyecto de Norma 
Oficial Mexicana es de carácter 
obligatorio y aplicable en la 
elaboración de los instrumentos 
de planeación del Sistema 
General de Planeación Territorial, 
que al efecto sean emitidos por el 
Gobierno Federal, los gobiernos 
de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones 
territoriales o alcaldías de la 
Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los 
señalados en la LGAHOTDU: los 
programas estatales de 
ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano; los programas 
de zonas metropolitanas o 
conurbaciones; los planes o 
programas municipales de 
Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano 
que determine la LGAHOTDU y la 
legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de 
Centros de Población, parciales, 
sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de 
centros de servicios rurales. 
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0 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

Propuesta: 
Se propone que se elimine de la introducción el alcance referente a las 
cuestiones medioambientales, culturales o de resiliencia social o, en su 
defecto, que se reponga el procedimiento normativo a fin de incluir, como 
emisores de la propuesta de norma conjunta, a las dependencias 
reguladoras que comparten o detentan atribuciones sobre dicho alcance, 
siendo estas: las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 
Gobernación y de Cultura. 
Justificación 
Considerando que el artículo 9 inciso II de la LGAHOTDU (México, Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, 1/06/2021, P. 10) faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (SEDATU) a expedir Normas Oficiales Mexicanas que 
deberán ser observadas por los tres órdenes de gobierno, con el objeto de 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el 
ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, 
además de la custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental 
no urbanizables, incluyendo las zonas importantes para la resiliencia urbana; 
considerando. Por otro lado, las evidencias del incremento de los riesgos 
producidos por la crisis socioambiental, que se manifiestan en el cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad; además de la dinámica 
desorganizada del modelo de urbanización, imperante en el pasado, que ha 
incrementado la vulnerabilidad de la población. Por último, considerando que 
en algunas demarcaciones territoriales en el país no cuentan con planes y 
programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano basados en un 
análisis de riesgo a escala local, se considera imperativo elaborar una 
norma oficial mexicana que establezca criterios, lineamientos y 
especificaciones técnicas para la caracterización, definición y ordenamiento 
territorial de áreas no susceptibles a asentamientos humanos por su valor 
ambiental, cultural o porque presentan riesgos críticos originados por 
fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico y los asociados a la 
variabilidad y el cambio climático; como parte fundamental de la gestión 
integral de riesgos. 
La propuesta de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU constituye 
una clara violación al principio de jerarquía normativa consagrado en la 
Constitución mexicana. Según el artículo 133 de la Constitución, ésta es la 
ley suprema del país, y en su ámbito de aplicación, las normas deben estar 
subordinadas a ella. 
En este sentido, cualquier disposición emitida por SEDATU, como es el caso 
de la norma oficial propuesta, debe estar en plena consonancia con la 
Constitución y no puede contradecir disposiciones legales de rango superior. 
Lo anterior no sucede en la especie, toda vez que con la emisión de esta 
norma, cuyo proyecto ahora se propone a consulta pública, se propicia una 
extralimitación de las facultades de SEDATU: al invadir competencias que 
corresponden a otras dependencias del gobierno federal, así como a los 
estados y municipios, contraviniendo así el principio de división de poderes y 
el pacto federal establecido en los artículos 1, 120 y 121 de Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. Asimismo, de conformidad con los 

No procedente En atención a la propuesta de eliminar el alcance 
referente a cuestiones medioambientales, culturales o 
de resiliencia social de la introducción, o en su defecto, 
reiniciar el procedimiento normativo para incluir a las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
de Gobernación y de Cultura como emisores de la 
norma conjunta, consideramos que tal sugerencia 
resulta No procedente. 

En primer lugar, es fundamental subrayar que en ningún 
momento se está violando algún principio consagrado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) ni se está invadiendo la esfera de 
competencia de ninguna dependencia del Gobierno 
Federal. Tampoco se vulnera la división de poderes ni el 
pacto federal como se ha señalado.  

Conforme al artículo 1º de la CPEUM, el Proyecto-NOM-
006-SEDATU-2024 atiende a los acuerdos y tratados 
internacionales suscritos por México en materia de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Al cumplir 
con dichos acuerdos, se da cumplimiento a la obligación 
establecida en el artículo 120 de la Constitución, que 
exige a los titulares de los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas publicar y hacer cumplir las leyes 
federales. De igual manera, el artículo 121 señala que 
los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 
de todas las entidades federativas deben ser 
reconocidos, por lo que se enfatiza el cumplimiento de 
las disposiciones emanadas del Congreso de la Unión. 

El artículo 133 constitucional establece que la 
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y los tratados internacionales en 
concordancia, son la Ley Suprema de toda la Unión. 
Además, los jueces de cada entidad federativa deben 
ajustarse a la Constitución, leyes y tratados federales, 
independientemente de las disposiciones locales que 
pudieran contradecirlas. El artículo 115, fracción II y III, 
regula las competencias municipales, estableciendo que 
los municipios observarán las leyes federales y 
estatales en el desempeño de sus funciones. 

En cuanto a la afirmación de extralimitación de 
facultades por parte de la SEDATU, cabe señalar que 
los artículos 116 y 122 constitucionales, relativos a la 
organización político-administrativa de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, respectivamente, 
refuerzan que no hay invasión de competencias en el 
contexto del Proyecto de NOM. La Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF) en sus 
artículos 1º, 10, 11 y 12, establece la organización y 
competencias de las Secretarías de Estado, 
confirmando que no hay preeminencia entre ellas y que 
cada una ejerce sus funciones conforme a la ley. 

Sin modificación. 
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artículos, 116 y 122 de la Constitución, las entidades federativas y la Ciudad 
de México ejercen su autonomía legislativa estableciendo sus propias leyes 
en materia de ordenamiento territorial y asentamientos humanos, protección 
civil, etc., misma que las dependencias de la administración pública federal 
no pueden sobrepasar. 
Adicionalmente, al vicio mencionado en el párrafo anterior, es necesario 
tener presente que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la administración pública federal 
deben ejercer sus facultades exclusivamente en el ámbito de su 
competencia, respetando en todo momento las atribuciones que 
corresponden a otras dependencias, conforme a lo previsto por el artículo 
12, en relación con los diversos 10 y 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
Si bien es cierto que la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dispone en su artículo 9 que 
la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos y criterios para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece literalmente que 
dichas disposiciones deben estar basadas exclusivamente en los siguientes 
aspectos: 
I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 
II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 
III. La homologación (de terminología para la jerarquización de espacios 
públicos y equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 
IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 
V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 
Y el proyecto que ahora se comenta, en su alcance, pretende dar facultades 
a la SEDATU para regular aspectos en materia ambiental ( la pérdida de 
biodiversidad, amenazas asociadas al cambio climático), cultural y de 
resiliencia social que compete, ya sea de forma coordinada o compartida, a 
otras dependencias y organismos de la administración pública federal, así 
como estatal y local. 
En el caso particular, se omite la participación al menos, como emisores del 
presente proyecto de norma oficial mexicana, de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Gobernación y de Cultura. 
Lo anterior es relevante ya que la legislación en materia del procedimiento 
para elaborar normas oficiales mexicanas establece que, cuando dos o más 
dependencias sean competentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o materia, deberán expedir las normas oficiales mexicanas 
conjuntamente. 

El Proyecto-NOM-006-SEDATU-2024 se alinea con los 
Objetivos Prioritarios del Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-
2024, cumpliendo con el artículo 41, fracción XIX de la 
LOAPF y el artículo 26 constitucional, que exige un 
sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional. La Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU) también establece la concurrencia de 
competencias en materia de planeación territorial. 

Respecto a la afirmación de que el proyecto pretende 
atribuir a la SEDATU facultades en materia ambiental, 
cultural y de resiliencia social que corresponden a otras 
dependencias, es importante aclarar que el proyecto de 
NOM se limita a acciones de clasificación, 
caracterización y delimitación de zonas no urbanizables 
dentro del Sistema General de Planeación Territorial, sin 
crear, modificar, eliminar o superponerse a ninguna 
legislación existente. La participación de diversas 
dependencias en la elaboración del Anteproyecto, 
evidenciada en el Prefacio del mismo, demuestra la 
coordinación y concertación entre entidades. 
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Así, en este caso se debió haber trabajado, de manera conjunta con otras 
dependencias como las ya mencionadas, desde la propuesta, anteproyecto 
y proyecto de la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en los términos 
previstos en el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización vigente que dispone en su artículo 31: 
“Para la elaboración, expedición y publicación conjunta de normas oficiales 
mexicanas, las dependencias se coordinarán de la siguiente manera: 
I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización que 
proponga la integración del tema para ser desarrollado como norma oficial 
mexicana en el Programa Nacional de Normalización, deberá notificar a los 
comités consultivos nacionales de normalización que tengan competencia 
substancial en la regulación de dicho tema, con el fin de elaborar el 
anteproyecto de la norma respectiva y participar en las reuniones de 
elaboración de la norma oficial mexicana conforme a su competencia. Las 
dependencias deberán manifestar su interés por escrito en un plazo de 5 
días a partir de la notificación. En todo caso, las dependencias competentes 
lo manifestarán así al comité respectivo y serán admitidas, a través del 
representante que designen, como integrantes del subcomité o grupo de 
trabajo que al efecto integre dicho comité; 
II. Los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como las normas 
oficiales mexicanas, antes de su publicación deberán ser firmadas por los 
titulares de las unidades administrativas competentes de cada una de las 
dependencias que elaboren conjuntamente la norma; 
III. La publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como 
de las normas oficiales mexicanas, será ordenada por el presidente del 
comité a que hace referencia la fracción I de este artículo, y 
IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas 
que se elaboren de manera conjunta será aplicable lo dispuesto en este 
artículo.” 
También es importante destacar que la norma oficial mexicana propuesta se 
encuentra por debajo jerárquicamente de una ley, ya que las normas 
oficiales mexicanas emitidas por dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
como SEDATU, no tienen carácter legislativo material, sino que derivan su 
validez de una ley previamente existente. En este sentido, la norma oficial 
mexicana no puede arrogarse facultades legislativas ni pretender modificar 
el ordenamiento jurídico establecido, sino que debe limitarse a desarrollar y 
precisar aspectos técnicos o administrativos de la ley que le da origen. 
Por lo tanto, la emisión de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU, 
al invadir competencias de otras dependencias de la administración pública 
federal, así como de los estados y municipios, y al contradecir disposiciones 
ya establecidas en la legislación vigente, no solo vulnera el principio de 
legalidad y el derecho de los ciudadanos a vivir en un estado de derecho, 
sino que también constituye una infracción al principio de jerarquía 
normativa y a la estructura del sistema jurídico mexicano. En consecuencia, 
esta norma carece de fundamento legal y constitucional, y debe ser 
reconsiderada en aras de preservar el ordenamiento jurídico y el Estado de 
Derecho en México. 
(SIC) 
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0 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

Se propone que se elimine de la introducción el alcance referente a las 
cuestiones medioambientales, culturales o de resiliencia social o, en su 
defecto, que se reponga el procedimiento normativo a fin de incluir, como 
emisores de la propuesta de norma conjunta, a las dependencias 
reguladoras que comparten o detentan atribuciones sobre dicho alcance, 
siendo estas: las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 
Gobernación y de Cultura. 

"Introducción 

Considerando lo anterior, se articulan los elementos previamente señalados 
para establecer el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, el cual se 
constituirá como uno de los instrumentos normativos federales en materia de 
gestión integral de riesgos, desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, 
para la sociedad en general, el sector académico, los tomadores de 
decisiones y las entidades gubernamentales de los tres órdenes de 
gobierno. 

La propuesta de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU constituye 
una clara violación al principio de jerarquía normativa consagrado en la 
Constitución mexicana. Según el artículo 133 de la Constitución, ésta es la 
ley suprema del país, y en su ámbito de aplicación, las normas deben estar 
subordinadas a ella. 

En este sentido, cualquier disposición emitida por SEDATU, como es el caso 
de la norma oficial propuesta, debe estar en plena consonancia con la 
Constitución y no puede contradecir disposiciones legales de rango superior. 

Lo anterior no sucede en la especie, toda vez que con la emisión de esta 
norma, cuyo proyecto ahora se propone a consulta pública, se propicia una 
extralimitación de las facultades de SEDATU: al invadir competencias que 
corresponden a otras dependencias del gobierno federal, así como a los 
estados y municipios, contraviniendo así el principio de división de poderes y 
el pacto federal establecido en los artículos 1, 120 y 121 de Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. Asimismo, de conformidad con los 
artículos, 116 y 122 de la Constitución, las entidades federativas y la Ciudad 
de México ejercen su autonomía legislativa estableciendo sus propias leyes 
en materia de ordenamiento territorial y asentamientos humanos, protección 
civil, etc., misma que las dependencias de la administración pública federal 
no pueden sobrepasar. 

Adicionalmente, al vicio mencionado en el párrafo anterior, es necesario 
tener presente que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la administración pública federal 
deben ejercer sus facultades exclusivamente en el ámbito de su 
competencia, respetando en todo momento las atribuciones que 
corresponden a otras dependencias, conforme a lo previsto por el artículo 
12, en relación con los diversos 10 y 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

No procedente En atención a la propuesta de eliminar el alcance 
referente a cuestiones medioambientales, culturales o 
de resiliencia social de la introducción, o en su defecto, 
reiniciar el procedimiento normativo para incluir a las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
de Gobernación y de Cultura como emisores de la 
norma conjunta, consideramos que tal sugerencia 
resulta No procedente. 

En primer lugar, es fundamental subrayar que en ningún 
momento se está violando algún principio consagrado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) ni se está invadiendo la esfera de 
competencia de ninguna dependencia del Gobierno 
Federal. Tampoco se vulnera la división de poderes ni el 
pacto federal como se ha señalado.  

Conforme al artículo 1º de la CPEUM, el Proyecto-NOM-
006-SEDATU-2024 atiende a los acuerdos y tratados 
internacionales suscritos por México en materia de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Al cumplir 
con dichos acuerdos, se da cumplimiento a la obligación 
establecida en el artículo 120 de la Constitución, que 
exige a los titulares de los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas publicar y hacer cumplir las leyes 
federales. De igual manera, el artículo 121 señala que 
los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 
de todas las entidades federativas deben ser 
reconocidos, por lo que se enfatiza el cumplimiento de 
las disposiciones emanadas del Congreso de la Unión. 

El artículo 133 constitucional establece que la 
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y los tratados internacionales en 
concordancia, son la Ley Suprema de toda la Unión. 
Además, los jueces de cada entidad federativa deben 
ajustarse a la Constitución, leyes y tratados federales, 
independientemente de las disposiciones locales que 
pudieran contradecirlas. El artículo 115, fracción II y III, 
regula las competencias municipales, estableciendo que 
los municipios observarán las leyes federales y 
estatales en el desempeño de sus funciones. 

En cuanto a la afirmación de extralimitación de 
facultades por parte de la SEDATU, cabe señalar que 
los artículos 116 y 122 constitucionales, relativos a la 
organización político-administrativa de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, respectivamente, 
refuerzan que no hay invasión de competencias en el 
contexto del Proyecto de NOM. La Ley Orgánica de la 

Sin modificación. 
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Si bien es cierto que la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dispone en su artículo 9 que 
la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos criterios para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece literalmente que 
dichas disposiciones deben estar basadas exclusivamente en los siguientes 
aspectos: 

I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación (de terminología para la jerarquización de espacios 
públicos y equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión grafica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 

Y el proyecto que ahora se comenta, en su alcance, pretende dar facultades 
a la SEDATU para regular aspectos en materia ambiental ( la pérdida de 
biodiversidad, amenazas asociadas al cambio climático), cultural y de 
resiliencia social que compete, ya sea de forma coordinada o compartida, a 
otras dependencias y organismos de la administración pública federal, así 
como estatal y local. 

En el caso particular, se omite la participación al menos, como emisores del 
presente proyecto de norma oficial mexicana, de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Gobernación y de Cultura. 

Lo anterior es relevante ya que la legislación en materia del procedimiento 
para elaborar normas oficiales mexicanas establece que, cuando dos o más 
dependencias sean competentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o materia, deberán expedir las normas oficiales mexicanas 
conjuntamente. 

Así, en este caso se debió haber trabajado, de manera conjunta con otras 
dependencias como las ya mencionadas, desde la propuesta, anteproyecto 
y proyecto de la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en los términos 
previstos en el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización vigente que dispone en su artículo 31: 

“Para la elaboración, expedición y publicación conjunta de normas oficiales 
mexicanas, las dependencias se coordinaran de la siguiente manera: 

Administración Pública Federal (LOAPF) en sus 
artículos 1º, 10, 11 y 12, establece la organización y 
competencias de las Secretarías de Estado, 
confirmando que no hay preeminencia entre ellas y que 
cada una ejerce sus funciones conforme a la ley. 

El Proyecto-NOM-006-SEDATU-2024 se alinea con los 
Objetivos Prioritarios del Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-
2024, cumpliendo con el artículo 41, fracción XIX de la 
LOAPF y el artículo 26 constitucional, que exige un 
sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional. La Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU) también establece la concurrencia de 
competencias en materia de planeación territorial. 

Respecto a la afirmación de que el proyecto pretende 
atribuir a la SEDATU facultades en materia ambiental, 
cultural y de resiliencia social que corresponden a otras 
dependencias, es importante aclarar que el proyecto de 
NOM se limita a acciones de clasificación, 
caracterización y delimitación de zonas no urbanizables 
dentro del Sistema General de Planeación Territorial, sin 
crear, modificar, eliminar o superponerse a ninguna 
legislación existente. La participación de diversas 
dependencias en la elaboración del Anteproyecto, 
evidenciada en el Prefacio del mismo, demuestra la 
coordinación y concertación entre entidades. 
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I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización que 
proponga la integración del tema para ser desarrollado como norma oficial 
mexicana en el Programa Nacional de Normalización, deberá notificar a los 
comités consultivos nacionales de normalización que tengan competencia 
substancial en la regulación de dicho tema, con el fin de elaborar el 
anteproyecto de la norma respectiva y participar en las reuniones de 
elaboración de la norma oficial mexicana conforme a su competencia. Las 
dependencias deberán manifestar su interés por escrito en un plazo de 5 
días a partir de la notificación. En todo caso, las dependencias competentes 
lo manifestarán así al comité respectivo y serán admitidas, a través del 
representante que designen, como integrantes del subcomité o grupo de 
trabajo que al efecto integre dicho comité; 

II. Los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como las normas 
oficiales mexicanas, antes de su publicación deberán ser firmadas por los 
titulares de las unidades administrativas competentes de cada una de las 
dependencias que elaboren conjuntamente la norma; 

III. La publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como 
de las normas oficiales mexicanas, será ordenada por el presidente del 
comité a que hace referencia la fracción I de este artículo, y 

IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas 
que se elaboren de manera conjunta será aplicable lo dispuesto en este 
artículo.” 

También es importante destacar que la norma oficial mexicana propuesta se 
encuentra por debajo jerárquicamente de una ley, ya que las normas 
oficiales mexicanas emitidas por dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
como SEDATU, no tienen carácter legislativo material, sino que derivan su 
validez de una ley previamente existente. En este sentido, la norma oficial 
mexicana no puede arrogarse facultades legislativas ni pretender modificar 
el ordenamiento jurídico establecido, sino que debe limitarse a desarrollar y 
precisar aspectos técnicos o administrativos de la ley que le da origen. 

Por lo tanto, la emisión de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU, 
al invadir competencias de otras dependencias de la administración pública 
federal, así como de los estados y municipios, y al contradecir disposiciones 
ya establecidas en la legislación vigente, no solo vulnera el principio de 
legalidad y el derecho de los ciudadanos a vivir en un estado de derecho, 
sino que también constituye una infracción al principio de jerarquía 
normativa y a la estructura del sistema jurídico mexicano. En consecuencia, 
esta norma carece de fundamento legal y constitucional, y debe ser 
reconsiderada en aras de preservar el ordenamiento jurídico y el Estado de 
Derecho en México." 

(SIC) 
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1 Cámara 

Nacional de la 

Industria de 

Desarrollo y 

Promoción de 

Vivienda 

(CANADEVI) 

Se propone que se elimine del objetivo del proyecto de NOM que nos ocupa 
el alcance referente a las cuestiones medioambientales, culturales o de 
resiliencia social o, en su defecto, que se reponga el procedimiento 
normativo a fin de incluir, como emisores de la propuesta de norma 
conjunta, a las dependencias reguladoras que comparten o detentan 
atribuciones sobre dicho alcance, siendo estas: las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Gobernación y de Cultura. 

"“1. Objetivo 

Clasificar, categorizar y delimitar las áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar riesgos 
críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las 
asociadas al cambio climático; además de las que presenten elementos 
significativos para la resiliencia territorial, que deben ser conservados como 
parte de la gestión integral de riesgos.” 

La propuesta de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU constituye 
una clara violación al principio de jerarquía normativa consagrado en la 
Constitución mexicana. Según el artículo 133 de la Constitución, ésta es la 
ley suprema del país, y en su ámbito de aplicación, las normas deben estar 
subordinadas a ella. 

En este sentido, cualquier disposición emitida por SEDATU, como es el caso 
de la norma oficial propuesta, debe estar en plena consonancia con la 
Constitución y no puede contradecir disposiciones legales de rango superior. 

Lo anterior no sucede en la especie, toda vez que con la emisión de esta 
norma, cuyo proyecto ahora se propone a consulta pública, se propicia una 
extralimitación de las facultades de SEDATU: al invadir competencias que 
corresponden a otras dependencias del gobierno federal, así como a los 
estados y municipios, contraviniendo así el principio de división de poderes y 
el pacto federal establecido en los artículos 1, 120 y 121 de Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. Asimismo, de conformidad con los 
artículos, 116 y 122 de la Constitución, las entidades federativas y la Ciudad 
de Mexico ejercen su autonomía legislativa estableciendo sus propias leyes 
en materia de ordenamiento territorial y asentamientos humanos, protección 
civil, etc., misma que las dependencias de la administración pública federal 
no pueden sobrepasar. 

Adicionalmente, al vicio mencionado en el párrafo anterior, es necesario 
tener presente que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la administración pública federal 
deben ejercer sus facultades exclusivamente en el ámbito de su 
competencia, respetando en todo momento las atribuciones que 
corresponden a otras dependencias, conforme a lo previsto por el artículo 
12, en relación con los diversos 10 y 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

No procedente Se considera no procedente la propuesta que sugiere 

eliminar del objetivo del Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana (NOM) el alcance referente a cuestiones 

medioambientales, culturales o de resiliencia social, o, 

en su defecto, reponer el procedimiento normativo a fin 

de incluir, como emisores de la propuesta de norma 

conjunta, a las dependencias reguladoras que 

comparten o detentan atribuciones sobre dicho alcance, 

tales como las Secretarías de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de Gobernación y de Cultura. 

A continuación, se presentan los puntos que sustentan 

esta decisión: 

Cumplimiento de la Constitución y Tratados 

Internacionales: 

El Proyecto NOM-006-SEDATU-2024 cumple con lo 

señalado en los acuerdos y tratados internacionales 

suscritos por México en materia de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, conforme al artículo 1° 

de la CPEUM. Asimismo, cumple con la obligación de 

los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades 

federativas de publicar y hacer cumplir las leyes 

federales, según el artículo 120 de la Constitución. 

Además, el artículo 121 establece que las entidades 

federativas deben dar entero crédito a los actos públicos 

y procedimientos judiciales de las demás entidades, lo 

que refuerza la validez del proyecto normativo en 

cuestión. 

Interpretación del Artículo 133 Constitucional: 

El artículo 133 establece que la Constitución, las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma, serán 

la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, 

leyes y tratados, a pesar de disposiciones contrarias en 

las leyes de las entidades federativas. Esto subraya la 

supremacía de la Constitución y la legalidad de las 

normas que derivan de ella. 

Facultades Municipales: 

El artículo 115 de la Constitución señala claramente las 

facultades de los municipios, las cuales no son 

invadidas por el Proyecto de NOM que se cuestiona. 

Sin modificación. 
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Si bien es cierto que la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dispone en su artículo 9 que 
la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos y criterios para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece literalmente que 
dichas disposiciones deben estar basadas exclusivamente en los siguientes 
aspectos: 

I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación (de terminología para la jerarquización de espacios 
públicos y equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 

Y el proyecto que ahora se comenta, en su alcance, pretende dar facultades 
a la SEDATU para regular aspectos en materia ambiental ( la pérdida de 
biodiversidad, amenazas asociadas al cambio climático), cultural y de 
resiliencia social que compete, ya sea de forma coordinada o compartida, a 
otras dependencias y organismos de la administración pública federal, así 
como estatal y local. 

En el caso particular, se omite la participación al menos, como emisores del 
presente proyecto de norma oficial mexicana, de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Gobernación y de Cultura. 

Lo anterior es relevante ya que la legislación en materia del procedimiento 
para elaborar normas oficiales mexicanas establece que, cuando dos o más 
dependencias sean competentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o materia, deberán expedir las normas oficiales mexicanas 
conjuntamente. 

Así, en este caso se debió haber trabajado, de manera conjunta con otras 
dependencias como las ya mencionadas, desde la propuesta, anteproyecto 
y proyecto de la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en los términos 
previstos en el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización vigente que dispone en su artículo 31: 

Los municipios deben observar las leyes federales y 

estatales en el desempeño de sus funciones, y las 

disposiciones del proyecto en cuestión están en plena 

concordancia con dichas leyes. 

Competencias de SEDATU: 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(LOAPF) establece que las Secretarías de Estado 

tienen igual rango y ejercerán sus funciones dentro de 

su competencia. El Proyecto NOM-006-SEDATU-2024 

encuadra con los objetivos prioritarios del Programa 

Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 2021-2024, elaborado en cumplimiento del 

artículo 41, fracción XIX de la LOAPF. 

Coordinación Interinstitucional: 

El proyecto de NOM no pretende regular aspectos fuera 

del ámbito de competencia de la SEDATU. Se limita a 

clasificar, caracterizar y delimitar zonas no susceptibles 

para asentamientos humanos, basándose en factores 

ya considerados en los instrumentos del Sistema 

General de Planeación Territorial. Además, en el 

Prefacio del Anteproyecto se menciona la participación 

de diversas dependencias y entidades, lo que evidencia 

la coordinación y concertación interinstitucional en su 

elaboración. 

En conclusión, el Proyecto de NOM cumple con las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes, 

respetando las competencias de otras dependencias y 

contribuyendo al ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano conforme a los objetivos establecidos en la 

normativa aplicable. 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

225 

SECCIÓN EN EL 
DOCUMENTO 

EMISOR OBSERVACIÓN/JUSTIFICACIÓN 

RESPUESTA 
(PROCEDENTE/ 
PARCIALMENTE 

PROCEDENTE/ NO 
PROCEDENTE 

RESPUESTA TEXTO FINAL 

      

“Para la elaboración, expedición y publicación conjunta de normas oficiales 
mexicanas, las dependencias se coordinarán de la siguiente manera: 

I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización que 
proponga la integración del tema para ser desarrollado como norma oficial 
mexicana en el Programa Nacional de Normalización, deberá notificar a los 
comités consultivos nacionales de normalización que tengan competencia 
substancial en la regulación de dicho tema, con el fin de elaborar el 
anteproyecto de la norma respectiva y participar en las reuniones de 
elaboración de la norma oficial mexicana conforme a su competencia. Las 
dependencias deberán manifestar su interés por escrito en un plazo de 5 
días a partir de la notificación. En todo caso, las dependencias competentes 
lo manifestarán así al comité respectivo y serán admitidas, a través del 
representante que designen, como integrantes del subcomité o grupo de 
trabajo que al efecto integre dicho comité; 

II. Los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como las normas 
oficiales mexicanas, antes de su publicación deberán ser firmadas por los 
titulares de las unidades administrativas competentes de cada una de las 
dependencias que elaboren conjuntamente la norma; 

III. La publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como 
de las normas oficiales mexicanas, será ordenada por el presidente del 
comité a que hace referencia la fracción I de este artículo, y 

IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas 
que se elaboren de manera conjunta será aplicable lo dispuesto en este 
artículo.” 

También es importante destacar que la norma oficial mexicana propuesta se 
encuentra por debajo jerárquicamente de una ley, ya que las normas 
oficiales mexicanas emitidas por dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
como SEDATU, no tienen carácter legislativo material, sino que derivan su 
validez de una ley previamente existente. En este sentido, la norma oficial 
mexicana no puede arrogarse facultades legislativas ni pretender modificar 
el ordenamiento jurídico establecido, sino que debe limitarse a desarrollar y 
precisar aspectos técnicos o administrativos de la ley que le da origen. 

Por lo tanto, la emisión de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU, 
al invadir competencias de otras dependencias de la administración pública 
federal, así como de los estados y municipios, y al contradecir disposiciones 
ya establecidas en la legislación vigente, no solo vulnera el principio de 
legalidad y el derecho de los ciudadanos a vivir en un estado de derecho, 
sino que también constituye una infracción al principio de jerarquía 
normativa y a la estructura del sistema jurídico mexicano. En consecuencia, 
esta norma carece de fundamento legal y constitucional, y debe ser 
reconsiderada en aras de preservar el ordenamiento jurídico y el Estado de 
Derecho en México." 

(SIC) 
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2 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

Se propone que se elimine del campo de aplcación del proyecto de NOM 
que nos ocupa el alcance referente a las cuestiones medioambientales, 
culturales o de resiliencia social o, en su defecto, que se reponga el 
procedimiento normativo a fin de incluir, como emisores de la propuesta de 
norma conjunta, a las dependencias reguladoras que comparten o detentan 
atribuciones sobre dicho alcance, siendo estas: las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Gobernación y de Cultura. 

"“2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable en la 
elaboración de los instrumentos de planeación del Sistema General de 
Planeación Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno Federal, 
los gobiernos de las entidades federativas y el de los municipios, 
demarcaciones territoriales o alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, entre los 
que se incluyen los señalados en la LGAHOTDU: los programas estatales 
de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas 
metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano; y los planes o programas de Desarrollo Urbano que 
determine la LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales 
como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de centros de servicios rurales.” 

La propuesta de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU constituye 
una clara violación al principio de jerarquía normativa consagrado en la 
Constitución mexicana. Según el artículo 133 de la Constitución, ésta es la 
ley suprema del país, y en su ámbito de aplicación, las normas deben estar 
subordinadas a ella. 

En este sentido, cualquier disposición emitida por SEDATU, como es el caso 
de la norma oficial propuesta, debe estar en plena consonancia con la 
Constitución y no puede contradecir disposiciones legales de rango superior. 

Lo anterior no sucede en la especie, toda vez que con la emisión de esta 
norma, cuyo proyecto ahora se propone a consulta pública, se propicia una 
extralimitación de las facultades de SEDATU: al invadir competencias que 
corresponden a otras dependencias del gobierno federal, así como a los 
estados y municipios, contraviniendo así el principio de división de poderes y 
el pacto federal establecido en los artículos 1, 120 y 121 de Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. Asimismo, de conformidad con los 
artículos, 116 y 122 de la Constitución, las entidades federativas y la Ciudad 
de Mexico ejercen su autonomía legislativa estableciendo sus propias leyes 
en materia de ordenamiento territorial y asentamientos humanos, protección 
civil, etc., misma que las dependencias de la administración pública federal 
no pueden sobrepasar. 

Adicionalmente, al vicio mencionado en el párrafo anterior, es necesario 
tener presente que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la administración pública federal 
deben ejercer sus facultades exclusivamente en el ámbito de su 

No procedente En relación con la propuesta de eliminar del campo de 
aplicación las cuestiones medioambientales, culturales o 
de resiliencia social, o, en su defecto, reponer el 
procedimiento normativo a fin de incluir como emisores 
de la propuesta de norma conjunta a las Secretarías de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Gobernación 
y de Cultura, consideramos necesario realizar las 
siguientes precisiones: 

En primer lugar, es importante señalar que no se está 
vulnerando ningún principio consagrado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), ni se está invadiendo la esfera de 
competencia de ninguna dependencia del Gobierno 
Federal, ni mucho menos, afectando la división de 
poderes ni el pacto federal. Los artículos 
constitucionales invocados para cuestionar la normativa 
propuesta no sustentan adecuadamente la propuesta en 
cuestión, la cual parece basarse en apreciaciones 
subjetivas. Por el contrario, la argumentación en 
defensa de la normativa se sustenta en los siguientes 
puntos: 

Cumplimiento de Obligaciones Internacionales y 
Constitucionales: Conforme al artículo 1o. de la 
CPEUM, el Proyecto-NOM-006-SEDATU-2024 cumple 
con los acuerdos y tratados internacionales suscritos 
por México en materia de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. Además, se respeta la obligación 
constitucional de los titulares de los poderes ejecutivos 
de las entidades federativas de publicar y hacer cumplir 
las leyes federales, como lo establece el artículo 120 de 
la CPEUM. También, el artículo 121 establece que se 
debe dar entera fe y crédito a los actos públicos, 
registros y procedimientos judiciales de todas las 
entidades federativas. 

Interpretación del Artículo 133 Constitucional: El artículo 
133 de la CPEUM dispone que la Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión y los tratados internacionales 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa deben ajustarse a esta 
normativa, independientemente de las disposiciones 
contrarias en las constituciones o leyes locales. 
Asimismo, el artículo 115 constitucional regula 
claramente las facultades de los municipios y establece 
que deben observar las leyes federales y estatales en el 
desempeño de sus funciones y servicios. 

Sin modificación. 
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competencia, respetando en todo momento las atribuciones que 
corresponden a otras dependencias, conforme a lo previsto por el artículo 
12, en relación con los diversos 10 y 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Si bien es cierto que la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dispone en su artículo 9 que 
la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientosy criterios para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece literalmente que 
dichas disposiciones deben estar basadas exclusivamente en los siguientes 
aspectos: 

I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación (de terminología para la jerarquización de espacios 
públicos y equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 

Y el proyecto que ahora se comenta, en su alcance, pretende dar facultades 
a la SEDATU para regular aspectos en materia ambiental ( la pérdida de 
biodiversidad, amenazas asociadas al cambio climático), cultural y de 
resiliencia social que compete, ya sea de forma coordinada o compartida, a 
otras dependencias y organismos de la administración pública federal, así 
como estatal y local. 

En el caso particular, se omite la participación al menos, como emisores del 
presente proyecto de norma oficial mexicana, de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Gobernación y de Cultura. 

Lo anterior es relevante ya que la legislación en materia del procedimiento 
para elaborar normas oficiales mexicanas establece que, cuando dos o más 
dependencias sean competentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o materia, deberán expedir las normas oficiales mexicanas 
conjuntamente. 

Así, en este caso se debió haber trabajado, de manera conjunta con otras 
dependencias como las ya mencionadas, desde la propuesta, anteproyecto 
y proyecto de la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en los términos 
previstos en el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización vigente que dispone en su artículo 31: 

Organización Político-Administrativa: Los artículos 116 y 
122 de la CPEUM, referentes a la organización político-
administrativa de las entidades federativas y la Ciudad 
de México, respectivamente, refuerzan la idea de que 
no hay invasión de competencias por parte de la 
SEDATU en la propuesta de norma. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF): La LOAPF establece que las Secretarías de 
Estado tienen igual rango y deben ejercer sus funciones 
conforme a su competencia. En este sentido, el PROY-
NOM-006-SEDATU-2024 encuadra con los Objetivos 
Prioritarios del Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024 y se deriva 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 41, fracción XIX de la 
LOAPF. 

Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU): La LGAHOTDU señala que las 
atribuciones en materia de planeación y ordenamiento 
territorial serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales, mediante mecanismos 
de coordinación y concertación. 

En cuanto a la afirmación de que se omite la 
participación de las Secretarías de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de Gobernación y de Cultura como 
emisores del presente proyecto de norma oficial 
mexicana, es pertinente aclarar lo siguiente: 

i. El Proyecto de NOM no pretende regular aspectos 
más allá del ámbito de competencia de la SEDATU; se 
circunscribe a las acciones de clasificación, 
caracterización y delimitación de zonas no susceptibles 
para asentamientos humanos en la zonificación 
primaria. No se está creando, modificando, eliminando o 
sobreponiendo a legislación alguna, ni arrogándose 
facultades legislativas. 

ii. En el Prefacio del Anteproyecto, se menciona 
claramente la participación de diversos miembros del 
Grupo de trabajo y de invitados especiales, lo cual 
evidencia la coordinación y concertación entre 
dependencias para la elaboración del documento en 
cuestión. 

Por lo tanto, resulta No procedente alegar la 
competencia de dos o más dependencias como 
autoridades normalizadoras en este caso concreto. 
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“Para la elaboración, expedición y publicación conjunta de normas oficiales 
mexicanas, las dependencias se coordinarán de la siguiente manera: 

I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización que 
proponga la integración del tema para ser desarrollado como norma oficial 
mexicana en el Programa Nacional de Normalización, deberá notificar a los 
comités consultivos nacionales de normalización que tengan competencia 
substancial en la regulación de dicho tema, con el fin de elaborar el 
anteproyecto de la norma respectiva y participar en las reuniones de 
elaboración de la norma oficial mexicana conforme a su competencia. Las 
dependencias deberán manifestar su interés por escrito en un plazo de 5 
días a partir de la notificación. En todo caso, las dependencias competentes 
lo manifestarán así al comité respectivo y serán admitidas, a través del 
representante que designen, como integrantes del subcomité o grupo de 
trabajo que al efecto integre dicho comité; 

II. Los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como las normas 
oficiales mexicanas, antes de su publicación deberán ser firmadas por los 
titulares de las unidades administrativas competentes de cada una de las 
dependencias que elaboren conjuntamente la norma; 

III. La publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como 
de las normas oficiales mexicanas, será ordenada por el presidente del 
comité a que hace referencia la fracción I de este artículo, y 

IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas 
que se elaboren de manera conjunta será aplicable lo dispuesto en este 
artículo.” 

También es importante destacar que la norma oficial mexicana propuesta se 
encuentra por debajo jerárquicamente de una ley, ya que las normas 
oficiales mexicanas emitidas por dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
como SEDATU, no tienen carácter legislativo material, sino que derivan su 
validez de una ley previamente existente. En este sentido, la norma oficial 
mexicana no puede arrogarse facultades legislativas ni pretender modificar 
el ordenamiento jurídico establecido, sino que debe limitarse a desarrollar y 
precisar aspectos técnicos o administrativos de la ley que le da origen. 

Por lo tanto, la emisión de la norma oficial mexicana por parte de SEDATU, 
al invadir competencias de otras dependencias de la administración pública 
federal, así como de los estados y municipios, y al contradecir disposiciones 
ya establecidas en la legislación vigente, no solo vulnera el principio de 
legalidad y el derecho de los ciudadanos a vivir en un estado de derecho, 
sino que también constituye una infracción al principio de jerarquía 
normativa y a la estructura del sistema jurídico mexicano. En consecuencia, 
esta norma carece de fundamento legal y constitucional, y debe ser 
reconsiderada en aras de preservar el ordenamiento jurídico y el Estado de 
Derecho en México." 

(SIC) 
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3 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

“3. Referencias normativas 

3.1 Normas Oficiales Mexicanas: 

· NOM-023-SEMARNAT-2001 Que establece las especificaciones técnicas 
que deberá contener la cartografía y la clasificación para la elaboración de 
los inventarios de suelos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2001. 

· NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

· NOM-060-SEMARNAT-1994 Que establecen las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua 
por el aprovechamiento forestal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 1994. 

· NOM-061-SEMARNAT-1994 Que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna silvestres por el 
aprovechamiento forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de mayo de 1994. 

· NOM-116-SEMARNAT-2005 Que establece las especificaciones de 
protección ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se 
realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2005. 

· NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013 Que establece las características 
y contenido del reporte de resultados de la o las liberaciones realizadas de 
organismos genéticamente modificados, en relación con los posibles riesgos 
para el medio ambiente y la diversidad biológica y, adicionalmente, a la 
sanidad animal, vegetal y acuícola, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de enero de 2014. 

· NOM-049-SAG/PESC-2014 Que determina el procedimiento para 
establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de abril de 2014. 

3.2 Normas Internacionales: 

· INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-
06- Risk management - Risk assessment techniques, Edition 2.0. 

· ISO 9000:2015 Sistemas de gestión de la calidad fundamentos y 
vocabulario, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 
2015. 

· ISO 14000-14001:2015 Sistemas de gestión ambiental - Requisitos con 
orientación para su uso, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2015. 

· ISO 14004:2016 Gestión ambiental - Evaluación del desempeño ambiental, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2013. 

No procedente En relación con la solicitud de eliminar las referencias 
normativas mexicanas e internacionales del proyecto de 
norma en cuestión es importante señalar que dicha 
solicitud es No procedente. Considerando que el 
proyecto cumple con lo establecido en el Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En 
particular, el artículo 30 del reglamento establece: 

"Artículo 30. Al elaborar el anteproyecto de norma oficial 
mexicana, las dependencias podrán optar por: 

I. Redactar directamente el anteproyecto, para lo cual 
deberán tomar en consideración las normas oficiales 
mexicanas, las normas mexicanas y las internacionales 
vigentes… 

III. Adoptar las normas internacionales respectivas, de 
acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 28 
de este Reglamento." 

Para mayor claridad, cito la fracción IV del artículo 28 
del mencionado reglamento: 

"IV. Deberán señalar el grado de concordancia con 
normas internacionales y normas mexicanas, para lo 
cual se mencionará si ésta es idéntica, equivalente o no 
equivalente." 

Adicionalmente, se cumple con lo estipulado en la 
Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 "Guía para la 
estructuración y redacción de Normas". En particular, el 
apartado 6.2.2, referente a las "Referencias 
normativas", señala que: 

"Este elemento condicional debe proporcionar una lista 
de los documentos normativos vigentes a los cuales se 
hace referencia en la norma y que son indispensables 
para su aplicación. Los documentos referidos deben ser 
Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas o 
pueden ser Normas Internacionales, en los términos que 
establecen la LFMN y su reglamento en lo conducente." 

Asimismo, el numeral 6.6.7.5.1 de la misma norma 
establece: 

"6.6.7.5.1 Referencias vigentes Las referencias deben 
hacerse a documentos normativos vigentes. Todas las 
referencias normativas, se deben incluir en el capítulo 
“Referencias normativas” (ver 6.2.2)." 

En la argumentación presentada por la CANADEVI, se 
menciona que "se incluyen, indebidamente, diversas 
normas oficiales mexicanas que no forman parte del 
cuerpo normativo del proyecto en cuestión y por tanto 
no deben ser incluidas en el capítulo de referencias". 

Sin modificación. 
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· ISO 14033:2019 Gestión ambiental - Información ambiental cuantitativa - 
Directrices y ejemplos, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2019. 
· ISO 14040:2006 Gestión ambiental - Análisis del ciclo de vida - Principios y 
marco de referencia, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, 
Suiza, 2006. 
· ISO 14044:2006 Gestión ambiental - Análisis del ciclo de vida - Principios y 
marco de referencia, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, 
Suiza, 2006. 
· ISO 14060-14067:2018 Gases de efecto invernadero - Huella de carbono 
de productos - Requisitos y directrices para cuantificación, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 
· ISO 14090:2019 Adaptación al cambio climático, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2019. 
· ISO DIS 14091:2020 Adaptación al cambio climático - Directrices sobre 
vulnerabilidad, impactos y evaluación de riesgos, publicada por la Secretaría 
Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2020. 
· ISO TS 14092:2020 Adaptación al cambio climático - Requisitos y 
orientaciones sobre la planificación de la adaptación para los gobiernos 
locales y las comunidades, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2020. 
· ISO 31000:2018 Relativa al riesgo, publicada por la Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 
· ISO 14067:2018 Gases de efecto invernadero - Huella de carbono de 
productos - Requisitos y directrices para cuantificación Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2018.” 
"“3. Referencias normativas 
3.1 Normas Oficiales Mexicanas: 
· NOM-023-SEMARNAT-2001 Que establece las especificaciones técnicas 
que deberá contener la cartografía y la clasificación para la elaboración de 
los inventarios de suelos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2001. 
· NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 
· NOM-060-SEMARNAT-1994 Que establecen las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua 
por el aprovechamiento forestal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 1994. 
· NOM-061-SEMARNAT-1994 Que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna silvestres por el 
aprovechamiento forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de mayo de 1994. 

También se afirma que "las normas internacionales 
incluidas en el capítulo de referencias normativas deben 
pasar por un proceso de adopción formal, siguiendo el 
procedimiento establecido en la ley de la materia". 

Sobre estas afirmaciones, es pertinente aclarar lo 
siguiente: 

Las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas 
Internacionales citadas en el apartado E. Referencias 
Normativas, sirvieron como base para la elaboración de 
los procedimientos de caracterización de riesgos y la 
delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos urbanos, conforme a lo establecido en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En 
particular, el artículo 40 de la ley dispone que las 
Normas Oficiales Mexicanas deben establecer las 
características y/o especificaciones que deben cumplir 
los productos y procesos que puedan representar un 
riesgo para la seguridad y la salud, así como para la 
preservación del medio ambiente y los recursos 
naturales. 

Además, el artículo 41 de la misma ley requiere que las 
Normas Oficiales Mexicanas incluyen el grado de 
concordancia con Normas Internacionales y Normas 
Mexicanas utilizadas como base para su elaboración, y 
otras menciones necesarias para la comprensión y 
alcance de la Norma. 

En cuanto a la afirmación, donde se establece que no 
hay tal concordancia internacional, es relevante 
destacar que la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-
2015 contempla tres grados de concordancia: idéntica, 
modificada y no equivalente. Este último grado es el que 
se ha utilizado para algunas Normas Internacionales 
citadas, lo cual cumple los requisitos normativos 
vigentes. 

Por lo tanto, la inclusión de las referencias normativas 
mexicanas e internacionales en el proyecto es 
procedente y se ajusta a los marcos legales y 
reglamentarios aplicables. 
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· NOM-116-SEMARNAT-2005 Que establece las especificaciones de 
protección ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se 
realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2005. 
· NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013 Que establece las características 
y contenido del reporte de resultados de la o las liberaciones realizadas de 
organismos genéticamente modificados, en relación con los posibles riesgos 
para el medio ambiente y la diversidad biológica y, adicionalmente, a la 
sanidad animal, vegetal y acuícola, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de enero de 2014. 
· NOM-049-SAG/PESC-2014 Que determina el procedimiento para 
establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de abril de 2014. 
3.2 Normas Internacionales: 
· INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-
06- Risk management - Risk assessment techniques, Edition 2.0. 
· ISO 9000:2015 Sistemas de gestión de la calidad fundamentos y 
vocabulario, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 
2015. 
· ISO 14000-14001:2015 Sistemas de gestión ambiental - Requisitos con 
orientación para su uso, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2015. 
· ISO 14004:2016 Gestión ambiental - Evaluación del desempeño ambiental, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2013. 
· ISO 14033:2019 Gestión ambiental - Información ambiental cuantitativa - 
Directrices y ejemplos, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2019. 
· ISO 14040:2006 Gestión ambiental - Análisis del ciclo de vida - Principios y 
marco de referencia, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, 
Suiza, 2006. 
· ISO 14044:2006 Gestión ambiental - Análisis del ciclo de vida - Principios y 
marco de referencia, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, 
Suiza, 2006. 
· ISO 14060-14067:2018 Gases de efecto invernadero - Huella de carbono 
de productos - Requisitos y directrices para cuantificación, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 
· ISO 14090:2019 Adaptación al cambio climático, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2019. 
· ISO DIS 14091:2020 Adaptación al cambio climático - Directrices sobre 
vulnerabilidad, impactos y evaluación de riesgos, publicada por la Secretaría 
Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2020. 
· ISO TS 14092:2020 Adaptación al cambio climático - Requisitos y 
orientaciones sobre la planificación de la adaptación para los gobiernos 
locales y las comunidades, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2020. 
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· ISO 31000:2018 Relativa al riesgo, publicada por la Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 
· ISO 14067:2018 Gases de efecto invernadero - Huella de carbono de 
productos - Requisitos y directrices para cuantificación Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2018.” 
En relación con lo establecido en el numeral 3. “Referencias normativas” de 
la NOM que nos ocupa, es importante primero señalar que de conformidad 
con lo establecido por la legislación de la materia, las Normas Oficiales 
Mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo con lo 
previsto por Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
el cual, en su Artículo 28, fracción III prevé que las Normas Oficiales 
Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que 
establezcan las normas mexicanas expedidas para tal efecto.  
Por lo tanto, se hace notar que el apartado 3. “Referencias normativas” 
previsto en el Proyecto de NOM que nos ocupa, no cumple con lo 
establecido en el numeral 6.2.2 “Referencias normativas” de la NMX-Z-013-
SCFI-2015 “Guía para la estructuración y redacción de normas”, mismo que 
establece lo siguiente: 
“6.2.2 Referencias normativas 
Este elemento condicional debe proporcionar una lista de los documentos 
normativos vigentes a los cuales se hace referencia (ver 6.6.7.5.1) en la 
norma y que son indispensables para su aplicación. (…)” 
En este sentido, en el proyecto que ahora se comenta, se incluyen, 
indebidamente, diversas normas oficiales mexicanas que no forman parte 
del cuerpo normativo del proyecto en cuestión y por tanto no deben ser 
incluidas en el capítulo de referencias  
En este sentido, en el proyecto que ahora se comenta, se incluyen, 
indebidamente, diversas normas internacionales que no basta que se 
incluyan en el capítulo de referencias normativas para su “nacionalización” 
sino que previamente deben pasar por el proceso de su adopción, siguiendo 
todo el procedimiento para ello en la Ley de la materia, traduciendo su 
contenido y adoptando su texto dentro de la regulación técnica o estándar 
de que se trate, dependiendo si dicha adopción o el grado de concordancia 
con normas internacionales es idéntica, equivalente o no equivalente. 
En este proyecto, se entra en la contradicción de querer referir a las normas 
internacionales mencionadas, cuando incluso en el capítulo 10 del proyecto 
de NOM que ahora se comenta, se establece claramente que no hay tal 
concordancia internacional: 
“10. Concordancia con normas internacionales 
ISO 31000:2018 Relativa al riesgo, publicada por la Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2018. (no equivalente) 
INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-
06- Risk management - Risk assessment techniques, Edition 2.0. (no 
equivalente).”" 
(SIC) 
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4. 

4.4 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

“4.4. Amenaza: Peligro latente que representa la probable manifestación de 
un fenómeno físico de origen natural, socio-natural o antropogénico, que se 
anticipa puede producir efectos adversos en las personas, la producción, la 
infraestructura y los bienes y servicios. Es un factor de riesgo físico externo 
a un elemento o grupo de elementos sociales expuestos, que se expresa 
como la probabilidad de que un fenómeno se presente con una cierta 
intensidad, en un sitio específico y dentro de un periodo de tiempo definido.” 
“ 

"“4.4. Amenaza: Peligro latente que representa la probable manifestación de 
un fenómeno físico de origen natural, socio-natural o antropogénico, que se 
anticipa puede producir efectos adversos en las personas, la producción, la 
infraestructura y los bienes y servicios. Es un factor de riesgo físico externo 
a un elemento o grupo de elementos sociales expuestos, que se expresa 
como la probabilidad de que un fenómeno se presente con una cierta 
intensidad, en un sitio específico y dentro de un periodo de tiempo definido.” 

En relación con lo establecido en el numeral 4.4 del proyecto de NOM en 
comento, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el 
marco legal aplicable, las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser 
redactadas y estructuradas de acuerdo con lo previsto en la Ley y en su 
Reglamento. 

En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  

Por lo tanto, se hace notar que, la definición de “Amenaza”, sobrepasa los 
principios básicos que una ""definición"" debe cumplir conforme a lo 
establecido en el Apéndice D “Redacción y presentación de términos y 
definiciones” de la NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y 
redacción de normas”, al enlistar en ella características de identificación de 
un área no urbanizable. 

Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9, fracción III que la SEDATU podrá expedir normas oficiales 
mexicanas que tengan por objeto la homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano no faculta a dicha dependencia para crear 
(que no homologar) nuevas definiciones o terminología que resulten alternas 
o incluso contradictorias a las previstas en la Ley o Reglamentos; 

Por lo anterior, sin perjuicio a la injustificable elaboración y aplicación del 
proyecto de NOM en comento, se sugiere modificar la definición de 
“Amenaza”, ya que esta toma forma o contiene requisitos adicionales a los 
necesarios para definir dicho término." 

(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Parcialmente procedente.  

Para homologar los términos con la NOM-003-SEDATU 
que establece los lineamientos para el fortalecimiento 
del sistema territorial para resistir, adaptarse y 
recuperarse ante amenazas de origen natural y del 
cambio climático a través del ordenamiento territorial, se 
retoma la definición de "Amenaza". Se define esto dado 
que en el Grupo de Trabajo de la NOM-003-SEDATU 
también participó el CENAPRED y está NOM ya está en 
vigor. Por otro lado, cabe destacar que la utilización de 
definiciones de conceptos de leyes no publicadas, dado 
es el caso del proyecto de Ley General de PC y GRD, 
es jurídicamente inviable debido a la falta de 
cumplimiento con los principios de publicidad, seguridad 
jurídica, acceso a la información y legalidad.  

Amenaza: Evento potencialmente 
perjudicial, natural o derivado de 
actividades humanas, que puede 
causar pérdidas o daños, 
alteración de la vida social y 
económica o degradación 
ambiental.  
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4. 

 

4.7 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

“4.7. Área no Urbanizable: Área contigua a los límites del Área Urbanizada 
del Centro de Población, incluidas en los planes y programas de desarrollo 
urbano que las definen como zonas que no deben urbanizarse comprenden: 
Aquellas que presentan condiciones de riesgo considerado crítico o no 
tolerable, debido a su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad 
ante fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico, los relacionados 
con la variabilidad y el cambio climático, o por fenómenos de origen 
antropogénico; incluyendo las que deben ser preservadas para la 
conservación del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el 
mantenimiento de los servicios ambientales; o bien, para la preservación de 
rasgos físicos, ecosistemas u organismos de importancia social, religiosa o 
cultural; además de las definidas claramente como zonas de riesgo no 
mitigable en los Atlas de Riesgo.” 

"“4.7. Área no Urbanizable: Área contigua a los límites del Área Urbanizada 
del Centro de Población, incluidas en los planes y programas de desarrollo 
urbano que las definen como zonas que no deben urbanizarse, comprenden: 
Aquellas que presentan condiciones de riesgo considerado crítico o no 
tolerable, debido a su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad 
ante fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico, los relacionados 
con la variabilidad y el cambio climático, o por fenómenos de origen 
antropogénico; incluyendo las que deben ser preservadas para la 
conservación del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el 
mantenimiento de los servicios ambientales; o bien, para la preservación de 
rasgos físicos, ecosistemas u organismos de importancia social, religiosa o 
cultural; además de las definidas claramente como zonas de riesgo no 
mitigable en los Atlas de Riesgo.” 

En relación con lo establecido en el numeral 4.7 del proyecto de NOM en 
comento, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el 
marco legal aplicable, las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser 
redactadas y estructuradas de acuerdo con lo previsto en la Ley y en su 
Reglamento. 

En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  

Por lo tanto, se hace notar que, la definición de “Área no Urbanizable”, 
sobrepasa los principios básicos que una ""definición"" debe cumplir 
conforme a lo establecido en el Apéndice D “Redacción y presentación de 
términos y definiciones” de la NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la 
estructuración y redacción de normas”, al enlistar en ella características de 
identificación de un área no urbanizable. 

Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9, fracción III que la SEDATU podrá expedir normas oficiales 

Parcialmente 
procedente 

Para la presente Norma se utilizará el concepto: "Área 
no susceptibles para asentamientos humanos" con el 
objetivo de garantizar el principio de progresividad y no 
discriminación de los Derechos Humanos para poder 
incluir los asentamientos humanos urbanos y rurales. 
Toda vez que la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su artículo 9 dispone que, “La Secretaría, expedirá 
Normas Oficiales Mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones 
técnicas y procedimientos para garantizar las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los 
siguientes aspectos: … 

III. La homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodología y 
expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y…” 

Como se puede apreciar, la fracción IV está alineada 
con el Apartado 2 del Proyecto de NOM: 

“2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es 
aplicable en la elaboración de los instrumentos de 
planeación del Sistema General de Planeación 
Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones territoriales o 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los señalados en la 
LGAHOTDU: los programas estatales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas 
metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano que determine la 
LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, 
parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales.” 

A mayor abundamiento, la Norma Mexicana
NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y 
redacción de Normas”, en el Apéndice D (Normativo)  

Sin modificación. 
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mexicanas que tengan por objeto la homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano no faculta a dicha dependencia para crear 
(que no homologar) nuevas definiciones o terminología que resulten alternas 
o incluso contradictorias a las previstas en la Ley o Reglamentos; 

Por lo anterior, sin perjuicio a la injustificable elaboración y aplicación del 
proyecto de NOM en comento, se sugiere modificar la definición de “Área no 
Urbanizable”, ya que esta toma forma o contiene requisitos adicionales a los 
necesarios para definir dicho término." 

(SIC) 

Redacción y presentación de términos y definiciones , 
refiere: 

“D.1.4 Elección de los conceptos que se van a definir  

Aunque puede haber más de un término preferido, más 
de un término admitido y más de un término en desuso, 
se sugiere que entre todos los candidatos a términos, se 
seleccione un solo término como el término preferido. Si 
sólo hay un término que representa el concepto en una 
entrada terminológica de una norma, este término 
automáticamente será el término preferido. Si hay más 
de un término preferido, término admitido o término en 
desuso, los términos se deben presentar de acuerdo 
con su orden de preferencia.”  

"4. 

 

4.8" 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

“4.8. Área urbanizable: Territorio para el Crecimiento urbano contiguo a los 
límites del Área Urbanizada del Centro de Población determinado en los 
planes o programas de Desarrollo Urbano, cuya extensión y superficie se 
calcula en función de las necesidades del nuevo suelo indispensable para su 
expansión. Los límites geográficos hasta donde se pueden extender las 
áreas urbanizables de los centros de población serán definidos con base en 
lo establecido en los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio.” 

"“4.8. Área urbanizable: Territorio para el Crecimiento urbano contiguo a los 
límites del Área Urbanizada del Centro de Población determinado en los 
planes o programas de Desarrollo Urbano, cuya extensión y superficie se 
calcula en función de las necesidades del nuevo suelo indispensable para su 
expansión. Los límites geográficos hasta donde se pueden extender las 
áreas urbanizables de los centros de población serán definidos con base en 
lo establecido en los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio.” 

En relación con lo establecido en el numeral 4.8 del proyecto de NOM en 
comento, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el 
marco legal aplicable, las Normas Oficiales Mexicanas deberán ser 
redactadas y estructuradas de acuerdo con lo previsto en la Ley y en su 
Reglamento. 

En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  

Por lo tanto, se hace notar que, la definición de “Área Urbanizable”, 
sobrepasa los principios básicos que una ""definición"" debe cumplir 
conforme a lo establecido en el Apéndice D “Redacción y presentación de 
términos y definiciones” de la NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la 
estructuración y redacción de normas”, al enlistar en ella características de 
identificación de un área no urbanizable. 

No procedente No es aceptable la propuesta de modificar la definición 
de “Área urbanizable”, toda vez que la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 9 dispone que, “La 
Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que 
tengan por objeto establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos para 
garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano únicamente en los siguientes aspectos: … 

III. La homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y 
expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y…” 

Como se puede apreciar, la fracción IV está alineada 
con el Apartado 2 del Proyecto de NOM: 

“2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es 
aplicable en la elaboración de los instrumentos de 
planeación del Sistema General de Planeación 
Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones territoriales o 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los señalados en la 
LGAHOTDU: los programas estatales de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas 
metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas 

Sin modificación. 
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Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9, fracción III que la SEDATU podrá expedir normas oficiales 
mexicanas que tengan por objeto la homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano no faculta a dicha dependencia para crear 
(que no homologar) nuevas definiciones o terminología que resulten alternas 
o incluso contradictorias a las previstas en la Ley o Reglamentos; 

Por lo anterior, sin perjuicio a la injustificable elaboración y aplicación del 
proyecto de NOM en comento, se sugiere modificar la definición de “Área 
Urbanizable”, ya que esta toma forma o contiene requisitos adicionales a los 
necesarios para definir dicho" 

(SIC) 

municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano que determine la 
LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, 
parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales.”  

A mayor abundamiento, la Norma Mexicana NMX-Z-
013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y redacción 
de Normas”, en el Apéndice D (Normativo)  

Redacción y presentación de términos y definiciones, 
refiere: 

“D.1.4 Elección de los conceptos que se van a definir  

Aunque puede haber más de un término preferido, más 
de un término admitido y más de un término en desuso, 
se sugiere que entre todos los candidatos a términos, se 
seleccione un solo término como el término preferido. Si 
sólo hay un término que representa el concepto en una 
entrada terminológica de una norma, este término 
automáticamente será el término preferido. Si hay más 
de un término preferido, término admitido o término en 
desuso, los términos se deben presentar de acuerdo 
con su orden de preferencia.”  

"4. 

4.15" 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

"Por lo anterior, sin perjuicio de la improcedencia de la elaboración y 
aplicación de la NOM en comento, es necesario alinear la definición con la 
definición (""Cambio de uso del suelo"") utilizada en la LGAHOTDU  
“4.15. Cambio de Uso de la Tierra: El cambio de uso de la tierra implica un 
cambio de una categoría de uso de la tierra a otra. Cambio indirecto de uso 
de la tierra. Se refiere a cambios motivados por el mercado o por políticas 
que no se pueden atribuir directamente a decisiones sobre la gestión del uso 
de la tierra tomadas por individuos o grupos. Por ejemplo, si la tierra deja de 
dedicarse a un uso agrícola para usarse en la producción de combustible, 
puede procederse al desmonte de otro terreno para sustituir la producción 
agrícola inicial. 
De acuerdo con la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable el Cambio de uso de suelo en terreno forestal se define 
como: ""La remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
forestales para destinarlos a actividades no forestales"". México, Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, P.7”" 
"“4.15. Cambio de Uso de la Tierra: El cambio de uso de la tierra implica un 
cambio de una categoría de uso de la tierra a otra. Cambio indirecto de uso 
de la tierra. Se refiere a cambios motivados por el mercado o por políticas 
que no se pueden atribuir directamente a decisiones sobre la gestión del uso 
de la tierra tomadas por individuos o grupos. Por ejemplo, si la tierra deja de 
dedicarse a un uso agrícola para usarse en la producción de combustible, 
puede procederse al desmonte de otro terreno para sustituir la producción 
agrícola inicial. 

No procedente No es aceptable la propuesta de eliminar la definición de 
“Cambio de Uso de la Tierra”, toda vez que no existe 
duplicidad ni contradicción en su definición. Es decir, el 
haberse hecho referencia a lo que señala la fracción VI 
del artículo 7 de la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable, de ninguna manera implica duplicidad ni 
contradicción, ya que dicha fracción VI hace alusión al 
Cambio de uso de suelo en terreno forestal, par 
fortalecerla conceptualización del Cambio de Uso de la 
Tierra. 

En este tenor, se resalta que es inexacta la afirmación 
de que “…el concepto de "Cambio de Uso de la Tierra", 
el cual presenta discrepancias con el marco jurídico 
vigente, específicamente con la definición prevista en el 
artículo 3, numeral IX de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). Dado que esta ley 
tiene un rango jerárquico superior al de una NOM, no 
puede ser sustituida por esta última.” Lo anterior, 
obedece a que la citada fracción IX del artículo 3, no 
corresponde a alguna definición de Cambio de Uso de 
la Tierra, sino al de: … 

“IX. Conurbación: la continuidad física y demográfica 
que formen dos o más Centros de Población;”…. 

Sin modificación. 
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De acuerdo con la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable el Cambio de uso de suelo en terreno forestal se define 
como: ""La remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
forestales para destinarlos a actividades no forestales"". México, Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, P.7” 

Por lo que toca a lo establecido en el numeral 4.15 del Proyecto de Norma 
que nos ocupa, se considera que se infringe con lo establecido en el marco 
legal aplicable que establece que, las Normas Oficiales Mexicanas deberán 
ser redactadas y estructuradas de acuerdo con lo previsto en la Ley y en su 
Reglamento. 

En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  

En ese sentido, se hace notar que de igual manera, la definición en comento 
va en contra de lo establecido en el numeral D.1.5 “Duplicaciones y 
contradicciones a evitar” de la NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la 
estructuración y redacción de normas”, misma que menciona lo siguiente: 

“D.1.5 Duplicaciones y contradicciones a evitar 

Antes de establecer un término y una definición para un concepto, se 
sugiere asegurar que no exista otro término y definición para ese concepto 
en otro documento. (…) 

Si se usa un concepto en varios documentos, se sugiere definir en el más 
general de esos documentos, o en una norma de terminología 
independiente. Se sugiere que los otros documentos entonces se refieran a 
este documento, sin repetir la definición del concepto. 

(…)” 

Adicionalmente, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
establecido en el numeral XVI del Artículo 4 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, una NOM, en su carácter de Reglamento técnico, no puede 
contradecir o estar por encima de lo establecido en una Ley. 

En este contexto, cabe destacar que, el numeral 4.15 del Proyecto de NOM 
define el concepto de ""Cambio de Uso de la Tierra"", el cual presenta 
discrepancias con el marco jurídico vigente, específicamente con la 
definición prevista en el artículo 3, numeral IX de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU). Dado que esta ley tiene un rango jerárquico superior al de 
una NOM, no puede ser sustituida por esta última. Además, como ya se 
mencionó, de acuerdo con lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-2015 
""Guía para la estructuración y redacción de normas"", al definir un término 
se debe verificar que no esté definido en otro documento similar. 

Por tanto, no hay discrepancia con el marco jurídico 
vigente como se afirma. 

Si no fuera suficiente el argumento anteriormente 
vertido, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 9 dispone que, “La Secretaría, expedirá normas 
oficiales mexicanas que tengan por objeto establecer 
lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano únicamente en los siguientes 
aspectos: … 

III. La homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y 
expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y…” 

Como se puede apreciar, la fracción IV está alineada 
con el Apartado 2 del Proyecto de NOM: 

“2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es 
aplicable en la elaboración de los instrumentos de 
planeación del Sistema General de Planeación 
Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones territoriales o 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los señalados en la 
LGAHOTDU: los programas estatales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas 
metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano que determine la 
LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, 
parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales.” 

A mayor abundamiento, la Norma Mexicana
NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y 
redacción de Normas”, en el Apéndice D (Normativo)  

Redacción y presentación de términos y definiciones , 
refiere: 
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Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9, fracción III que la SEDATU podrá expedir normas oficiales 
mexicanas que tengan por objeto la homologación (que no creación) de 
terminología para la jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

Por lo anterior, sin perjuicio de la improcedencia de la elaboración y 
aplicación de la NOM en comento, es necesario alinear la definición con la 
definición (""Cambio de uso del suelo"") utilizada en la LGAHOTDU" 

(SIC) 

“D.1.4 Elección de los conceptos que se van a definir  

Aunque puede haber más de un término preferido, más 
de un término admitido y más de un término en desuso, 
se sugiere que entre todos los candidatos a términos, se 
seleccione un solo término como el término preferido. Si 
sólo hay un término que representa el concepto en una 
entrada terminológica de una norma, este término 
automáticamente será el término preferido. Si hay más 
de un término preferido, término admitido o término en 
desuso, los términos se deben presentar de acuerdo 
con su orden de preferencia.” 

En atención a la observación en la que se argumenta su 
modificación con base en lo establecido en el numeral 
XVI del artículo 4 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, es pertinente precisar que el PROY-NOM-006-
SEDATU-2024 no aplica dicha Ley, sino que se rige por 
el marco normativo anterior, conforme al artículo 
transitorio cuarto de la misma Ley. Este artículo 
establece que las Propuestas, Anteproyectos y 
Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares 
que, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se encuentren en trámite y que no hayan sido 
publicados, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, su 
Reglamento y demás disposiciones secundarias 
vigentes al momento de su elaboración y hasta su 
conclusión. En este contexto, la propuesta de norma fue 
inscrita por primera vez en el Suplemento del Programa 
Nacional de Normalización 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2017, lo 
que demuestra que su trámite es anterior a la entrada 
en vigor de la Ley de Infraestructura de la Calidad. Por 
tanto, debe aplicarse la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, garantizando así la legalidad y 
congruencia normativa de la propuesta. 

"4. 

 

4.19" 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

"Por lo anterior, sin perjuicio de la improcedencia de la elaboración y 
aplicación de la NOM en comento, es necesario alinear la definición con la 
definición (""Conurbación"") utilizada en la LGAHOTDU. 
“4.19. Conurbación: Ciudades intermedias. Urbes que crean puentes de 
conexión importantes entre zonas rurales y urbanas, siendo para la 
población rural la oportunidad de acceder a instalaciones básicas (como 
escuelas, hospitales, administración, mercados) y también servicios (como 
el empleo, la electricidad, los servicios de tecnología, transporte).” 
“ 4.19 Conurbación: la continuidad física y demográfica que formen dos o 
más Centros de Población”" 
"“4.19. Conurbación: Ciudades intermedias. Urbes que crean puentes de 
conexión importantes entre zonas rurales y urbanas, siendo para la 
población rural la oportunidad de acceder a instalaciones básicas (como 
escuelas, hospitales, administración, mercados) y también servicios (como 
el empleo, la electricidad, los servicios de tecnología, transporte).” 

Procedente Es procedente. Se observó un error en la definición 
inicial. se retoma la definición propuesta, se retoma la 
fracción IX del Art. Artículo 3 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. Última reforma publicada el 1 de 
abril de 2024. El término citado es:  

"IX. Conurbación: la continuidad física y demográfica 
que formen dos o más Centros de Población" 

Conurbación: la continuidad física 
y demográfica que formen dos o 
más Centros de Población 
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Por lo que toca a lo establecido en el numeral 4.19 del Proyecto de Norma 
que nos ocupa, se considera que se infringe con lo establecido en el marco 
legal aplicable que establece que, las Normas Oficiales Mexicanas deberán 
ser redactadas y estructuradas de acuerdo con lo previsto en la Ley y en su 
Reglamento. 
En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  
En ese sentido, se hace notar que de igual manera, la definición en comento 
va en contra de lo establecido en el numeral D.1.5 “Duplicaciones y 
contradicciones a evitar” de la NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la 
estructuración y redacción de normas”, misma que menciona lo siguiente: 
“D.1.5 Duplicaciones y contradicciones a evitar 
Antes de establecer un término y una definición para un concepto, se 
sugiere asegurar que no exista otro término y definición para ese concepto 
en otro documento. (…) 
Si se usa un concepto en varios documentos, se sugiere definir en el más 
general de esos documentos, o en una norma de terminología 
independiente. Se sugiere que los otros documentos entonces se refieran a 
este documento, sin repetir la definición del concepto. 
(…)” 
Adicionalmente, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
establecido en el numeral XVI del Artículo 4 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, una NOM, en su carácter de Reglamento técnico, no puede 
contradecir o estar por encima de lo establecido en una Ley. 
En este contexto, cabe destacar que, el numeral 4.19 del Proyecto de NOM 
define el concepto de ""Conurbación"", el cual presenta discrepancias con el 
marco jurídico vigente, específicamente con la definición prevista en el 
artículo 3, numeral IX de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). Dado que esta 
ley tiene un rango jerárquico superior al de una NOM, no puede ser 
sustituida por esta última. Además, como ya se mencionó, de acuerdo con lo 
establecido en la NMX-Z-013-SCFI-2015 ""Guía para la estructuración y 
redacción de normas"", al definir un término se debe verificar que no esté 
definido en otro documento similar. 
Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9, fracción III que la SEDATU podrá expedir normas oficiales 
mexicanas que tengan por objeto la homologación (que no creación) de 
terminología para la jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano; 
Por lo anterior, sin perjuicio de la improcedencia de la elaboración y 
aplicación de la NOM en comento, es necesario alinear la definición con la 
definición (""Conurbación"") utilizada en la LGAHOTDU." 
(SIC) 
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4 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

"“4.73. Uso de la Tierra: Conjunto de disposiciones, actividades e insumos 
(conjunto de actividades humanas) adoptados para cierto tipo de cubierta 
terrestre. Este término se utiliza también en el sentido de los fines sociales y 
económicos que persigue la gestión de la tierra (p. ej., pastoreo, extracción y 
conservación de madera y viviendas urbanas). 
4.74. Usos del suelo: Los fines particulares a que podrán dedicarse 
determinadas zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento 
Humano.” 
“ 4.73 Usos del suelo: los fines particulares a que podrán dedicarse 
determinadas zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento 
Humano""" 
"“4.73. Uso de la Tierra: Conjunto de disposiciones, actividades e insumos 
(conjunto de actividades humanas) adoptados para cierto tipo de cubierta 
terrestre. Este término se utiliza también en el sentido de los fines sociales y 
económicos que persigue la gestión de la tierra (p. ej., pastoreo, extracción y 
conservación de madera y viviendas urbanas). 
4.74. Usos del suelo: Los fines particulares a que podrán dedicarse 
determinadas zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento 
Humano.” 
Por lo que toca a lo establecido en los numerales 4.73 y 4.74 del Proyecto 
de Norma que nos ocupa, se considera que se infringe con lo establecido en 
el marco legal aplicable que establece que, las Normas Oficiales Mexicanas 
deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo con lo previsto en la Ley 
y en su Reglamento. 
En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  
En ese sentido, se hace notar que de igual manera, la definición en comento 
va en contra de lo establecido en el numeral D.1.5 “Duplicaciones y 
contradicciones a evitar” de la NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la 
estructuración y redacción de normas”, misma que menciona lo siguiente: 
“D.1.5 Duplicaciones y contradicciones a evitar 
Antes de establecer un término y una definición para un concepto, se 
sugiere asegurar que no exista otro término y definición para ese concepto 
en otro documento. (…) 
Si se usa un concepto en varios documentos, se sugiere definir en el más 
general de esos documentos, o en una norma de terminología 
independiente. Se sugiere que los otros documentos entonces se refieran a 
este documento, sin repetir la definición del concepto. 
(…)” 
Adicionalmente, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
establecido en el numeral XVI del Artículo 4 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, una NOM, en su carácter de Reglamento técnico, no puede 
contradecir o estar por encima de lo establecido en una Ley. 

Procedente Se retoma la propuesta, debido a que no altera términos 
sustanciales de la presente NOM. 

Sin modificación. 
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En este contexto, cabe destacar que, en los numerales 4.73 y 4.74 del 
Proyecto de NOM define los conceptos de ""Uso de la tierra"" y “Uso del 
suelo”, el cual presenta discrepancias con el marco jurídico vigente, 
específicamente con la definición prevista en el artículo 3, numeral IX de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). Dado que esta ley tiene un rango 
jerárquico superior al de una NOM, no puede ser sustituida por esta última. 
Además, como ya se mencionó, de acuerdo con lo establecido en la NMX-Z-
013-SCFI-2015 ""Guía para la estructuración y redacción de normas"", al 
definir un término se debe verificar que no esté definido en otro documento 
similar. 
Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9, fracción III que la SEDATU podrá expedir normas oficiales 
mexicanas que tengan por objeto la homologación (que no creación) de 
terminología para la jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano." 
(SIC) 

"5. 

 

5.1. 

5.2 

5.2 

5.3 

5.4" 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

"“5. Clasificación de áreas no susceptibles por asentamientos humanos  
5.1. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por presentar 
riesgos críticos.  
… 
5.2 Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor 
cultural. 
… 
5.3 Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor 
ambiental. 
… 
5.4 Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que deben 
ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 
…”" 
"“5. Clasificación de áreas no susceptibles por asentamientos humanos  
5.1. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por presentar 
riesgos críticos.  
… 
5.2 Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor 
cultural. 
… 
5.3 Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor 
ambiental. 
… 
5.4 Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que deben 
ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 
…” 

No procedente No es procedente eliminar del Proyecto de NOM la 
totalidad del Apartado 5. Clasificación de áreas no 
susceptibles por asentamientos humanos al resultar 
inaplicable el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, toda vez que la génesis del Acuerdo se 
encuentra relacionada con productos que incluyen a los 
industriales y agrícolas en un contexto muy contrario al 
Objetivo y Campo de aplicación del Proyecto de NOM. 
Para mejor proveer, el AOTC, reconoce el derecho de 
los Miembros de la OMC a aplicar medidas para 
alcanzar objetivos normativos legítimos, tales como la 
protección de la salud y la seguridad de las personas o 
la protección del medio ambiente. 

Si bien es cierto que el acuerdo prohíbe los requisitos 
técnicos creados para limitar el comercio, también lo es 
que está a favor de los requisitos técnicos creados para 
fines legítimos, como la protección del consumidor o del 
medio ambiente. 

Estos términos se elaboraron con el mayor detalle, 
siendo objetivos, precios, claros, así como con 
parámetros definidos. Por lo demás resulta ocioso entrar 
al análisis de las demás argumentaciones debido a la 
inaplicabilidad del AOTC. 

Sin modificación. 
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En cuanto a los numerales 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 del Proyecto de Norma que 
nos ocupa, se considera que estas características infringen directamente 
con lo establecido en el glosario de definiciones del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio 
(AOTC), que establece que, los reglamentos técnicos son documentos que 
establecen las características específicas de un producto o los procesos y 
métodos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las 
disposiciones administrativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. 

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC) trata de 
asegurar que los reglamentos, las normas y los procedimientos de prueba y 
certificación no creen obstáculos innecesarios. 

De esta forma, dicho acuerdo, que se encuentra por encima de Leyes 
Federales y del cual forma parte nuestro país, dispone lo siguiente: 

“Artículo 2: Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por 
instituciones del gobierno central 
Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central: 

(…) 

2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen 
reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos 
innecesarios al comercio (…) A tal fin, los reglamentos técnicos no 
restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo 
legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales 
objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad nacional; 
la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección de la 
salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del 
medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente 
tomar en consideración son, entre otros: la información disponible científica 
y técnica, la tecnología de elaboración conexa…” 

Por ello, una Norma Oficial Mexicana no debe contener disposiciones que 
no estén basadas en la técnica y en la información disponible científica y 
técnica, ya que, como ocurre en el caso del presente Proyecto, de no omitir 
dicho sustento, se estaría ante disposiciones bien intencionadas pero de 
aplicación subjetiva o interpretable. 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en el marco legal aplicable, las 
Normas Oficiales Mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo con lo previsto en la Ley y en su Reglamento. 

En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  
En ese sentido, se considera que de igual manera, dicha disposición va en 
contra de lo establecido en el numeral 4.1 “Objetivo” de la NMX-Z-013-SCFI-
2015 “Guía para la estructuración y redacción de normas”, misma que 
menciona lo siguiente: 
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“4.1 Objetivo 
El objetivo de las normas es establecer con respecto a problemas actuales o 
potenciales, disposiciones para un uso común y repetido enfocadas a 
alcanzar un grado óptimo de orden en un contexto dado. (…) 
Para alcanzar ese objetivo, la norma debe: - ser tan completa como sea 
necesario dentro de los límites especificados por su campo de aplicación;  
- ser consistente, clara y precisa;  
- tomar en cuenta el estado de la técnica (ver 3.4);  
- proporcionar un marco de trabajo para futuros desarrollos científicos y 
tecnológicos; 
- ser comprensible para personas calificadas que no han participado en su 
preparación; y  
- tomar en cuenta los principios para la redacción de las normas (ver 
Apéndice A).” 
En ese tenor, y conforme lo anteriormente presentado, los numerales 5.1, 
5.2, 5.3 y 5.4 de la Norma que nos ocupa, irían en contra de principios 
nacionales e internacionales que definen lo que es un Reglamento Técnico, 
debido a que estos numerales carecen de claridad, objetividad, precisión y 
parámetros técnicos que puedan garantizar su evaluación y facilitar su uso 
común y repetido, al no establecer parámetros específicos de carácter 
objetivo, medible y reproducible. 
Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9 que la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que 
tengan por objeto establecer lineamientosy criterios para garantizar las 
medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece 
literalmente que dichas disposiciones deben estar basadas en 
especificaciones y procedimientos de naturaleza técnica y exclusivamente 
en los siguientes aspectos: 
I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 
II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 
III. La homologación (que no creación) de terminología para la jerarquización 
de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano; 
IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 
V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 
Por lo anterior, sin perjuicio de la falta de fundamentación respecto del 
desarrollo y aplicación del proyecto de NOM que nos ocupa, se solicita la 
eliminación de los numerales 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 del proyecto de Norma que 
nos ocupa." 
(SIC) 
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6 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

“6. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; por ser consideradas 
patrimonio cultural, áreas naturales protegidas, o aquellas que se incluyen 
por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, 
que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia 
territorial…” 
"“6. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; por ser consideradas 
patrimonio cultural, áreas naturales protegidas, o aquellas que se incluyen 
por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, 
que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia 
territorial…” 
En cuanto al numeral 6 del Proyecto de Norma que nos ocupa, se considera 
que estas características infringen directamente con lo establecido en el 
glosario de definiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Organización Mundial del Comercio (AOTC), que establece que, los 
reglamentos técnicos son documentos que establecen las características 
específicas de un producto o los procesos y métodos de producción con 
ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas 
aplicables, y cuya observancia es obligatoria. 
El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC) trata de 
asegurar que los reglamentos, las normas y los procedimientos de prueba y 
certificación no creen obstáculos innecesarios. 
De esta forma, dicho acuerdo, que se encuentra por encima de Leyes 
Federales y del cual forma parte nuestro país, dispone lo siguiente: 
“Artículo 2: Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por 
instituciones del gobierno central 
Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central: 
(…) 
2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen 
reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos 
innecesarios al comercio (…) A tal fin, los reglamentos técnicos no 
restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo 
legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales 
objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad nacional; 
la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección de la 
salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del 
medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente 
tomar en consideración son, entre otros: la información disponible científica 
y técnica, la tecnología de elaboración conexa…” 
Por ello, una Norma Oficial Mexicana no debe contener disposiciones que 
no estén basadas en la técnica y en la información disponible científica y 
técnica, ya que, como ocurre en el caso del presente Proyecto, de no omitir 
dicho sustento, se estaría ante disposiciones bien intencionadas pero de 
aplicación subjetiva o interpretable. 

No procedente No es procedente eliminar del Proyecto de NOM la 
totalidad del Apartado 6. Lineamientos para la 
delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; 
por ser consideradas patrimonio cultural, áreas 
naturales protegidas, o aquellas que se incluyen por 
contener elementos naturales, artificiales o inducidos 
por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia territorial. 

al resultar inaplicable el Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, toda vez que la génesis del 
Acuerdo es relacionada con productos que incluyen a 
los industriales y agrícolas en un contexto muy contrario 
al Objetivo y Campo de aplicación del Proyecto de 
NOM. Para mejor proveer, el AOTC, reconoce el 
derecho de los Miembros de la OMC a aplicar medidas 
para alcanzar objetivos normativos legítimos, tales como 
la protección de la salud y la seguridad de las personas 
o la protección del medio ambiente. 

Es así que el acuerdo si bien es cierto prohíbe los 
requisitos técnicos creados para limitar el comercio, 
también lo es que está a favor de los requisitos técnicos 
creados para fines legítimos, como la protección del 
consumidor o del medio ambiente. 

Estos términos se elaboraron con el mayor detalle, 
siendo objetivos, precios, claros, así como con 
parámetros definidos. Por lo demás resulta ocioso entrar 
al análisis de las demás argumentaciones debido a la 
inaplicabilidad del AOTC 

Sin modificación. 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

245 

SECCIÓN EN EL 
DOCUMENTO 

EMISOR OBSERVACIÓN/JUSTIFICACIÓN 

RESPUESTA 
(PROCEDENTE/ 
PARCIALMENTE 

PROCEDENTE/ NO 
PROCEDENTE 

RESPUESTA TEXTO FINAL 

      

Adicionalmente, conforme a lo establecido en el marco legal aplicable, las 
Normas Oficiales Mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo con lo previsto en la Ley y en su Reglamento. 
En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  
En ese sentido, se considera que de igual manera, dicha disposición va en 
contra de lo establecido en el numeral 4.1 “Objetivo” de la NMX-Z-013-SCFI-
2015 “Guía para la estructuración y redacción de normas”, misma que 
menciona lo siguiente: 
“4.1 Objetivo 
El objetivo de las normas es establecer con respecto a problemas actuales o 
potenciales, disposiciones para un uso común y repetido enfocadas a 
alcanzar un grado óptimo de orden en un contexto dado. (…) 
Para alcanzar ese objetivo, la norma debe: - ser tan completa como sea 
necesario dentro de los límites especificados por su campo de aplicación;  
- ser consistente, clara y precisa;  
- tomar en cuenta el estado de la técnica (ver 3.4);  
- proporcionar un marco de trabajo para futuros desarrollos científicos y 
tecnológicos; 
- ser comprensible para personas calificadas que no han participado en su 
preparación; y  
- tomar en cuenta los principios para la redacción de las normas (ver 
Apéndice A).” 
En ese tenor, y conforme lo anteriormente presentado, el numeral 6 del 
proyecto de Norma que nos ocupa, irían en contra de principios nacionales e 
internacionales que definen lo que es un Reglamento Técnico, debido a que 
estos numerales carecen de claridad, objetividad, precisión y parámetros 
técnicos que puedan garantizar su evaluación y facilitar su uso común y 
repetido, al no establecer parámetros específicos de carácter objetivo, 
medible y reproducible. 
Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9 que la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que 
tengan por objeto establecer lineamientosy criterios para garantizar las 
medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece 
literalmente que dichas disposiciones deben estar basadas en 
especificaciones y procedimientos de naturaleza técnica y exclusivamente 
en los siguientes aspectos: 
I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 
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II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación (que no creación) de terminología para la jerarquización 
de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano; 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 

Por lo anterior, sin perjuicio de la falta de fundamentación respecto del 
desarrollo y aplicación del proyecto de NOM que nos ocupa, se solicita la 
eliminación del numeral 6 del proyecto de Norma que nos ocupa." 

(SIC) 

"6. 

6.4" 

Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

"“Condicionantes para la delimitación de áreas con riesgo crítico 
Se considerará un área no susceptible a asentamientos humanos si 
presenta riesgo crítico, es decir, cuando se presente alguna o varias de las 
siguientes condicionantes: 
6.4.1. Riesgo para la vida y la salud: Se considerarán como riesgos críticos 
aquellos que puedan ocasionar pérdidas de vidas humanas y daños 
persistentes a la salud. 
6.4.2. Riesgo potencial en condiciones de vulnerabilidad social: Los riesgos 
que puedan causar daños y amenazas a la salud humana en condiciones de 
vulnerabilidad o debilidad institucional, como falta de cobertura de salud, 
protección civil o recursos financieros para reducción de riesgos. 
6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 
6.4.4. Riesgo para la propiedad y actividades económicas: Se evaluarán los 
riesgos que puedan producir un impacto grave en la economía familiar de la 
población, especialmente de acuerdo con su estrato socioeconómico, 
condición de marginalidad y dotación de servicios. 
6.4.5. Riesgos en los que el costo de la recuperación por la pérdida de 
infraestructura o la propiedad privada sea mucho mayor al de la prevención. 
6.4.6. Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la 
provisión de servicios ambientales, ya sea porque las áreas son 
irremplazables o porque el costo del impacto sea mucho mayor que los 
costos de prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 
6.4.7. Riesgo significativo para zonas de valor científico y cultural: Zonas de 
especial valor científico debido a su diversidad biológica y riqueza genética, 
así como aquellas que contengan elementos considerados parte del 
patrimonio cultural. Se ponderarán las expresiones distintivas y se realizará 
consulta a la población para su identificación. 

No procedente No es procedente eliminar del Proyecto de NOM el 
numeral 6.4 Condicionantes para la delimitación de 
áreas con riesgo crítico al resultar inaplicable el Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, toda vez que la 
génesis del Acuerdo es relacionada con productos que 
incluyen a los industriales y agrícolas en un contexto 
muy contrario al Objetivo y Campo de aplicación del 
Proyecto de NOM. Para mejor proveer, el AOTC, 
reconoce el derecho de los Miembros de la OMC a 
aplicar medidas para alcanzar objetivos normativos 
legítimos, tales como la protección de la salud y la 
seguridad de las personas o la protección del medio 
ambiente. 

Es así que el acuerdo si bien es cierto prohíbe los 
requisitos técnicos creados para limitar el comercio, 
también lo es que está a favor de los requisitos técnicos 
creados para fines legítimos, como la protección del 
consumidor o del medio ambiente. 

En estos términos se elaboraron con el mayor detalle, 
siendo objetivos, precisos, claros, así como con 
parámetros definidos. Por lo demás resulta ocioso entrar 
al análisis de las demás argumentaciones debido a la 
inaplicabilidad del AOTC. 

Sin modificación. 
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La falta de certeza científica no será una razón válida para la definición de 
zonas no susceptibles a asentamientos humanos cuando haya presunción 
fundada de posibles riesgos graves o irreversibles, en estos casos se 
aplicará el Principio Precautorio.”" 

(SIC) 

"“Condicionantes para la delimitación de áreas con riesgo crítico 

Se considerará un área no susceptible a asentamientos humanos si 
presenta riesgo crítico, es decir, cuando se presente alguna o varias de las 
siguientes condicionantes: 

6.4.1. Riesgo para la vida y la salud: Se considerarán como riesgos críticos 
aquellos que puedan ocasionar pérdidas de vidas humanas y daños 
persistentes a la salud. 

6.4.2. Riesgo potencial en condiciones de vulnerabilidad social: Los riesgos 
que puedan causar daños y amenazas a la salud humana en condiciones de 
vulnerabilidad o debilidad institucional, como falta de cobertura de salud, 
protección civil o recursos financieros para reducción de riesgos. 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

6.4.4. Riesgo para la propiedad y actividades económicas: Se evaluarán los 
riesgos que puedan producir un impacto grave en la economía familiar de la 
población, especialmente de acuerdo con su estrato socioeconómico, 
condición de marginalidad y dotación de servicios. 

6.4.5. Riesgos en los que el costo de la recuperación por la pérdida de 
infraestructura o la propiedad privada sea mucho mayor al de la prevención. 

6.4.6. Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la 
provisión de servicios ambientales, ya sea porque las áreas son 
irremplazables o porque el costo del impacto sea mucho mayor que los 
costos de prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

6.4.7. Riesgo significativo para zonas de valor científico y cultural: Zonas de 
especial valor científico debido a su diversidad biológica y riqueza genética, 
así como aquellas que contengan elementos considerados parte del 
patrimonio cultural. Se ponderarán las expresiones distintivas y se realizará 
consulta a la población para su identificación. 

La falta de certeza científica no será una razón válida para la definición de 
zonas no susceptibles a asentamientos humanos cuando haya presunción 
fundada de posibles riesgos graves o irreversibles, en estos casos se 
aplicará el Principio Precautorio.” 

En cuanto al numeral 6.4 del Proyecto de Norma que nos ocupa, se 
considera que estas características infringen directamente con lo establecido 
en el glosario de definiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la Organización Mundial del Comercio (AOTC), que establece 
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que, los reglamentos técnicos son documentos que establecen las 
características específicas de un producto o los procesos y métodos de 
producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones 
administrativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. 
El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC) trata de 
asegurar que los reglamentos, las normas y los procedimientos de prueba y 
certificación no creen obstáculos innecesarios. 
De esta forma, dicho acuerdo, que se encuentra por encima de Leyes 
Federales y del cual forma parte nuestro país, dispone lo siguiente: 
“Artículo 2: Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por 
instituciones del gobierno central 
Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central: 
(…) 
2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen 
reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos 
innecesarios al comercio (…) A tal fin, los reglamentos técnicos no 
restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo 
legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales 
objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad nacional; 
la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección de la 
salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del 
medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente 
tomar en consideración son, entre otros: la información disponible científica 
y técnica, la tecnología de elaboración conexa…” 
Por ello, una Norma Oficial Mexicana no debe contener disposiciones que 
no estén basadas en la técnica y en la información disponible científica y 
técnica, ya que, como ocurre en el caso del presente Proyecto, de no omitir 
dicho sustento, se estaría ante disposiciones bien intencionadas pero de 
aplicación subjetiva o interpretable. 
Adicionalmente, conforme a lo establecido en el marco legal aplicable, las 
Normas Oficiales Mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo con lo previsto en la Ley y en su Reglamento. 
En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  
En ese sentido, se considera que de igual manera, dicha disposición
va en contra de lo establecido en el numeral 4.1 “Objetivo” de la
NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y redacción de normas”, 
misma que menciona lo siguiente: 
“4.1 Objetivo 
El objetivo de las normas es establecer con respecto a problemas actuales o 
potenciales, disposiciones para un uso común y repetido enfocadas a 
alcanzar un grado óptimo de orden en un contexto dado. (…) 
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Para alcanzar ese objetivo, la norma debe: - ser tan completa como sea 
necesario dentro de los límites especificados por su campo de aplicación;  
- ser consistente, clara y precisa;  
- tomar en cuenta el estado de la técnica (ver 3.4);  
- proporcionar un marco de trabajo para futuros desarrollos científicos y 
tecnológicos; 
- ser comprensible para personas calificadas que no han participado en su 
preparación; y  
- tomar en cuenta los principios para la redacción de las normas (ver 
Apéndice A).” 
En ese tenor, y conforme lo anteriormente presentado, el numeral 6.4 del 
proyecto de Norma que nos ocupa, irían en contra de principios nacionales e 
internacionales que definen lo que es un Reglamento Técnico, debido a que 
estos numerales carecen de claridad, objetividad, precisión y parámetros 
técnicos que puedan garantizar su evaluación y facilitar su uso común y 
repetido, al no establecer parámetros específicos de carácter objetivo, 
medible y reproducible. 
Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9 que la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que 
tengan por objeto establecer lineamientosy criterios para garantizar las 
medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece 
literalmente que dichas disposiciones deben estar basadas en 
especificaciones y procedimientos de naturaleza técnica y exclusivamente 
en los siguientes aspectos: 
I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 
II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 
III. La homologación (que no creación) de terminología para la jerarquización 
de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano; 
IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 
V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 
Por lo anterior, sin perjuicio de la falta de fundamentación respecto del 
desarrollo y aplicación del proyecto de NOM que nos ocupa, se solicita la 
eliminación del numeral 6.4 del proyecto de Norma que nos ocupa." 
(SIC) 
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7 Cámara 
Nacional de la 
Industria de 
Desarrollo y 

Promoción de 
Vivienda 

(CANADEVI) 

"“7. Procedimiento para delimitar las zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos dentro de la zonificación primaria. 
7.1. Fases de procedimiento 
7.1.1. Identificación de fenómenos que inciden en el territorio 
7.1.2. Recopilación y validación de información 
7.1.3. Análisis de riesgos 
7.1.4. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación 
7.1.5. Proceso de integración de áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos en los instrumentos de planeación de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial 
7.2. Productos del procedimiento para identificar áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos”" 
"“7. Procedimiento para delimitar las zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos dentro de la zonificación primaria. 
7.1. Fases de procedimiento 
7.1.1. Identificación de fenómenos que inciden en el territorio 
7.1.2. Recopilación y validación de información 
7.1.3. Análisis de riesgos 
7.1.4. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación 
7.1.5. Proceso de integración de áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos en los instrumentos de planeación de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial 
7.2. Productos del procedimiento para identificar áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos” 
En cuanto al numeral 7 del Proyecto de Norma que nos ocupa, se considera 
que estas características infringen directamente con lo establecido en el 
glosario de definiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Organización Mundial del Comercio (AOTC), que establece que, los 
reglamentos técnicos son documentos que establecen las características 
específicas de un producto o los procesos y métodos de producción con 
ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas 
aplicables, y cuya observancia es obligatoria. 
El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC) trata de 
asegurar que los reglamentos, las normas y los procedimientos de prueba y 
certificación no creen obstáculos innecesarios. 
De esta forma, dicho acuerdo, que se encuentra por encima de Leyes 
Federales y del cual forma parte nuestro país, dispone lo siguiente: 
“Artículo 2: Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por 
instituciones del gobierno central 
Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central: 
(…) 
2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen 
reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos 
innecesarios al comercio (…) A tal fin, los reglamentos técnicos no 

No procedente No es procedente eliminar del Proyecto de NOM el 
Apartado 7 Procedimiento para delimitar las zonas no 
susceptibles para asentamientos humanos dentro de la 
zonificación primaria y sus numerales al resultar 
inaplicable el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, toda vez que la génesis del Acuerdo se 
encuentra relacionada con productos que incluyen a los 
industriales y agrícolas en un contexto muy contrario al 
Objetivo y Campo de aplicación del Proyecto de NOM. 
Para mejor proveer, el AOTC, reconoce el derecho de 
los Miembros de la OMC a aplicar medidas para 
alcanzar objetivos normativos legítimos, tales como la 
protección de la salud y la seguridad de las personas o 
la protección del medio ambiente. 

Si bien es cierto que el acuerdo prohíbe los requisitos 
técnicos creados para limitar el comercio, también lo es 
que está a favor de los requisitos técnicos creados para 
fines legítimos, como la protección del consumidor o del 
medio ambiente. 

Ahora bien, se rechaza categóricamente la subjetiva 
afirmación de que “estos numerales carecen de 
claridad, objetividad, precisión y parámetros técnicos 
que puedan garantizar su evaluación y facilitar su uso 
común y repetido, al no establecer parámetros 
específicos de carácter objetivo, medible y 
reproducible.” 

Muy por el contrario, estos términos se elaboraron con 
el mayor detalle, siendo objetivos, precisos, claros, así 
como con parámetros definidos. Por lo demás resulta 
ocioso entrar al análisis de las demás argumentaciones 
en razón de que la inaplicabilidad del AOTC. 

Sin modificación. 
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restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo 
legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales 
objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad nacional; 
la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección de la 
salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del 
medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente 
tomar en consideración son, entre otros: la información disponible científica 
y técnica, la tecnología de elaboración conexa…” 
Por ello, una Norma Oficial Mexicana no debe contener disposiciones que 
no estén basadas en la técnica y en la información disponible científica y 
técnica, ya que, como ocurre en el caso del presente Proyecto, de no omitir 
dicho sustento, se estaría ante disposiciones bien intencionadas pero de 
aplicación subjetiva o interpretable. 
Adicionalmente, conforme a lo establecido en el marco legal aplicable, las 
Normas Oficiales Mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo con lo previsto en la Ley y en su Reglamento. 
En ese tenor y de conformidad con el Artículo 28, fracción III. del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
Normas Oficiales Mexicanas, deberán ser redactadas y estructuradas de 
acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal 
efecto.  
En ese sentido, se considera que de igual manera, dicha disposición va en 
contra de lo establecido en el numeral 4.1 “Objetivo” de la NMX-Z-013-SCFI-
2015 “Guía para la estructuración y redacción de normas”, misma que 
menciona lo siguiente: 
“4.1 Objetivo 
El objetivo de las normas es establecer con respecto a problemas actuales o 
potenciales, disposiciones para un uso común y repetido enfocadas a 
alcanzar un grado óptimo de orden en un contexto dado. (…) 
Para alcanzar ese objetivo, la norma debe: - ser tan completa como sea 
necesario dentro de los límites especificados por su campo de aplicación;  
- ser consistente, clara y precisa;  
- tomar en cuenta el estado de la técnica (ver 3.4);  
- proporcionar un marco de trabajo para futuros desarrollos científicos y 
tecnológicos; 
- ser comprensible para personas calificadas que no han participado en su 
preparación; y  
- tomar en cuenta los principios para la redacción de las normas (ver 
Apéndice A).” 
En ese tenor, y conforme lo anteriormente presentado, el numeral 7 del 
proyecto de Norma que nos ocupa, irían en contra de principios nacionales e 
internacionales que definen lo que es un Reglamento Técnico, debido a que 
estos numerales carecen de claridad, objetividad, precisión y parámetros 
técnicos que puedan garantizar su evaluación y facilitar su uso común y 
repetido, al no establecer parámetros específicos de carácter objetivo, 
medible y reproducible. 
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Esto es concordante con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que si bien dispone en su 
artículo 9 que la SEDATU podrá expedir normas oficiales mexicanas que 
tengan por objeto establecer lineamientosy criterios para garantizar las 
medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, también lo es que dicho precepto establece 
literalmente que dichas disposiciones deben estar basadas en 
especificaciones y procedimientos de naturaleza técnica y exclusivamente 
en los siguientes aspectos: 
I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos 
humanos, Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana; 
II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 
urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, 
lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 
III. La homologación (que no creación) de terminología para la jerarquización 
de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano; 
IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 
la elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para 
su actualización con una visión de largo plazo, y 
V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población 
para el fortalecimiento de la Resiliencia. 
Por lo anterior, sin perjuicio de la falta de fundamentación respecto del 
desarrollo y aplicación del proyecto de NOM que nos ocupa, se solicita la 
eliminación del numeral 7 del proyecto de Norma que nos ocupa." 
(SIC) 

Título Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

 

Dice: Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006- SEDATU-2024, 
clasificación, caracterización y delimitación de zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar riesgos 
críticos originados por amenazas......... 
Debe decir: Para no contraponerse con la definición de riesgo, que implica la 
existencia de bienes expuestos, se sugiere diga: 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SEDATU -2024, 
clasificación, caracterización y delimitación de zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar niveles de 
peligro críticos originados por amenazas ......... 
Nota adicional: En general, en todo el documento se hace referencia a los 
riesgos críticos. se sugiere considerar el cambio por peligro crítico y/ 
condiciones del medio físico natural, no aptas para asentamientos humanos. 
En sentido estricto, si se tiene una zona aún sin habitar/ocupar, es decir, sin 
bienes expuestos, no se puede hablar de riesgo. 
(SIC) 

No procedente Con base en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU) , establece en su artículo 46 lo siguiente: 

“Las autorizaciones de construcción, edificación, 
realización de obras de infraestructura que otorgue la 
Secretaría o las entidades federativas y los municipios 
deberán realizar un análisis de riesgo y en su caso 
definir las medidas de mitigación para su reducción en 
el marco de la Ley General de Protección Civil”. 

Bajo esta consideración el análisis de riesgo es de 
carácter obligatorio desde la emisión de la LGAHOTDU 
en 2016, lo que la NOM fortalece es la regulación que 
mandata la Ley y que principalmente aportará para 
definir de manera más responsable, con perspectiva de 
reducción de riesgos de desastres, la zonificación 
primaria de los instrumentos de planeación territorial, 
sea de desarrollo urbano o de ordenamiento territorial. 
Por lo tanto, la definición de "Análisis de Riesgos" es un 
instrumento fundamental de la presente Norma. Es un 
método ordenado y sistemático que permite la 

Sin modificación. 
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realización de evaluaciones espaciales y temporales 
sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y 
el grado de exposición de los agentes afectables para 
identificar y evaluar los riesgos potenciales que pudieran 
provocar daños a la población, ecosistemas, 
construcciones, edificaciones, infraestructura o 
asentamientos humanos, dentro de un área de estudio, 
en el entorno próximo y en la cuenca que los contiene. 

Por consiguiente, y con base en los documentos del 
Centro Nacional de Prevención de Desastres en los 
cuáles se ha apoyado está Norma, no es posible 
realizar un análisis de riesgo sin considerar la 
vulnerabilidad y el grado de exposición. Aunque es 
cierto que una zona no urbanizada no presenta 
vulnerabilidad, si es posible construir modelos que nos 
permitan hacer una determinación gruesa de las 
características de una posible urbanización futura y 
determinar en forma gruesa la vulnerabilidad, con bases 
plausibles. De cualquier forma, también la modelación 
de peligros presenta un alto nivel de incertidumbre y 
proporciona solo escenarios probables. 

Considerando (primer 
párrafo) 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, presenta el siguiente... 
Debe decir: Que el CCNNOTDU de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, presenta el siguiente... 

(SIC) 

Procedente Debe decir: Que el CCNNOTDU de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, presenta lo 
siguiente… 

Que el CCNNOTDU de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, presenta el 
siguiente… 

Considerando 
(párrafos primero y 

segundo) 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: “_Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

PROY-NOM-006-SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO URBANIZABLES EN LA ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS POR AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS LAS ASOCIADAS AL CAMBIO 
CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS 
INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL. 

Comentario:  

El título del Proyecto de Norma no es el mismo que se menciona en el 
Considerando 

Título: PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SEDATU 
Clasificación, caracterización y delimitación de zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar riesgos 
críticos originados por menazas hidrometeorológicas, geológicas y las 
asociadas al cambio climático o por tener valor ambiental o cultural en los 
instrumentos de planeación que conforma el sistema general de planeación 
territorial…” 

Parcialmente 
procedente 

Se utiliza el término de "área no susceptible a 
asentamientos humanos" por recomendación de la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial, 
representando a la SEDATU. Dependencia con las 
atribuciones y la experta en el tema. Lo cual nos parece 
fundamental esta propuesta dado que se da oportunidad 
de que la NOM abarque tanto un escenario urbano 
como rural. Por otro lado, se acepta el cambio de 
"originados por amenazas" a "por amenazas", dado que 
no afecta en lo sustancial el cambio 

PROY-NOM-006-SEDATU-2024 
CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 
SUSCEPTIBLES PARA 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EN LA ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA POR PRESENTAR 
RIESGOS CRÍTICOS POR 
AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, 
GEOLÓGICAS LAS ASOCIADAS 
AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR 
TENER VALOR AMBIENTAL O 
CULTURAL EN LOS 
INSTRUMENTOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA 
GENERAL DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL. 
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Considerando: Proyecto de Norma Oficial Mexicana “PROY-NOM-006- 
SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN 
DE ZONAS NO URBANIZABLES EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR 
PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS POR AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL 
CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL 
EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL* 

Por lo anterior, se sugiere homologar el nombre del Proyecto/Norma. 

(SIC) 

Prefacio. 

Miembros del grupo 
de trabajo 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Centro Nacional para la Prevención de Desastres 

Debe decir: Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

(SIC) 

Procedente Se hace la adecuación recomendada Centro Nacional de Prevención de 
Desastres. 

Prefacio. 

índice de tablas 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Tabla 6. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos por ser servicios ambientales. Clasificar, categorizar y delimitar las 
áreas no susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación 
primaria por presentar riesgos críticos originados por amenazas 
hidrometeorológicas, geológicas y las asociadas al cambio climático; 
además de las que presenten elementos significativos para la resiliencia 
territorial, que deben ser conservados como parte de la gestión integral de 
riesgos.  

Debe decir: Tabla 6. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos por tener valor ser servicios ambientales 

Justificación: debe ser acorde al nombre del proyecto. Se sugiere modificar 
el objetivo, ya que, en su caso, debe incluir: “…delimitar zonas no 
urbanizables…” 

Asimismo, se recomienda omitir el tema de cambio climático, ya que en el 
grupo de trabajo de la NOM no hubo discusión ni consenso de éste entre los 
integrantes. Además, se recomienda incluir la participación del INECC y del 
ICAyCC-UNAM. 

(SIC) 

No procedente Sobre el comentario 1, se utiliza el término de "área no 
susceptible a asentamientos humanos" por 
recomendación de la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial, representando a la SEDATU. 
Dependencia con las atribuciones y la experta en el 
tema. Lo cual nos parece fundamental esta propuesta 
dado que se da oportunidad de que la NOM abarque 
tanto un escenario urbano como rural.  

Sobre el comentario 2, sí hubo discusión con el tema de 
cambio climático, desde la invitación a formar parte de 
este grupo en 2022, y el grupo de trabajo votó y aprobó 
por mayoría la redacción del objetivo. El INECC fue 
convocado oficialmente al grupo de trabajo y no 
respondió a la invitación. Sin embargo, se convocó a 
destacadas personalidades del ámbito académico, 
incluido el primer representante que México envió al 
grupo del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático, el Dr. Víctor Magaña, representando al 
Instituto de Geografía y es tutor externo del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático, UNAM. 
Además, el tema fue ampliamente discutido por todos 
los participantes del grupo de trabajo, incluido el 
representante de CENAPRED en las sesiones del grupo 
y las particulares.  

Sin embargo, para la implementación de la NOM-006-
SEDATU está en proceso de elaboración la Guía de 
Implementación, en la cual se ha platicado con el 
INECC sobre su incorporación y seguiremos contando 
con la participación del Instituto de Geografía, a través 
del Dr. Víctor Magaña.  

Sin modificación. 
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Objetivo Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Clasificar, categorizar y delimitar las áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar riesgos 
críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las 
asociadas al cambio climático; además de las que presenten elementos 
significativos para la resiliencia territorial, que deben ser conservados como 
parte de la gestión integral de riesgos. 

Se sugiere modificar el objetivo, ya que en su caso, debe incluir delimitar 
zonas no urbanizables.  

Asi mismo, se recomienda omitir el tema de cambio climático, ya que en el 
grupo de trabajo de la NOM No Hubo discusión ni consenso de éste entre 
los integrantes. Ademas, se recomienda incluir la participación del INECC Y 
DEL ICAyCC-UNAM. 

(SIC) 

No procedente Sí hubo discusión con el tema de cambio climático, 

desde la invitación a formar parte de este grupo en 

2022, y el grupo de trabajo votó y aprobó por mayoría la 

redacción del objetivo. El INECC fue convocado 

oficialmente al grupo de trabajo y no respondió a la 

invitación. Sin embargo, se convocó a destacadas 

personalidades del ámbito académico, incluido el primer 

representante que México envió al grupo del Panel 

Intergubernamental de Cambio Climático, el Dr. Víctor 

Magaña, representando al Instituto de Geografía y es 

tutor externo del Instituto de Ciencias de la Atmósfera y 

Cambio Climático, UNAM. Además, el tema fue 

ampliamente discutido por todos los participantes del 

grupo de trabajo, incluido el representante de 

CENAPRED en las sesiones del grupo y las 

particulares.  

Sin embargo, para la implementación de la NOM-006-

SEDATU está en proceso de elaboración la Guía de 

Implementación, en la cuál se ha platicado con el 

INECC sobre su incorporación y seguiremos contando 

con la participación del Instituto de Geografía, a través 

del Dr. Víctor Magaña.  

Además, no se acepta el cambio de "zonas no 

urbanizables" por "áreas no susceptibles para 

asentamiento humano", debido a que este término 

amplía la incidencia de la NOM en áreas urbanas y 

rurales. Además, esto se basa en las recomendaciones 

de la Dirección General de Ordenamiento Territorial, 

representando a la SEDATU en el Grupo de Trabajo, 

dependencia con las atribuciones y cabeza de sector. 

Sin modificación. 

3. Referencias 

normativas 

3.1 Normas Oficiales 

Mexicanas: 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

• Se sugiere agregar la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SEGOB-2015. 
Tsunamis. - Características y especificaciones de prevención, alertamiento y 
evacuación. 

• Puede incluirse la NOM-165- SEMARNAT-2013, la cual establece la lista 
de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia 
de contaminantes. 

(SIC) 

Procedente Se agrega en el apartado 3.1. Normas Oficiales 

Mexicanas, en el apartado 3. Referencias Normativas, la 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SEGOB-2015. 

Tsunamis. - Características y especificaciones de 

prevención, alertamiento y evacuación 

y la NOM-165- SEMARNAT-2013, la cual establece la 

lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 

emisiones y transferencia de contaminantes. 

Referencias normativas 

3.1 Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-006-SEGOB-2015. 

Tsunamis. - Características y 

especificaciones de prevención, 

alertamiento y evacuación 

NOM-165- SEMARNAT-2013, la 

cual establece la lista de 

sustancias sujetas a reporte para 

el registro de emisiones y 

transferencia de contaminantes 
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No existe, pero se 
propone adicionar: 3.2 

Normas Mexicanas 
(NMX) 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere agregar, como referencia normativa: Norma Mexicana
NMX-R- 003-SCFl-2011 Escuelas - Selección del terreno para construcción 
– Requisitos. 
(SIC) 

Procedente Se agregará el apartado 3.2 Normas Mexicanas y se 
cambia a numeral 3.3. Normas Internacionales 

3.2 Normas Oficiales Mexicanas 

NMX-R- 003-SCFl-2011 Escuelas 
- Selección del terreno para 
construcción 

3. Referencias 
normativas 

3.2 Normas 
Internacionales: 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere agregar la Norma ANSl/ANS- 2-29-2020 Probabilistic Seismic 
Hazard Analysis. 
(SIC) 

Procedente Se agregará la Norma ANSl/ANS- 2-29-2020 
Probabilistic Seismic Hazard Analysis 

3.3 Normas Internacionales: 

Norma ANSl/ANS- 2-29-2020 
Probabilistic Seismic Hazard 
Analysis 

4. Términos y 
definiciones 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se observa que algunas de las definiciones fueron tornadas del Artículo 2 de 
la Ley General de Protección Civil (LGPC). En algunos casos se cita, en la 
mayoría no. Se sugiere citar la LGPC en los casos que aplique. 
(SIC) 

No procedente En respuesta al comentario acerca de la necesidad de 
citar la Ley General de Protección Civil (LGPC) al utilizar 
definiciones extraídas del Artículo 2 en la normativa en 
análisis, se determina que tal sugerencia resulta No 
procedente. En consonancia con lo dispuesto en el 
apartado D.1.5 Duplicaciones y contradicciones a evitar 
de la NMX-Z-013-SCFI-2015, se establece que, al 
requerirse la repetición de una definición, se debe 
identificar la fuente de información entre corchetes 
después de las notas a la entrada. No obstante, en el 
contexto normativo presente, la repetición de 
definiciones no se considera necesaria, pues cada una 
es autónoma y no existe interrelación entre ellas. 
Además, todas las fuentes de información concernientes 
a las definiciones empleadas en el apartado de 
Términos y definiciones están debidamente incluidas en 
el apartado de Referencias bibliográficas. Por lo tanto, la 
sugerencia de citar la LGPC en los casos pertinentes no 
procede. No obstante, es importante aclarar que 
algunas definiciones contienen referencias a otras leyes 
debido a que se trata de atribuciones de otras 
secretarías, y se conservan en su forma original para 
evitar confusiones respecto a la usurpación de 
funciones. 

Sin modificación. 

4.2 Agente 
perturbador 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: También se le llama calamidad, fenómeno destructivo agente 
destructivo, sistema o evento perturbadores. 
Debe decir: Se sugiere eliminar esta definición, ya que se cambiaría por el 
concepto de "Amenaza". 
(SIC) 

Procedente Se elimina la definición.  Se elimina el término "agente 
perturbador" 

No existe, pero se 
propone adicionar: 4.3 
Agente Afectable Con 

el correspondiente 
cambio en la 
numeración 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere agregar: 
4.3 Agente Afectable: Sistema compuesto por personas y su entorno físico, 
sobre el cual pueden obrar los efectos destructivos de las amenazas. 
(Nueva definición, tomada del proyecto de Ley General de PCy GRO). 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Para tener concordancia con leyes existentes se retoma 
el término "agente afectable “en el apartado de 
"Términos y definiciones" de la presente NOM, con base 
en la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de 
Desastres del Estado de Campeche, con base en la 
fracc. 1, del artículo 4, y de la Ley de Protección Civil 
para el Estado de Hidalgo, con base en la fracc. 2, del 
artículo 4. Las cuáles plantean el siguiente término:  

Se agrega el término "Agente 
afectable: Personas, bienes, 
infraestructura, servicios, planta 
productiva, el medio ambiente, 
que son propensos a ser 
afectados o dañados por un 
agente perturbador".  
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"Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, 
servicios, planta productiva, el medio ambiente, que son 
propensos a ser afectados o dañados por un agente 
perturbador".  

Con base en lo anterior, la propuesta queda: Daños o 
pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno 
geológico. 

Debido a que el proyecto de nueva Ley de PC y GRO 
no está en vigor. La utilización de definiciones de 
conceptos de leyes no publicadas es jurídicamente 
inviable debido a la falta de cumplimiento con los 
principios de publicidad, seguridad jurídica, acceso a la 
información y legalidad. Estos principios aseguran que 
las leyes sean claras, accesibles y obligatorias sólo 
después de su debida publicación. Sin la publicación 
oficial, cualquier disposición contenida en una ley 
carece de efectos legales, impidiendo su aplicación 
legítima. Por tanto, cualquier intento de utilizar 
conceptos de leyes no publicadas sería contrario al 
marco jurídico y a los derechos fundamentales 
establecidos en la fracción I, art. 6 de la Constitución, en 
las fracciones I,II,II,IV, V, y VI del art. 8 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y otras normativas aplicables así como los 
precedentes jurisprudenciales. 

4.4. Amenaza Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Peligro latente que representa la probable manifestación de un 
fenómeno físico de origen natural, socio-natural o antropogénico, que se 
anticipa puede producir efectos adversos en las personas, la producción, la 
infraestructura y los bienes y servicios. Es un factor de riesgo físico externo 
a un elemento o grupo de elementos sociales expuestos, que se expresa 
como la probabilidad de que un fenómeno se presente con una cierta 
intensidad, en un sitio específico y dentro de un periodo de tiempo definido. 

Debe decir: Se sugiere eliminar dicho numeral, pues se considera que la 
definición de amenaza está de más, ya que se define con base en el peligro. 
En la LGPC no se 

utiliza la definición de amenaza. En su caso, se sugiere sustituir lo por la 
siguiente definición: 

Evento potencialmente perjudicial, natural o derivado de actividades 
humanas, que puede causar pérdidas o daños, alteración de la vida social y 
económica o degradación ambiental, por ejemplo: sismo, huracán, incendio, 
etc. También se le llama, fenómeno 

perturbador, agente o evento perturbadores. (así se está proponiendo en el 
proyecto de Ley General de PCy GRD). 

(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Para homologar los términos con la NOM-003-SEDATU 
que establece los lineamientos para el fortalecimiento 
del sistema territorial para resistir, adaptarse y 
recuperarse ante amenazas de origen natural y del 
cambio climático a través del ordenamiento territorial, se 
retoma la definición de "Amenaza". Se define esto dado 
que en el Grupo de Trabajo de la NOM-003-SEDATU 
también participó el CENAPRED y está NOM ya está en 
vigor. Por otro lado, cabe destacar que la utilización de 
definiciones de conceptos de leyes no publicadas, dado 
es el caso del proyecto de Ley General de PC y GRD, 
es jurídicamente inviable debido a la falta de 
cumplimiento con los principios de publicidad, seguridad 
jurídica, acceso a la información y legalidad.  

Amenaza: Evento potencialmente 
perjudicial, natural o derivado de 
actividades humanas, que puede 
causar pérdidas o daños, 
alteración de la vida social y 
económica o degradación 
ambiental.  
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4.7. Área no 
Urbanizable 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Área contigua a los límites del Área Urbanizada del Centro de 
Población, incluidas en los planes y programas de desarrollo urbano que las 
definen como zonas que no deben urbanizarse, comprenden: Aquellas que 
presentan condiciones de riesgo considerado crítico o no tolerable, debido a 
su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad ante fenómenos de 
origen hidrometeorológico, geológico, los relacionados con la variabilidad y 
el cambio climático, o por fenómenos de origen antropogénico; incluyendo 
las que deben ser preservadas para la conservación del equilibrio ecológico, 
la protección al ambiente y el mantenimiento de los servicios ambientales; o 
bien, para la preservación de rasgos físicos, ecosistemas u organismos de 
importancia social, religiosa o cultural; además de las definidas claramente 
como zonas de riesgo no mitigable en los Atlas de Riesgo.  
Debe decir: Área incluida en los planes y programas de desarrollo urbano 
que no deben urbanizarse, comprenden: aquéllas que presentan 
condiciones de riesgo considerado crítico o no tolerable, debido a su nivel de 
exposición a amenazas y de vulnerabilidad ante fenómenos de origen 
hidrometeorológico, geológico, los relacionados con la variabilidad y el 
cambio climático, o por fenómenos de origen antropogénico; las que deben 
ser preservadas para la conservación del equilibrio ecológico, la protección 
al ambiente y el mantenimiento de los servicios ambientales; o para la 
preservación de rasgos físicos, ecosistemas u organismos de importancia 
social, religiosa o cultural; además de las definidas como zonas de riesgo no 
mitigable en los Atlas de Riesgo. 
(SIC) 

No procedente Para la presente Norma se utilizará el concepto: "Área 
no susceptibles para asentamientos humanos" con el 
objetivo de garantizar el principio de progresividad y no 
discriminación de los Derechos Humanos para poder 
incluir los asentamientos humanos urbanos y rurales. 
Toda vez que la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su artículo 9 dispone que, “La Secretaría, expedirá 
Normas Oficiales Mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones 
técnicas y procedimientos para garantizar las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los 
siguientes aspectos: …  

III. La homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano;  

IV. La homologación de contenidos, metodologías y 
expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y…”  

Como se puede apreciar, la fracción IV está alineada 
con el Apartado 2 del Proyecto de NOM:  

“2. Campo de aplicación  

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es 
aplicable en la elaboración de los instrumentos de 
planeación del Sistema General de Planeación 
Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones territoriales o 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los señalados en la 
LGAHOTDU: los programas estatales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas 
metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano que determine la 
LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, 
parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales.”  

A mayor abundamiento, la Norma Mexicana
NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y 
redacción de Normas”, en el Apéndice D (Normativo)  

Redacción y presentación de términos y definiciones , 
refiere:  

Sin modificación. 
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“D.1.4 Elección de los conceptos que se van a definir  

Aunque puede haber más de un término preferido, más 
de un término admitido y más de un término en desuso, 
se sugiere que entre todos los candidatos a términos, se 
seleccione un solo término como el término preferido. Si 
sólo hay un término que representa el concepto en una 
entrada terminológica de una norma, este término 
automáticamente será el término preferido. Si hay más 
de un término preferido, término admitido o término en 
desuso, los términos se deben presentar de acuerdo 
con su orden de preferencia.”  

4.11.Atlas de Riesgo: Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en asentamientos 
humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, consideran los actuales 
peligros y amenazas meteorológicas y climáticas, así como escenarios 
climáticos futuros. 
Debe decir: Se sugiere modificar dicha definición como sigue: 
4.11. Atlas de Riesgos: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo 
en asentamientos humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, 
consideran los actuales peligros y amenazas meteorológicas y climáticas, 
así como escenarios climáticos futuros. Recurso integral y dinámico que 
compila y visualiza información sobre peligros, vulnerabilidades y 
capacidades de asentamientos humanos, regiones o zonas geográficas 
frente a una amplia 
gama de amenazas. incluidas las meteorológicas, climáticas, geológicas, 
entre otras. Incorpora evaluaciones basadas en datos históricos, análisis 
actuales y proyecciones de escenarios futuros para facilitar la gestión 
integral del riesgo de desastres. 
Justificación: Describirlo únicamente como un "documento" puede ser 
limitante y no refleja completamente su complejidad y utilidad. Un Atlas de 
Riesgos es más bien un conjunto de herramientas y recursos, que incluyen 
mapas, bases de datos, análisis y visualizaciones, diseñados para 
comprender y gestionar los riesgos de desastres. Sería más adecuado 
referirse a él como un sistema o recurso integral. 
Por otro lado, se expresa el término "documento dinámico". Mencionar que 
es un "documento dinámico" aunque algo más acertado, limita dicha 
característica "dinámica" a la información textual o documental, lo cual no es 
así ya que aplica a todos sus componentes. 
La definición se centra en "peligros y amenazas meteorológicas y 
climáticas'', lo cual es relevante, pero los Atlas de Riesgos típicamente 
abarcan una gama más amplia de peligros, incluidos los geológicos, 
hidrológicos, tecnológicos y sanitarios, entre otros. Sería beneficioso ampliar 
esta descripción para reflejar un enfoque más integral de los riesgos. Es 
positivo que se considere la inclusión de escenarios climáticos futuros, ya 
que el cambio climático altera la frecuencia e intensidad de muchos peligros 
naturales. Sin embargo, esta mención debería integrarse en un contexto 
más amplio que también incluya la adaptación y preparación frente a estos 
cambios. 
(SIC) 

Procedente Debido a que el CENAPRED, en representación de la 
SSP, es la cabeza del sector en la materia. Sin 
embargo, esta definición se retomó de la Ley General 
de Cambio Climático, al no ubicar otra normatividad que 
describiera el concepto.  

Atlas de Riesgos: Documento 
Recurso integral/ y dinámico que 
compita y visualiza información 
sobre peligros, vulnerabilidades y 
capacidades de asentamientos 
humanos, regiones o zonas 
geográficas frente a una amplia 
gama de amenazas, incluidas las 
meteorológicas, climáticas, 
geológicas, entre otras Incorpora 
evaluaciones basadas en datos 
históricos, análisis actuales y 
proyecciones de escenarios 
futuros para facilitar la gestión 
integral del riesgo de desastres 
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4.15 Cambio de Uso 
de la Tierra 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: El cambio de uso de la tierra implica un cambio de una categoría de 
uso de la tierra a otra. Cambio indirecto de uso de la tierra. Se refiere a 
cambios motivados por el mercado o por políticas que no se pueden atribuir 
directamente a decisiones sobre la gestión del uso de la tierra tomadas por 
individuos o grupos. Por ejemplo, si la tierra deja de dedicarse a un uso 
agrícola para usarse en la producción de combustible, puede procederse al 
desmonte de otro terreno para sustituir la producción agrícola inicial. 
De acuerdo con la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable el Cambio de uso de suelo en terreno forestal se define 
como: "La remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales 
para destinarlos a actividades no forestales". México, Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable,  
Debe decir: Se sugiere eliminarlo. 
Justificación. Ya se define lo que es "Uso de la tierra". Esta definición no 
aporta nada, simplemente es un "cambio" lo cual no requiere definición. 
Asimismo, se considera que la definición es un tanto confusa, ya que se 
refiere al uso de la tierra, pero refiere a la definición de cambio de uso de 
suelo en terreno forestal de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

No es posible eliminar el concepto de "Cambio de uso 
de tierra" bajo el argumento de que esta definición no 
aporta nada y simplemente se refiere a un "cambio" que 
no requiere definición. Esta percepción es incorrecta y 
no reconoce la complejidad y relevancia del término 
dentro del marco del ordenamiento territorial. 

El "uso de la tierra" es una descripción estática de cómo 
se está utilizando la tierra en un momento dado. Este 
concepto es crucial para la planificación y gestión actual 
del territorio, ya que permite identificar y clasificar las 
diferentes actividades y usos presentes en una región 
específica, facilitando la zonificación y el ordenamiento 
territorial. 

Por otro lado, el "cambio de uso de la tierra" es una 
descripción dinámica que abarca no solo el hecho de 
que el uso de la tierra se transforma, sino también cómo 
y por qué ocurren estos cambios. Este concepto es 
esencial para entender las transformaciones pasadas y 
futuras del uso de la tierra, así como las causas y los 
efectos de dichas transformaciones. Analizar el cambio 
de uso de tierra permite evaluar las tendencias de 
desarrollo, los impactos ambientales, sociales y 
económicos, y las políticas de uso sostenible necesarias 
para mitigar efectos negativos y promover un desarrollo 
equilibrado. 

En conjunto, ambos conceptos son fundamentales para 
una gestión integral del territorio. El "uso de la tierra" 
proporciona una base para la administración del uso 
actual del territorio, mientras que el "cambio de uso de 
la tierra" ofrece una perspectiva crítica para la 
planificación futura, permitiendo anticipar y gestionar 
adecuadamente las dinámicas de transformación del 
territorio. 

Por lo tanto, eliminar el concepto de "cambio de uso de 
la tierra" sería una medida contraproducente que 
ignoraría la importancia de analizar y comprender las 
dinámicas de cambio que son cruciales para un 
ordenamiento territorial eficaz y sostenible. Ambos 
conceptos deben mantenerse y utilizarse de manera 
complementaria para lograr una gestión territorial que 
equilibre las necesidades actuales con las exigencias 
futuras. 

Para aclarar la posible confusión en el concepto cambio 
de uso de tierra se eliminará De acuerdo con la fracción 
VI del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable el Cambio de uso de suelo en 
terreno forestal se define como: "La remoción total o 
parcial de la vegetación de los terrenos forestales para 
destinarlos a actividades no forestales". México, Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable 

El cambio de uso de la tierra 
implica un cambio de una 
categoría de uso de la tierra a 
otra. Cambio indirecto de uso de 
la tierra. Se refiere a cambios 
motivados por el mercado o por 
políticas que no se pueden atribuir 
directamente a decisiones sobre 
la gestión del uso de la tierra 
tomadas por individuos o grupos. 
Por ejemplo, si la tierra deja de 
dedicarse a un uso agrícola para 
usarse en la producción de 
combustible, puede procederse al 
desmonte de otro terreno para 
sustituir la producción agrícola 
inicial. 
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4.17. Clima Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: El clima se suele definir en sentido restringido como el estado 
promedio del tiempo y, más rigurosamente, como una descripción 
estadística del tiempo atmosférico en términos de los valores medios y de la 
variabilidad de las magnitudes correspondientes durante períodos que 
pueden abarcar desde meses hasta miles o millones de años. El período 
promedio habitual para el cálculo de las estadísticas usadas para 
caracterizar el clima es de 30 años, según la Organización Meteorológica 
Mundial. Las variables usadas para referirse al clima son casi siempre de 
superficie (p. ej., temperatura, precipitación o viento). En un sentido más 
amplio, el clima es el estado del sistema climático en términos estadísticos: 
valores medios, varianza y valores extremos. 
Debe decir: Esta definición es muy extensa puede modificarse, hacerse más 
concisa y eliminarse la segunda parte del párrafo. 
Se propone: Descripción estadística del tiempo atmosférico en términos de 
los valores medios y de la variabilidad de las magnitudes correspondientes 
durante períodos que pueden abarcar desde meses hasta miles o millones 
de años. El período promedio habitual para el cálculo de las estadísticas 
usadas para caracterizar el clima es de 30 años, según la Organización 
Meteorológica Mundial. Las variables usadas para referirse al clima son casi 
siempre de superficie (p. ej., temperatura, precipitación o viento). 
(SIC) 

Procedente La definición inicial se retoma textualmente de la fuente: 
IPCC, 2018: Anexo I: Glosario [Matthews J.B.R. (ed.)]. 
En: Calentamiento global de 1,5 °C, Informe especial 
del IPCC sobre los impactos del calentamiento global de 
1,5 ºC con respecto a los niveles preindustriales y las 
trayectorias correspondientes que deberían seguir las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, 
en el contexto del reforzamiento de la respuesta mundial 
a la amenaza del cambio climático, el desarrollo 
sostenible y los esfuerzos por erradicar la pobreza 
[Masson-Delmotte V., P. Zhai, H.-O. Pörtner, D. 
Roberts, J. Skea, P.R. Shukla, A. Pirani, W. Moufouma-
Okia, C. Péan, R. Pidcock, S. Connors, J.B.R. 
Matthews, Y. Chen, X. Zhou, M.I. Gomis, E. Lonnoy, 
T. Maycock, M. Tignor y T. Waterfield (eds.)]. Sin 
embargo, se considera procedente el ajuste, al no 
afectar ningún término de consideración crucial.  

Clima: Descripción estadística del 
tiempo atmosférico en términos de 
los valores medios y de la 
variabilidad de las magnitudes 
correspondientes durante 
períodos que pueden abarcar 
desde meses hasta miles o 
millones de años. El período 
promedio habitual para el cálculo 
de las estadísticas usadas para 
caracterizar el clima es de 30 
años, según la Organización 
Meteorológica Mundial. Las 
variables usadas para referirse al 
clima son casi siempre de 
superficie (p. ej., temperatura, 
precipitación o viento). 

4.19. Conurbación Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: 4.19 . Conurbación: Ciudades intermedias. Urbes que crean puentes 
de conexión importantes entre zonas rurales y urbanas, siendo para la 
población rural la oportunidad de acceder a instalaciones básicas (como 
escuelas, hospitales, administración, mercados) y también servicios (como 
el empleo, la electricidad, los servicios de tecnología, transporte). 
Debe decir: Se propone la siguiente modificación: 
4.19.Conurbación: Ciudades intermedias. Urbes que crean puentes de 
conexión importantes entre zonas rurales y urbanas, siendo para la 
población rural la oportunidad de acceder a instalaciones básicas (como 
escuelas, hospitales, administración, mercados) y también servicios (como 
el empleo, la electricidad, los servicios de tecnología, transporte). 
Justificación: el empleo no se considera como un servicio en sí mismo, sino 
se sugiere ser visto como acceso a fuentes de trabajo. 
Asimismo, se considera que la definición puede mejorarse, eliminando: 
"Ciudades intermedias". Lo anterior, toda vez que el diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española define conurbación como: Conjunto de 
varios núcleos urbanos inicialmente independientes y contiguos por sus 
márgenes, que al crecer acaban formando una unidad funcional. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se observó un error en la definición inicial. Sin embargo, 
no se retoma la definición propuesta, dado que existe el 
término en la fracción IX del Art. 3 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. Última reforma publicada el 1 de 
abril de 2024. El término citado es:  

"IX. Conurbación: la continuidad física y demográfica 
que formen dos o más Centros de Población" 

Conurbación: la continuidad física 
y demográfica que formen dos o 
más Centros de Población 

4.21. Desarrollo 

Metropolitano 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y ejecución 
de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas que, por su 
población, extensión y complejidad, deberán participar en forma coordinada 
los tres órdenes de gobierno de acuerdo con sus atribuciones. 
Se propone: 
Proceso de crecimiento económico a través de la planeación, regulación, 
gestión, financiamiento y ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas 
metropolitanas que, por su población, extensión y complejidad. 
(SIC) 

No procedente La definición es retomada del Art. 3, fracción XIV, Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Última reforma publicada 
el 1 de abril de 2024. La cual fue votada por los 
miembros del grupo de trabajo, incluido la SEDATU, 
como dependencia con facultades en la materia.  

Sin modificación. 
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4.23 Desarrollo 
Urbano 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: El proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población; 
Se propone: 
Proceso de crecimiento económico a través de la planeación y regulación de 
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población. 
(SIC) 

No procedente La definición es retomada del Art. 3, fracción XIII, Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Última reforma publicada 
el 1 de abril de 2024. La cual fue votada por los 
miembros del grupo de trabajo, incluido la SEDATU, 
como dependencia con facultades en la materia.  

Sin modificación. 

4.24. Desastre Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Resultado de la ocurrencia de una o más amenazas de origen natural 
o antrópico, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona 
determinada, causan daños y pérdidas, y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 
Debe decir: En esta definición se indica "amenaza de origen antrópico", pero 
existe una definición de "fenómeno antropogénico", se sugiere homogenizar 
el término, antrópico o antropogénico. 
(SIC) 

No procedente Para la homologación de términos de las normas 
oficiales mexicanas de SEDATU,la definición textual es 
retomada de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEDATU-2023, Que establece los lineamientos para el 
fortalecimiento del sistema territorial para resistir, 
adaptarse y recuperarse ante amenazas de origen 
natural y del cambio climático a través del ordenamiento 
territorial. Publicada en el DOF el 06/03/2024. En el 
Grupo de Trabajo de esta NOM también fue invitado 
CENAPRED.  

Sin modificación. 

4.25. Desequilibrio 
Ecológico 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: En los términos del artículo 3°- fracción XII de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente: La alteración de las 
relaciones de interdependencia entre los elementos naturales que 
conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos; México, del 
Equilibrio Ecológicoy la Protección al ambiente, P.4 
Se sugiere eliminar esta referencia: México, del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al ambiente, P.4. 
(SIC) 

No procedente Debido a una revisión minuciosa entre la SEDATU y la 
SEMARNAT, hay términos como este que es importante 
citar para que no haya confusión entre las atribuciones. 
A partir del Oficio N° DOE/139/2023, de fecha 19 de 
diciembre de 2023, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en su carácter de integrante del 
grupo de trabajo, emitió comentarios sobre el 
anteproyecto de NOM-006-2024, recomendando para 
esta definición citar la fuente de información. 

Sin modificación. 

4.26 Destinos Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o 
predios de un centro de población o Asentamiento Humano; Se sugiere 
eliminarlo. 
Justificación: Se considera que no aporta nada. En donde se utilice se 
puede expresar a qué se refiere. 
(SIC) 

Procedente Se elimina el concepto "destinos", considerando que 
dicho término no se utiliza en el cuerpo de la norma y 
únicamente aporta una estructura conceptual a la 
definición de "zonificación". 

Se elimina el término. 

4.30. Emergencia Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar 
un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, 
generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un 
agente perturbador; México, LGPC, Art 20, frac. 
XVIII. Cuando la situación anormal pone en peligro a uno o varios 
ecosistemas, se considera una Emergencia Ecológica; México, LGEEPA, 
Art. 3°, frac. XVI 
Cambio: Se considera que se pueden eliminar las referencias a los artículos 
de las Leyes mencionadas y agregar una definición que contemple las 
definiciones previstas en ambas Leyes. 
(SIC) 

Procedente Se elimina el concepto de "emergencia", considerando 
que dicho término no se utiliza cómo concepto en el 
cuerpo de la norma 

Se elimina el término. 
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4.31. Equilibrio 
Ecológico 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Dice: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace posible la existencia transformación y desarrollo del 
hombre y demás seres vivos. 
Se sugiere la siguiente modificación, a fin de utilizar lenguaje incluyente en 
el proyecto: 4.31. Equilibrio Ecológico: La relación de interdependencia entre 
los elementos que conforman el ambiente que hace posible la existencia, 
transformación y desarrollo 0el de la actividad humana hombre y demás 
seres vivos. 
(SIC) 

Procedente El concepto "Equilibrio Ecológico" se retoma de manera 
textual de la fracción XIV de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. No 
obstante, con el fin de emplear un lenguaje incluyente, 
se modifica de la siguiente manera: "Equilibrio 
Ecológico: La relación de interdependencia entre los 
elementos que conforman el ambiente que hace posible 
la existencia, transformación y desarrollo de las 
personas y demás seres vivos". 

La relación de interdependencia 
entre los elementos que 
conforman el ambiente que hace 
posible la existencia, 
transformación y desarrollo de las 
personas y demás seres vivos. 

4.34. Fenómeno 
Antropogénico 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Agente perturbador producido por la actividad humana 
Cambio: Considerar que esta definición podría modificarse con la 
aprobación de la propuesta de nueva LGPC. 
(SIC) 

No procedente La utilización de definiciones de conceptos de leyes no 
publicadas es jurídicamente inviable debido a la falta de 
cumplimiento con los principios de publicidad, seguridad 
jurídica, acceso a la información y legalidad. Estos 
principios aseguran que las leyes sean claras, 
accesibles y obligatorias solo después de su debida 
publicación. Sin la publicación oficial, cualquier 
disposición contenida en una ley carece de efectos 
legales, impidiendo su aplicación legítima. Por tanto, 
cualquier intento de utilizar conceptos de leyes no 
publicadas sería contrario al marco jurídico y a los 
derechos fundamentales establecidos en la fracción I 
del artículo 6 de la Constitución, en las fracciones I, II, 
III, IV, V y VI del artículo 8 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
otras normativas aplicables, así como los precedentes 
jurisprudenciales. Sin embargo, y con base en lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, una vez se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a leyes o normas que 
fueron tomadas como base para la elaboración de la 
norma o la expedición de nuevas leyes o normas que 
incidan en la misma, se podrá proceder a su aplicación 
legítima y vinculante. 

Sin modificación. 

4.36. Fenómeno 
Geológico 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, 
las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los 
flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos. 
Cambio: Considerar que esta definición podría modificarse con la 
aprobación de la propuesta de nueva LGPC. 
(SIC) 

No procedente La utilización de definiciones de conceptos de leyes no 
publicadas es jurídicamente inviable debido a la falta de 
cumplimiento con los principios de publicidad, seguridad 
jurídica, acceso a la información y legalidad. Estos 
principios aseguran que las leyes sean claras, 
accesibles y obligatorias solo después de su debida 
publicación. Sin la publicación oficial, cualquier 
disposición contenida en una ley carece de efectos 
legales, impidiendo su aplicación legítima. Por tanto, 
cualquier intento de utilizar conceptos de leyes no 
publicadas sería contrario al marco jurídico y a los 
derechos fundamentales establecidos en la fracción I 
del artículo 6 de la Constitución, en las fracciones I, II, 
III, IV, V y VI del artículo 8 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
otras normativas aplicables, así como los precedentes 
jurisprudenciales. Sin embargo, y con base en lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, una vez se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a leyes o normas que 
fueron tomadas como base para la elaboración de la 
norma o la expedición de nuevas leyes o normas que 
incidan en la misma, se podrá proceder a su aplicación 
legítima y vinculante. 

Sin modificación. 
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4.37. Fenómeno 
Hidrometeorológico 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas; tormentas de 
nieve, granizo, polvo y eléctricas; heladas; sequías meteorológicas; ondas 
cálidas y gélidas; y tornados. 
Cambio: Considerar que esta definición podría modificarse con la 
aprobación de la propuesta de nueva LGPC. 
(SIC) 

No procedente La utilización de definiciones de conceptos de leyes no 
publicadas es jurídicamente inviable debido a la falta de 
cumplimiento con los principios de publicidad, seguridad 
jurídica, acceso a la información y legalidad. Estos 
principios aseguran que las leyes sean claras, 
accesibles y obligatorias solo después de su debida 
publicación. Sin la publicación oficial, cualquier 
disposición contenida en una ley carece de efectos 
legales, impidiendo su aplicación legítima. Por tanto, 
cualquier intento de utilizar conceptos de leyes no 
publicadas sería contrario al marco jurídico y a los 
derechos fundamentales establecidos en la fracción I 
del artículo 6 de la Constitución, en las fracciones I, II, 
III, IV, V y VI del artículo 8 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
otras normativas aplicables, así como los precedentes 
jurisprudenciales. Sin embargo, y con base en lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, una vez se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a leyes o normas que 
fueron tomadas como base para la elaboración de la 
norma o la expedición de nuevas leyes o normas que 
incidan en la misma, se podrá proceder a su aplicación 
legítima y vinculante. 

Sin modificación. 

4.38. Fenómeno 
meteorológico extremo 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Fenómeno meteorológico raro (poco probable) en determinado lugar y 
época del año. Aunque las definiciones de raro son diversas, la rareza 
normal de un fenómeno meteorológico extremo sería aquél que tiene una 
probabilidad de ocurrir menor o superior a los percentiles 10° o 90º de la 
estimación de la función de densidad de probabilidad observada. Por 
definición, las características de un fenómeno meteorológico extremo 
pueden variar de un lugar a otro en sentido absoluto. Un comportamiento 
extremo del tiempo puede clasificarse como fenómeno climático extremo 
cuando persiste durante cierto tiempo (p. ej., una estación) ,especialmente si 
sus valores promediados o totales son extremos (p. ej., sequía 
meteorológica o precipitación intensa a lo largo de una temporada). 
Cambio: Considerar que esta definición podría modificarse con la 
aprobación de la propuesta de nueva LGPC. 
(SIC) 

No procedente La utilización de definiciones de conceptos de leyes no 
publicadas es jurídicamente inviable debido a la falta de 
cumplimiento con los principios de publicidad, seguridad 
jurídica, acceso a la información y legalidad. Estos 
principios aseguran que las leyes sean claras, 
accesibles y obligatorias solo después de su debida 
publicación. Sin la publicación oficial, cualquier 
disposición contenida en una ley carece de efectos 
legales, impidiendo su aplicación legítima. Por tanto, 
cualquier intento de utilizar conceptos de leyes no 
publicadas sería contrario al marco jurídico y a los 
derechos fundamentales establecidos en la fracción I 
del artículo 6 de la Constitución, en las fracciones I, II, 
III, IV, V y VI del artículo 8 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
otras normativas aplicables, así como los precedentes 
jurisprudenciales. Sin embargo, y con base en lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, una vez se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a leyes o normas que 
fueron tomadas como base para la elaboración de la 
norma o la expedición de nuevas leyes o normas que 
incidan en la misma, se podrá proceder a su aplicación 
legítima y vinculante. 

Sin modificación. 
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4.39 Fenómeno 
Natural Perturbador 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 

(CENAPRED) 

Dice: Agente perturbador producido por la naturaleza. 

Se sugiere eliminarlo. 

Justificación: No aporta definición, prácticamente se repite el mismo nombre 
y el término "fenómeno" es auto explicativo. 

(SIC) 

Procedente Se considera procedente el comentario de eliminar la 
definición ya que se retoma en otras definiciones.  

Sin modificación. 

4.42. Humedal Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 

(CENAPRED) 

Dice: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que 
constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la 
influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites 
los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o 
estacional; las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las 
áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos por la descarga 
natural de acuíferos. Los humedales pueden desempeñar muchas funciones 
incluyendo ser hábitat de fauna silvestre y peces, almacenamiento y 
transmisión de aguas de inundación, control de sedimentos y contaminación, 
y recreación. 

Cambio: Se considera que la definición es muy extensa y que puede 
eliminarse la parte final del párrafo. 

(SIC) 

No procedente La definición de "humedal" se integra y retoma a partir 
de información recibida vía correo electrónico 
institucional el 15 de diciembre de 2023, por parte de la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), en su 
carácter de integrante del grupo de trabajo y en respeto 
de sus responsabilidades y atribuciones de administrar, 
regular, controlar y proteger las aguas nacionales. 

En relación con la definición de "humedal", la 
CONAGUA argumentó lo siguiente: *Es importante 
incluir como zonas no urbanizables los esteros y 
humedales, ya que actualmente hay invasión de estos 
ecosistemas en el país. 

*Existen estados o municipios del país, al igual que en 
otros países del mundo, que desean considerar los 
humedales como alternativas para el almacenamiento 
de agua y su posterior aprovechamiento para uso 
público urbano, con el objetivo de garantizar el Derecho 

Humano al Agua. 

Sin modificación. 

4.47. Mitigación Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de 
un agente perturbador sobre un agente afectable. 

Se sugiere revisar el término "agente afectable", ya que no se define y en la 
definición de agente perturbador se emplea "sistema afectable". 

(SIC) 

Procedente Derivado de otros comentarios, se elimina el término 
"agente perturbador". Por otro lado, y para tener 
concordancia con leyes existentes se retoma el término 
"agente afectable “en el apartado de "Términos y 

definiciones" de la presente NOM, con base en la Ley 
de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres 
del Estado de Campeche, con base en la fracc. 1, del 
artículo 4, y de la Ley de Protección Civil para el Estado 
de Hidalgo, con base en la fracc. 2, del artículo 4. Las 
cuáles plantean el siguiente término:  

"Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, 
servicios, planta productiva, el medio ambiente, que son 
propensos a ser afectados o dañados por un agente 
perturbador".  

Con base en lo anterior, el término "mitigación" en la 
presente NOM es explicado de manera más clara con el 
término "agente afectable". Además, el término tiene 
concordancia con la NOM-003-SEDATU, en la cual el 

CENAPRED también formó parte del Grupo de Trabajo.  

Sin modificación. 
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4.49. Ordenamiento 

Territorial de los 

Asentamientos 

Humanos 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

El ordenamiento territorial es una política pública que tiene como objeto la 
ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental; la 
planeación y regulación del ordenamiento territorial se sujetará al Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En los términos 
del art. 20 bis 5, frac. IV de la LGEEPA las autoridades locales harán 
compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos. 

Se propone: 

Política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización racional del 
territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo 
socioeconómico y la conservación ambiental. Asimismo, se considera que la 
parte final del párrafo es una disposición normativa que debe estar en el 
cuerpo de la NOM y no como parte de la definición. 

(SIC) 

No procedente A partir del Oficio N° DOE/139/2023, de fecha 19 de 

diciembre de 2023, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), en su carácter de 

integrante en el grupo de trabajo, emitió comentarios 

sobre el anteproyecto de NOM-006-2024, 

recomendando para esta definición armonizar con lo 

referido en el contenido del Art. 20 Bis 5 de la LGEEPA. 

No se acepta, debido a que la SEMARNAT es la cabeza 

de sector en la materia.  

Sin modificación. 

4.51. Preservación Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que 
propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, 
así como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos 
naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats 
naturales. 

Se propone: 

Políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien la 
evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como 
conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y 
los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. 

No procedente Esta definición fue retomada textualmente del Art. 3o, 

fracción XXV, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

última reforma publicada el 1 de marzo de 2024, DOF. 

VIGENTE., aprobada por el Grupo de Trabajo, y en 

especial por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

Sin modificación. 

4.52 Prevención Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la 
ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los 
peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar 
el impacto destructivo de una amenaza sobre las personas, bienes, 
infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales deconstrucción 
de estos. 

Se propone: 

Acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
amenazas con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, 
identificarlos, eliminarlos o reducir los; evitar o mitigar su impacto destructivo 
sobre las personas, bienes infraestructura, así como anticiparse a los 
procesos sociales de construcción de estos. 

(SIC) 

Parcialmente 

procedente 

Se retoma, a partir de la definición similar: 

Conjunto de acciones y mecanismos implementados 

con antelación a la ocurrencia de los agentes 

perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o 

los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar 

o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, 

bienes, infraestructura, así como anticiparse a los 

procesos sociales de construcción de estos. La fuente 

seleccionada es la "NORMA Oficial Mexicana NOM-

003-SEDATU-2023, Que establece los lineamientos 

para el fortalecimiento del sistema territorial para resistir, 

adaptarse y recuperarse ante amenazas de origen 

natural y del cambio climático a través del ordenamiento 

territorial". Esto con la consideración de que en el Grupo 

de Trabajo de la NOM-003 participó CENAPRED y 

aprobó el anteproyecto.  

Sin modificación. 
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4.53. Previsión Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Gestión de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, 
mitigación, preparación, atención de emergencias, recuperación y 
reconstrucción 

Se propone: 

Gestión de los riesgos y medidas para enfrentarlos a través de las etapas de 
identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción. 

(SIC) 

Procedente Procedente. Se retomará la definición propuesta tal cual 

como está en la Ley General de Protección Civil, en la 

fracc XL, del artículo 2.  

Previsión: Tomar conciencia de 

los riesgos que pueden causarse 

y las necesidades para 

enfrentarlos a través de las etapas 

de identificación de riesgos, 

prevención, mitigación, 

preparación, atención de 

emergencias, recuperación y 

reconstrucción. 

4.54. Principio 

Precautorio 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Fue consagrado en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán 
aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. 
Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente (Río de Janeiro, Brasil, 3 - 14 de junio de 
1992). 

Se propone: 

Criterio de precaución, conforme a las capacidades de los Estados, para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para 
impedir la degradación del medio ambiente (Río de Janeiro, Brasil, 3 - 14 de 
junio de 1992). 

(SIC) 

No procedente Ya que México firmó la Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo en la Cumbre de la 

Tierra celebrada en Río de Janeiro, Brasil, el 14 de junio 

de 1992. La Declaración de Río es un documento 

fundamental que establece 27 principios para lograr el 

desarrollo sostenible, es decir, un desarrollo que 

satisfaga las necesidades del presente sin comprometer 

la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 

sus propias necesidades. De acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los tratados internacionales celebrados por México y 

que hayan sido aprobados por el Senado de la 

República, son ley suprema de la Unión. Esto significa 

que prevalecen sobre cualquier ley interna que les sea 

contraria. 

Sin modificación. 

4.55. Protección Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su 
deterioro.  

Se sugiere eliminarlo. 

Justificación: No aporta definición, se puede obtener del diccionario, por lo 
que se considera innecesario citarlo. 

(SIC) 

No procedente Esta definición fue retomada textualmente del Art. 3o, 

fracción XXVII, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

última reforma publicada el 1 de marzo de 2024, DOF. 

VIGENTE., aprobada por el Grupo de Trabajo, y en 

especial por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

Sin modificación. 

4.60 Reducción de 

Riesgos de desastres 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Los esfuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión de los factores 
causales de los desastres, lo que incluye la reducción del grado de 
exposición a las amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de la 
población y la propiedad, y una gestión sensata de los suelos y del medio 
ambiente. Se propone: 

Análisis y gestión de los factores causales de los desastres, lo que incluye la 
reducción del grado de exposición a las amenazas, la disminución de la 
vulnerabilidad de la población y la propiedad, y gestión de los suelos y del 
medio ambiente. 

(SIC) 

No procedente La definición textual es retomada del Art. 3, fracción 

XXXI, LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO, última reforma publicada el 1 

de abril de 2024, DOF. VIGENTE 

Sin modificación. 
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4.63. Restauración Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos 
naturales. 
Se propone: 
Actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos 
naturales. 
(SIC) 

No procedente Esta definición fue retomada textualmente del Art. 3o, 
fracción XXIX, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
última reforma publicada el 1 de marzo de 2024, DOF. 
VIGENTE, aprobada por el Grupo de Trabajo, y en 
especial por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Sin modificación. 

4.64. Riesgo Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Daño o pérdida probables sobre las estructuras funcionales del sistema 
territorial, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la exposición a 
los agentes perturbadores en un espacio y tiempo determinado. 
Se propone: 
Daño o pérdida probable sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la exposición a los agentes 
perturbadores en un espacio y tiempo determinado. 
(SIC) 

No procedente Esta definición fue retomada textualmente de la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-003-SEDATU-2023, ""Que 
establece los lineamientos para el fortalecimiento del 
sistema territorial para resistir, adaptarse y recuperarse 
ante amenazas de origen natural y del cambio climático 
a través del ordenamiento territorial"", DOF: 06/03/2024. 
Esto con la consideración de que en el Grupo de 
Trabajo de la NOM-003 participó CENAPRED y aprobó 
el anteproyecto.  

Sin modificación. 

4.65. Riesgo Crítico Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Probabilidad de materialización de un daño por la ocurrencia de agentes 
perturbadores que dan como resultado la pérdida de vidas humanas y daños 
a la salud; y que adicionalmente puede provocar impactos negativos en la 
infraestructura o las actividades económicas, que se consideran intolerables, 
los niveles de tolerancia deberán ser definidos en función de criterios 
objetivos. 
Se propone: 
Probabilidad de materialización de un daño por la ocurrencia de agentes 
perturbadores que dan como resultado la pérdida de vidas humanas y daños 
a la salud; y que puede provocar impactos negativos en la infraestructura o 
las actividades económicas, que se consideran intolerables. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se adecua la redacción, para tener mayor claridad y 
precisión del concepto, ajustando que los niveles de 
tolerancia deberán ser definidos en función de las 
condicionantes para la delimitación de áreas con riesgo 
crítico, señalados en la presente Norma en el apartado 
6.4.  

Probabilidad de materialización de 
un daño por la ocurrencia de 
agentes perturbadores que dan 
como resultado la pérdida de 
vidas humanas y daños a la salud; 
y que adicionalmente puede 
provocar impactos negativos en la 
infraestructura o las actividades 
económicas, que se consideran 
intolerables, los niveles de 
tolerancia deberán ser definidos 
en función de las condicionantes 
para la delimitación de áreas con 
riesgo crítico, señalados en la 
presente norma.  

4.66. Riesgos 
asociados a la 
variabilidad y al 
cambio climático 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable (siq, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores 
que tiene como origen los cambios y variaciones de las variables climáticas 
durante un período que va desde meses hasta miles o millones de años y 
que se manifiestan como fenómenos meteorológicos o climáticos extremos, 
más allá de los rangos considerados normales; y aquellos agentes 
perturbadores que se derivan de la variación del clima atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana, que modifica la composición de la 
atmósfera global, las características de la superficie de la tierra, y que se 
suman a la variabilidad natural del clima observada durante períodos 
comparables.  
• Se sugiere la siguiente modificación: Daños o pérdidas probables sobre un 
agente afectable, ... 
• Asimismo, se sugiere definir cuáles son los rangos o valores considerados 
como normales o promedio. 
• En genera l, se considera que es un concepto muy complejo, ya que 
incluye la variabilidad natural, por lo que se recomienda revisar/rehacer la 
definición con ayuda de especialistas del INECC. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Dentro del Grupo de Trabajo se identificó que al tener el 
término de "cambio climático" y "riesgo" no es necesario 
este término. 

Se elimina el término. 
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4.67. Riesgos 
Geológicos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores 
que tiene como causa directa las acciones y movimientos de la corteza 
terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, 
los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, 
los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos • Se propone la 
siguiente modificación: Daños o pérdidas probables sobre un agente 
afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno 
geológico. 
• En su caso, se sugiere definir el término: "blanco afectable", o bien, 
especificar a qué se refiere. 
• Se sugiere que estos riesgos sean acordes a la Tabla l. Fenómenos 
geológicos, hidrometeorológicos y por cambio climático. 
(SIC) 

Procedente Para tener concordancia con leyes existentes se retoma 
el término "agente afectable “en el apartado de 
"Términos y definiciones" de la presente NOM, con base 
en la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de 
Desastres del Estado de Campeche, con base en la 
fracc. 1, del artículo 4, y de la Ley de Protección Civil 
para el Estado de Hidalgo, con base en la fracc. 2, del 
artículo 4. Las cuáles plantean el siguiente término:  

"Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, 
servicios, planta productiva, el medio ambiente, que son 
propensos a ser afectados o dañados por un agente 
perturbador".  

Con base en lo anterior, la propuesta queda: Daños o 
pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno 
geológico. 

Riesgos Geológicos: Daños o 
pérdidas probables sobre un 
agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad 
y un fenómeno geológico. 

4.68. Riesgos 

Hidrometeorológicos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia del agente perturbador que 
se genera por la acción de los siguientes fenómenos atmosféricos: ciclones 
tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo y electricidad.  
Se propone: 
Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno hidrometeorológico. 
(SIC) 

Procedente Procedente. Para tener concordancia con leyes 
existentes se retoma el término "agente afectable “en el 
apartado de "Términos y definiciones" de la presente 
NOM, con base en la Ley de Protección Civil, 
Prevención y Atención de Desastres del Estado de 
Campeche, con base en la fracc. 1, del artículo 4, y de 
la Ley de Protección Civil para el Estado de Hidalgo, 
con base en la fracc. 2, del artículo 4. Las cuáles 
plantean el siguiente término:  

"Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, 
servicios, planta productiva, el medio ambiente, que son 
propensos a ser afectados o dañados por un agente 
perturbador".  

Con base en lo anterior, la propuesta queda: Daños o 
pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno 
hidrometeorológico. 

Además, se adecua el término "blanco afectable" a 
"agente afectable" en el cuerpo de la NOM.  

Riesgos Hidrometeorológicos: 
Daños o pérdidas probables sobre 
un agente afectable, resultado de 
la interacción entre su 
vulnerabilidad y un fenómeno 
hidrometeorológico. 

4.73. Uso de la Tierra Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Conjunto de disposiciones, actividades e insumos (conjunto de actividades 
humanas) adoptados para cierto tipo de cubierta terrestre. Este término se 
utiliza también en el sentido de los fines sociales y económicos que persigue 
la gestión de la tierra (p. ej., pastoreo, extracción y conservación de madera 
y viviendas urbanas). 
Se propone: 
Disposiciones, actividades e insumos adoptados para cierto tipo de cubierta 
terrestre . Este término se utiliza también en el sentido de los fines sociales y 
económicos que persigue la gestión de la tierra. 
(SIC) 

Procedente Se retoma la propuesta y se elimina el término, debido a 
que no altera términos sustanciales de la presente 
NOM. 

Se elimina el término. 
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4.75 . Variabilidad 
climática 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Denota las variaciones del estado medio y otras características estadísticas 
(desviación típica, sucesos extremos, etc.) del clima en todas las escalas 
espaciales y temporales más amplias que las de los fenómenos 
meteorológicos. La variabilidad puede deberse a procesos internos natura 
les del sistema climático (variabilidad interna) o a variaciones del 
forzamiento externo natural o antropógeno (variabilidad externa). Véase 
también Cambio climático  
Se propone: 
Variaciones del estado medio y otras características estadísticas (desviación 
típica, sucesos extremos, etc.) del clima en todas las escalas espaciales y 
temporales más amplias que las de los fenómenos meteorológicos que 
puede deberse a procesos internos naturales del sistema climático 
(variabilidad interna) o a variaciones del forzamiento externo natural o 
antropogénico (variabilidad externa). 
(SIC) 

Procedente Se realizará la modificación, dado que no altera los 
conceptos cruciales. La fuente de la definición es: IPCC, 
2018: Anexo I: Glosario [Matthews J.B.R. (ed.)]. En: 
Calentamiento global de 1,5 °C, Informe especial del 
IPCC sobre los impactos del calentamiento global de 1,5 
ºC con respecto a los niveles preindustriales y las 
trayectorias correspondientes que deberían seguir las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, 
en el contexto del reforzamiento de la respuesta mundial 
a la amenaza del cambio climático, el desarrollo 
sostenible y los esfuerzos por erradicar la pobreza 
[Masson-Delmotte V., P. Zhai, H.-O. Pörtner, D. 
Roberts, J. Skea, P.R. Shukla, A. Pirani, W. Moufouma-
Okia, C. Péan, R. Pidcock, S. Connors, J.B.R. 
Matthews, Y. Chen, X. Zhou, M.I. Gomis, E. Lonnoy, 
T. Maycock, M. Tignor y T. Waterfield (eds.)]. 

Variabilidad climática: Variaciones 
del estado medio y otras 
características estadísticas 
(desviación típica, sucesos 
extremos, etc.) del clima en todas 
las escalas espaciales y 
temporales más amplias que las 
de los fenómenos meteorológicos 
que puede deberse a procesos 
internos naturales del sistema 
climático (variabilidad interna) o a 
variaciones del forzamiento 
externo natural o antropogénico 
(variabilidad externa). 

4.77. Vulnerabilidad Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Factor de riesgo interno de un elemento o grupo de elementos expuestos a 
una amenaza. Corresponde a la predisposición o susceptibilidad física, 
económica, política o social que tiene una comunidad de ser afectada o de 
sufrir efectos adversos en caso de que se manifieste un fenómeno peligroso 
de origen natural, socio natural o antropogénico. Representa también las 
condiciones que imposibilitan o dificultan la recuperación autónoma 
posterior. Las diferencias de vulnerabilidad del contexto social y material 
expuesto ante un fenómeno peligroso determinan el carácter selectivo de la 
severidad de sus efectos. Sistema de condiciones y procesos resultantes de 
factores físicos, sociales, económicos y medioambientales que aumentan la 
susceptibilidad de una comunidad al impacto de los peligros  
Se propone: "Predisposición o susceptibilidad física, económica, política o 
social que tiene un agente afectable de sufrir efectos adversos en caso de 
que se manifieste un fenómeno natural, socio natural o antropogénico." 
Adicionalmente, se sugiere precisar que el concepto de vulnerabilidad está 
en función del enfoque de gestión de riesgos, ya que si se menciona al 
cambio climático es muy diferente. Por lo anterior, se recomienda eliminar 
dicho tema de la NOM. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se identifica que la propuesta de los dos términos 
abordan la misma idea fundamental de vulnerabilidad 
ante amenazas, describiendo la susceptibilidad y 
fragilidad, la exposición y la capacidad de respuesta y 
recuperación de un sistema o comunidad. Además, 
tiene la misma idea que el concepto de "vulnerabilidad" 
de la NOM-003-SEDATU, donde el CENAPRED fue 
parte del Grupo de Trabajo. Así que para homologar la 
NOM se adecua el término.  

Vulnerabilidad: Grado en que es 
probable que un sistema sufra 
daños debido a la exposición de 
una amenaza o agente 
perturbador. Está compuesta por 
los siguientes factores: Fragilidad 
o sensibilidad, exposición, 
capacidad de respuesta y 
adaptación. 

5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 

por asentamientos 
humanos 

5.1. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar riesgos 
críticos 

• Hidrometeorológicos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Hidrometeorológicos: Provocan daños o pérdidas probables sobre un blanco 
afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia 
del agente perturbador que se genera por la acción de los siguientes 
fenómenos atmosféricos: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones 
pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo y 
electricidad.  
• Se propone: Hidrometeorológicos: Pueden producir Provocan daños o 
pérdidas probables (...). 
Justificación: se sugiere no afirmarse sino como probabilidad de ocurrencia. 
• Se sugiere tomar en cuenta que no se deben considerar a los fenómenos 
de tormentas de nieve, granizo y electricidad como limitantes de la 
urbanización de áreas, ya que no son extremos en nuestro país. En todo 
caso, queda la duda de que umbral de amenaza es la necesaria para limitar 
asentamientos por estos fenómenos. 
• Se sugiere cambiar "Áreas no susceptibles para asentamientos humanos", 
por: zonas no urbanizables...., toda vez que así aparece en el título. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Sobre el comentario 1, se agregará al inicio "pueden 
provocar daños o pérdidas...".  

Sobre el comentario 2, se identifica que es un tema de 
redacción en que los apartados del 5.1.1 al 5.1.3 
señalan procedimientos para "riesgos críticos". Sin 
embargo, las áreas con riesgo crítico se identificarán 
posterior a los análisis de riesgo. Con lo anterior, 
quedan en general todos los fenómenos como solo 
posibles riesgos en asentamientos humanos, en los 
modelos habrá umbrales y se ubicará el que sea una 
zona con riesgo crítico. Además, el resultado de los 
umbrales no solo servirá para la definición de la 
zonificación primaria, si no la secundaria. Los análisis 
de riesgo no solo aportarán bases para definir áreas no 
susceptibles a asentamientos humanos, si no para 
identificar medidas de reducción de riesgo en zonas 
habitadas. Para que quede claro y congruente se 
elimina de los subtítulos la palabra "crítico".  

Hidrometeorológicos: Pueden 
provocar daños o pérdidas 
probables sobre un agente 
afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad 
y la presencia del agente 
perturbador que se genera por la 
acción de los siguientes 
fenómenos atmosféricos: ciclones 
tropicales, lluvias extremas, 
inundaciones pluviales, fluviales, 
costeras y lacustres; tormentas de 
nieve, granizo y electricidad.  

5.1.1 Riesgos por fenómenos 
geológicos 

5.1.2 Riesgos por fenómenos 
hidrometeorológicos 
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Sobre el comentario 3, no se acepta, dado que al 
nombrar "áreas no susceptibles para asentamiento 
humano" en lugar de "zonas no urbanizables", se abre 
el término a áreas urbanas y rurales. Además, esto se 
basa en las recomendaciones de la Dirección General 
de Ordenamiento Territorial, representando a la 
SEDATU, dependencia con las atribuciones. 

5.1.3 Riesgos por fenómenos 
asociados a la variabilidad y al 
cambio climático 

5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 

por asentamientos 
humanos 

5.1. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar riesgos 
críticos 

• Asociados a la 
variabilidad y al 
cambio climático 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Asociados a la variabilidad y al cambio climático: Pueden producir daños o 
pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado de la interacción 
entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores que tiene 
como origen la mutabilidad de las magnitudes de las variables climáticas 
durante un período que va desde meses hasta miles o millones de años y 
que se manifiestan como fenómenos meteorológicos o climáticos extremos, 
tales como: heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados; y aquellos 
agentes perturbadores que se derivan de la variación del clima atribuido 
directa o indirectamente a la actividad humana, que modifica la composición 
de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante períodos comparables.  
• Se sugiere tomar en cuenta que no se deben considerar a los fenómenos 
de heladas sequías ondas cálidas y gélidas, así como tornados, como 
limitantes de la urbanización de áreas, ya que no son extremos en nuestro 
país, o bien, se pueden llevar a cabo medidas de adaptación. En todo caso, 
queda la duda de que umbral de amenaza es la necesaria para limitar 
asentamientos por estos fenómenos. 
• Se sugiere eliminar el tema de cambio climático, pues se considera que es 
muy complejo para incluirlo. 
• Se recomienda, cambiar la denominación del numeral 5.1.,por: 
5.1 Zonas no urbanizables por presentar riesgos críticos. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Sobre el comentario 1, en materia de cambio climático 
no se puede afirmar que fenómenos como heladas, 
sequías, ondas cálidas y gélidas, así como tornados no 
ponen en riesgo crítico a asentamientos humanos. Esto 
dependerá de los análisis tendenciales que se realicen 
con el debido procedimiento. Sin embargo, se identifica 
que es un tema de redacción del apartado 5.1.3 se 
señalan procedimientos para "riesgos críticos", lo cual 
no es así. Se elimina la palabra "crítico", dado que las 
áreas con riesgo crítico se identificarán posterior a los 
análisis de riesgo. Con lo anterior, quedan en general 
todos los fenómenos como solo posibles riesgos en 
asentamientos humanos, en los modelos habrá 
umbrales y se ubicará el que sea una zona con riesgo 
crítico. Además, el resultado de los umbrales, no solo 
servirá para la definición de la zonificación primaria, si 
no la secundaria. Los análisis de riesgo no solo 
aportarán para definir áreas no susceptibles a 
asentamientos humanos, si no para identificar medidas 
de reducción de riesgo en zonas habitadas.  

Sobre el comentario 2, desde la convocatoria al Grupo 
de Trabajo a CENAPRED se propuso abordar el tema 
de cambio climático. Y sí hubo discusión con el tema de 
cambio climático y el grupo de trabajo votó y aprobó por 
mayoría la redacción del objetivo. El INECC fue 
convocado oficialmente al grupo de trabajo y no 
respondió a la invitación. No obstante, se convocó a 
destacadas personalidades del ámbito académico, 
incluido el primer representante que México envió al 
grupo del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático, el Dr. Víctor Magaña, representando al 
Instituto de Geografía y es tutor externo del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático, UNAM. El 
tema fue ampliamente discutido por todos los 
participantes del grupo de trabajo, incluido el 
representante de CENAPRED en las sesiones del grupo 
y las particulares. Sin embargo, se está en pláticas con 
el INECC para que esté en el desarrollo de la guía de 
implementación de la presente NOM.  

Sobre el comentario 3, no se acepta, dado que al 
nombrar "área no susceptibles para asentamiento 
humano" en lugar de "zona no urbanizables", se abre el 
término a áreas urbanas y rurales. Además, esto se 
basa en las recomendaciones de la Dirección General 
de Ordenamiento Territorial, representando a la 
SEDATU, dependencia con las atribuciones. 

La modificación del comentario 1, 
se refleja en el punto 5.1.3 de la 
presente NOM 
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5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 

por asentamientos 
humanos 

5.1. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar riesgos 
críticos 

Tabla l. Fenómenos 
geológicos, 

hidrometeorológicos y 
por cambio climático 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Tabla l. Fenómenos geológicos, hidrometeorológicos y por cambio climático  
Se propone la siguiente modificación: 
Tabla l. Fenómenos geológicos, hidrometeorológicos y asociados al paf 
cambio climático 
Justificación: Los fenómenos que se presentan en la tabla si bien se asocian 
al cambio climático en temas como la intensidad o frecuencia
no son causados "por" el cambio climático, sino "asociados a", como 
atinadamente se 
establece en esta sección 5.1., por lo que la tabla, tanto nombre como 
encabezado, tendría que reflejar esa perspectiva. 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Tabla l. Fenómenos geológicos, 
hidrometeorológicos y asociados 
al cambio climático 

5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 

por asentamientos 
humanos 

5.1. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar riesgos 
críticos 

Tabla l. Fenómenos 
geológicos, 

hidrometeorológicos y 
por cambio climático 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Fenómenos Hidrometeorológicos: 
Inundaciones costeras por Marea de Tormenta 
Inundaciones fluviales  
Inundaciones pluviales  
Inundaciones lacustres  
Tormentas de nieve  
Tormentas de granizo  
Tormentas eléctricas  
Tormentas de Polvo  
Sequía 
Ondas gélidas Heladas 
Ondas de calor Vientos  
fuertes Incendios forestales 
• Se sugiere incluir a los ciclones tropicales, en la lista de fenómenos 
hidrometeorológicos. 
• Se sugiere borrar del listado a los Incendios forestales, ya que no es un 
fenómeno hidrometeorológico. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Debido a que esta NOM se basó en el documento 
"ACUERDO por el que se emite la guía de contenido 
mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos", se reconoce que el fenómeno de "ciclones 
tropicales" está incluido dentro de la definición del 
peligro "Inundaciones costeras por marea de tormenta". 
La marea de tormenta es el ascenso del nivel del mar 
en la costa debido a la acción de los vientos de los 
ciclones tropicales. Cuanto más intenso es el ciclo 
tropical, mayor será la marea de tormenta. Este 
fenómeno también incluye el oleaje, que en ocasiones 
será importante considerar y calcular, especialmente si 
hay viviendas o infraestructuras en la playa. Esto se 
detalla en el inciso a, apartado VI, del subtítulo V. El 
fenómeno "Inundaciones costeras por marea de 
tormenta" contempla automáticamente los ciclones 
tropicales. 2. 

Sobre el comentario 2, se acepta la eliminación de 
""incendios forestales"". 

Fenómenos Hidrometeorológicos: 

Inundaciones costeras por Marea 
de Tormenta 

Inundaciones fluviales  

Inundaciones pluviales  

Inundaciones lacustres  

Tormentas de nieve  

Tormentas de granizo  

Tormentas eléctricas  

Tormentas de Polvo  

Sequía 

Ondas gélidas Heladas 

Ondas de calor Vientos 

S. Clasificación de 
áreas no susceptibles 

por asentamientos 
humanos 

5.1. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar riesgos 
críticos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Fenómenos por cambio climático:  

Aridización 

Efecto Isla de Calor en la dinámica del clima 

Efecto del USCUS en la dinámica del clima y la hidrografía 

Inundaciones costeras por efecto del incremento del nivel medio mundial del 
mar 

Inundaciones costeras por mareas de tormenta potenciadas por el 
incremento del nivel medio mundial del mar 

Inundaciones fluviales por precipitaciones intensas y más frecuentes 

Parcialmente 
procedente 

Sobre el comentario 1, se modificará a "fenómenos 
asociados a la variabilidad y al cambio climático" 

Sobre el comentario 2, se acepta parcialmente, debido a 
que, de acuerdo con el apartado de impactos de los 
factores climáticos de alta relevancia en el sector 
Ciudades, Asentamientos Humanos e Infraestructura 
(subcategorías: ciudades, suelo, transportación de 
agua, infraestructura eléctrica, entorno construido), el 
"Calor extremo" en asentamientos humanos afecta de la 
siguiente manera: 

Fenómenos asociados al 
variabilidad y al cambio climático:  
Aridización 

Efecto Isla de Calor en la 
dinámica del clima 

Efecto del USCUS en la dinámica 
del clima y la hidrografía 

Inundaciones costeras por efecto 
del incremento del nivel medio 
mundial del mar 
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Tabla 1. Fenómenos 
geológicos, 

hidrometeorológicos y 
por cambio climático 

Fenómenos por 
cambio climático 

inundaciones pluviales por precipitaciones intensas y más frecuentes 

inundaciones lacustres por precipitaciones intensas y más frecuentes 

Tormentas de nieve por precipitaciones intensas y más frecuentes 

Tormentas de granizo por precipitaciones intensas y más frecuentes 

Tormentas eléctricas por eventos más intensos y frecuentes 

Tormentas de polvo por eventos más intensos y frecuentes 

Sequía por eventos más intensos y frecuentes 

Ondas frías eventos más intensos y frecuentes 

Heladas eventos más intensos y frecuentes  

Ondas de calor eventos más intensos y frecuentes 

Vientos fuertes eventos más intensos y frecuentes 

Ciclones tropicales 

Incendios forestales eventos más intensos y frecuentes 

Deslizamientos de laderas  

Contaminación atmosférica 

Radiación en superficie, eventos más intensos y frecuentes 

• Se sugiere que la columna se nombre: Fenómenos asociados a la 
variabilidad y al cambio climático. 

Justificación: para que exista correspondencia con el párrafo de riesgos 
asociados al cambio climático y además de que no todos por sí mismos se 
encuentran asociados al cambio climático. 

• Por definición, la isla de calor ocurre en zonas urbanas, por lo que se 
considera que se debe eliminar este fenómeno de la tabla. 

• No se debe considerar a los fenómenos de tormentas de nieve, granizo y 
electricidad, así como ondas frías, heladas, ondas de calor y vientos fuertes 
como limitantes de la urbanización de áreas, ya que no son extremos en 
nuestro país. En todo caso, queda la duda de que umbral de amenaza es la 
necesaria para limitar asentamientos por estos fenómenos. Además, la 
helada es importante sólo para la agricultura y ganadería. 

• Se sugiere Indicar el significado del término: USCUS. 

(SIC) 

"los eventos de calor extremo elevan las temperaturas 
en edificios y ciudades ya calentadas por el efecto isla 
de calor urbano (Gaffin et al., 2012; Oleson et al., 2018; 
Zhao et al., 2018; Mauree et al., 2019) y pueden inducir 
interrupciones en redes de infraestructura crítica 
(Chapman et al., 2013). El calor afecta la infraestructura 
de transporte al deformar carreteras y pistas de 
aeropuertos (Chinowsky y Arndt, 2012) o doblar vías 
férreas (Dobney et al., 2010; Dépoues, 2017; Chinowsky 
et al., 2019), y las altas temperaturas reducen la 
densidad del aire, lo que lleva a restricciones de peso 
de despegue de aeronaves (Coffel et al., 2017; Palko, 
2017; T. Zhou et al., 2018). Los extremos de calor 
aumentan la demanda máxima de refrigeración y 
desafían la capacidad de transmisión y transformadores 
(Sathaye et al., 2013; Russo et al., 2016; Craig et al., 
2018; X. Gao et al., 2018) y pueden hacer que las líneas 
de transmisión se hundan o fallen (Gupta et al., 2012). 
Las plantas de electricidad térmica y nuclear pueden 
verse desafiadas cuando utilizan aguas de ríos más 
cálidas para enfriar o al mezclar aguas residuales de 
vuelta a los cursos de agua sin causar impactos en los 
ecosistemas (Kopytko y Perkins, 2011; van Vliet et al., 
2016; Tobin et al., 2018). La temperatura extrema 
también puede reducir la eficiencia de los paneles 
fotovoltaicos (Jerez et al., 2015)". 

Con base en lo anterior, el análisis de este fenómeno es 
fundamental no solo para las áreas no habitadas, si no 
para las ya habitadas. Estos resultados servirán para 
que los instrumentos también aporten para definir 
medidas de reducción de riesgos.  

Para tener congruencia con el documento del IPCC, se 
modifica "islas de calor" por "calor extremo" en 
asentamientos humanos. 

Sobre el comentario 3, en este proyecto de NOM no se 
consideran como eventos extremos en nuestro país 
(hasta el momento) para sentamientos humanos, 
posiblemente las proyecciones de cambio climático 
puedan modificar esta condición, pero eso lo 
determinarán los escenarios con base en las 
metodologías.  

Se indica el significado de USCUS en la nota al pie 4.  

Inundaciones costeras por mareas 

de tormenta potenciadas por el 

incremento del nivel medio 

mundial del mar 

Inundaciones fluviales por 

precipitaciones intensas y más 

frecuentes 

inundaciones pluviales por 

precipitaciones intensas y más 

frecuentes 

inundaciones lacustres por 

precipitaciones intensas y más 

frecuentes 

Tormentas de nieve por 

precipitaciones intensas y más 

frecuentes 

Tormentas de granizo por 

precipitaciones intensas y más 

frecuentes 

Tormentas eléctricas por eventos 

más intensos y frecuentes 

Tormentas de polvo por eventos 

más intensos y frecuentes 

Sequía por eventos más intensos 

y frecuentes 

Ondas frías eventos más intensos 

y frecuentes 

Heladas eventos más intensos y 

frecuentes  

Ondas de calor eventos más 

intensos y frecuentes 

Vientos fuertes eventos más 

intensos y frecuentes 

Ciclones tropicales 

Incendios forestales eventos más 

intensos y frecuentes 

Deslizamientos de laderas  

Contaminación atmosférica 

Radiación en superficie, eventos 

más intensos y frecuentes 
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Calor extremo : Se construirán 
escenarios para determinar el 
rumbo de los procesos que 
provocan el incremento de la 
temperatura media y los impactos 
sobre la dinámica de la cuenca 
atmosférica y que se conocen 
como calor extremo (Efecto 
asociado al cambio climático, al 
cambio de uso de la tierra y la 
urbanización) que se manifiesta 
en una variación a largo plazo de 
la temperatura y en el 
comportamiento de la cuenca 
atmosférica). El calor extremo en 
asentamientos humanos influye 
en todo el clima regional. Para 
calcularlo se analizarán las 
tendencias en las variables 
conductoras y sus efectos sobre 
el fenómeno y posteriormente se 
aplicará un modelo con base en 
los resultados de los escenarios 
climáticos realizados. 

5.1. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar riesgos 
críticos (último 

párrafo) 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Las áreas no susceptibles para asentamiento humanos por riesgo crítico 
serán aquellas que deriven de los procedimientos de caracterización de 
riesgos de los apartados 5.l.l al 5.1.3, en apego al apartado 6.4 del presente 
proyecto de norma. 
Se sugiere realizar la siguiente modificación: Las áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos. 
(SIC) 

No procedente No se identificó comentario, sugerencia o propuesta de 
modificación.  

Sin modificación. 

5.1.1 Riesgos críticos 
por fenómenos 

geológicos 

Tabla 2. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
geológicos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Encabezado de la Tabla 2: 
"Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 
Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos, Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 
Gobernación 2016"  
Se propone: 
"Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: el 
Acuerdo por el que se emite la Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación 27 de diciembre de 2076. Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, Centro Nacionales Prevención 
de Desastres de la 5ecretarfa de Gobernación, 2016" 
Asimismo, se sugiere establecer la fuente oficial de la Guía mencionada 
(DOF) ya que ello lo hace plenamente identificable y accesible para los que 
consulten esta guía. 
(SIC) 

Procedente Se retoma conforme al comentarios Descripción del procedimiento de 
la caracterización con base en: el 
Acuerdo por el que se emite la 
Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 27 de 
diciembre de 2076. Guía de 
contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos, Centro Nacionales 
Prevención de Desastres de la 
5ecretarfa de Gobernación, 2016 
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5.1.1 Riesgos críticos 
por fenómenos 

geológicos 

Tabla 2. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
geológicos y 

Tabla 3. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
hidrometeorológicos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Encabezado de la primera columna "Fenómeno Perturbador"  

Se sugiere realizar la siguiente modificación: "Fenómeno Natural 
Perturbador" 

Justificación: ser congruente con los términos y definiciones. 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Sin modificación. 

Tabla 2. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
geológicos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 

(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 
fondo.  

Sin modificación. 

5.1.1.1. Inestabilidad 
de laderas 

(deslizamientos, flujos 
y caídos o derrumbes) 

{Y las demás 
secciones de la 

Tabla 2} 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Pérdida de la capacidad del terreno natural para mantener su integridad 
estructural, lo que deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas 
montañosas donde la superficie del terreno adquiere diversos grados de 
inclinación. 

Para la evaluación del riesgo por inestabilidad de laderas se deberá realizar 
un inventario de casos documentados de deslizamientos representativos de 
la zona o región por estudiar. Posteriormente, se realizarán análisis de 
susceptibilidad basados en la investigación y determinación de los factores 
condicionantes que, de manera local o regional que influyen en la 
inestabilidad de laderas, según la información del inventario. Para la 
determinación del peligro se considerarán los factores detonantes de 
inestabilidad como la lluvia y el sismo, según la intensidad y umbrales que 
arroje el inventario, considerando en la proyección los cambios en la 
intensidad de los factores detonantes, relacionados con los cambios 
climáticos y los relacionados con los cambios en el Uso de la Tierra. 
Finalmente, la vulnerabilidad de los sistemas expuestos se determinará con 
base simplemente en la exposición al fenómeno, pues en este caso no hay 
gradación de la vulnerabilidad.  

Se propone: 

Pérdida de la capacidad del terreno natural para mantener su integridad 
estructural, lo que deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas 
montañosas donde la superficie del terreno adquiere diversos grados de 
inclinación. 

Para la evaluación y elaboración de mapas de riesgo se recomienda 
consultar la Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas 
Nacional de Riesgos, publicada en el DOF el 21 de diciembre de 2016. 

No procedente Ya que el propósito de esta sección es describir un 
procedimiento de cómo caracterizar los riesgos (a partir 
de analizar el peligro, sistemas expuestos y 
vulnerabilidad por fenómeno), con base en la Guía de 
contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional 
de Riesgos, publicada en el DOF el 21 de diciembre de 
2016, del CENAPRED, y no solo de hacer una norma de 
glosario de fenómenos. Dado que un glosario no 
regulará con qué lineamientos técnicos se deben de 
realizar los análisis de riesgo y con ello cumplir con la 
obligatoriedad que mandata la LGAHOTDU en el 
artículo 6, fracción X en el cual determina qué causas 
son de utilidad pública, y una de ellas es " la 
delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de 
polígonos de protección, amortiguamiento y salvaguarda 
para garantizar la seguridad de las personas y de las 
instalaciones estratégicas de seguridad nacional". El 
objetivo de lo anterior es cumplir no solo con la 
LGAHOTDU, sino también con el artículo 27, párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos.  

Además, esto permitirá cumplir con la fracción XXIII del 
artículo 8, sobre " ... elaborar instrumentos (de 
planeación territorial) que identifiquen las zonas de alto 
riesgo ante los fenómenos perturbadores de origen 
natural y antropogénicos. Lo cual, es una atribución de 
la federación, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

Sin modificación. 
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{En todas las secciones de la Tabla 2·se sugiere eliminar los párrafos que 
inician con •para la evaluación del riesgo_. • y dejar solamente la descripción 
que está en el primer o primeros párrafos). 

(SIC) 

Finalmente, esto fue discutido ampliamente con el 
Grupo de Trabajo y se aprobó. Sin embargo, está en 
proceso de elaboración la Guía de Implementación 
Técnica de la NOM, en la cuál se especificará de 
manera más amplia los procedimientos que los sujetos 
obligados deberán cumplir. En el desarrollo de este 
documento se invitará a CENAPRED, como se le invitó 
a ser miembro del Grupo de Trabajo de la presente 
NOM, para su revisión.  

5.1.l.4 Sismo Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Fenómeno que se caracteriza por la liberación repentina de energía 
acumulada en el interior de la Tierra normalmente por la tectónica de placas, 
desencadenando ondas sísmicas que se propagan a través del suelo.  

Se propone: 

Rompimiento repentino de las rocas en el interior o la superficie de la Tierra. 
Esta liberación repentina de energía se propaga en forma de ondas sísmicas 
que provocan el movimiento del terreno. La magnitud está relacionada con 
la energía liberada por un temblor; se obtiene a partir del análisis de varios 
sismogramas; se representa con un número arábigo sin unidades 
(adimensional). La intensidad depende del efecto o daño producido en las 
estructuras y el terreno natural, así como en la forma en que las personas 
perciben el movimiento del terreno: se representa con números romanos. 
Los sismos no se pueden predecir, pero sí se pueden mitigar los daños 
construyendo edificaciones sismorresistentes, lo cual se logra aplicando los 
reglamentos de construcción vigentes en cada localidad. 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Sismo: Rompimiento repentino de 
las rocas en el interior o la 
superficie de la Tierra. Esta 
liberación repentina de energía se 
propaga en forma de ondas 
sísmicas que provocan el 
movimiento del terreno. La 
magnitud está relacionada con la 
energía liberada por un temblor; 
se obtiene a partir del análisis de 
varios sismogramas; se 
representa con un número arábigo 
sin unidades (adimensional). La 
intensidad depende del efecto o 
daño producido en las estructuras 
y el terreno natural, así como en 
la forma en que las personas 
perciben el movimiento del 
terreno: se representa con 
números romanos. Los sismos no 
se pueden predecir, pero sí se 
pueden mitigar los daños 
construyendo edificaciones 
sismorresistentes, lo cual se logra 
aplicando los reglamentos de 
construcción vigentes en cada 
localidad. 

5.1.l.5 Tsunami Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Consiste en una serie de olas oceánicas de gran energía y tamaño, 
generalmente desencadenadas por sismo locales, sismos lejanos, 
deslizamientos del talud continental, lahares y/o flujos volcánicos causados 
por la actividad volcánica en costas o cerca de lagunas. Estos eventos 
pueden desplazar grandes volúmenes de agua a velocidades muy altas, lo 
que provoca que las olas se propagan hacia la costa agrandes distancias.  

Se propone: 

Término japonés que significa ola ("nami") en puerto ("tsu"). Serie de ondas 
de longitud y período sumamente largos, normalmente generados por 
perturbaciones asociadas con terremotos que ocurren bajo el fondo 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Tsunami: Término japonés que 
significa ola ("nami") en puerto 
("tsu"). Serie de ondas de longitud 
y período sumamente largos, 
normalmente generados por 
perturbaciones asociadas con 
terremotos que ocurren bajo el 
fondo oceánico o cerca de él. 
También llamado ola sísmica y, 
de manera incorrecta, ola de 
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oceánico o cerca de él. También llamado ola sísmica y, de manera 
incorrecta, ola de marea. Así mismo, las erupciones volcánicas, los 
deslizamientos de tierra submarinos, los derrumbes costeros de montañas, y 
el impacto en el mar de un meteorito de gran tamaño, también pueden dar 
origen a la generación de un tsunami. Estas ondas pueden alcanzar grandes 
dimensiones y viajar por toda la cuenca oceánica perdiendo poca energía. 
Se propagan como olas de gravedad normales con un periodo típico de 
entre 10 a 60 minutos. Al acercarse a aguas someras, las ondas de tsunami 
se amplifican y aumentan en altura, inundando áreas bajas; y donde la 
topografía submarina local provoca amplificación extrema de las olas, éstas 
pueden romper y causar daños importantes. Los tsunamis no guardan 
relación con las mareas. 

En su caso, se sugiere corregir "sismo" a: sismos. 

(SIC) 

marea. Así mismo, las erupciones 
volcánicas, los deslizamientos de 
tierra submarinos, los derrumbes 
costeros de montañas, y el 
impacto en el mar de un meteorito 
de gran tamaño, también pueden 
dar origen a la generación de un 
tsunami. Estas ondas pueden 
alcanzar grandes dimensiones y 
viajar por toda la cuenca oceánica 
perdiendo poca energía. Se 
propagan como olas de gravedad 
normales con un periodo típico de 
entre 10 a 60 minutos. Al 
acercarse a aguas someras, las 
ondas de tsunami se amplifican y 
aumentan en altura, inundando 
áreas bajas; y donde la topografía 
submarina local provoca 
amplificación extrema de las olas, 
éstas pueden romper y causar 
daños importantes. Los tsunamis 
no guardan relación con las 
mareas. 

5.1.2. Riesgos críticos 

por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción 

de procedimiento de 

caracterización de 

riesgos por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos, Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 
Gobernación, 2016  

Se propone realizar la siguiente modificación: 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en el Acuerdo 
por el que se emite la gura de contenido mínimo para Ja elaboración del 
Atlas Nacional de Riesgos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 21 
de diciembre de 2016. 

Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos, Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 
Gobernación, 2016. 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Descripción del procedimiento de 

la caracterización con base en el 

Acuerdo por el que se emite la 

guía de contenido mínimo para la 

elaboración del Atlas Nacional de 

Riesgos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de 

diciembre de 2016. 

Guía de contenido mínimo para la 

elaboración del Atlas Nacional de 

Riesgos, Centro Nacional de 

Prevención de Desastres de la 

Secretaría de Gobernación, 2016 

Tabla 3. Descripción 

de procedimiento de 

caracterización de 

riesgos por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 

(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 

fondo.  

Sin modificación. 
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5.1.2. Riesgos críticos 
por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
hidrometeorológicos 

5.1.2.l. Inundaciones 
costeras por marea de 

tormenta 

(Y las demás 
secciones que están 

en la Tabla 3) 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Elevación del nivel del mar en la costa provocado por huracanes o ciclones 
tropicales. Se produce cuando un sistema de tormenta intensa genera una 
combinación de vientos, presión atmosférica baja y efecto de marea. 

Para su evaluación se deberá incluir elaborar mapas de inundaciones 
costeras asociados a las tormentas tropicales y para cada intensidad de 
huracán en la escala Saffir-Simpson, donde el parámetro de intensidades el 
tirante de agua o altura de inundación. Se usará la batimetría para 
resultados más precisos. 

Se tomarán en cuenta las fuerzas dinámicas generadas por la marea de 
tormenta y el oleaje que puedan dañar a las estructuras potenciales 
asociadas al proyecto de urbanización, las cuales deberán ser revisadas a la 
luz de un modelo numérico aplicado en la zona de estudio. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán evaluar con base en un cálculo 
del menaje tipo para la región de cada vivienda y el grado de intensidad de 
la inundación por marea de tormenta, definido por el tirante de inundación. 

Se deberá incluir un mapa de riesgo anual del menaje tipo de las viviendas 
potenciales debido a las inundaciones costeras. 

Se propone realizar la siguiente modificación: Elevación del nivel del mar en 
la costa provocado por huracanes o ciclones tropicales. Se produce cuando 
un sistema de tormenta intensa genera una combinación de vientos, presión 
atmosférica baja y efecto de marea. 

(En todas las secciones que están en la Tabla 3; se sugiere eliminar los 
párrafos que inician con •para su evaluación..."y dejar solamente la 
descripción que está en el primer o primeros párrafos). 

(SIC) 

No procedente Se retoman las metodologías del IPCC, específicamente 
para la definición de los fenómenos climáticos se 
definieron a partir del apartado de impactos de los 
factores climáticos de alta relevancia en el sector 
Ciudades, Asentamientos Humanos e Infraestructura 
(subcategorías: ciudades, suelo, transportación de 
agua, infraestructura eléctrica, entorno construido). 

Ranasinghe, R., A.C. Ruane, R. Vautard, N. Arnell, E. 
Coppola, F.A. Cruz, S. Dessai, A.S. Islam, M. Rahimi, D. 
Ruiz Carrascal, J. Sillmann, M.B. Sylla, C. Tebaldi, W. 
Wang, and R. Zaaboul, 2021: Climate Change 
Information for Regional Impact and for Risk 
Assessment. In Climate Change 2021: The Physical 
Science Basis. Contribution of Working Group I to the 
Sixth Assessment Report of the Intergovernmental 
Panel on Climate Change [Masson-Delmotte, V., P. 
Zhai, A. Pirani, S.L. Connors, C. Péan, S. Berger, N. 
Caud, Y. Chen, L. Goldfarb, M.I. Gomis, M. Huang, K. 
Leitzell, E. Lonnoy, J.B.R. Matthews, T.K. Maycock, T. 
Waterfield, O. Yelekçi, R. Yu, and B. Zhou (eds.)]. 
Cambridge University Press, Cambridge, United 
Kingdom and New York, NY, USA, pp. 1778-1787, 
doi:10.1017/9781009157896.014. 

Y el Climdex. Org. Obtenido de 
https://www.climdex.org/learn/.  

Esto fue discutido ampliamente por el grupo de trabajo, 
solicitado por autoridades de esta Secretaría y revisado 
por expertos en la materia, que forman parte del Grupo 
de Trabajo.  

Sin modificación. 

S.1.2. Riesgos críticos 
por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
hidrometeorológicos 

5.l.29 Sequía 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

S.l.2.9 Sequía 

Lapso caracterizado por un prolongado y anormal déficit de humedad". Su 
magnitud, duración y severidad se consideran relativos 

Se podrán elaborar funciones de vulnerabilidad ... al disminuir la dotación de 
agua.  

Se propone la siguiente modificación: 

Estado o condición que se caracteriza por un prolongado y anormal déficit 
de humedad". Su extensión, duración y severidad se consideran relativos 

Se podrán elaborar funciones de vulnerabilidad ... al disminuir la dotación de 
agua. 

También se podrá hacer uso de los mapas que pone a disposición la 
Comisión Nacional del Agua en su sección de internet dedicada al Programa 
Nacional Contra la Sequía (PRONACOSE). 

(SIC) 

No procedente A pesar de que no se agregará en este documento el 
uso de esta fuente, se agregará en la Guía de 
Implementación de la NOM, así como otras referencias 
y datos disponibles, en el cuál CENAPRED será invitado 
para su revisión, así como la CONAGUA, quienes forma 
parte del Grupo de Trabajo desde el 2022. Se usarán 
estas fuentes y otras más.  

Sin modificación. 
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5.1.2. Riesgos críticos 
por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 

5.1.2.13 Vientos 
fuertes 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Para la evaluación de riesgo se deberá construir mapas de escenarios de 
peligro por vientos fuertes (En la Evaluación de Riesgos por Vientos Fuertes 
se deberá construir mapas de escenarios de peligro por vientos fuertes 
(mapas de isotacas), indicando la velocidad regional del viento en km/h, a 
una altura de 10 metros sobre el terreno, factorizada por las características 
topográficas del sitio. Los mapas se deberán elaborar para tres periodos de 
retorno: SO, 100 y 200 años. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo 

se podrán utilizar los mapas de iguales velocidades regionales más 
actualizados del Manual de Diseño de Obras Civiles, Diseño por Viento, de 
la CFE. En el caso de que se utilice información adiciona l local, se deberán 
incluir los catálogos de velocidades regionales de eventos extraordinarios 
locales, registrados con estaciones locales. 

Se propone la siguiente modificación: 

Para la evaluación del peligro por viento se deberá construir mapas de 
escenarios por vientos fuertes (generalmente son mapas que muestran 
sitios de iguales velocidades, denominados mapas de ísotacas), indicando la 
velocidad regional del viento en km/h, a una altura de 10 metros sobre el 
nivel del terreno, factorizada por las características topográficas del sitio. Los 
mapas se deberán elaborar para tres periodos de retorno: 50, 100 y 200 
años. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo, se podrán utilizar los mapas de 
iguales velocidades regionales más actualizados del Manual de Diseño de 
Obras Civiles, Diseño por Viento, de la CFE (MDV-CFE). En el caso de que 
se utilice información adicional local, se deberán incluir los catálogos de 
velocidades regionales de eventos extraordinarios locales, registrados con 
estaciones locales. 

En ningún caso se podrá usar valores de velocidad menores que los 
reportados por el MDV-CFE). 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Para la evaluación del peligro por 
viento se deberá construir mapas 
de escenarios por vientos fuertes 
(generalmente son mapas que 
muestran sitios de iguales 
velocidades, denominados mapas 
de ísotacas), indicando la 
velocidad regional del viento en 
km/h, a una altura de 10 metros 
sobre el nivel del terreno, 
factorizada por las características 
topográficas del sitio. Los mapas 
se deberán elaborar para tres 
periodos de retorno: 50, 100 y 200 
años. 

Se deberá incluir la memoria de 
cálculo.... se podrán utilizar los 
mapas de iguales velocidades 
regionales más actualizados del 
Manual de Diseño de Obras 
Civiles, Diseño por Viento, de la 
CFE (MDV-CFE). En el caso de 
que se utilice información 
adicional local, se deberán incluir 
los catálogos de velocidades 
regionales de eventos 
extraordinarios locales, 
registrados con estaciones 
locales. 

En ningún caso se podrá usar 
valores de velocidad menores que 
los reportados por el MDV-CFE). 

5.1.2. Riesgos críticos 
por fenómenos 

hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
hidrometeorológicos 

5.1.2.14 Incendios 
forestales 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Fuegos que se propagan sin control a través de vegetación rural o urbana y 
amenazan a la población, sus bienes muebles e inmuebles, la 
infraestructura estratégica y el medio ambiente, y que se generan por la 
intervención de una serie de fenómenos tanto antrópicos como naturales, 
aunque, la mayor/a de éstos se deben a la tala inmoderada, actividades 
turísticas, agrícolas, cambio de uso de la Tierra y la cercan/a a caminos. 

Para la evaluación de riesgos se utilizará índices de peligro que señalarán la 
posibilidad de ocurrencia de incendios en una región determinada; para el 
cual se consideran tres componentes: combustibles forestales, condiciones 
meteorológicas y factores antropogénicos, a los cuales se les asigna un 
factor ponderado según el nivel de peligro que representa cada uno. 

Los tres componentes del peligro por incendios forestales son el combustible 
forestal, los aspectos meteorológicos y las causas que provocan el evento. 

Procedente Se acepta su eliminación y se invitó a CONAFOR, como 
invitado especial en la elaboración del anteproyecto de 
la NOM. 

Se elimina "incendios forestales" 
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Para la evaluación de los riesgos provocados por los incendios se 
construirán diferentes escenarios, se deberá determinar si en caso de 
urbanización la población, sus bienes o la infraestructura se expondrían al 
peligro, identificando el grado de daño e impacto potencial a la población, a 
las especies anima les y vegetales, su densidad y distancia a los sistemas 
forestales. Es necesario considerar que este fenómeno no sólo afecta a la 
población e infraestructura urbana, si no que requiere que se cuantifiquen 
las áreas naturales protegidas, el valor económico ambiental del sistema 
forestal, la población animal dentro de las zonas de amenaza, así como el 
patrimonio arqueológico que pudiera dañarse. 
Para identificar el nivel de daño para cada sistema potencialmente expuesto 
será necesario evaluar por separado, considerando que el impacto de los 
incendios forestales es diferenciado para cada sistema. 
Para la vivienda y población, es necesario incorporar los resultados de los 
modelos de urbanización en lo referente a características de construcción y 
número de viviendas, su densidad y cercanía al sistema forestal susceptible 
a presentar incendios. 
Para evaluar el sistema forestal expuesto que se puede perder o dañar ante 
un incendio, se debe considerar cuantificar al sistema con su valor 
productivo, valor de reposición y su valor ambiental, estimando estos valores 
se puede deducir que el valor total más alto es el más vulnerable y por lo 
tanto con mayor riesgo. Cabe mencionar que el valor ambiental se asigna 
según los ecosistemas y especies dentro del sistema, este índice es definido 
por expertos en el tema, que en este caso se deberá consultar a 
SEMARNAT. Se pueden consultar en las tablas de servicios ambientales de 
la biodiversidad y se expresa en cantidad de C02 o en valor económico. 
Para evaluar el patrimonio arqueológico histórico, será necesario identificar 
la existencia en la zona de amenaza o cerca de ésta, cuantificando los 
monumentos y restos arqueológicos, en caso de existir la vulnerabilidad en 
este rubro es alta, en caso de no existir es baja. 
Para representar los resultados de este análisis se debe elaborar una tabla y 
un mapa de las relaciones de los sistemas potencialmente expuestos, su 
distancia al sistema forestal y el porcentaje de daño estimado a esa 
distancia . 
Considerando que el daño en diferentes grados ocurre como resultado de la 
exposición a las radiaciones térmicas ocasionadas por los incendios y 
dependen de la intensidad del calor y del tiempo de exposición. La radiación 
térmica es inversamente proporcional al cuadrado de la distancia desde la 
fuente. 
La "Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por 
incendios forestales" debe ser revisada considerando la actualización de la 
GCM; así como la información que posee y los objetivos y alcances de las 
metodologías que establece actualmente la CONAFOR. 
Los incendios forestales no están contemplados en la definición de riesgo 
hidrometeorológicos; están dentro de los riesgos antropogénicos de acuerdo 
con la LGPC. 
(SIC) 
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5.1.3. Riesgos críticos 
por cambio climático 

Tabla 4. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
por cambio climático 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

5.1.3. Riesgos críticos por cambio climático 
Tabla 4. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por 
fenómenos por cambio climático  
Se propone realizar la siguiente modificación: 
5.1.3. Riesgos críticos asociados al cambio climático 
Tabla 4. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos 
asociados alpet fenómenos por cambio climático 
Justificación: Los fenómenos mencionados presentan asociaciones al 
cambio climático, más no son causados "por" el cambio climático. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Retomando adecuaciones antes propuestas por el 
CENAPRED. 

5.1.3. Riesgos asociados a la 
variabilidad y cambio climático 

Tabla 4. Descripción de 
procedimiento de caracterización 
de riesgos asociados a 
fenómenos por cambio climático 

5.1.3. Riesgos críticos 
por cambio climático 

Tabla 4. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
por cambio climático 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 
(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 
fondo.  

Sin modificación. 

5.1.3. Riesgos críticos 
por cambio climático 

Tabla 4. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
por cambio climático 

5.1.3.2 Efecto isla de 
calor en la dinámica 

del clima 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

5.1.3.2 Efecto isla de calor en la dinámica del clima  
Comentario: Por definición la isla de calor ocurre en zonas urbanas, por lo 
que se considera que debe eliminarse este fenómeno de la tabla. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Sobre el comentario 2, se acepta parcialmente, debido a 
que, de acuerdo con el apartado de impactos de los 
factores climáticos de alta relevancia en el sector 
Ciudades, Asentamientos Humanos e Infraestructura 
(subcategorías: ciudades, suelo, transportación de 
agua, infraestructura eléctrica, entorno construido), el 
"Calor extremo" en asentamientos humanos afecta de la 
siguiente manera: 

"los eventos de calor extremo elevan las temperaturas 
en edificios y ciudades ya calentadas por el efecto isla 
de calor urbano (Gaffin et al., 2012; Oleson et al., 2018; 
Zhao et al., 2018; Mauree et al., 2019) y pueden inducir 
interrupciones en redes de infraestructura crítica 
(Chapman et al., 2013). El calor afecta la infraestructura 
de transporte al deformar carreteras y pistas de 
aeropuertos (Chinowsky y Arndt, 2012) o doblar vías 
férreas (Dobney et al., 2010; Dépoues, 2017; Chinowsky 
et al., 2019), y las altas temperaturas reducen la 
densidad del aire, lo que lleva a restricciones de peso 
de despegue de aeronaves (Coffel et al., 2017; Palko, 
2017; T. Zhou et al., 2018). Los extremos de calor 
aumentan la demanda máxima de refrigeración y 
desafían la capacidad de transmisión y transformadores 
(Sathaye et al., 2013; Russo et al., 2016; Craig et al., 
2018; X. Gao et al., 2018) y pueden hacer que las líneas 
de transmisión se hundan o fallen (Gupta et al., 2012). 
Las plantas de electricidad térmica y nuclear pueden 
verse desafiadas cuando utilizan aguas de ríos más 
cálidas para enfriar o al mezclar aguas residuales de 
vuelta a los cursos de agua sin causar impactos en los 
ecosistemas (Kopytko y Perkins, 2011; van Vliet et al., 
2016; Tobin et al., 2018). La temperatura extrema 
también puede reducir la eficiencia de los paneles 
fotovoltaicos (Jerez et al., 2015)". 

Calor extremo: Se construirán 
escenarios para determinar el 
rumbo de los procesos que 
provocan el incremento de la 
temperatura media y los impactos 
sobre la dinámica de la cuenca 
atmosférica y que se conocen 
como calor extremo (Efecto 
asociado al cambio climático, al 
cambio de uso de la tierra y la 
urbanización) que se manifiesta 
en una variación a largo plazo de 
la temperatura y en el 
comportamiento de la cuenca 
atmosférica). El calor extremo en 
asentamientos humanos influye 
en todo el clima regional. Para 
calcularlo se analizarán las 
tendencias en las variables 
conductoras y sus efectos sobre 
el fenómeno y posteriormente se 
aplicará un modelo con base en 
los resultados de los escenarios 
climáticos realizados. 
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Con base en lo anterior, el análisis de este fenómeno es 
fundamental no solo para las áreas no habitadas, si no 
para las ya habitadas. Estos resultados servirán para 
que los instrumentos también aporten a definir medidas 
de reducción de riesgos.  

Para tener congruencia con el documento del IPCC, se 
modifica "islas de calor" por "calor extremo" en 
asentamientos humanos. 

5.1.3. Riesgos críticos 
por cambio climático 

Tabla 4. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
por cambio climático 

(Fila 1) 

Tendencias en el 
Índice Global de 
Sustentabilidad 
Hídrica (IGSH) 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Tendencias en el Índice Global de Sustentabilidad Hídrica (JGSH): 
Medir cómo... cambio climático. El índice incluye la cantidad de agua 
potencial de la que se dispondrá , la que se consumirá por los diferentes 
tipos de usuarios potencia les en caso de urbanización, la calidad del agua y 
la administración de los recursos hídricos.  
Se propone: 
Tendencias en las 18 variables relativas a presión sobre recursos hídricos, 
medición del ciclo hidrológico, calidad del agua y gestión hídrica (que antes 
se integraban en el Índice Global de Sustentabilidad Hídrica -IGSH-). 
Medir cómo... cambio climático. Las variables incluyen la cantidad de agua 
potencial de la que se dispondrá , la que se consumirá por los diferentes 
tipos de usuarios potenciales en caso de urbanización, la calidad del agua y 
la administración de los recursos hídricos. 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Tendencias en las 18 variables 
relativas a presión sobre recursos 
hídricos, medición del ciclo 
hidrológico, calidad del agua y 
gestión hídrica (que antes se 
integraban en el Índice Global de 
Sustentabilidad Hídrica -IGSH-). 

Medir cómo... cambio climático. 
Las variables incluyen la cantidad 
de agua potencial de la que se 
dispondrá, la que se consumirá 
por los diferentes tipos de 
usuarios potenciales en caso de 
urbanización, la calidad del agua y 
la administración de los recursos 
hídricos. 

5.1.3. Riesgos críticos 
por cambio climático 

Tabla 4. Descripción 
de procedimiento de 
caracterización de 

riesgos por fenómenos 
por cambio climático 

5.1.3.9 Tormentas de 
nieve por 

precipitaciones 
intensas y más 

frecuentes 5.1.3.10 
Tormentas de granizo 

por precipitaciones 
intensas y más 

frecuentes 

5.1.3.11 Tormentas 
eléctricas por eventos 

más intensos y 
frecuentes 

5.1.3.12 Tormentas de 
polvo por eventos más 
intensos y frecuentes 

5.l.3.14 Ondas frías 
eventos más intensos 

y frecuentes 

5.l.3.15 Heladas 
eventos más intensos 

y frecuentes 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

No se debe considerar a los fenómenos de tormentas de nieve, granizo y 
electricidad, así como ondas frías, heladas, ondas de calor y vientos fuertes 
como limitantes de la urbanización de áreas, ya que no son extremos en 
nuestro país. En todo caso, queda la duda de que umbral de amenaza es la 
necesaria para limitar asentamientos por estos fenómenos. Además, la 
helada es importante sólo para la agricultura y ganadería. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se está de acuerdo en que no son, en este momento, 
eventos extremos en México que no afectan de manera 
significativa a asentamientos humanos, pero si son 
eventos recientes nos han hecho ver que los fenómenos 
hidrometeorológicos, con la incidencia del cambio 
climático, han tenido un impacto desastroso en 
territorios a nivel global, dado que las nuevas 
metodologías se basan en tendencias, no en periodos 
de retorno.  

Para no generar confusión de que los eventos por 
asociados a la variabilidad climática restringen la 
urbanización, se cambiará de "Riesgos críticos por 
cambio climático" a "Riesgos asociados a la variabilidad 
y cambio climático". Se identifica que es un tema de 
redacción en que los apartados 5.1.3, que señala los 
procedimientos para "riesgos críticos". Sin embargo, las 
áreas con riesgo crítico se identificarán posterior a los 
análisis de riesgo. Con lo anterior, quedan en general 
todos los fenómenos como solo posibles riesgos en 
asentamientos humanos, en los modelos habrá 
umbrales y se ubicará el que sea una zona con riesgo 
crítico. Además, el resultado de los umbrales no solo 
servirá para la definición de la zonificación primaria, si 
no la secundaria. Los análisis de riesgo no solo 
aportarán para definir áreas no susceptibles a 
asentamientos humanos, si no para identificar medidas 
de reducción de riesgo en zonas habitadas o las que 
están por habitarse. Para que quedase claro y 
congruente se elimina de los subtítulos la palabra 
"crítico".  

5.1.3. Riesgos asociados a la 
variabilidad y al cambio climático 

Tabla 4. Descripción de 
procedimiento de caracterización 
de riesgos por fenómenos por 
cambio climático 

5.1.3.9 Tormentas de nieve por 
precipitaciones intensas y más 
frecuentes 5.1.3.10 Tormentas de 
granizo por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

5.1.3.11 Tormentas eléctricas por 
eventos más intensos y 
frecuentes 

5.1.3.12 Tormentas de polvo por 
eventos más intensos y 
frecuentes 

5.l.3.14 Ondas frías eventos más 
intensos y frecuentes 

5.l.3.15 Heladas eventos más 
intensos y frecuentes 

5.l.3.16 Ondas de calor eventos 
más intensos y frecuentes 

5.1.3.17 Vientos fuertes eventos 
más intensos y frecuentes 



 
Jueves 18 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

283 

SECCIÓN EN EL 
DOCUMENTO 

EMISOR OBSERVACIÓN/JUSTIFICACIÓN 

RESPUESTA 
(PROCEDENTE/ 
PARCIALMENTE 

PROCEDENTE/ NO 
PROCEDENTE 

RESPUESTA TEXTO FINAL 

      

5.l.3.16 Ondas de 
calor eventos más 

intensos y frecuentes 

5.1.3.17 Vientos 
fuertes eventos más 
intensos y frecuentes 

Además, sí hubo discusión con el tema de cambio 
climático y el grupo de trabajo votó y aprobó por 
mayoría la redacción del objetivo. El INECC fue 
convocado oficialmente al grupo de trabajo y no 
respondió a la invitación. Sin embargo, se convocó a 
destacadas personalidades del ámbito académico, 
incluido el primer representante que México envió al 
grupo del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático, el Dr. Víctor Magaña, representando al 
Instituto de Geografía y es tutor externo del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático, UNAM. El 
tema fue ampliamente discutido por todos los 
participantes del grupo de trabajo, incluido el 
representante de CENAPRED en las sesiones del grupo 
y las particulares.  

5.2. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por tener 

valor cultural. 

Tabla 5. Definición de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 
humanos por tener 

valor cultural 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 

(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 
fondo.  

Sin modificación. 

5.3. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por tener 

valor ambiental. 

Tabla 6. Definición de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos por ser 
servicios ambientales 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejar lo como párrafos con secciones 
numeradas. 

(SIC) 

No procedente No procedente. 

El presente comentario es un tema de forma, no de 
fondo.  

Sin modificación. 

5.3. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por tener 

valor ambiental. 

Tabla 6. Definición de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos por ser 
servicios ambientales 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Tabla 6. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por ser servicios ambienta les  

Se sugiere la siguiente modificación: Tabla 6. Definición de áreas no 
susceptibles para los asentamientos humanos por ser servicios ambientales. 
(SIC) 

Procedente Procedente. 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Tabla 6. Definición de áreas no 
susceptibles para los 
asentamientos humanos por ser 
servicios ambientales 
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5.3. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por tener 

valor ambiental. 

Tabla 6 Definición de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos por ser 
servicios ambientales 

Encabezado 
columna 2 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Definiciones con base en: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 
20234.  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 
20234. 24/01/2024. 

Justificación: se sugiere citar la versión actual de la Ley publicada en el DOF 
24/01/2024. 

(SIC) 

Procedente Procedente. 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de mayo de 
2024. 24/01/2024 

5.3. Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por tener 

valor ambiental. 

Tabla 6. Definición de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos por ser 
servicios ambientales 

5.3.10. Áreas 
destinadas 

voluntariamente a la 
conservación 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se advierte un espacio en blanco debajo de "5.3.10. Áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación" (penúltima fila de la tabla) 

Se sugiere verificar si esa fila debería ser complementada o eliminada ya 
que la información que presenta no está conectada con el contexto. 

(SIC) 

Procedente Será eliminada para que la idea esté conectada.  Las áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación 
son aquellas que pueden 
presentar cualquiera de las 
características y elementos 
biológicos señalados en los 
artículos 48 al 55 de la LGEEPA; 
proveer servicios ambientales o 
que por su ubicación favorezcan 
el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el artículo 45 de la 
misma Ley. Para tal efecto, la 
Secretaría emitirá un certificado, 
en los términos de lo previsto por 
la Sección V del presente 
Capítulo. 

5.3 Áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos por tener 

valor ambiental. 

Tabla 6. Definición de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos por ser 
servicios ambientales 

5.3.10. Áreas 
destinadas 

voluntariamente a la 
conservación 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación son aquellas que 
pueden presentar cualquiera de las características y elementos biológicos 
señalados en los artículos 48 al SS de la LGEEPA; proveer servicios 
ambientales o que por su ubicación favorezcan el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el artículo 45 de la misma Ley. Para tal efecto, la 
Secretaría emitirá un certificado, en los términos de lo previsto por la 
Sección V del presente Capitulo  

Unificar el texto en un solo cuadro, ya que parecen dos ideas. 

(SIC) 

Procedente Quedará en un solo cuadro la idea.  Las áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación 
son aquellas que pueden 
presentar cualquiera de las 
características y elementos 
biológicos señalados en los 
artículos 48 al SS de la LGEEPA; 
proveer servicios ambientales o 
que por su ubicación favorezcan 
el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el artículo 45 de la 
misma Ley. Para tal efecto, la 
Secretaría emitirá un certificado, 
en los términos de lo previsto por 
la Sección V del presente 
Capitulo. 
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5.4. Áreas no 

susceptibles para 

asentamientos 

humanos por contener 

elementos naturales, 

artificiales o inducidos 

por el ser humano, 

que deben ser 

regulados por resultar 

significativos para la 

resiliencia territorial 

Tabla 7. Definición de 

áreas no susceptibles 

para asentamientos 

humanos por resultar 

significativas para la 

resiliencia territorial 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 

(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 

fondo.  

Sin modificación. 

6. Lineamientos para 

la delimitación de 

áreas no susceptibles 

para asentamientos 

humanos por 

presentar riesgos 

críticos; por ser 

consideradas 

patrimonio cultural, 

áreas naturales 

protegidas, o aquellas 

que se incluyen por 

contener elementos 

naturales, artificiales o 

inducidos por el ser 

humano, que deben 

ser regulados por 

resultar significativos 

para la resiliencia 

territorial. 

Tabla 8. Lineamientos 

para la delimitación de 

áreas no susceptibles 

para asentamientos 

humanos 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 

(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 

fondo.  

Sin modificación. 
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6.1 Alcance espacial 

de la norma 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

6.1.l El campo de aplicación del presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana corresponde exclusivamente a la zonificación primaria. Sin 
embargo, es importante incluir en la definición de ésta elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que pueden abarcar más de una 
división política- administrativa, que resulten significativos para la resiliencia 
territorial del área de estudio. 

6.1.2. La selección de riesgos a caracterizar sólo serán aquellos que tengan 
presencia en el territorio de análisis, con base en el apartado 5.1. 

Se sugiere pasarlo al principio de la norma en la sección 2. Campo de 
aplicación, al final del párrafo existente. Sin la numeración 6.1.1 ni 6.1.2. 

(SIC) 

No procedente Es importante que quedé claro el alcance espacial de la 

NOM en los instrumentos de planeación territorial, para 

los sujetos obligados y público en general, ya sean de 

Desarrollo Urbano o de Ordenamiento Territorial. 

Sin modificación. 

6.2 Áreas no 

susceptibles para 

asentamientos 

humanos en la 

zonificación primaria 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Las áreas no susceptibles para asentamientos humanos consideradas en el 
presente proyecto de norma son: 

Áreas que presentan riesgos críticos por fenómenos geológicos, 
hidrometeorológicos, y los asociados a la variabilidad y al cambio climático. 

Áreas que contengan ecosistemas excepcionales, que por sus 
características ambientales se consideren de condición frágil, incluyendo 
aquellas donde sea posible restaurar y preservar los ecosistemas que han 
sido modificadas pero que tienen posibilidades de rehabilitación con armonía 
ecológica; las que presenten formaciones naturales de 
interésnacional/estata l/metropolitana/municip al que sean 
característicamente representativas de la zona donde se encuentran; y las 
consideradas de espec ial valor debido a su diversidad biológica y riqueza 
genética de las especies nativas de flora y fauna , silvestres y acuáticas, 
particularmente las raras, endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, 
de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-059- SEMARNAT-2010 
Protección ambiental Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, 30/12/2010. 

· Áreas que presenten valor cultural que aporten a la resiliencia territorial 

Áreas que contienen elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser 
humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la 
resiliencia territorial. 

Revisar, no es claro si en este tema están incluidos los duetos para 
transporte de sustancias peligrosas y sus derechos de vía (franjas de 
desarrollo), como áreas no susceptibles de asentamientos humanos. Sin 
embargo, considerando los artículos 6 fracción X y 8 fracción XXIII, deberían 
considerarse y en su caso pude ser conveniente especificarlo. 

(SIC) 

Parcialmente 

procedente 

Se agrega este comentario en el apartado 6.3 

Características del análisis de riesgo para la 

delimitación de zonas no susceptibles para 

asentamientos humanos dentro de la zonificación 

primaria debido a que presentan riesgos críticos, por 

fenómenos geológicos, hidrometeorológicos, y los 

asociados a la variabilidad y al cambio climático, en el 

subapartado 6.3.4.  

6.3.4. Retomar las zonas 

restrictivas, con base en la 

normatividad aplicable. Como las 

franjas de desarrollo de duetos 

para el transporte de sustancias 

peligrosas, los derechos de vía de 

los ferrocarriles y otras 

instalaciones como son las 

dedicadas al manejo de 

hidrocarburos, entre otros. 
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Tabla 8. Lineamientos 
para la delimitación de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos 

6.3, columna 3, 
sección 6.3.1. 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

6.3.1. Realizar el análisis de riesgo multifactorial durante la etapa de análisis 
territorial en los planes o programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano para identificar y delimitar zonas de riesgo crítico frente a fenómenos 
geológico, hidrometeorológicos y por cambio climático6, con base en el 
apartado 5.1 del presente proyecto de norma.  
Se propone: 
Realizar el análisis de riesgo multifactorial durante la etapa de análisis 
territorial en los planes o programas de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano para identificar y delimitar zonas de riesgo crítico frente a fenómenos 
geológico, hidrometeorológico y por cambio climático, con base en el 
apartado 5.1 del presente proyecto de norma. 
Se sugiere omitir el tema de cambio climático, ya que en el grupo de trabajo 
no se discutió ni hubo consenso. Además, se recomienda incluir especia 
listas en el tema y del INECC. 
(SIC) 

No procedente Dado que no se identificó comentario, sugerencia o 
propuesta de modificación. 

Desde la convocatoria al Grupo de Trabajo al 
CENAPRED se propuso abordar el tema de cambio 
climático. Y sí hubo discusión con el tema de cambio 
climático y el grupo de trabajo votó y aprobó por 
mayoría la redacción del objetivo. El INECC fue 
convocado oficialmente al grupo de trabajo y no 
respondió a la invitación. No obstante, se convocó a 
destacadas personalidades del ámbito académico, 
incluido el primer representante que México envió al 
grupo del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático, el Dr. Víctor Magaña, representando al 
Instituto de Geografía y es tutor externo del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático, UNAM. El 
tema fue ampliamente discutido por todos los 
participantes del grupo de trabajo, incluido el 
representante de CENAPRED en las sesiones del grupo 
y las particulares. Sin embargo, se está en pláticas con 
el INECC para que esté en el desarrollo de la guía de 
implementación de la presente NOM.  

Sin modificación. 

Tabla 8. Lineamientos 
para la delimitación de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 

humanos 

6.3, columna 3, 
sección 6.3.1, 

6.3.1, segundo párrafo 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Lo anterior con base en la fracción X, del artículo 6 y en la fracción XX III, 
del artículo 8 y artículo 48 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
Ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano7 y de la fracción 111 del 
artículo 4 de la Ley General de Protección Civil.  
Se propone: 
Lo anterior con base en la fracción X. del artículo 6 y en la fracción XXIII, del 
artículo 8 y artículo 48 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y de la fracción 111 del artículo 
4 de la Ley General de Protección Civil. 
Revisar el numeral 6.3-1. La fracción X del artículo 6 trata sobre: La 
delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de 
protección, amortiguamiento y 
salvaguarda para garantizar la seguridad de las personas y de las 
instalaciones estratégicas de seguridad nacional. 
Considerando esta fracción los duetos y sus franjas de desarrollo, estarían 
incluidos para el análisis de riesgos. 
La fracción XXIII del artículo 8 trata sobre: Promover, en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación, la elaboración de instrumentos que identifiquen 
las zonas de alto riesgo ante los fenómenos perturbadores de origen natural 
y antropogénicos. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se modificará como se propone, pero en la nota 8 de la 
presente NOM. 

Se deja en la nota 8 de la 
presente NOM: Fracción X. del 
artículo 6 y en la fracción XXIII, 
del artículo 8 y artículo 48 de la 
Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y 
de la fracción 111 del artículo 4 de 
la Ley General de Protección Civil. 

Revisar el numeral 6.3-1. La 
fracción X del artículo 6 trata 
sobre: La delimitación de zonas 
de riesgo y el establecimiento de 
polígonos de protección, 
amortiguamiento y 

salvaguarda para garantizar la 
seguridad de las personas y de 
las instalaciones estratégicas de 
seguridad nacional. 

Considerando esta fracción los 
duetos y sus franjas de desarrollo, 
estarían incluidos para el análisis 
de riesgos. 

La fracción XXIII del artículo 8 
trata sobre: Promover, en 
coordinación con la Secretaría de 
Gobernación, la elaboración de 
instrumentos que identifiquen las 
zonas de alto riesgo ante los 
fenómenos perturbadores de 
origen natural y antropogénicos; 
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Sección 6.4.1 

Condicionantes para 

la delimitación de 

áreas con riesgo 

crítico 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

Se considerará un área no susceptible a asentamientos humanos si 
presenta riesgo crítico, es decir, cuando se presente alguna o varias de las 
siguientes condicionantes: 

6.4.l. Riesgo para la vida y la salud· Se considerarán como riesgos críticos 
aquellos que puedan ocasionar pérdidas de vidas humanas y daños 
persistentes a la salud 

6.4.2. Riesgo potencial en condiciones de vulnerabilidad social: Los riesgos 
que puedan causar daños y amenazas a la salud humana en condiciones de 
vulnerabilidad o debilidad institucional, como falta de cobertura de salud, 
protección civil o recursos financieros para reducción de riesgos. 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

6.4.4. Riesgo para la propiedad y actividades económicas: Se evaluarán los 
riesgos que puedan producir un impacto grave en la economía familiar de la 
población, especialmente de acuerdo con su estrato socioeconómico, 
condición de marginalidad y dotación de servicios. 

6.4.5. Riesgos en los que el costo de la recuperación por la pérdida de 
infraestructura o la propiedad privada sea mucho mayor al de la prevención. 

6.4.6. Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la 
provisión de servicios ambientales, ya sea porque las áreas son 
irremplazables o porque el costo del impacto sea mucho mayor que los 
costos de prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

6.4.7. Riesgo significativo para zonas de valor científico y cultural: Zonas de 
especial valor científico debido a su diversidad biológica y riqueza genética, 
así como aquellas que contengan elementos considerados parte del 
patrimonio cultural. Se ponderarán las expresiones distintivas y se realizará 
consulta a la población para su identificación. 

La falta de certeza científica no será una razón válida para la definición de 
zonas no susceptibles a asentamientos humanos cuando haya presunción 
fundada de posibles riesgos graves o irreversibles, en estos casos se 
aplicará el Principio Precautorio.  

Revisar si es procedente indicar en este numeral como área no susceptible 
de asentamientos humanos a tas franjas de desarrollo de duetos para el 
transporte de sustancias peligrosas, así como los derechos de vía de los 
ferrocarriles. 

Revisar, si es procedente indicar en este numeral como área no susceptible 
de asentamientos humanos a las franjas de desarrollo de duetos para el 
transporte de sustancias peligrosas, los derechos de vía de los ferrocarriles 
y otras instalaciones como son las dedicadas al manejo de hidrocarburos 

Parcialmente 

procedente 

Se agregó en el apartado 6.3.4, del apartado 6.3. 

Características del análisis de riesgo para la 

delimitación de zonas no susceptibles para 

asentamientos humanos dentro de la zonificación 

primaria debido a que presentan riesgos críticos, por 

fenómenos geológicos, hidrometeorológicos, y los 

asociados a la variabilidad y al cambio climático;  

6.3.4. Retomar las zonas 

restrictivas, con base en la 

normatividad aplicable. Como las 

franjas de desarrollo de duetos 

para el transporte de sustancias 

peligrosas, los derechos de vía de 

los ferrocarriles y otras 

instalaciones como son las 

dedicadas al manejo de 

hidrocarburos, entre otros. 
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7. Procedimiento para 
delimitar las zonas no 

susceptibles para 
asentamientos 

humanos dentro de Ja 
zonificación primaria. 

7.1.5. Proceso de 
integración de áreas 
no susceptibles para 

asentamientos 
humanos en los 
instrumentos de 
planeación de 

desarrollo urbano y 
ordenamiento 

territorial: 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

El resultado será parte del diagnóstico territorial o símil (dependiendo la 
normatividad o guía aplicable) durante la elaboración planes y programas de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial de las diferentes escalas estatal, 
metropolitano o municipal). Para ello, se debe considerar la normatividad 
local vigente o se podrá tomar como referencia los siguientes documentos: 
Se propone realizar la siguiente modificación:símil (con acento). 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. El resultado será parte del 
diagnóstico territorial o símil 
(dependiendo la normatividad o 
guía aplicable) durante la 
elaboración planes y programas 
de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial de las 
diferentes escalas estatal, 
metropolitano o municipal). Para 
ello, se debe considerar la 
normatividad local vigente o se 
podrá tomar como referencia los 
siguientes documentos: 

7.l.2 Recopilación y 
validación de 
información 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

7.l.2 Recopilación y validación de información: 
... Las fuentes de información podrán ser 
Programas de Desarrollo Urbano u Ordenamiento Territorial, Programas de 
Ordenamiento Ecológico, 
Programas de Ordenamientos Turísticos, Atlas de Riesgo, Programas 
Estatales de Acción ante el Cambio 
Climático o aquellos generados que tengan validación oficial o a partir de 
consultas, con base en la Normatividad aplicable por instancias Se propone: 
Recopilación y validación de información: 
... Las fuentes de información podrán ser 
Programas de Desarrollo Urbano u Ordenamiento Territorial, Programas de 
Ordenamiento Ecológico, 
Programas de Ordenamientos Turísticos, Atlas de Riesgo (con sus 
respectivas consideraciones de escenarios de cambio climático), Atlas de 
vulnerabilidad al cambio climático, Proqramas Estatales de Acción ante el 
Cambio Climático o aquellos generados que tengan validación oficial o a 
partir de consultas, con base en la 
Normatividad aplicable por instancias oficiales. 
Mientras los atlas de riesgo no hayan sido actualizados con escenarios de 
cambio climático, dichos escenarios tendrán que ser analizados bajo las 
guías directivas que sobre el tema informe el INECC. En ese sentido, es 
importante su inclusión en la NOM u omitir el tema de la misma, debido a su 
complejidad. 
(SIC) 

No procedente No es procedente porque el CENAPRED no cuenta con 
guías o documentos oficiales que planteen 
metodologías para abordar el tema de cambio climático 
para que se identifiquen en los atlas de riesgo. Se están 
considerando las metodologías aprobadas por las 
instancias especializadas como el Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático y el Instituto 
de Ecología y Cambio Climático.  

Además, sí hubo discusión con el tema de cambio 
climático y el grupo de trabajo votó y aprobó por 
mayoría la redacción del objetivo. El INECC fue 
convocado oficialmente al grupo de trabajo y no 
respondió a la invitación. Sin embargo, se convocó a 
destacadas personalidades del ámbito académico, 
incluido el primer representante que México envió al 
grupo del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático, el Dr. Víctor Magaña, representando al 
Instituto de Geografía y es tutor externo del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático, UNAM. El 
tema fue ampliamente discutido por todos los 
participantes del grupo de trabajo, incluido el 
representante de CENAPRED en las sesiones del grupo 
y las particulares.  

Las metodologias se retoman del informe: Climate 
Change Information for Regional Impact and for Risk 
Assessment. In Climate Change 2021: The Physical 
Science Basis. Contribution of Working Group I to the 
Sixth Assessment Report of the Intergovernmental 
Panel on Climate Change, las cuáles son las que se 
usan para realizar los Programas Estatales de Acción 
ante el Cambio Climático.  

Sin modificación. 
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Fuente: Ranasinghe, R., A.C. Ruane, R. Vautard, N. 
Arnell, E. Coppola, F.A. Cruz, S. Dessai, A.S. Islam, M. 
Rahimi, D. Ruiz Carrascal, J. Sillmann, M.B. Sylla, C. 
Tebaldi, W. Wang, and R. Zaaboul, 2021: Climate 
Change Information for Regional Impact and for Risk 
Assessment. In Climate Change 2021: The Physical 
Science Basis. Contribution of Working Group I to the 
Sixth Assessment Report of the Intergovernmental 
Panel on Climate Change [Masson-Delmotte, V., P. 
Zhai, A. Pirani, S.L. Connors, C. Péan, S. Berger, N. 
Caud, Y. Chen, L. Goldfarb, M.I. Gomis, M. Huang, K. 
Leitzell, E. Lonnoy, J.B.R. Matthews, T.K. Maycock, T. 
Waterfield, O. Yelekçi, R. Yu, and B. Zhou (eds.)]. 
Cambridge University Press, Cambridge, United 
Kingdom and New York, NY, USA, pp. 1778-1787, 
doi:10.1017/9781009157896.014. 

7.1.3. Análisis de 
riesgos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Este análisis permitirá determinar las zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos por presentar un riesgo crítico y se realizará con la 
información recopilada del punto anterior. 
Consiste en una evaluación espacial y temporal de la interacción entre las 
amenazas geológicas, hidrometeorológicas y asociadas al cambio climático, 
con base en el apartado 5.1, e identificando su relación con los elementos 
expuestos y su vulnerabilidad de la zona de estudio. El resultado de este 
análisis dará una zonificación de riesgos, en el cuál será importante delimitar 
los riesgos críticos.  
Se propone: 
Evaluación espacial y temporal de la interacción entre las amenazas 
geológicas, hidrometeorológicas y asociadas al cambio climático, con base 
en el apartado 5.1, e identificando su relación con los elementos expuestos y 
su vulnerabilidad de la zona de estudio. 
Se sugiere poner apellido a la vulnerabilidad, si se refiere al enfoque de 
gestión de riesgos o al cambio climático. Por lo anterior, se recomienda 
eliminar este último tema, el cual no se discutió en el grupo de trabajo de la 
NOM. 
Cambiar "Guía del Atlas Nacional de Riesgos del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres" por "Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de Riesgos (DOF 21/12/2016)". Asimismo, 
incluirla en la bíbliografia. 
(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se agrega lo propuesto y se agrega el resto de la idea, y 
quedará de la siguiente manera: Evaluación espacial y 
temporal de la interacción entre las amenazas 
geológicas, hidrometeorológicas y asociadas al cambio 
climático, con base en el apartado 5.1, e identificando 
su relación con los elementos expuestos y su 
vulnerabilidad de la zona de estudio. El resultado de 
este análisis dará una zonificación de riesgos, en el cuál 
será importante delimitar los riesgos críticos. Y se 
modificará la fuente sugerida.  

Por otro lado, el término de "vulnerabilidad", se 
homologa con la NOM-003-SEDATU. En está NOM, el 
CENAPRED fue parte del Grupo de Trabajo y aprobó el 
anteproyecto, ahora Norma Oficial Mexicana en vigor.  

Finalmente, sí hubo discusión con el tema de cambio 
climático, desde la invitación a formar parte de este 
grupo en 2022, y el grupo de trabajo votó y aprobó por 
mayoría la redacción del objetivo. El INECC fue 
convocado oficialmente al grupo de trabajo y no 
respondió a la invitación. Sin embargo, se convocó a 
destacadas personalidades del ámbito académico, 
incluido el primer representante que México envió al 
grupo del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático, el Dr. Víctor Magaña, representando al 
Instituto de Geografía y es tutor externo del Instituto de 
Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático, UNAM. 
Además, el tema fue ampliamente discutido por todos 
los participantes del grupo de trabajo, incluido el 
representante de CENAPRED en las sesiones del grupo 
y las particulares.  

Sin embargo, para la implementación de la NOM-006-
SEDATU se está en proceso de elaboración de la Guía 
de Implementación, en la cuál se ha platicado con el 
INECC sobre su incorporación y seguiremos contando 
con la participación del Instituto de Geografía, a través 
del Dr. Víctor Magaña.  

Evaluación espacial y temporal de 
la interacción entre las amenazas 
geológicas, hidrometeorológicas y 
asociadas al cambio climático, 
con base en el apartado 5.1, e 
identificando su relación con los 
elementos expuestos y su 
vulnerabilidad de la zona de 
estudio. El resultado de este 
análisis dará una zonificación de 
riesgos, en el cuál será importante 
delimitar los riesgos críticos.  
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7.1.3. Análisis de 
riesgos: 

Este análisis permitirá 
determinar las zonas 
no susceptibles para 

asentamientos 
humanos por 

presentar un riesgo 
crítico y se realizará 
con la información 

recopilada del punto 
anterior. 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

No se utiliza posteriormente el análisis de riesgos. 
En el documento se indica que la delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos se lleva a cabo con el Análisis a partir de álgebra 
de mapas y ponderación (pág. 24). 
(SIC) 

Procedente Sí se utiliza en el procedimiento, pero para que quedé 
más claro y preciso el procedimiento se realizará la 
siguiente modificación:  

7.1.4. Análisis a partir de álgebra de mapas y 
ponderación: Se emplea el método de álgebra de 
mapas mediante la sobreposición de capas de 
información de las áreas del apartado 5, es decir, la 
información del análisis de riesgo, las áreas con valor 
ambiental, cultural y las que aportan a la resiliencia 
territorial, utilizando criterios de ponderación. El 
resultado de esta integración permitirá delimitar las 
áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
dentro de la zonificación primaria del territorio municipal. 

7.1.4. Análisis a partir de álgebra 
de mapas y ponderación: Se 
emplea el método de álgebra de 
mapas mediante la sobreposición 
de capas de información de las 
áreas del apartado 5, es decir, la 
información del análisis de riesgo, 
las áreas con valor ambiental, 
cultural y las que aportan a la 
resiliencia territorial, utilizando 
criterios de ponderación. El 
resultado de esta integración 
permitirá delimitar las áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos dentro de la zonificación 
primaria del territorio municipal. 

7.2. Productos del 
procedimiento para 
identificar áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos: 

Tabla 9. Productos del 
procedimiento para 
identificar áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Se sugiere quitar formato de tabla y dejarlo como párrafos con secciones 
numeradas. 
(SIC) 

No procedente El presente comentario es un tema de forma, no de 
fondo.  

Sin modificación. 

7.2. Productos del 
procedimiento para 
identificar áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos: 

7.2.2. Mapa de 
ubicación del 

municipio, estado o 
ZM en la región. 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

7.2.2. Mapa de ubicación del municipio, estado o ZM en la región.  
Se propone: 
7.2.2. Mapa de ubicación del municipio, estado o zona metropolitana (ZM) 
en la región. 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 7.2.2. Mapa de ubicación del 
municipio, estado o zona 
metropolitana (ZM) en la región. 

7.2. Productos del 
procedimiento para 
identificar áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos: 

Tabla 9. Productos del 
procedimiento para 
identificar áreas no 
susceptibles para 

asentamientos 
humanos 

7.210. 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

7.210. Base de datos con los riesgos, únicamente los que inciden en el 
territorio a analizar, resultantes del análisis de riesgos geológicos, 
hidrometeorológicos, definidos por el CENAPRED y los asociados al cambio 
climático definidos por el INECC. El documento no contempla contenido de 
cifras y acrónimos que precisen a CENAPRED e INECC. 
(SIC) 

Procedente Se acepta el comentario y se omitirá el nombre de las 
instituciones para no generar confusión. 

7.210. Base de datos con los 
riesgos, únicamente los que 
inciden en el territorio a analizar, 
resultantes del análisis de riesgos 
geológicos, hidrometeorológicos y 
los asociados al cambio climático. 
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8. Procedimiento de 

evaluación de 

conformidad (PEC} 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

8. Procedimiento de evaluación de conformidad (PEC)  

Se propone la siguiente modificación: 

8. Procedimiento de evaluación de la conformidad (PEC). 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 8. Procedimiento de evaluación de 

la conformidad (PEC) 

8. Procedimiento de 

Evaluación de 

Conformidad (PEC} 

8.1.1.5. No favorable, 

si el plan o programa 

de ordenamiento 

territorial y desarrollo 

urbano, no cumple con 

lo establecido en el 

presente proyecto de 

norma. 

Segundo párrafo. 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

8.1.1.S. 

(...) 

En el caso de que la OCNOM sea no favorable, la Sedatu podrá emitir, por 
unica vez, observaciones y recomendaciones al plan o programa de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, mismas que deberá subsanar el 
sujeto obligado para una segunda revisión.  

Se propone: 

En el caso de que la OCNOM sea no favorable, la Sedatu podrá emitir, por 
un1ca vez, observaciones y recomendaciones al plan o programa de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, mismas que deberá subsanar el 
sujeto obligado para una segunda revisión, v que la SEDA TU en un plazo 
no mavor a xx días hábiles emitirá la CNOM correspondiente. 

Justificación: se sugiere establecer el plazo para la segunda revisión. 

(SIC) 

Procedente Se agregará que la segunda revisión no durará más de 

45 días hábiles.  

En el caso de que la OCNOM sea 

no favorable, la Sedatu podrá 

emitir, por única vez, 

observaciones y 

recomendaciones al plan o 

programa de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano, 

mismas que deberá subsanar el 

sujeto obligado para una segunda 

revisión, en no más de 45 días 
hábiles. 

Bibliografia Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

IPCC (2013). Glosario [Plantan, S. (ed.)J.En: Cambio Climático 2013. Bases 
físicas. Contribución del Grupo de trabajo 1 al Quinto Informe de Evaluación 
del Grupo lntergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
[Stocker, T.F., D. Qin, G.-K. Plattner, M. Tignor, S.K. Allen, J. Boschung, A. 
Nauels, Y.Xia,V. Bex y En caso de incluir el tema de cambio climático se 
sugiere revisar el Sexto reporte del IPCC, 2023. Además de analizar las 
publicaciones que tiene el INECC, entre ellas, el Atlas Nacional de 
Vulnerabilidad al Cambio Climático, el cual presenta escenarios a escala 
municipal y estatal. Así mismo, será necesario definir la vulnerabilidad por 
cambio climático, ya que es muy diferente al enfoque de gestión de riesgos. 
En ese sentido, se recomienda eliminar el tema, el cual no fue discutido ni 
hubo consenso en el grupo de trabajo de la NOM. 

(SIC) 

Parcialmente 

procedente 

Se acepta la incorporación de la bibliografía. Y en el 

cuerpo de la NOM, se pide que se retomen 

publicaciones del INECC, como fuentes de información, 

y se ampliará en la guía de implementación. 

IPCC, 2023: Sections. In: Climate 

Change 2023: Synthesis Report. 

Contribution of Working Groups I, 

II and III to the Sixth 

Assessment Report of the 

Intergovernmental Panel on 

Climate Change [Core Writing 

Team, H. Lee and J. Romero 

(eds.)]. IPCC, 

Geneva, Switzerland, pp. 35-115, 

doi: 10.59327/IPCC/AR6-

9789291691647 

11. Bibliografía 

Punto 30 

Centro Nacional 

de Prevención 

de Desastres 

(CENAPRED) 

México, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Diario Oficial de la Federación. 08/05/2023 Se propone: 

México, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Diario Oficial de la Federación, 08/DS/2023 24/01/2024. 

Justificación: se sugiere citar la versión actual publicada en el DOF 
24/01/2024. 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. México, Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al 

Ambiente. Diario Oficial de la 

Federación, 08/DS/2023 

24/01/2024. 
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11. Bibliografía 
Punto 37 

Centro Nacional 
de Prevención 
de Desastres 
(CENAPRED) 

Secretaría de Gobernación (2016. Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, Centro Nacional de Prevención 
de Desastres 

Se propone: 

Riesgos, CeAtm lacional de PreveAción de Desasl:res. Acuerdo por el que 
se emite la guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional 
de Riesgos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 21dediciembre 
de 2016 

La Guía de contenido mínimo es un documento oficial publicado en el DOF 
mediante acuerdo, se debe citar correctamente. 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. Riesgos, Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. 
Acuerdo por el que se emite la 
guía de contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 21 de 
diciembre de 2016. 

Índice de tablas Aldo García Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

Tabla 5. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por tener valor cultural 

Tabla 6. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por ser servicios ambientales 

Tabla 7. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por resultar significativas para la resiliencia 

Debe decir: 

Tabla 5. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por tener valor cultural 

Tabla 6. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por ser servicios ambientales 

Tabla 7. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por resultar significativas para la resiliencia 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Tabla 5. Delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por tener valor cultural. 

Tabla 6. Delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por ser servicios ambientales. 

Tabla 7. Delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por resultar significativas para 
la resiliencia. 

Tabla 5. Delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos por tener valor cultural 

Tabla 6. Delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos por ser servicios 
ambientales 

Tabla 7. Delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos por resultar 
significativas para la resiliencia 

0. Introducción Aldo García Ver si es necesario cambiar el concepto de no urbanizable por no 
susceptible para asentamientos humanos así como el concepto de 
resiliencia urbana por resiliencia territorial.  

Dice: 

Considerando que el artículo 9 inciso II de la LGAHOTDU (México, Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, 1/06/2021, P. 10) faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (SEDATU) a expedir Normas Oficiales Mexicanas que 
deberán ser observadas por los tres órdenes de gobierno, con el objeto de 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el 
ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, 
además de la custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental 
no urbanizables, incluyendo las zonas importantes para la resiliencia urbana; 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Considerando que el artículo 9 inciso II de la 
LGAHOTDU (México, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
1/06/2021, P. 10) faculta a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano (SEDATU) a expedir 
Normas Oficiales Mexicanas que deberán ser 
observadas por los tres órdenes de gobierno, con el 
objeto de establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos para 
garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, además de la custodia y 
aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no 

Considerando que el artículo 9 

inciso II de la LGAHOTDU 
(México, Ley General de 
Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, 1/06/2021, P. 

10) faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (SEDATU) a expedir 
Normas Oficiales Mexicanas que 
deberán ser observadas por los 
tres órdenes de gobierno, con el 

objeto de establecer lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas 
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considerando. Por otro lado, las evidencias del incremento de los riesgos 
producidos por la crisis socioambiental, que se manifiestan en el cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad; además de la dinámica 
desorganizada del modelo de urbanización, imperante en el pasado, que ha 
incrementado la vulnerabilidad de la población. Por último, considerando que 
en algunas demarcaciones territoriales en el país no cuentan con planes y 
programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano basados en un 
análisis de riesgo a escala local, se considera imperativo elaborar una 
norma oficial mexicana que establezca criterios, lineamientos y 
especificaciones técnicas para la caracterización, definición y ordenamiento 
territorial de áreas no susceptibles a asentamientos humanos por su valor 
ambiental, cultural o porque presentan riesgos críticos originados por 
fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico y los asociados a la 
variabilidad y el cambio climático; como parte fundamental de la gestión 
integral de riesgos. 

Debe decir: 

Considerando que el artículo 9 inciso II de la LGAHOTDU (México, Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, 1/06/2021, P. 10) faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (SEDATU) a expedir Normas Oficiales Mexicanas que 
deberán ser observadas por los tres órdenes de gobierno, con el objeto de 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el 
ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, 
además de la custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental 
no susceptible para asentamientos humanos, incluyendo las zonas 
importantes para la resiliencia territorial; considerando. Por otro lado, las 
evidencias del incremento de los riesgos producidos por la crisis 
socioambiental, que se manifiestan en el cambio climático y la pérdida de 
biodiversidad; además de la dinámica desorganizada del modelo de 
urbanización, imperante en el pasado, que ha incrementado la vulnerabilidad 
de la población. Por último, considerando que en algunas demarcaciones 
territoriales en el país no cuentan con planes y programas de ordenamiento 
territorial y de desarrollo urbano basados en un análisis de riesgo a escala 
local, se considera imperativo elaborar una norma oficial mexicana que 
establezca criterios, lineamientos y especificaciones técnicas para la 
caracterización, definición y ordenamiento territorial de áreas no 
susceptibles a asentamientos humanos por su valor ambiental, cultural o 
porque presentan riesgos críticos originados por fenómenos de origen 
hidrometeorológico, geológico y los asociados a la variabilidad y el cambio 
climático; como parte fundamental de la gestión integral de riesgos. 

(SIC) 

susceptible para asentamientos humanos, incluyendo 
las zonas importantes para la resiliencia territorial; 
considerando. Por otro lado, las evidencias del 
incremento de los riesgos producidos por la crisis 
socioambiental, que se manifiestan en el cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad; además de la 
dinámica desorganizada del modelo de urbanización, 
imperante en el pasado, que ha incrementado la 
vulnerabilidad de la población. Por último, considerando 
que en algunas demarcaciones territoriales en el país no 
cuentan con planes y programas de ordenamiento 
territorial y de desarrollo urbano basados en un análisis 
de riesgo a escala local, se considera imperativo 
elaborar una norma oficial mexicana que establezca 
criterios, lineamientos y especificaciones técnicas para 
la caracterización, definición y ordenamiento territorial 
de áreas no susceptibles a asentamientos humanos por 
su valor ambiental, cultural o porque presentan riesgos 
críticos originados por fenómenos de origen 
hidrometeorológico, geológico y los asociados a la 
variabilidad y el cambio climático; como parte 
fundamental de la gestión integral de riesgos. 

y procedimientos para garantizar 
las medidas adecuadas para el 
ordenamiento territorial, el 
desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, además de la 

custodia y aprovechamiento de 
las zonas de valor ambiental no 
susceptible para asentamientos 
humanos, incluyendo las zonas 
importantes para la resiliencia 
territorial; considerando. Por otro 

lado, las evidencias del 
incremento de los riesgos 
producidos por la crisis 
socioambiental, que se 
manifiestan en el cambio climático 
y la pérdida de biodiversidad; 

además de la dinámica 
desorganizada del modelo de 
urbanización, imperante en el 
pasado, que ha incrementado la 
vulnerabilidad de la población. Por 
último, considerando que en 

algunas demarcaciones 
territoriales en el país no cuentan 
con planes y programas de 
ordenamiento territorial y de 
desarrollo urbano basados en un 
análisis de riesgo a escala local, 

se considera imperativo elaborar 
una norma oficial mexicana que 
establezca criterios, lineamientos 
y especificaciones técnicas para 
la caracterización, definición y 
ordenamiento territorial de áreas 

no susceptibles a asentamientos 
humanos por su valor ambiental, 
cultural o porque presentan 
riesgos críticos originados por 
fenómenos de origen 
hidrometeorológico, geológico y 

los asociados a la variabilidad y el 
cambio climático; como parte 
fundamental de la gestión integral 
de riesgos. 
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Considerando, 
Párrafo 1 

Aldo García Cambiar no urbanizables por zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos 
Dice:  
Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, presenta el siguiente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana "PROY-NOM-006-SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO URBANIZABLES 
EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS 
CRÍTICOS 
POR AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS 
ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL 
O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL "a efecto de 
consulta pública, para que dentro de los siguientes 60 días naturales, los 
interesados presenten sus comentarios en idioma español ante el 
CCNNOTDU, ubicado en Av.Heroica Escuela Naval Militar 669, tercer piso, 
Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, Colonia 
Presidentes Ejidales segunda sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04470, Ciudad de México, Teléfono 55-68-20-97-00,extensión 52203, correo 
electrónico nom.gir@sedatu.gob.mx y nom.gir.sedatu@gmail.com para que 
en los términos de la Ley dela materia, se consideren en el seno del Comité 
que lo propone. 
Debe decir: 
Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, presenta el siguiente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana "PROY-NOM-006-SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS ZONAS NO 
SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA 
ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS POR 
AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS 
ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL 
O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA 
GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL "a efecto de consulta pública, 
para que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados 
presenten sus comentarios en idioma español ante el CCNNOTDU, ubicado 
en Av.Heroica Escuela Naval Militar 669, tercer piso, Coordinación General 
de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, Colonia Presidentes Ejidales 
segunda sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de 
México, Teléfono 55-68-20-97-00,extensión 52203, correo electrónico 
nom.gir@sedatu.gob.mx y nom.gir.sedatu@gmail.com para que en los 
términos de la Ley dela materia, se consideren en el seno del Comité que lo 
propone. 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
presenta el siguiente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana "PROY-NOM-006-SEDATU-2024 
CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS 
POR AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, 
GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO 
CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O 
CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL "a efecto de consulta 
pública, para que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, los interesados presenten sus comentarios en 
idioma español ante el CCNNOTDU, ubicado en Av. 
Heroica Escuela Naval Militar 669, tercer piso, 
Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres, Colonia Presidentes Ejidales segunda 
sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, 
Ciudad de México, Teléfono 55-68-20-97-00,extensión 
52203, correo electrónico nom.gir@sedatu.gob.mx y 
nom.gir.sedatu@gmail.com para que en los términos de 
la Ley en materia, se consideren en el seno del Comité 
que lo propone. 

Que el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, presenta el 
siguiente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana "PROY-NOM-
006-SEDATU-2024 
CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 
SUSCEPTIBLES PARA 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EN LA ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA POR PRESENTAR 
RIESGOS CRÍTICOS POR 
AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, 
GEOLÓGICAS Y LAS 
ASOCIADAS AL CAMBIO 
CLIMÁTICO O POR TENER 
VALOR AMBIENTAL O 
CULTURAL EN LOS 
INSTRUMENTOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA 
GENERAL DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL "a efecto de 
consulta pública, para que dentro 
de los siguientes 60 días 
naturales, los interesados 
presenten sus comentarios en 
idioma español ante el 
CCNNOTDU, ubicado en 
Av.Heroica Escuela Naval Militar 
669, tercer piso, Coordinación 
General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres, Colonia 
Presidentes Ejidales segunda 
sección, Alcaldía Coyoacán, 
Código Postal 04470, Ciudad de 
México, Teléfono 55-68-20-97-
00,extensión 52203, correo 
electrónico 
nom.gir@sedatu.gob.mx y 
nom.gir.sedatu@gmail.com para 
que en los términos de la Ley dela 
materia, se consideren en el seno 
del Comité que lo propone. 
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Considerando, 
Párrafo 2 

Juan José Silva Cambiar no urbanizables por zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos 
Dice: 
En virtud de lo anterior, se expide para consulta pública el siguiente: 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana "PROY-NOM-006-SEDATU-2024 
CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 
URBANIZABLES EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR 
RIESGOS CRÍTICOS POR AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS,GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL 
CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL 
EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL". 
Debe decir: 
En virtud de lo anterior, se expide para consulta pública el siguiente: 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana "PROY-NOM-006-SEDATU-2024 
CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 
SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA 
ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS POR 
AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS,GEOLÓGICAS Y LAS 
ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL 
O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA 
GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL". 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

En virtud de lo anterior, se expide para consulta pública 
el siguiente: Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
"PROY-NOM-006-SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 
SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR 
RIESGOS CRÍTICOS POR AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS 
ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER 
VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS 
INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA 
GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL" 

. 

En virtud de lo anterior, se expide 
para consulta pública el siguiente: 
Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana "PROY-NOM-006-
SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 
SUSCEPTIBLES PARA 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EN LA ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA POR PRESENTAR 
RIESGOS CRÍTICOS POR 
AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, 
GEOLÓGICAS Y LAS 
ASOCIADAS AL CAMBIO 
CLIMÁTICO O POR TENER 
VALOR AMBIENTAL O 
CULTURAL EN LOS 
INSTRUMENTOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA 
GENERAL DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL" 

. 

Punto 4 Términos y 
Definiciones, 4.7 
Áreas No 
Urbanizables 

Juan José Silva Cambiar no urbanizables por zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos 

Dice: 

4.7. Área no Urbanizable: 

Área contigua a los límites del Área Urbanizada del Centro de Población, 

incluidas en los planes y programas de desarrollo urbano que las definen 
como zonas que no deben 

urbanizarse, comprenden: Aquellas que presentan condiciones de riesgo 
considerado crítico o no tolerable, 

debido a su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad ante 
fenómenos de origen 

hidrometeorológico, geológico, los relacionados con la variabilidad y el 
cambio climático, o por fenómenos de 

origen antropogénico; incluyendo las que deben ser preservadas para la 
conservación del equilibrio ecológico, 

la protección al ambiente y el mantenimiento de los servicios ambientales; o 
bien, para la preservación de 

rasgos físicos, ecosistemas y organismos de importancia social, religiosa o 
cultural; además de las definidas 

claramente como zonas de riesgo no mitigable en los Atlas de Riesgo. 

Procedente Para la presente Norma se utilizará el concepto: "Área 
no susceptibles para asentamientos humanos" con el 
objetivo de garantizar el principio de progresividad y no 
discriminación de los Derechos Humanos para poder 
incluir los asentamientos humanos urbanos y rurales. 
Toda vez que la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su artículo 9 dispone que, “La Secretaría, expedirá 
Normas Oficiales Mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones 
técnicas y procedimientos para garantizar las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los 
siguientes aspectos: …  

III. La homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano;  

IV. La homologación de contenidos, metodologías y 
expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y…”  

Como se puede apreciar, la fracción IV está alineada 
con el Apartado 2 del Proyecto de NOM:  

4.7. Áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos: 
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Debe decir:  

4.7. Área no susceptibles para asentamientos humanos: 

Área contigua a los límites del Área Urbanizada del Centro de Población, 

incluidas en los planes y programas de desarrollo urbano que las definen 
como zonas que no deben 

urbanizarse, comprenden: Aquellas que presentancondiciones de riesgo 
considerado crítico o no tolerable, 

debido a su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad 
antefenómenos de origen 

hidrometeorológico, geológico, los relacionados con la variabilidad y el 
cambio climático, o por fenómenosde 

origen antropogénico; incluyendo las que deben ser preservadas para la 
conservación del equilibrio ecológico, 

la protección alambiente y el mantenimiento de los servicios ambientales; o 
bien, para la preservación de 

rasgos físicos, ecosistemas uorganismos de importancia social, religiosa o 
cultural; además de las definidas 

claramente como zonas de riesgo no mitigable enlos Atlas de Riesgo.  

(SIC) 

“2. Campo de aplicación  

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es 
aplicable en la elaboración de los instrumentos de 
planeación del Sistema General de Planeación 
Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones territoriales o 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los señalados en la 
LGAHOTDU: los programas estatales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas 
metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano que determine la 
LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, 
parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales.”  

A mayor abundamiento, la Norma Mexicana
NMX-Z-013-SCFI-2015 “Guía para la estructuración y 
redacción de Normas”, en el Apéndice D (Normativo)  

Redacción y presentación de términos y definiciones, 
refiere:  

“D.1.4 Elección de los conceptos que se van a definir  

Aunque puede haber más de un término preferido, más 
de un término admitido y más de un término en desuso, 
se sugiere que entre todos los candidatos a términos, se 
seleccione un solo término como el término preferido. Si 
sólo hay un término que representa el concepto en una 
entrada terminológica de una norma, este término 
automáticamente será el término preferido. Si hay más 
de un término preferido, término admitido o término en 
desuso, los términos se deben presentar de acuerdo 
con su orden de preferencia.”  

5.1. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por 
presentar riesgos 
críticos 

Juan José Silva Incluir el fenómeno de Tornados 

(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se integra como subfenómeno el término "Tornado" que 
por definición es: la perturbación atmosférica más 
violenta. Se origina en la base de una nube de tormenta 
cuando dos masas de aire de diferente temperatura, 
humedad y velocidad chocan entre sí formando un 
embudo que llega a la tierra. 

Se integra como subfenómeno los 
Tornado es la perturbación 
atmosférica más violenta. Se 
origina en la base de una nube de 
tormenta cuando dos masas de 
aire de diferente temperatura, 
humedad y velocidad chocan 
entre sí formando un embudo que 
llega a la tierra. 
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5.1.3. Riesgos críticos 
por cambio climático 
nota al pie de la 
tabla 4 

Juan José Silva Corregir redacción 
Dice: 
1 La definición de los fenómenos climáticos se definieron a partir del 
apartado de impactos de los factores climáticos de alta relevancia en el 
sector Ciudades, Asentamientos Humanos e Infraestructura (subcategorías: 
ciudades, suelo, transportación de agua, infraestructura eléctrica, entorno 
construído). 
Debe decir: 
1 La definición de los fenómenos climáticos se retomaron del apartado de 
impactos de los factores climáticos de alta relevancia en el sector Ciudades, 
Asentamientos Humanos e Infraestructura (subcategorías: ciudades, suelo, 
transportación de agua, infraestructura eléctrica, entorno construído). 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

1 La definición de los fenómenos climáticos se 
retomaron del apartado de impactos de los factores 
climáticos de alta relevancia en el sector Ciudades, 
Asentamientos Humanos e Infraestructura 
(subcategorías: ciudades, suelo, transportación de 
agua, infraestructura eléctrica, entorno construido). 

1 La definición de los fenómenos 
climáticos se retomaron del 
apartado de impactos de los 
factores climáticos de alta 
relevancia en el sector Ciudades, 
Asentamientos Humanos e 
Infraestructura (subcategorías: 
ciudades, suelo, transportación de 
agua, infraestructura eléctrica, 
entorno construido). 

5.2. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos. Nota al pie 
por tener valor 
cultural. 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 
Dice: 
Las definiciones de lugar y sitio sagrado y ruta de peregrinación es con base 
en el artículo 1o., párrafos 
segundo y tercero, el artículo 2o.,párrafos segundo, cuarto, y quinto, inciso 
A, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio(No. 
169) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas el artículo XVI de la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
artículo 2 de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 
de la Ley Federal de Protección 
del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas" del DECRETO porel 
que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios 
sagrados y las rutas de 
peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam 
y Mexikan, y se crea la 
Comisión presidencial para su cumplimiento. 
Debe ser:  
Las delimitaciones de lugar y sitio sagrado y ruta de peregrinación es con 
base en el artículo 1o., párrafos 
segundo y tercero, el artículo 2o.,párrafos segundo, cuarto, y quinto, inciso 
A, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio(No. 
169) sobre Pueblos Indígenas y 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario: 

Las delimitaciones de lugar y sitio sagrado y ruta de 
peregrinación es con base en el artículo 1o., párrafos 

segundo y tercero, el artículo 2o.,párrafos segundo, 
cuarto, y quinto, inciso A, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 
del Convenio(No. 169) sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas el artículo XVI de la 

Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, el artículo 2 de la Convención
para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
UNESCO, el artículo 8 de la Ley Federal de Protección 

del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas" del DECRETO por el 

que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan 
los lugares y sitios sagrados y las rutas de 

peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, 
Náayeri, O'dam o Au'dam y Mexikan, y se crea la 

Comisión presidencial para su cumplimiento. 

Las delimitaciones de lugar y sitio 
sagrado y ruta de peregrinación 
es con base en el artículo 1o., 
párrafos 

segundo y tercero, el artículo 
2o.,párrafos segundo, cuarto, y 
quinto, inciso A, fracción IV, de la 
Constitución 

Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 13 del 
Convenio(No. 169) sobre Pueblos 
Indígenas y 

Tribales en Países 
Independientes de la 
Organización Internacional del 
Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 

Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas el artículo XVI 
de la 

Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el artículo 2 de la 
Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la 
UNESCO, el artículo 8 de la Ley 
Federal de Protección 

del Patrimonio Cultural de los 
Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas"
del DECRETO por el 
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Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas el artículo XVI de la 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
artículo 2 de la Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 
de la Ley Federal de Protección 

del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas" del DECRETO porel 

que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios 
sagrados y las rutas de 

peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam 
y Mexikan, y se crea la 

Comisión presidencial para su cumplimiento. 

(SIC) 

que se reconocen, protegen, 
preservan y salvaguardan los 
lugares y sitios sagrados y las 
rutas de 

peregrinación de los pueblos 
indígenas Wixárika, Náayeri, 
O'dam o Au'dam y Mexikan, y se 
crea la 

Comisión presidencial para su 
cumplimiento. 

5.2. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por tener 
valor cultural. título de 
tabla 5 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 

Dice:  

Tabla 5. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por tener valor cultural 

Debe decir: 

Tabla 5. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por tener valor cultural 

(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario.: 

Tabla 5. Delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por tener valor cultural. 

. 

Tabla 5. Delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos por tener valor cultural 

5.2. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por tener 
valor cultural. 
Columna 2 fila 1 de la 
tabla 5 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

Definiciones con base en: 

Debe decir:  

Delimitación con base en: 

(SIC) 

Procedente Se modifica el texto para que quede de la siguiente 
manera: “Delimitación con base en”: 

Delimitaciones con base en: 

5.2. Áreas no 

susceptibles para 

asentamientos 

humanos por tener 

valor cultural. Nota al 

pie de la tabla 5 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

3 Las definiciones de lugar y sitio sagrado y ruta de peregrinación es con 
base en el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, el artículo 2o., párrafos, 
segundo, cuarto, y quinto, inciso A, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio (No. 169) sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, los artículos 11 y 12 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas el artículo 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

3 La delimitación de lugar y sitio sagrado y ruta de 

peregrinación es con base en el artículo 1o., párrafos 

segundo y tercero, el artículo 2o., párrafos segundo, 

cuarto, y quinto, inciso A, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 

del Convenio (No. 169) sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes de la Organización 

Internacional del Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 

3 La delimitación de lugar y sitio 

sagrado y ruta de peregrinación 

es con base en el artículo 1o., 

párrafos segundo y tercero, el 

artículo 2o., párrafos segundo, 

cuarto, y quinto, inciso A, fracción 

IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 

artículo 13 del Convenio (No. 169) 
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XVI de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el artículo 2 de la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 de la Ley Federal 
de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas" del DECRETO por el que se reconocen, 
protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y las rutas 
de peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o 
Au'dam y Mexikan, y se crea la Comisión presidencial para su cumplimiento. 

Debe decir:  

3 Las delimitacion de lugar y sitio sagrado y ruta de peregrinación es con 
base en el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, el artículo 2o., párrafos 
segundo, cuarto, y quinto, inciso A, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio (No. 169) sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, los artículos 11 y 12 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas el artículo 
XVI de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el artículo 2 de la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 de la Ley Federal 
de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas" del DECRETO por el que se reconocen, 
protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y las rutas 
de peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o 
Au'dam y Mexikan, y se crea la Comisión presidencial para su cumplimiento. 

(SIC) 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas el artículo XVI de la 

Declaración Americana sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, el artículo 2 de la Convención para 

la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 

UNESCO, el artículo 8 de la Ley Federal de Protección 

del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas" del DECRETO por el que 

se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los 

lugares y sitios sagrados y las rutas de peregrinación de 

los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o 

Au'dam y Mexikan, y se crea la Comisión presidencial 

para su cumplimiento. 

sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países 

Independientes de la 

Organización Internacional del 

Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas el artículo XVI 

de la Declaración Americana 

sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, el artículo 2 

de la Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la 

UNESCO, el artículo 8 de la Ley 

Federal de Protección del 

Patrimonio Cultural de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas" del DECRETO 

por el que se reconocen, 

protegen, preservan y 

salvaguardan los lugares y sitios 

sagrados y las rutas de 

peregrinación de los pueblos 

indígenas Wixárika, Náayeri, 

O'dam o Au'dam y Mexikan, y se 

crea la Comisión presidencial para 

su cumplimiento. 

5.3. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por tener 
valor ambiental. Título 
de la tabla 6 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 
Dice:  
Tabla 6. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por ser servicios ambientales 
Debe decir:  
Tabla 6. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por ser servicios ambientales 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Tabla 6. Delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por ser servicios ambientales 

Tabla 6. Delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos por ser servicios 
ambientales 

5.3. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por tener 
valor ambiental. 
Columna 2 fila 1 de la 
tabla 6 

Yessi Cruz Cambiar definición por caracterización 
Dice:  
Definiciones con base en: 
Debe decir:  
Delimitación con base en: 
(SIC) 

Procedente Se modifica el texto para que quede de la siguiente 
manera: “Delimitación con base en”: 

Delimitación con base en: 
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5.4. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por contener 
elementos naturales, 
artificiales o inducidos 
por el ser humano, 
que deben ser 
regulados por resultar 
significativos para la 
resiliencia territorial 
Título de tabla 7 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 
Dice:  
Tabla 7. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por resultar significativas para la 
resiliencia territorial 
Debe decir:  
Tabla 7. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por resultar significativas para la 
resiliencia territorial 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Tabla 7. Delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por resultar significativas para 
la 

resiliencia territorial 

Tabla 7. Delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos 
humanos por resultar 
significativas para la resiliencia 
territorial 

5.4. Áreas no 
susceptibles para 
asentamientos 
humanos por contener 
elementos naturales, 
artificiales o inducidos 
por el ser humano, 
que deben ser 
regulados por resultar 
significativos para la 
resiliencia territorial 
columna 2 fila de 
tabla 7 

Yessi Cruz Cambiar definición por delimitación 
Dice:  
Definición de elementos significativos para la resiliencia territorial 
Debe decir:  
delimitación de elementos significativos para la resiliencia territorial 
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Delimitación de elementos significativos para la 
Resiliencia Territorial. 

Caracterización de elementos 
significativos para la resiliencia 
territorial 

5.4. Áreas no 
urbanizables por 
contener elementos 
naturales, artificiales o 
inducidos por el ser 
humano, que deben 

ser regulados por 
resultar significativos 
para la resiliencia 
urbana Tabla 7 Título 

Julio Cesar 
Maya 

Cambiar no urbanizables por zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos 
Dice: 
5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben 
ser regulados por resultar significativos para la resiliencia urbana.  
Debe decir: 
5.4. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que deben 
ser regulados por resultar significativos para la resiliencia urbana.  
(SIC) 

Procedente Se adecua de acuerdo con el comentario. 

5.4. Áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos por contener elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben 

ser regulados por resultar significativos para la 
resiliencia urbana.  

5.4. Áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por 
contener elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser 
humano, que deben 

ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia 
urbana.  

5.4. Áreas no 
urbanizables por 
contener elementos 
naturales, artificiales o 
inducidos por el ser 
humano, que deben 

ser regulados por 
resultar significativos 
para la resiliencia 
urbana Tabla 7 Título 

Julio Cesar 
Maya 

Eliminar el número 5 al final  
Dice: 
5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia urbana 5 
Debe decir: 
5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia urbana  
(SIC) 

No procedente El número que se solicita eliminar hace referencia a una 
nota al pie del documento. 

Sin modificación. 
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5.4. Áreas no 

urbanizables por 

contener elementos 

naturales, artificiales o 

inducidos por el ser 

humano, que deben 

ser regulados por 

resultar significativos 

para la resiliencia 

urbana Tabla 7 Título 

Julio Cesar 

Maya 

Cambiar el concepto de resiliencia urbana por resiliencia territorial  

Dice: 

5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia urbana 5 

Debe decir: 

5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia territorial 5 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos 

naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que 

deben ser regulados por resultar significativos para la 

resiliencia territorial 5 

5.4. Áreas no urbanizables por 

contener elementos naturales, 

artificiales o inducidos por el ser 

humano, que deben ser regulados 

por resultar significativos para la 

resiliencia territorial 5 

6.1 Alcance espacial 

de la norma columna 3 

fila 2 de la tabla 8 

Julio Cesar 

Maya 

Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

6.1.1. El campo de aplicación del presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana corresponde exclusivamente a la zonificación primaria. Sin 
embargo, es importante incluir en la definición de ésta elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que pueden abarcar más de una 
división política- administrativa, que resulten significativos para la resiliencia 
territorial del área de estudio. 

Debe decir: 

6.1.1. El campo de aplicación del presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana corresponde exclusivamente a la zonificación primaria. Sin 
embargo, es importante incluir en la delimitación de ésta elementos 
naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que pueden abarcar 
más de una división política- administrativa, que resulten significativos para 
la resiliencia territorial del área de estudio. 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

6.1.1. El campo de aplicación del presente proyecto de 

Norma Oficial Mexicana corresponde exclusivamente a 

la zonificación primaria. Sin embargo, es importante 

incluir en la delimitación de ésta elementos naturales, 

artificiales o inducidos por el ser humano, que pueden 

abarcar más de una división política- administrativa, que 

resulten significativos para la resiliencia territorial del 

área de estudio. 

6.1.1. El campo de aplicación del 

presente proyecto de Norma 

Oficial Mexicana corresponde 

exclusivamente a la zonificación 

primaria. Sin embargo, es 

importante incluir en la 

delimitación de ésta elementos 

naturales, artificiales o inducidos 

por el ser humano, que pueden 

abarcar más de una división 

política- administrativa, que 

resulten significativos para la 

resiliencia territorial del área de 

estudio. 

6.3.2 Columna 3 fila 3 

de la tabla 8 

Julio Cesar 

Maya 

Cambiar no urbanizables por zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos 

Dice: 

6.3.2. Considerar situaciones de emergencia debidas al cambio climático y 
fenómenos naturales para determinar áreas no urbanizables como medidas 
de mitigación del riesgo. 

Debe decir: 

6.3.2. Considerar situaciones de emergencia debidas al cambio climático y 

fenómenos naturales para determinar áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos como medidas de 

mitigación del riesgo.Dice: 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

6.3.2. Considerar situaciones de emergencia debidas al 

cambio climático y 

fenómenos naturales para determinar áreas no 

susceptibles para asentamientos humanos como 

medidas de 

mitigación del riesgo. 

 

6.3.2. Considerar situaciones de 

emergencia debidas al cambio 

climático y 

fenómenos naturales para 

determinar áreas no susceptibles 

para asentamientos humanos 

como medidas de mitigación del 

riesgo. 
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6.4.3 columna 3 fila 4 Luis Galvan Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

Debe decir: 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la delimitación de áreas como no urbanizables. 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: 
Se incluirán los riesgos significativos que afecten 
infraestructuras o instalaciones estratégicas para el 
Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean 
mucho mayores que la prevención mediante la 
delimitación de áreas como no urbanizables. 

6.4.3. Riesgo significativo para 
infraestructuras críticas: Se 
incluirán los riesgos significativos 
que afecten infraestructuras o 
instalaciones estratégicas para el 
Estado Mexicano o actividades 
económicas con alto impacto 
social, cuyos costos de 
recuperación sean mucho 
mayores que la prevención 
mediante la delimitación de áreas 
como no urbanizables. 

6.4.3 Columna 3 fila 4 
de la tabla 8 

Luis Galvan Cambiar no urbanizables por zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos 

Dice: 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

Debe decir: 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los 
riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho mayores que la 
prevención mediante la definición de áreas como no susceptibles para 
asentamientos humanos. 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: 
Se incluirán los riesgos significativos que afecten 
infraestructuras o instalaciones estratégicas para el 
Estado Mexicano o actividades económicas con alto 
impacto social, cuyos costos de recuperación sean 
mucho mayores que la prevención mediante la 
definición de áreas como no susceptibles para 
asentamientos humanos. 

6.4.3. Riesgo significativo para 
infraestructuras críticas: Se 
incluirán los riesgos 

significativos que afecten 
infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado 
Mexicano o actividades 
económicas con alto impacto 
social, cuyos costos de 
recuperación sean mucho 
mayores que la prevención 
mediante la definición de 

áreas como no susceptibles para 
asentamientos humanos. 

6.4.6. Columna 3 fila 6 
de la tabla 8 

Luis Galvan Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la provisión de 
servicios ambientales, ya sea porque las áreas son irremplazables o porque 
el costo del impacto sea mucho mayor que los costos de prevención 
mediante la definición de áreas como no urbanizables. 

Debe decir: 

Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la provisión de 
servicios ambientales, ya sea porque las áreas son irremplazables o porque 
el costo del impacto sea mucho mayor que los costos de prevención 
mediante la delimitación de áreas como no urbanizables. 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Riesgo significativo para servicios ambientales que 
afecten la provisión de servicios ambientales, ya sea 
porque las áreas son irremplazables o porque el costo 
del impacto sea mucho mayor que los costos de 
prevención mediante la delimitación de áreas como no 
urbanizables. 

Riesgo significativo para servicios 
ambientales que afecten la 
provisión de servicios 
ambientales, ya sea porque las 
áreas son irremplazables o 
porque el costo del impacto sea 
mucho mayor que los costos de 
prevención mediante la 
delimitación de áreas como no 
urbanizables. 
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6.4.7. columna 3 fila 7 

párrafo 2 de la tabla 8 

Luis Galvan Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

La falta de certeza científica no será una razón válida para la definición de 
zonas no susceptibles a asentamientos humanos cuando haya presunción 
fundada de posibles riesgos graves o irreversibles, en estos casos se 
aplicará el Principio Precautorio. 

Debe decir: 

La falta de certeza científica no será una razón válida para la delimitación de 
zonas no susceptibles a asentamientos humanos cuando haya presunción 
fundada de posibles riesgos graves o irreversibles, en estos casos se 
aplicará el Principio Precautorio. 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

La falta de certeza científica no será una razón válida 

para la delimitación de zonas no susceptibles a 

asentamientos humanos cuando haya presunción 

fundada de posibles riesgos graves o irreversibles, en 

estos casos se aplicará el Principio Precautorio. 

La falta de certeza científica no 
será una razón válida para la 

delimitación de zonas no 

susceptibles a asentamientos 

humanos cuando haya presunción 

fundada de posibles riesgos 

graves o irreversibles, en estos 

casos se aplicará el Principio 

Precautorio. 

6.5 columna 2 fila 5 de 

la tabla 8 

Luis Galvan Cambiar el concepto de resiliencia urbana por resiliencia territorial  

Dice: 

Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos dentro 
de la zonificación primaria, por tener valor cultural, ambiental o por contener 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que deben 
ser regulados por resultar significativos para la resiliencia urbana. 

Debe decir: 

Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos dentro 
de la zonificación primaria, por tener valor cultural, ambiental o por contener 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que deben 
ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

Delimitación de áreas no susceptibles para 

asentamientos humanos dentro de la zonificación 

primaria, por tener valor cultural, ambiental o por 

contener elementos naturales, artificiales o inducidos 

por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 

significativos para la resiliencia territorial. 

Delimitación de áreas no 

susceptibles para asentamientos 

humanos dentro de la zonificación 

primaria, por tener valor cultural, 

ambiental o por contener 

elementos naturales, artificiales o 

inducidos por el ser humano, que 

deben ser regulados por resultar 

significativos para la resiliencia 

territorial. 

7.1.5. Proceso de 

integración de áreas 

no susceptibles para 

asentamientos 

humanos en los 

instrumentos de 

planeación de 

desarrollo urbano y 

ordenamiento 

territorial: 

Luis Galvan Cambiar el concepto de resiliencia urbana por resiliencia territorial  

Dice: 

En este proceso se deben aplicar los Lineamientos para la delimitación de 
áreas no susceptibles para asentamientos humanos por presentar riesgos 
críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas naturales 
protegidas, o aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por 
resultar significativos para la resiliencia urbana. 

Debe decir: 

En este proceso se deben aplicar los Lineamientos para la delimitación de 
áreas no susceptibles para asentamientos humanos por presentar riesgos 
críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas naturales 
protegidas, o aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por 
resultar significativos para la resiliencia territorial.  

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

En este proceso se deben aplicar los Lineamientos para 

la delimitación de áreas no susceptibles para 

asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; 

por ser consideradas patrimonio cultural, áreas 

naturales protegidas, o aquellas que se incluyen por 

contener elementos naturales, artificiales o inducidos 

por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 

significativos para la resiliencia territorial.  

En este proceso se deben aplicar 

los Lineamientos para la 

delimitación de áreas no 

susceptibles para asentamientos 

humanos por presentar riesgos 

críticos; por ser consideradas 

patrimonio cultural, áreas 

naturales protegidas, o aquellas 

que se incluyen por contener 

elementos naturales, artificiales o 

inducidos por el ser humano, que 

deben ser regulados por resultar 

significativos para la resiliencia 

territorial.  
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8.1.1.2 primer parrafo Luis Galvan Cambiar definición por delimitación 

Dice: 

El sujeto obligado podrá solicitar a la Secretaría la evaluación de la 
conformidad de su plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, una vez terminada la fase de zonificación primaria y antes de la 
definición de la zonificación secundaria. Los interesados solicitarán la 
evaluación, a través de un escrito libre, en el cual se deberá considerar 
como mínimo los siguientes requisitos: 

Debe decir:  

El sujeto obligado podrá solicitar a la Secretaría la evaluación de la 
conformidad de su plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, una vez terminada la fase de zonificación primaria y antes de la 
delimitación de la zonificación secundaria. Los interesados solicitarán la 
evaluación, a través de un escrito libre, en el cual se deberá considerar 
como mínimo los siguientes requisitos: 

(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

El sujeto obligado podrá solicitar a la Secretaría la 
evaluación de la conformidad de su plan o programa de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una vez 
terminada la fase de zonificación primaria y antes de la 
delimitación de la zonificación secundaria. Los 
interesados solicitarán la evaluación, a través de un 
escrito libre, en el cual se deberá considerar como 
mínimo los siguientes requisitos: 

El sujeto obligado podrá solicitar a 
la Secretaría la evaluación de la 
conformidad de su plan o 
programa de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, una 
vez terminada la fase de 
zonificación primaria y antes de la 
delimitación de la zonificación 
secundaria. Los interesados 
solicitarán la evaluación, a través 
de un escrito libre, en el cual se 
deberá considerar como mínimo 
los siguientes requisitos: 

- Luis Galvan El análisis de riesgos resulta un recurso que puede y debe ser utilizado para 
establecer la Zonificación Secundaria, ya que permite una determinación 
racional de los usos de suelo en espacios edificables y no edificables, así 
como la definición de los destinos específicos. 

(SIC) 

Parcialmente 
procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-006-SEDATU tiene 
como objetivo clasificar, categorizar y delimitar las áreas 
no susceptibles para asentamientos humanos en la 
zonificación primaria, debido a la presencia de riesgos 
críticos. Sin embargo, el proceso de análisis de riesgo 
proporcionará no solo umbrales de riesgo crítico, sino 
también de riesgo bajo a muy alto, lo cual contribuirá a 
determinar medidas de reducción de riesgos sobre 
riesgos geológicos e hidrometeorológicos, así como de 
mitigación o adaptación a los fenómenos asociados con 
la variabilidad y cambio climático, fortaleciendo la 
resiliencia territorial de sitios ya urbanizados o por 
urbanizarse. Además, esto aportará elementos técnicos 
esenciales para la planeación territorial y para formular, 
aprobar y administrar la zonificación de los centros de 
población, todo ello en estricto cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 115 constitucional, el artículo 
59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y demás 
normatividad aplicable. 

Se adecuará en el siguiente apartado en negritas:  

"7.1.3. Análisis de riesgos: Evaluación espacial y 
temporal de la interacción entre las amenazas 
geológicas, hidrometeorológicas y asociadas al cambio 
climático, con base en el apartado 5.1, e identificando 
su relación con los elementos expuestos y su 
vulnerabilidad de la zona de estudio. 

El resultado de este análisis dará 
una zonificación de riesgos, en el 
cuál será importante delimitar los 
riesgos críticos. Guía de 
contenido mínimo para la 
elaboración del Atlas Nacional de 
Riesgos (DOF 21/12/2016). 
Cualquier metodología alternativa 
utilizada deberá contar con una 
justificación técnica adecuada. La 
autoridad competente podrá usar 
el resultado del análisis de riesgo 
en el proceso de la zonificación 
secundaria, siempre y cuando los 
riesgos sean tolerables 
respetando la normatividad 
aplicable." 
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El resultado de este análisis dará una zonificación de 
riesgos, en el cuál será importante delimitar los riesgos 
críticos. Guía de contenido mínimo para la elaboración 
del Atlas Nacional de Riesgos (DOF 21/12/2016). 
Cualquier metodología alternativa utilizada deberá 
contar con una justificación técnica adecuada. La 
autoridad competente podrá usar el resultado del 
análisis de riesgo en el proceso de la zonificación 
secundaria, siempre y cuando los riesgos sean 
tolerables respetando la normatividad aplicable." 

Referencias 
normativas 

Maria Galicia 1. En el Apartado 3. Referencias normativas, se indican una serie de 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Internacionales (ISO) a las 
que se está vinculado el 
presente proyecto de norma. Sin embargo, considerar si es indispensable 
consultar estas referencias para aplicar la norma propuesta, y en su caso 
como se garantiza el acceso a ellas, sobre todo a las ISO que tienen un 
costo para su consulta. 
(SIC) 

No procedente 

El Apartado 3, "Referencias normativas", se considera 
indispensable porque estas referencias son esenciales 
para entender la Norma. En cuanto a garantizar el 
acceso a ellas, las normas Nacionales están disponibles 
gratuitamente en diferentes sitios. Respecto a la Norma 
ISO, no es función de la presente Norma proporcionar 
las Normas Internacionales; sin embargo, es obligatorio 
referenciarlas para dar cumplimiento a lo establecido en 
el apartado 6.2.2 "Referencias normativas" de la NMX-
Z-013-SCFI-2015. 

Sin modificación. 

5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 
por asentamientos 
humanos 

Maria Galicia 2.1 En el Apartado 5. Clasificación de áreas no susceptibles por 
asentamientos humanos, se observa lo siguiente:  
-El punto 5.1. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por 
presentar riesgos críticos, refiere a como se clasifican los riesgos y 
categorizan a partir de los fenómenos geológicos, hidrometeorológicos y por 
cambio climático, si bien es cierto que las Tablas 2, 3 y 4 dan una 
descripción del procedimiento de caracterización de riesgos, no se indica 
nada respecto a cómo o con qué criterios se clasifican las áreas no 
susceptibles por asentamientos humanos en el territorio, es decir no se 
asocia el titulo con lo que se describe. 
(SIC) 

No procedente 

En respuesta a la observación de que no se indica nada 
respecto a cómo o con qué criterios se clasifican las 
áreas no susceptibles para asentamientos humanos, 
cabe aclarar que el subapartado 5.1 pertenece al 
apartado "Clasificación de áreas no susceptibles por 
asentamientos humanos". La función del subapartado 
en cuestión es brindar las características de las áreas 
no susceptibles para asentamientos humanos por 
presentar riesgos críticos. Los criterios de clasificación 
están contemplados en el apartado 6.2, "Áreas no 
susceptibles para asentamientos humanos en la 
zonificación primaria", donde se detallan los parámetros 
específicos para dicha clasificación. 

Sin modificación. 

5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 
por asentamientos 
humanos 

Maria Galicia 2.2 En el Apartado 5. Clasificación de áreas no susceptibles por 
asentamientos humanos, se observa lo siguiente: -El punto 5.2. Áreas no 
susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural, se 
considerarán solamente aquellas zonas que aporten a la resiliencia 
territorial, pero como se determina cuales áreas aportan y cuales no, con 
base en qué o que criterios, quedando a la interpretación. -De igual forma, 
que el punto anterior, la Tabla 5 define las áreas con valor cultural: 5.2.1. 
Patrimonio cultural, 5.2.2.Patrimonio natural, 5.2.3. Lugar y sitio sagrado y 
5.2.4 Ruta de peregrinación, pero no se dan elementos para poder 
determinar cómo clasificar el territorio con respecto a estas áreas. Por otra 
parte, por lo regular los monumentos o conjuntos del patrimonio cultural 
forman parte de un asentamiento humano, en este sentido, cómo se pueden 
clasificar como áreas no susceptibles para asentamientos humanos por 
tener valor cultural, si ya están inmersas en él. 

No procedente 

Respecto al punto 5.2, Áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por tener valor cultural, Para 
definir las áreas con valor cultural, como el patrimonio 
cultural, patrimonio natural, lugar y sitio sagrado, y rutas 
de peregrinación, es necesario acudir a las normas 
establecidas por las autoridades competentes en cada 
sector. Estas normas y decretos especifican claramente 
cuáles son estos elementos y cuáles son sus 
características y para la determinación de las áreas que 
aportan y no aportan a la resiliencia territorial, se señala 
que se aplican los criterios establecidos en el apartado 
5.4, denominado Áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos, por contener elementos 
naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que 
deben ser regulados por resultar significativos para la 
resiliencia territorial. 

Sin modificación. 
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(SIC) En cuanto a la clasificación de áreas con valor cultural, 

es importante referirse a las normativas sectoriales que 

proporcionan los criterios y elementos necesarios para 

esta clasificación, la presente Norma refiera lo 

establecido en artículo 1o., párrafos segundo y tercero, 

el artículo 2o., párrafos segundo, cuarto, y quinto, inciso 

A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio (No. 169) 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes de la Organización Internacional del 

Trabajo, los artículos 11 y 12 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas el artículo XVI de la Declaración Americana 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el artículo 

2 de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 de la 

Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas” del 

DECRETO por el que se reconocen, protegen, 

preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y 

las rutas de peregrinación de los pueblos indígenas 

Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam y Mexikan, y se 

crea la Comisión presidencial para su cumplimiento, 

para su clasificación.  

En respuesta a la observación relativa a la inclusión del 

patrimonio cultural dentro de los asentamientos 

humanos, es importante destacar que no todo el 

patrimonio cultural forma parte de dichos 

asentamientos. De forma descriptiva más no limitativa, 

existen lugares o sitios sagrados de los pueblos 

originarios que cumplen con las características del 

patrimonio cultural, tanto material, natural e inmaterial. 

Existen normativas específicas establecen los criterios 

para identificar y clasificar estas áreas en función de su 

valor cultural, como se contempla en el Decreto por el 

que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan 

los lugares y sitios sagrados y las rutas de peregrinación 

de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o 

Au'dam y Mexikan, y se crea la Comisión Presidencial 

para su cumplimiento, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de agosto de 2023.  
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5. Clasificación de 
áreas no susceptibles 
por asentamientos 
humanos 

Maria Galicia 2.3 En el Apartado 5. Clasificación de áreas no susceptibles por 
asentamientos humanos, se observa lo siguiente: 

Con respecto al punto 5.3 y 5.4 se presentan las Tablas 6 y 7 con la 
definición de las áreas con valor ambiental y por resultar significativos para 
la resiliencia urbana, respectivamente, sin embargo no queda claro cómo se 
va a aplicar o clasificar como Áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos.. 

(SIC) 

No procedente 

En respuesta a la observación de que no se indica cómo 
o con qué criterios se clasifican las áreas no 
susceptibles para asentamientos humanos, cabe aclarar 
que el subapartado 5.3 y 5.4 pertenece al apartado 
"Clasificación de áreas no susceptibles por 
asentamientos humanos". La función de los 
subapartados en cuestión es brindar las características 
de las zonas con valor ambiental y por resultar 
significativas para la resiliencia territorial. Los criterios 
de clasificación están contemplados en el apartado 6.2, 
"Áreas no susceptibles para asentamientos humanos en 
la zonificación primaria", donde se detallan los 
parámetros específicos para dicha clasificación. 

Sin modificación. 

6. Lineamientos para 
la delimitación de 
áreas no susceptibles 
para asentamientos 
humanos por 
presentar riesgos 
críticos 

Maria Galicia 3. En el apartado 6. Lineamientos para la delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; de 
acuerdo con la definición de riesgo crítico del apartado 4. Términos y 
definiciones “es la Probabilidad de materialización de un daño por la 
ocurrencia de agentes perturbadores que dan como resultado la pérdida de 
vidas humanas y daños a la salud; y que adicionalmente puede provocar 
impactos negativos en la infraestructura o las actividades económicas, que 
se consideran intolerables, los niveles de tolerancia deberán ser definidos en 
función de criterios objetivos”, no se explica cuál será el método por usar 
para calcular la probabilidad del riesgo critico por cada evento, así como, 
tampoco se definen categorías y/o ponderaciones de medición y referencia 
(alta, media o baja probabilidad), así como umbral en el que se presenta el 
riesgo crítico y si pueden existir otras categorías (critico, moderado, mínimo, 
entre otros). En el cual, deja inconcluso el proceso metodológico. 

(SIC) 

No procedente 

Las metodologías para calcular la probabilidad del 
riesgo crítico están establecidas y citadas en el 
documento. Estas metodologías son desarrolladas a 
partir de procedimientos técnicos y científicos, y se 
presentan con claridad en las guías y referencias que 
estamos estableciendo como base, sin embargo, los 
condicionantes para la delimitación de áreas con riesgo 
crítico se establecen en el apartado 6.4. De manera 
enunciativa más no limitativa se recomienda consultar la 
Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas 
Nacional de Riesgos (Diario Oficial de la Federación. 
21/12/2016). 

Cabe aclarar, que no es deseable incluir una 
metodología específica dentro de una norma, para 
cumplir con el principio de progresividad, sin embargo 
se señala que se debe realizar un análisis de riesgo 
utilizando la mejor información y metodologías 
disponibles . 

Sin modificación. 

 Pamela Morales Respecto a la PROY-NOM-006-SEDATU-2024, quisiera argumentar que 
para no generar incertidumbre entre los sujetos obligados acerca de su 
cumplimiento. Resulta imperativo incorporar explícitamente en el campo de 
aplicación de la NOM la obligatoriedad de su cumplimiento. 

(SIC) 

Procedente 

Procedente. 

Se adecua de acuerdo con el comentario. 

El presente proyecto de Norma 
Oficial Mexicana es de carácter 
obligatorio y aplicable en la 
elaboración de los instrumentos 
de planeación del Sistema 
General de Planeación Territorial, 
que al efecto sean emitidos por el 
Gobierno Federal, los gobiernos 
de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones 
territoriales o alcaldías de la 
Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los 
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señalados en la LGAHOTDU: los 
programas estatales de 
ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano; los programas 
de zonas metropolitanas o 
conurbaciones; los planes o 
programas municipales de 
Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano 
que determine la LGAHOTDU y la 
legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de 
Centros de Población, parciales, 
sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de 
centros de servicios rurales. 

 Pamela Morales Se debe considerar dentro de las Referencias normativas y sus términos y 
definiciones lo señalado en las NOMs ya expedidas por la SEDATU y otras 
autoridades normalizadoras.(SCT, SEMARNAT, etc), e indicar en cada 
definición de que NOM se ésta retomando dicho término. 
(SIC) 

No procedente 

En respuesta al comentario acerca de la necesidad de 
citar cada definición de que NOM se está retomando 
dicho término resulta No procedente. En consonancia 
con lo dispuesto en el apartado D.1.5 Duplicaciones y 
contradicciones a evitar de la NMX-Z-013-SCFI-2015, 
se establece que, al requerirse la repetición de una 
definición, se debe identificar la fuente de información 
entre corchetes después de las notas a la entrada. No 
obstante, en el contexto normativo presente, la 
repetición de definiciones no se considera necesaria, 
pues cada una es autónoma y no existe interrelación 
entre ellas. Además, todas las fuentes de información 
concernientes a las definiciones empleadas en el 
apartado de Términos y definiciones están debidamente 
incluidas en el apartado de Referencias bibliográficas. 
No obstante, es importante aclarar que algunas 
definiciones contienen referencias a otras leyes debido 
a que se trata de atribuciones de otras secretarías, y se 
conservan en su forma original para evitar confusiones 
respecto a la usurpación de funciones. 

Sin modificación. 

 Liduvina 
Casandra López 

Chávez 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) son regulaciones técnicas que 
rigen a la industria, y que contribuyen al empoderamiento de la población. 

Las cuales son aplicables a productos, procesos, sistemas, actividades, 
servicios o métodos de producción y determinan cómo deben realizarse los 
productos, procesos y servicios que se utilizan cotidianamente. 

En ese sentido, si las NOMS son regulaciones técnicas que rigen a la 
industria, y que contribuyen al empoderamiento de la población, estas deben 
ser aplicadas para todos los gobernado, es decir, deben ser obligatorias 
como la PROY-NOM-006-SEDATU-2024, ello a efecto de no generar 
desigualdad entre los gobernados, que unos sí cumplen con ella y otros no . 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario. El presente proyecto de Norma 
Oficial Mexicana es de carácter 
obligatorio y aplicable en la 
elaboración de los instrumentos 
de planeación del Sistema 
General de Planeación Territorial, 
que al efecto sean emitidos por el 
Gobierno Federal, los gobiernos 
de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones 
territoriales o alcaldías de la 
Ciudad de México, en el ámbito 
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No se debe perder de vista que, todas las NOMS, deben respetar los 
principios que rige la Constitución, por lo que no se pueden dejar lagunas en 
la redacción, deben ser clara y precisas, pues sino son obligatorias no se 
respetaría el principio de equidad e igualdad, unos podrían cumplirla y otros 
no, dependiendo de cada caso en concreto, ahí la importancia de la 
obligatoriedad de las NOMS. 

(SIC) 

de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los 
señalados en la LGAHOTDU: los 
programas estatales de 
ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano; los programas 
de zonas metropolitanas o 
conurbaciones; los planes o 
programas municipales de 
Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano 
que determine la LGAHOTDU y la 
legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de 
Centros de Población, parciales, 
sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de 
centros de servicios rurales. 

 Luis Enrique 
Flores Garduño 

Si bien es cierto que las Normas Mexicanas son herramientas que permiten 
a las distintas dependencias del gobierno, atender y erradicar los riesgos 
para la población en general, estas deben ser de carácter coercitivo dentro 
del territorio nacional, toda vez que tienen como finalidad establecer las 
características que deben reunir los procesos o servicios cuando estos 
puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar el 
estado de salud de la población. 
Con relación a la idea anteriormente planteada y a lo que respecta a la 
redacción de la PROY-NOM-006-SEDATU-2024, se debe considerar esta 
obligatoria, esto para no generar lagunas legislativas a los gobernados y a 
los Municipios, para así evitar conforme a la redacción establecida en ella se 
puede considerar “opcional su cumplimiento”, pues se perdería de vista el 
objetivo y finalidad de las normas. 
Esto a razón de que no se pueden considerar unas normas obligatorias, 
independientemente de la materia y otras solo “aplicables en territorio 
nacional”, ya que la redacción de la PROY-NOM-006-SEDATU-2024 en 
cuanto al campo de aplicación no es confusa, generando dudas a los 
gobernados en cuanto si deben o no cumplirla y porque escudándose en 
que es opcional al señalar “aplicables en territorio nacional". 
(SIC) 

Procedente 

Se adecua de acuerdo con el comentario El presente proyecto de Norma 
Oficial Mexicana es de carácter 
obligatorio y aplicable en la 
elaboración de los instrumentos 
de planeación del Sistema 
General de Planeación Territorial, 
que al efecto sean emitidos por el 
Gobierno Federal, los gobiernos 
de las entidades federativas y el 
de los municipios, demarcaciones 
territoriales o alcaldías de la 
Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales, 
entre los que se incluyen los 
señalados en la LGAHOTDU: los 
programas estatales de 
ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano; los programas 
de zonas metropolitanas o 
conurbaciones; los planes o 
programas municipales de 
Desarrollo Urbano; y los planes o 
programas de Desarrollo Urbano 
que determine la LGAHOTDU y la 
legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de 
Centros de Población, parciales, 
sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de 
centros de servicios rurales. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran el Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO DENOMINADO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, REPRESENTADO POR SU APODERADO LEGAL, EL MTRO. CAMILO 

OVIEDO BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “FONATUR”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA 

POR VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR; ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LA MTRA BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, A QUIENES, CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, 

las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la acción del 

gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara; asimismo, representa el 

compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la 

rendición de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. 

II. Como parte de las políticas de descentralización, en términos del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se inició el proceso de transferencia de manera conjunta 

por parte de “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V., a las Entidades Federativas de los 

Centros Integralmente Planeados (CIP’s) y de los Proyectos Turísticos Integrales (PTI’s), mediante la 

celebración de Convenios Generales con los Gobiernos Estatales correspondientes, a fin de 

establecer las bases generales de colaboración y coordinación para la transferencia de los mismos. 

III. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que requieran 

suscribir Convenios de Reasignación, deberán apegarse al modelo de Convenio emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo subsecuente la “SHCP” y la Secretaría de la Función 

Pública, en lo sucesivo la “SFP”, así como obtener la autorización presupuestaria de la “SHCP”. 

IV. La “SHCP”, mediante el folio de adecuación 2024-21-W3N-42 de fecha 8 de febrero de 2024, 

autorizó la ampliación de recursos para que “FONATUR” reasigne recursos a la "ENTIDAD 

FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2024. 

V. Con fecha 15 de junio de 2023, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, 

S.A. de C.V., firmaron los Convenios de colaboración en los cuales se acordaron la transferencia, a 

la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de la operación de los servicios que se prestan los CIP’s Los Cabos y 

Loreto, en Baja California Sur. 

VI. El 4 de enero de 2024, “LAS PARTES” celebraron los Convenios Específicos para establecer las 

bases de la transferencia, conservación, operación y mantenimiento de los servicios públicos de 

extracción, almacenamiento y distribución de agua potable, captación, bombeo y saneamiento 

de aguas residuales de los CIP’s Los Cabos y Loreto, en Baja California Sur. 

VII. Con fecha 4 de enero de 2024, “LAS PARTES” celebraron los Convenios específicos para establecer 

las bases de la transferencia de obligaciones y la entrega de la infraestructura urbana respecto a los 

bienes muebles e inmuebles que se ubican dentro de los CIP’s Los Cabos y Loreto, en Baja 

California Sur. 
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DECLARACIONES 

l.  Declara "FONATUR" por conducto de su representante que: 

1. Es un fideicomiso público federal constituido por la “SHCP” en su carácter de fideicomitente único del 
Gobierno Federal en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Fomento al Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1974, mediante 
contrato de fideicomiso de fecha 29 de marzo de 1974. Dicho contrato fue modificado a través de 
convenio de fecha 30 de junio de 2000 para adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades 
paraestatales. 

2. De conformidad con los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 42 de 
la Ley General de Turismo, contribuye a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las 
inversiones privadas y sociales. 

3. Asimismo, el artículo 44 de la Ley General de Turismo señala, entre otras, la función de crear y 
consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que habrán de 
considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo 
económico y social de la región. 

4. Llevará a cabo todas las acciones jurídicas necesarias para estar en posibilidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el presente Convenio. 

5. El Mtro. Camilo Oviedo Bautista cuenta con facultades para la celebración del presente instrumento, 
en su carácter de Director de Administración y Finanzas y apoderado legal, como consta en la 
Escritura Pública número 243,615, de fecha 16 de febrero de 2022, pasada ante la fe del Lic. Cecilio 
González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México, y tiene encomendadas, 
entre otras, las funciones de administrar los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, de manera que contribuya a consolidar los proyectos turísticos de “FONATUR”. 

6. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en: Tecoyotitla número 100, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
en la Ciudad de México. 

II. Declara la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de sus representantes que: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 36 y 37 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; es 
un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través de Víctor Manuel Castro Cosío, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, quien cuenta con las facultades para 
celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 67 y 79 fracción 
XXIX de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, y artículos 2 y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

3. Que el Lic. José Saúl González Núñez, fue designado Secretario General de Gobierno por el  
Profr. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, 
mediante nombramiento de fecha 31 de octubre del 2023 y cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 80 y 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 8, 16, fracción I, 20 fracción I y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

4. Que la Mtra. Bertha Montaño Cota, fue designada Secretaria de Administración y Finanzas por el 
Profr. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, 
mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021 y cuenta con las facultades para 
celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 80 y 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 8, 16, fracción II, 20 
fracción I y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 
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5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número MOCB570531NZ3 y su domicilio fiscal 
es el ubicado en Calle Isabel la Católica S/N, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno 1er. Piso, ubicado en C. Isabel La Católica e Ignacio Allende Colonia Centro, 
La Paz Baja California Sur, C.P. 23000. 

7. Tiene intención de celebrar el presente Convenio, así como de llevar a cabo las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a éste y no tiene impedimento legal alguno dentro de la normativa estatal que 
impida su suscripción y cumplimiento. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 224 y 226 
de su Reglamento, así como en los artículos 1, 67, 79 fracción XXIX, 80 y 82 de la Constitución Política del 
Estado de Baja California Sur; 1, 2, 8, 16 fracción II, 20 fracción I y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y los Anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto establecer los términos, plazos y condiciones para la transferencia por única ocasión de recursos 
presupuestarios federales por parte de "FONATUR" a la "ENTIDAD FEDERATIVA"; coordinar la participación 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” con “FONATUR” en la aplicación de los recursos transferidos; reasignar a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” los proyectos federales de los CIP’s, así como para las acciones de conservación, 
operación, mantenimiento a la infraestructura de servicios públicos y urbana, extracción, almacenamiento, 
distribución de agua potable, captación, saneamiento y tratamiento de aguas residuales señalados en los 
antecedentes y en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” del presente Convenio; definir la aplicación 
que se dará a los recursos que se transfieran; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" y "FONATUR"; así como establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna “FONATUR”, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se 
aplicarán a las acciones de conservación, operación, mantenimiento a la infraestructura de servicios públicos 
y urbana, extracción, almacenamiento, distribución de agua potable, captación, saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales en los CIP’s referidos en los Antecedentes “V”, “VI” y “VII”, en los términos que se indican en 
forma detallada en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”. 

La ejecución de las acciones de conservación, operación, mantenimiento a la infraestructura de servicios 
públicos y urbana, extracción, almacenamiento, distribución de agua potable, captación, saneamiento y 
tratamiento de aguas residuales, contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, se realizará 
conforme al Calendario de Ejecución presentado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” como ANEXO 02 
“CALENDARIO DE EJECUCIÓN”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN. Para la realización de las acciones directamente relacionadas con el objeto 
del presente Convenio, "FONATUR" reasignará por única ocasión a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $112’524,316.34 (CIENTO DOCE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 34/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de "FONATUR" aprobado para el ejercicio presupuestal 2024, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan de conformidad con el ANEXO 03 “CALENDARIO DE 
MINISTRACIONES”. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva, 

específica y exclusiva que ésta establezca para tal efecto en términos de las disposiciones establecidas por la 

Tesorería de la Federación, en lo subsecuente la “TESOFE” , en forma previa a la entrega de los recursos, en 

la institución bancaria que la misma determine, informando de ello a "FONATUR", con la finalidad de que los 

recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos 

de este Convenio, no pierden su carácter federal y tendrán como destino específico los proyectos referidos en 

el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, relacionados directamente con la conservación, operación, 

mantenimiento a la infraestructura de servicios públicos y urbana, extracción, almacenamiento, distribución de 

agua potable, captación, saneamiento y tratamiento de aguas residuales de los CIP’s referidos en los 

Antecedentes “V”, “VI” y “VII”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados. 

PARÁMETROS: 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la 

comprobación del ejercicio de los recursos que reciban para los proyectos federales contemplados en el 

ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” en términos del presente Convenio, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como las disposiciones en materia de transparencia y de rendición 

de cuentas. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar, de manera detallada y completa, el registro y control en 

materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo 

que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 

demostrar, ante la autoridad federal o local competente que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 

documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los 

recursos otorgados conforme al presente Convenio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar la integración de sus expedientes técnicos, 

responsabilizándose de la veracidad de la información contenida en ellos, así como de la aplicación, 

seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos transferidos por “FONATUR” sin 

perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar, en lo conducente, los principios de máxima publicidad y 

transparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en 

ningún caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos 

modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 

La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "FONATUR" a 

la "ENTIDAD FEDERATIVA" quedará en posesión de éstas, tanto la documentación financiera como su 

soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del gasto, para 

que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, en su calidad 

de Instancia Ejecutora, hará la entrega a "FONATUR" de los reportes de cumplimiento de metas e indicadores 

de resultados a que se refiere la Cláusula TERCERA del presente Convenio. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, por única ocasión, por conducto de "FONATUR", 

a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se destinarán al cumplimiento del objeto 

mencionado en la Cláusula PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y 

sus metas que a continuación se mencionan: 



Jueves 18 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 315 

 

OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO

Contribuir a la productividad y 
competitividad de los destinos 
turísticos a través de la 
conservación y mantenimiento 
de los Centros Integralmente 
Planeados de Loreto y Los 
Cabos. 

1. Asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios para la 
conservación, operación, 
mantenimiento a la infraestructura 
de servicios públicos, extracción, 
almacenamiento, distribución de 
agua potable, captación, 
saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales en los CIP’s de 
Loreto y Los Cabos. 

2. Asegurar la continuidad de la 
presentación de servicios para la 
conservación, mantenimiento a la 
infraestructura urbana de servicios 
públicos en los CIP’s de Loreto y 
Los Cabos. 

1. Reporte Mensual de Avance 
Físico de las acciones. 

2. Reporte Mensual de Ejercicio 
de Recursos Presupuestarios 
Federales. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que reasigna "FONATUR", a que alude 
la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma exclusiva a 
los proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, que deberán 
encontrarse directamente relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance 
el ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, la Instancia Ejecutora 
podrán destinar en conjunto hasta un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados a dichos gastos. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibe la reasignación de los CIP’s y se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento en estricto 
cumplimiento al objeto del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica y exclusiva señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, por lo que no podrán 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución de los proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” 
de este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 
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III. Entregar mensualmente a "FONATUR", dentro de los primeros diez (10) días naturales de cada mes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "FONATUR" y, en su caso, por la “SHCP” y la 
“SFP”, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224, fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de Baja California Sur. 

V. Iniciar las acciones a través de su Secretaría de Finanzas y Administración para dar cumplimiento a 
los proyectos a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio, en un plazo no mayor a 
quince (15) días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o estatales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del proyecto 
previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, 
en coordinación con "FONATUR", sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en 
los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y de operación de los recursos del Ramo General 33", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, a "FONATUR", y por conducto de 
ésta a la “SHCP”, a través de la “DGPyP B", y directamente a la “SFP”, en el ámbito de sus 
atribuciones, una vez concluido el calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 ”CALENDARIO 
DE EJECUCIÓN”, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el 
monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 
de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "FONATUR". 

“FONATUR” se obliga a entregar los CIP’s y a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en el objeto del presente Convenio, 
así como en los ANEXOS 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” 
y 03 “CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula TERCERA del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que requiera cada una de "LAS PARTES" 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstas, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio corresponderá a "FONATUR", a la “SHCP”, a la “SFP” y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la “SFP”, 
realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, "FONATUR" y 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la “SFP”. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a los proyectos que se detallan en este instrumento. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

La “SFP” verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
"FONATUR" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la “TESOFE”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que lo requiera "FONATUR". 

Previo a que "FONATUR" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES" acuerdan que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá reintegrar a la “TESOFE” a más tardar el 15 de enero de 2025, los recursos 
que no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2024, incluidos los rendimientos financieros que 
se hayan generado a la fecha del reintegro. 
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Asimismo, respecto a los recursos presupuestarios federales que se hayan comprometido al 31 de 
diciembre de 2024, se deberán reintegrar a la “TESOFE” aquellos no devengados y los no pagados conforme 
al calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, así como los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros que se hayan generado a la fecha del reintegro, en términos del 
artículo 17, segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables; el monto total de los recursos establecidos en la Cláusula Segunda de este 
instrumento no podrá ser incrementado. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” tomará las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos que requieran la participación de “FONATUR”, deberán ser acordados y 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente, observando en todo 
momento lo establecido en el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta la conclusión del plazo establecido en el Calendario de Ejecución contemplado en 
el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” del presente instrumento, con excepción de lo previsto en la 
fracción XI de la Cláusula SEXTA de este instrumento, debiendo publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. "FONATUR" difundirá en su página de Internet los 
proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, por su 
parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en dos 
ejemplares a los siete días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Por FONATUR: Director de 
Administración y Finanzas y Apoderado Legal, Mtro. Camilo Oviedo Bautista.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, Víctor Manuel 
Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, José Saúl 
González Núñez.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran el Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO DENOMINADO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, REPRESENTADO POR SU APODERADO LEGAL, EL MTRO. CAMILO 

OVIEDO BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “FONATUR”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR LA 

MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; ASISTIDA POR LA DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA, ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; Y POR EL C.P.C. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A QUIENES, CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE, SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, 
las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la acción del 
gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara; asimismo, representa el 
compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la 
rendición de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. 

II. Como parte de las políticas de descentralización, en términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se inició el proceso de transferencia de manera conjunta 
por parte de “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V., a las entidades federativas de los 
Centros Integralmente Planeados (CIP’s) y de los Proyectos Turísticos Integrales (PTI’s), mediante la 
celebración de convenios generales con los gobiernos estatales correspondientes, a fin de establecer 
las bases generales de colaboración y coordinación para la transferencia de los mismos. 

III. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo subsecuente la “SHCP” y la Secretaría de la Función 
Pública, en lo sucesivo la “SFP”, así como obtener la autorización presupuestaria de la “SHCP”. 

IV. La “SHCP”, mediante el folio de adecuación 2024-21-W3N-42 de fecha 8 de febrero de 2024, 
autorizó la ampliación de recursos para que “FONATUR” reasigne recursos a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2024. 

V. Con fecha 31 de enero de 2024, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, 
S.A. de C.V., firmaron el Convenio de colaboración en el cual se acordó la transferencia, a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, de la operación de los servicios públicos de conservación, operación y 
saneamiento de aguas residuales que se prestan en el CIP Ixtapa, en el estado de Guerrero. 

VI. El 20 de febrero de 2024, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “FONATUR”, Fonatur Infraestructura, 
S.A. de C.V., celebraron el Convenio específico para establecer las bases de colaboración para la 
transferencia de la infraestructura y operación de los servicios públicos del mantenimiento rutinario y 
la donación y entrega de los bienes muebles e inmuebles que conforman la infraestructura urbana 
del CIP Ixtapa, en el estado de Guerrero. 

DECLARACIONES 

l.  Declara "FONATUR", por conducto de su representante, que: 

1. Es un fideicomiso público federal constituido por la “SHCP” en su carácter de fideicomitente único del 
Gobierno Federal en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Fomento al Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1974, mediante 
contrato de fideicomiso de fecha 29 de marzo de 1974. Dicho contrato fue modificado a través de 
convenio de fecha 30 de junio de 2000 para adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades 
paraestatales. 
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2. De conformidad con los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 42 de 
la Ley General de Turismo, contribuye a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las 
inversiones privadas y sociales. 

3. Asimismo, el artículo 44 de la Ley General de Turismo señala, entre otras, la función de crear y 
consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que habrán de 
considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo 
económico y social de la región. 

4. Llevará a cabo todas las acciones jurídicas necesarias para estar en posibilidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el presente Convenio. 

5. El Mtro. Camilo Oviedo Bautista cuenta con facultades para la celebración del presente instrumento, 
en su carácter de Director de Administración y Finanzas y apoderado legal, como consta en la 
Escritura Pública número 243,615, de fecha 16 de febrero de 2022, pasada ante la fe del Lic. Cecilio 
González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México y tiene encomendadas, 
entre otras, las funciones de administrar los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, de manera que contribuya a consolidar los proyectos turísticos de “FONATUR”. 

6. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en: Tecoyotitla número 100, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
en la Ciudad de México. 

II. Declara la "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de su representante, que: 

1. En términos de los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero; es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, quien acredita su personalidad de conformidad 
con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero de fecha 13 de 
junio de 2021, y la publicación del Bando Solemne por el que se da a conocer la declaratoria de 
Gobernadora Electa para el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 de octubre de 
2027, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 79, alcance I, de fecha 01 
de octubre de 2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracciones XXIX, XXXII, XLIV y XLVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14 y 22 Apartado A 
fracciones I y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 
242, por lo que tiene facultades jurídicas para la suscripción del presente Convenio. 

3. La Dra. Anacleta López Vega, Encargada del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, como 
titular de la dependencia que representa, interviene y cuenta con las facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 8, 9, 14, 22 Apartado A fracción I 
y 23 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242, 
y 4 y 12 fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
Acredita su personalidad con su nombramiento de fecha 14 de marzo de 2024, expedido por la 
Gobernadora del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda. 

4. El C.P.C. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, como titular de la 
dependencia que representa, interviene y cuenta con las facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22 Apartado A fracción III y 
25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242, y 4 y 9 
fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. Acredita su personalidad con su nombramiento de fecha 15 de octubre del 2021, 
expedido por la Gobernadora del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda. 
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5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número SFA830301521 y su domicilio fiscal es el 
ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en “Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado”, Boulevard René Juárez 
Cisneros, número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero; México. 

7. Tiene intención de celebrar el presente Convenio, así como de llevar a cabo las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a éste y no tiene impedimento legal alguno dentro de la normativa estatal que 
impida su suscripción y cumplimiento. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 224 y 226 
de su Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 24, 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracciones XXIX, XXXII, 
XLIV y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 14 y 22 
Apartado A, fracciones I y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 
242, y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto establecer los términos, plazos y condiciones para la transferencia por única ocasión de recursos 
presupuestarios federales por parte de "FONATUR" a la "ENTIDAD FEDERATIVA"; coordinar la participación 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” con “FONATUR” en la aplicación de los recursos transferidos; reasignar a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” los proyectos federales del CIP Ixtapa, así como de los recursos necesarios para 
las acciones de conservación, operación y saneamiento de aguas residuales, el mantenimiento rutinario de la 
infraestructura urbana, y la administración en el más amplio sentido de los bienes muebles e inmuebles que 
conforman dicha infraestructura del CIP Ixtapa señalados en los antecedentes y en el ANEXO 01 
“MEMORIAS DESCRIPTIVAS” del presente Convenio; definir la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran; precisar los compromisos que sobre la aplicación de recursos asumen la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" y "FONATUR"; así como establecer los mecanismos para la evaluación y control  
de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna “FONATUR”, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se 
aplicarán a las acciones de conservación, operación y saneamiento de aguas residuales, el mantenimiento 
rutinario de la infraestructura urbana, y la administración en el más amplio sentido de los bienes muebles e 
inmuebles que conforman dicha infraestructura del CIP referido en los Antecedentes “V” y “VI”, en los términos 
que se indican en forma detallada en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”. 

La ejecución de las acciones de conservación, operación y saneamiento de aguas residuales, el 
mantenimiento rutinario de la infraestructura urbana, y la administración en el más amplio sentido de los 
bienes muebles e inmuebles que conforman dicha infraestructura del CIP Ixtapa, contemplados en el ANEXO 
01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, se realizará conforme al Calendario de Ejecución presentado por la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” como ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos, así como a los "Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN. Para la realización de las acciones directamente relacionadas con el objeto 
del presente Convenio, "FONATUR" reasignará por única ocasión a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $72’000,694.00 (SETENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "FONATUR" 
aprobado para el ejercicio presupuestal 2024, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan de conformidad con el ANEXO 03 “CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva, 
específica y exclusiva que ésta establezca para tal efecto en términos de las disposiciones establecidas por la 
Tesorería de la Federación, en lo subsecuente la “TESOFE”, en forma previa a la entrega de los recursos, en 
la institución bancaria que la misma determine, informando de ello a "FONATUR", con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos 
de este Convenio, no pierden su carácter federal y tendrán como destino específico los proyectos referidos en 
el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, relacionados directamente con las acciones de conservación, 
operación y saneamiento de aguas residuales, el mantenimiento rutinario de la infraestructura urbana, y la 
administración en el más amplio sentido de los bienes muebles e inmuebles que conforman dicha 
infraestructura del CIP referido en los Antecedentes “V” y “VI”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados. 

PARÁMETROS: 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la 
comprobación del ejercicio de los recursos que reciban para los proyectos federales contemplados en el 
ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” en términos del presente Convenio, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como las disposiciones en materia de transparencia y de rendición 
de cuentas. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar, de manera detallada y completa, el registro y control en 
materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo 
que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 
demostrar, ante la autoridad federal o local competente que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los 
recursos otorgados conforme al presente Convenio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar la integración de sus expedientes técnicos, 
responsabilizándose de la veracidad de la información contenida en ellos, así como de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos transferidos por “FONATUR” sin 
perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar, en lo conducente, los principios de máxima publicidad y 
transparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en 
ningún caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos 
modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 

La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "FONATUR" a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" quedará en posesión de éstas, tanto la documentación financiera como su 
soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del gasto, para 
que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, en su calidad 
de Instancia Ejecutora, hará la entrega, únicamente en el presente ejercicio fiscal, a "FONATUR" de los 
reportes de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a que se refiere la Cláusula TERCERA del 
presente Convenio. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, por única ocasión, por conducto de "FONATUR", 
a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se destinarán al cumplimiento del objeto 
mencionado en la Cláusula PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Contribuir a la productividad y 

competitividad de los destinos 

turísticos a través de la 

conservación y mantenimiento del 

Centro Integralmente Planeado 

Ixtapa. 

1. Asegurar la continuidad de la prestación 

de servicios para la conservación, 

operación, mantenimiento a la 

infraestructura de servicios públicos, 

extracción, almacenamiento, distribución 

de agua potable, captación, saneamiento 

y tratamiento de aguas residuales en el 

CIP Ixtapa. 

2. Asegurar la continuidad de la prestación 

de servicios para la conservación, 

mantenimiento a la infraestructura urbana 

de servicios públicos en el CIP Ixtapa. 

1. Reporte Mensual de Avance Físico 

de las acciones. 

2. Reporte Mensual de Ejercicio de 

Recursos Presupuestarios 

Federales. 

 

 

CUARTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que reasigna "FONATUR", a que alude 
la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por la Instancia Ejecutora en forma exclusiva a los 
proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, que deberán encontrarse 
directamente relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan  
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, la Instancia Ejecutora 
podrá destinar en conjunto hasta un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados a dichos gastos. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibe la reasignación del CIP y se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento en estricto 
cumplimiento al objeto del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica y exclusiva señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, por lo que no podrán 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución de los proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” 
de este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos. 

III. Entregar mensualmente a "FONATUR", dentro de los primeros diez (10) días naturales de cada mes, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por dicha Secretaría, a través de la instancia que ésta determine. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "FONATUR" y, en su caso, por la “SHCP” y la 
“SFP”, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224, fracción VI de su Reglamento. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de Guerrero. 

V. Iniciar las acciones a través de su Secretaría de Finanzas y Administración o la instancia que ésta 
determine, para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de 
este Convenio, en un plazo no mayor a quince (15) días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir, con la oportunidad debida a las instancias federales o estatales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del proyecto 
previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, 
en coordinación con "FONATUR", sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en 
los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y de operación de los recursos del Ramo General 33", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, a "FONATUR", y por conducto de 
ésta a la “SHCP”, a través de la “DGPyP B", y directamente a la “SFP”, en el ámbito de sus 
atribuciones, una vez concluido el calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 ”CALENDARIO 
DE EJECUCIÓN”, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el 
monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 
de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "FONATUR". 

“FONATUR” se obliga a entregar el CIP y a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en el objeto del presente Convenio, así 
como en los ANEXOS 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”  
y 03 “CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula TERCERA del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que requiera cada una de "LAS PARTES", 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstas, por lo que, en ningún caso, se entenderán 

como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio corresponderá a "FONATUR", a la “SHCP”, a la “SFP” y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la “SFP”, 

realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, "FONATUR" y 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" destine una cantidad equivalente al uno al 

millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la “SFP”. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a los proyectos que se detallan en este instrumento. Para el 

caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

La “SFP” verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” y en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

"FONATUR" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 

la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 

en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 

los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la “TESOFE”, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a que lo requiera "FONATUR". 

Previo a que "FONATUR" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 

derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 

se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES" acuerdan que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá reintegrar a la “TESOFE” a más tardar el 15 de enero de 2025, los recursos 

que no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2024, incluidos los rendimientos financieros que 

se hayan generado a la fecha del reintegro. 

Asimismo, respecto los recursos presupuestarios federales que se hayan comprometido al 31 de 

diciembre de 2024, se deberán reintegrar a la “TESOFE” aquellos no devengados y los no pagados conforme 
al calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, así como los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros que se hayan generado a la fecha del reintegro, en términos del 
artículo 17, segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables; el monto total de los recursos establecidos en la Clausula Segunda de este 

instrumento no podrá ser incrementado. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 

días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” tomará las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas y mecanismos que requieran la participación de “FONATUR”, deberán ser acordados y 

formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente, observando en todo 

momento lo establecido en el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan 

su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta la conclusión del plazo establecido en el Calendario de Ejecución contemplado en 

el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” del presente instrumento, con excepción de lo previsto en la 

fracción XI de la Cláusula SEXTA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. "FONATUR" difundirá en su página de Internet los 

proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, por su 

parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en dos 

ejemplares a los quince días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Por FONATUR: Director de 

Administración y Finanzas y Apoderado Legal, Mtro. Camilo Oviedo Bautista.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia 

Salgado Pineda.- Rúbrica.- Encargada del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Dra. Anacleta 

López Vega.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, C.P.C. Raymundo Segura 

Estrada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran el Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO DENOMINADO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, REPRESENTADO POR SU APODERADO LEGAL, EL MTRO. CAMILO 

OVIEDO BAUTISTA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “FONATUR”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL  

ING. SALOMÓN JARA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA; ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; 

POR EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; POR EL ING. NETZAHUALCÓYOTL 

SALVATIERRA LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES; POR EL C.P. NOEL 

HERNÁNDEZ RITO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN; POR EL LIC. NEFTALÍ 

AMIGDAEL LÓPEZ HERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA PARA EL BIENESTAR; 

POR EL ING. PEDRO ALBERTO LÓPEZ GARRIDO, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR 

ENCARGADO DE LA GESTIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO 

ESPECIAL; Y POR LA C.P. LETICIA ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA, Y 

FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES, DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, 
las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la acción del 
gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara; asimismo, representa 
el compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la 
rendición de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. 

II. Como parte de las políticas de descentralización, en términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se inició el proceso de transferencia de manera conjunta 
por parte de “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V., a las entidades federativas de los 
Centros Integralmente Planeados (CIP’s) y de los Proyectos Turísticos Integrales (PTI’s), mediante la 
celebración de convenios generales con los gobiernos estatales correspondientes, a fin de establecer 
las bases generales de colaboración y coordinación para la transferencia de los mismos. 

III. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo subsecuente la “SHCP” y la Secretaría de la Función 
Pública, en lo sucesivo la “SFP”, así como obtener la autorización presupuestaria de la “SHCP”. 

IV. La “SHCP”, mediante el folio de adecuación 2024-21-W3N-42 de fecha 8 de febrero de 2024, 
autorizó la ampliación de recursos para que “FONATUR” reasigne recursos a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2024. 

V. Con fecha 30 de mayo de 2023, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, 
S.A. de C.V., firmaron el Convenio de colaboración en el cual se acordó la transferencia, a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, de la operación de los servicios que se prestan en el Centro 
Integralmente Planeado Huatulco (CIP Huatulco), en el estado de Oaxaca. 

VI. El 29 de diciembre de 2023, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “FONATUR”, Fonatur Infraestructura, 
S.A. de C.V. y el gobierno municipal de Santa María Huatulco, Distrito de Pochutla, Estado de 
Oaxaca, celebraron el Convenio específico para establecer las bases de colaboración para la 
transferencia de la infraestructura y operación de los servicios de agua, saneamiento, residuos 
sólidos, relleno sanitario, del mantenimiento rutinario y administración de los bienes muebles e 
inmuebles que conforman la infraestructura urbana del Centro Integralmente Planeado Huatulco 
(CIP Huatulco), en el estado de Oaxaca. 
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DECLARACIONES 

l.  Declara "FONATUR", por conducto de su representante, que: 

1. Es un fideicomiso público federal constituido por la “SHCP” en su carácter de fideicomitente único del 
Gobierno Federal en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Fomento al Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1974, mediante 
contrato de fideicomiso de fecha 29 de marzo de 1974. Dicho contrato fue modificado a través 
de convenio de fecha 30 de junio de 2000 para adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades 
paraestatales. 

2. De conformidad con los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 42 de 
la Ley General de Turismo, contribuye a la planeación, programación, fomento y Desarrollo 
de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las 
inversiones privadas y sociales. 

3. Asimismo, el artículo 44 de la Ley General de Turismo señala, entre otras, la función de crear y 
consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que habrán de 
considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo 
económico y social de la región. 

4. Llevará a cabo todas las acciones jurídicas necesarias para estar en posibilidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el presente Convenio. 

5. El Mtro. Camilo Oviedo Bautista cuenta con facultades para la celebración del presente instrumento, 
en su carácter de Director de Administración y Finanzas y apoderado legal, como consta en la 
Escritura Pública número 243,615, de fecha 16 de febrero de 2022, pasada ante la fe del Lic. Cecilio 
González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México y tiene encomendadas, 
entre otras, las funciones de administrar los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, de manera que contribuya a consolidar los proyectos turísticos de “FONATUR”. 

6. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en: Tecoyotitla número 100, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
en la Ciudad de México. 

II. Declara la "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de su representante, que: 

1. Oaxaca es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación en términos de 
los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por los artículos 1, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, quien cuenta con las facultades para celebrar 
el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 66, y 79 fracciones XIX y 
XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero, 9 y 
10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

3. Que el Lic. José de Jesús Romero López, fue designado Secretario de Gobierno por el Ing. Salomón 
Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante 
nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2022 y cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 8, 15 primer párrafo, 27 fracción I y 34 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

4. Que el Mtro. Farid Acevedo López, fue designado Secretario de Finanzas por el Ing. Salomón Jara 
Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento 
de fecha 01 de diciembre de 2022 y cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, 
en términos de lo establecido por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3, fracción I,8, 15, primer párrafo, 27, fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

5. Que el Ing. Netzahualcóyotl Salvatierrra López, fue designado Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2022 y cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 82 y 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I,8, 15, primer 
párrafo, 27, fracción IV y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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6. Que el C.P Noel Hernández Rito, fue designado Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Administración por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 02 de octubre de 2023 y cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 82 y 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 8, 15, primer 
párrafo, 27, fracción XIII y 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

7. Que el Lic. Neftalí Amigdael López Hernández, fue designado Director General de la Comisión 
Estatal del Agua para el Bienestar, por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 24 de octubre del 2023 y 
cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los 
artículos 13 y 14 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, y 7, 47, 57, fracciones 
I y VI, de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. 

8. Que el Ing. Pedro Alberto López Garrido, fue designado Director General del Organismo Operador 
Encargado de la Gestión y Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
del Estado de Oaxaca, por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 03 de diciembre del 2022 y cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 13 y 
14 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 1, 4 y 18 de la Ley que crea el 
Organismo Operador Encargado de la Gestión y Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 
y de Manejo especial del Estado de Oaxaca. 

9. Que la C.P. Leticia Elsa Reyes López, fue designada Secretaria de Honestidad, Transparencia, y 
Función Pública, por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre del 2022 y cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 82 y 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 8, 15, primer 
párrafo, 27, fracción XVI y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

10. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número GEO621201KIA 

11. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Carretera Oaxaca-Istmo K.M. 11.5, sin número, edificio 7, nivel 1, Municipio de Tlalixtac 
de Cabrera, Oaxaca, C.P. 68270. 

12. Tiene intención de celebrar el presente Convenio, así como de llevar a cabo las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a éste y no tiene impedimento legal alguno dentro de la normativa estatal que 
impida su suscripción y cumplimiento. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 224 y 226 
de su Reglamento, así como en el artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto establecer los términos, plazos y condiciones para la transferencia por única ocasión de recursos 
presupuestarios federales por parte de "FONATUR" a la "ENTIDAD FEDERATIVA"; coordinar la participación 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” con “FONATUR” en la aplicación de los recursos transferidos; reasignar a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” los proyectos federales del CIP, así como para las acciones de conservación, 
operación de los servicios de agua, saneamiento, residuos sólidos, relleno sanitario, del mantenimiento 
rutinario y administración en el más amplio sentido de los bienes muebles e inmuebles que conforman la 
infraestructura urbana del Centro Integralmente Planeado Huatulco (CIP Huatulco) señalados en los 
antecedentes y en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” del presente Convenio; definir la aplicación 
que se dará a los recursos que se transfieran; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" y "FONATUR"; así como establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna “FONATUR”, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se 
aplicarán a las acciones de conservación, operación de los servicios de agua, saneamiento, residuos sólidos, 
relleno sanitario, del mantenimiento rutinario y administración en el más amplio sentido de los bienes muebles 
e inmuebles que conforman la infraestructura urbana del Centro Integralmente Planeado Huatulco 
(CIP Huatulco) referido en los Antecedentes “V” y “VI”, en los términos que se indican en forma detallada en el 
ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”. 
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La ejecución de las acciones de conservación, operación de los servicios de agua, saneamiento, residuos 
sólidos, relleno sanitario, del mantenimiento rutinario y administración en el más amplio sentido de los bienes 
muebles e inmuebles que conforman la infraestructura urbana del CIP Huatulco, contemplados en el ANEXO 
01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, se realizará conforme al Calendario de Ejecución presentado por la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” como ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN. Para la realización de las acciones directamente relacionadas con el objeto 
del presente Convenio, "FONATUR" reasignará por única ocasión a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $143’775,686.91 (CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
91/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "FONATUR" aprobado para el ejercicio presupuestal 2024, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan de conformidad con el ANEXO 03 
“CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la Unidad 
Ejecutora correspondiente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto en términos de las disposiciones establecidas por la Tesorería de la 
Federación, en lo subsecuente la “TESOFE” , en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
bancaria que la misma determine, informando de ello a "FONATUR", con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos 
de este Convenio, no pierden su carácter federal y tendrán como destino específico los proyectos referidos en 
el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, relacionados directamente con las acciones de conservación, 
operación de los servicios de agua, saneamiento, residuos sólidos, relleno sanitario, del mantenimiento 
rutinario y administración en el más amplio sentido de los bienes muebles e inmuebles que conforman la 
infraestructura urbana del CIP referido en los Antecedentes “V” y “VI”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados. 

PARÁMETROS: 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la 
comprobación del ejercicio de los recursos que reciban para los proyectos federales contemplados en el 
ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” en términos del presente Convenio, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como las disposiciones en materia de transparencia y de rendición 
de cuentas. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar, de manera detallada y completa, el registro y control en 
materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo 
que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 
demostrar, ante la autoridad federal o local competente que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los 
recursos otorgados conforme al presente Convenio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de la unidad ejecutora correspondiente deberá 
realizar la integración de sus expedientes técnicos, responsabilizándose de la veracidad de la información 
contenida en ellos, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos transferidos por “FONATUR” sin perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las 
autoridades federales en materia de fiscalización. 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar, en lo conducente, los principios de máxima publicidad y 
transparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en 
ningún caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos 
modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 
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La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "FONATUR" a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" quedará en posesión de ésta, tanto la documentación financiera como su soporte 
técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del gasto, para que sea 
proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" hará la entrega a "FONATUR" de los reportes de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados a que se refiere la Cláusula TERCERA del presente Convenio. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, por única ocasión, por conducto de "FONATUR", 
a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se destinarán al cumplimiento del objeto 
mencionado en la Cláusula PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO

Contribuir a la productividad y 
competitividad de los destinos 
turísticos a través de la 
conservación, operación y 
mantenimiento de la 
infraestructura del Centro 
Integralmente Planeado 
Huatulco. 

1. Asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios para la 
conservación, operación, 
mantenimiento a la infraestructura 
de servicios públicos, extracción, 
almacenamiento, y distribución de 
agua potable, captación, 
saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales en el CIP 
Huatulco. 

2. Asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios para la 
conservación, mantenimiento a la 
infraestructura urbana de servicios 
públicos en el CIP Huatulco. 

1. Reporte Mensual de Avance 
Físico de las acciones. 

2. Reporte Mensual de Ejercicio 
de Recursos Presupuestarios 
Federales. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que reasigna "FONATUR", a que alude 
la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma exclusiva a 
los proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, que deberán 
encontrarse directamente relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, la Instancia Ejecutora 
podrá destinar en conjunto hasta un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados a dichos gastos. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibe la reasignación del CIP y se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, a través de la 
unidad ejecutora correspondiente, en estricto cumplimiento al objeto del mismo, sujetándose 
a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula TERCERA de 
este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de la unidad ejecutora correspondiente de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica y 
exclusiva señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” de este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 



332 DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2024 

 

III. Entregar mensualmente a "FONATUR", dentro de los primeros diez (10) días naturales de cada mes, 
por conducto de la unidad ejecutora correspondiente, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborado por esta última. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora 
correspondiente la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "FONATUR" y, en su caso, por la “SHCP” 
y la “SFP”, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224, fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad por conducto de la unidad ejecutora correspondiente, los recursos 
presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental y 
aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública 
local ante el Congreso de Oaxaca. 

V. Iniciar las acciones a través de la unidad ejecutora correspondiente para dar cumplimiento a los 
proyectos a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio, en un plazo no mayor a 
quince (15) días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Observar por conducto de la unidad ejecutora correspondiente, las disposiciones legales federales 
aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con las mismas, así como a las 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

VII. Evitar a través de la unidad ejecutora correspondiente comprometer recursos que excedan de su 
capacidad financiera, para la realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir, por conducto de la unidad ejecutora correspondiente con la oportunidad debida a las 
instancias federales o estatales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos 
que resulten necesarios para la realización del proyecto previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la unidad ejecutora correspondiente, en 
coordinación con "FONATUR", sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en 
los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y de operación de los recursos del Ramo General 33", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar por conducto de la unidad ejecutora correspondiente, la información y documentación 
que, en relación con los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las 
visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar, a través de la unidad ejecutora correspondiente, a "FONATUR", y por conducto de ésta a 
la “SHCP”, a través de la “DGPyP B, y directamente a la “SFP”, en el ámbito de sus atribuciones, una 
vez concluido el calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 ”CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, 
el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "FONATUR". 

“FONATUR” se obliga a entregar el CIP y a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en el objeto del presente Convenio, 
así como en los ANEXOS 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” y 
03 “CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
TERCERA del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que requiera cada una de "LAS PARTES", 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstas, por lo que, en ningún caso, se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio corresponderá a "FONATUR", a la “SHCP”, a la “SFP” y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la “SFP”, 
realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, "FONATUR" y 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la “SFP”. La ministración correspondiente se hará conforme a los 
plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a los proyectos que se detallan en 
este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La “SFP” verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” y en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
"FONATUR" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la “TESOFE”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que lo requiera "FONATUR". 

Previo a que "FONATUR" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES" acuerdan que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá reintegrar a la “TESOFE” a más tardar el 15 de enero de 2025, los recursos 
que no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2024, incluidos los rendimientos financieros que 
se hayan generado a la fecha del reintegro. 

Asimismo, respecto los recursos presupuestarios federales que se hayan comprometido al 31 de 
diciembre de 2024, se deberán reintegrar a la “TESOFE” aquellos no devengados y los no pagados conforme 
al calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, así como los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros que se hayan generado a la fecha del reintegro, en términos del 
artículo 17, segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables; el monto total de los recursos establecidos en la Clausula Segunda de este 
instrumento no podrá ser incrementado. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", esto último a 
través de la unidad ejecutora correspondiente, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” tomará las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos que requieran la participación de “FONATUR”, deberán ser acordados y 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente, observando en todo 
momento lo establecido en el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta la conclusión del plazo establecido en el Calendario de Ejecución contemplado 
en el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” del presente instrumento, con excepción de lo previsto en 
la fracción XI de la Cláusula SEXTA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Comprometiéndose “LAS PARTES” al seguimiento y cumplimiento de las obligaciones adquiridas, en los 
términos indicados en el presente convenio. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. "FONATUR" difundirá en su página de Internet los 
proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, por su 
parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en dos 
ejemplares a los quince días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Por FONATUR: Director de 
Administración y Finanzas y Apoderado Legal, Mtro. Camilo Oviedo Bautista.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 
Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, 
Ing. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Administración, C.P. Noel Hernández Rito.- Rúbrica.- Director General de la Comisión Estatal del Agua para 
el Bienestar, Lic. Neftalí Amigdael López Hernández.- Rúbrica.- Director General del Organismo Operador 
Encargado de la Gestión y Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, Ing. Pedro 
Alberto López Garrido.- Rúbrica.- Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Lic. Leticia 
Elsa Reyes López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran el Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE 

FOMENTO AL TURISMO, REPRESENTADO POR SU APODERADO LEGAL EL MTRO. CAMILO OVIEDO BAUTISTA, EN 

SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“FONATUR”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR LA LIC. MARTHA 

PARROQUÍN PÉREZ; ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN  

Y EL MTRO. JOSÉ ALBERTO ALONSO OVANDO, DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, 

las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la acción del 

gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara; asimismo representa 

el compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto, la 

rendición de cuentas, que es condición indispensable para un buen gobierno. 

II. Como parte de las políticas de descentralización en términos del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se inició el proceso de transferencia de manera conjunta 

por parte de “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V., a las entidades federativas de los 

Centros Integralmente Planeados (CIP’s) y de los Proyectos Turísticos Integrales (PTI’s), mediante la 

celebración de convenios generales con los gobiernos estatales correspondientes, a fin de establecer 

las bases generales de colaboración y coordinación para la transferencia de los mismos. 

III. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 

suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo subsecuente la “SHCP” y la Secretaría de la Función 

Pública, en lo sucesivo la “SFP”, así como obtener la autorización presupuestaria de la “SHCP”. 

IV. La “SHCP”, mediante el folio de adecuación 2024-21-W3N-42 de fecha 8 de febrero de 2024, 

autorizó la ampliación de recursos para que “FONATUR” reasigne recursos a la "ENTIDAD 

FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2024. 

V. Con fecha 19 de junio de 2023, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, “FONATUR” y Fonatur Infraestructura, 

S.A. de C.V., firmaron los convenios de colaboración en el cual se acordaron la transferencia a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA”, de la operación de los servicios que se prestan en el CIP Cancún y en el 

PTI Cozumel. 

VI. El 2 de enero de 2024, “LAS PARTES” celebraron los Convenios específicos para establecer las 

bases de la transferencia de los bienes y servicios públicos de conservación, operación y 

mantenimiento de saneamiento de aguas negras y drenaje pluvial y tratamiento de aguas residuales 

para la conservación, operación y mantenimiento del CIP Cancún y del PTI Cozumel,  

en Quintana Roo. 

VII. Con fecha 4 de enero de 2024, “LAS PARTES” celebraron los Convenios específicos para establecer 

las bases de la transferencia de obligaciones y la entrega de la infraestructura urbana respecto a los 

bienes muebles e inmuebles que se ubican dentro del CIP Cancún y del PTI Cozumel,  

en Quintana Roo. 
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DECLARACIONES 

l.  Declara "FONATUR" por conducto de su representante que: 

1. Es un fideicomiso público federal constituido por la “SHCP” en su carácter de fideicomitente único 
del Gobierno Federal en Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Fomento al Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1974, mediante 
contrato de fideicomiso de fecha 29 de marzo de 1974. Dicho contrato fue modificado a través de 
convenio de fecha 30 de junio de 2000 para adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades 
paraestatales. 

2. De conformidad con los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 42 de 
la Ley General de Turismo, contribuye a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la 
actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las 
inversiones privadas y sociales. 

3. Asimismo, el artículo 44 de la Ley General de Turismo señala, entre otras funciones, la de crear y 
consolidar desarrollos turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en los que habrán de 
considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecológico y 
garantizando la comercialización de los servicios turísticos, en congruencia con el desarrollo 
económico y social de la región. 

4. Llevará a cabo todas las acciones jurídicas necesarias para estar en posibilidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el presente Convenio. 

5. El Mtro. Camilo Oviedo Bautista cuenta con facultades para la celebración del presente instrumento, 
en su carácter de Director de Administración y Finanzas y apoderado legal, como consta en la 
Escritura Pública número 243,615, de fecha 16 de febrero de 2022, pasada ante la fe del Lic. Cecilio 
González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México, y tiene encomendadas, 
entre otras, las funciones de administrar los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos, de manera que contribuya a consolidar los proyectos turísticos de “FONATUR”. 

6. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en: Tecoyotitla número 100, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
en la Ciudad de México. 

II. Declara la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de sus representantes que: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 4 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; es 
un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Lic. Martha Parroquín Pérez, 
Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, quien cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 3, 13 párrafo segundo, 19, fracción III, 30, fracciones VII y XIX, y 33, 
fracciones I, XI y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo 
y 2, 4, 5, 9 y 10 apartado A, fracción I, y apartado B, fracciones IV y XXII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena H. Lezama 
Espinosa, el 1° de marzo de 2024. 

3. El Mtro. José Alberto Alonso Ovando, Director General de la Agencia de Proyectos Estratégicos del 
Estado de Quintana Roo cuenta con facultes para suscribir el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto por el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
y los artículos 2 y 3 de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Quintana Roo, acredita su carácter de Director General con su nombramiento de fecha 1 de 
marzo de 2023, expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena H. 
Lezama Espinosa. 
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4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número GEL-741008-GY9 y su domicilio fiscal es 
el ubicado en Calle 22 de enero, número 01, Col. Chetumal Centro, Municipio Othon P. Blanco, 
Chetumal Quintana Roo, C.P. 77000. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Boulevard Bahía s/n esquina calle Ignacio Comonfort de la Colonia 5 de 
abril, C.P. 77018, Chetumal, Quintana Roo. 

6. Tiene intención de celebrar el presente Convenio, así como de llevar a cabo las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a éste y no tiene impedimento legal alguno dentro de la normativa estatal que 
impida su suscripción y cumplimiento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224 y 226 
de su Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 3, 4, 7, 19 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo tienen 
por objeto establecer los términos, plazos y condiciones para la transferencia por única ocasión de recursos 
presupuestarios federales por parte de "FONATUR" a la "ENTIDAD FEDERATIVA"; coordinar la participación 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” con “FONATUR” en la aplicación de los recursos transferidos; reasignar a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” los proyectos federales del CIP y del PTI, así como para las acciones de 
conservación, operación, mantenimiento a la infraestructura de servicios públicos y urbana, drenaje pluvial, 
saneamiento y tratamiento de aguas residuales señalados en los antecedentes y en el ANEXO 01 
“MEMORIAS DESCRIPTIVAS” del presente Convenio; definir la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la "ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"FONATUR"; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna “FONATUR”, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, se 
aplicarán a las acciones de conservación, operación, mantenimiento a la infraestructura de servicios públicos 
y urbana, drenaje pluvial, saneamiento y tratamiento de aguas residuales en el CIP y en el PTI referidos en los 
Antecedentes “V” “VI” y “VII”, en los términos que se indican en forma detallada en el ANEXO 01 “MEMORIAS 
DESCRIPTIVAS”. 

La ejecución de las acciones de conservación, operación, mantenimiento a la infraestructura de servicios 
públicos y urbana, drenaje pluvial, saneamiento y tratamiento de aguas residuales contemplados en el 
ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” se realizará conforme al Calendario de Ejecución presentado por la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” como ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN. Para la realización de las acciones directamente relacionadas con el objeto 
del presente Convenio, "FONATUR" reasignará por única ocasión, a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $155’731,153.64 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de "FONATUR" aprobado para el ejercicio presupuestal 2024, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisan de conformidad con el ANEXO 03 “CALENDARIO DE 
MINISTRACIONES”. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva, 
específica y exclusiva que ésta establezca para tal efecto en términos de las disposiciones establecidas por la 
Tesorería de la Federación, en lo subsecuente la “TESOFE”, en forma previa a la entrega de los recursos, en 
la institución bancaria que la misma determine, informando de ello a "FONATUR", con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos 

de este Convenio no pierden su carácter federal y tendrán como destino específico los proyectos referidos en 

el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, relacionados directamente con la conservación, operación, 

mantenimiento a la infraestructura de servicios públicos y urbana, extracción, almacenamiento, distribución de 

agua potable, captación, saneamiento y tratamiento de aguas residuales del CIP y del PTI referidos en los 

Antecedentes “V” “VI” y “VII”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados. 

PARÁMETROS: 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la 

comprobación del ejercicio de los recursos que reciban para los proyectos federales contemplados en el 

ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” en términos del presente Convenio, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como las disposiciones en materia de transparencia y de rendición 

de cuentas. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar de manera detallada y completa, el registro y control en 

materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo 

que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 

demostrar, ante la autoridad federal o local competente que, el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 

documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los 

recursos otorgados conforme al presente Convenio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar la integración de sus expedientes técnicos, 

responsabilizándose de la veracidad de la información contenida en ellos, así como de la aplicación, 

seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos transferidos por “FONATUR” sin 

perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar en lo conducente los principios de máxima publicidad y 

transparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en 

ningún caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos 

modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 

La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "FONATUR" a 

la "ENTIDAD FEDERATIVA" quedará en posesión de éstas, tanto la documentación financiera como su 

soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del gasto, para 

que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de la Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de 

Quintana Roo, en su calidad de Instancia Ejecutora, hará la entrega a "FONATUR" de los reportes de 

cumplimiento de metas e indicadores de resultados a que se refiere la Cláusula TERCERA del presente 

Convenio. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, por única ocasión, por conducto de "FONATUR", 

a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio se destinarán al cumplimiento del objeto 

mencionado en la Cláusula PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y 

sus metas que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS METAS 
INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

Contribuir a la productividad y 
competitividad de los destinos 
turísticos a través de la 
conservación y mantenimiento 
del Centro Integralmente 
Planeado Cancún y del Proyecto 
Turístico Integral Cozumel. 

1. Asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios para la 
conservación, operación, 
mantenimiento a la infraestructura 
de servicios públicos, drenaje 
pluvial, saneamiento y tratamiento 
de aguas residuales del Centro 
Integralmente Planeado Cancún y 
del Proyecto Turístico Integral 
Cozumel. 

2. Asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios para la 
conservación, mantenimiento a la 
infraestructura urbana del Centro 
Integralmente Planeado Cancún y 
del Proyecto Turístico Integral 
Cozumel. 

1. Reporte Mensual de 
Avance Físico de las 
acciones. 

2. Reporte Mensual de 
Ejercicio de Recursos 
Presupuestarios 
Federales. 

 

CUARTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que reasigna "FONATUR" a que alude 
la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma exclusiva a 
los proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, que deberán 
encontrarse directamente relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, la Instancia Ejecutora 
podrán destinar en conjunto hasta un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados a dichos gastos. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibe la reasignación del CIP y del PTI, y se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento en estricto 
cumplimiento al objeto del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica y 
exclusiva señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos federales contemplados en el ANEXO 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS” de este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 
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III. Entregar mensualmente a "FONATUR", dentro de los primeros diez (10) días naturales de cada mes, 
por conducto de la Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "FONATUR" y, en su caso por la “SHCP” y la 
“SFP”, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de Quintana Roo. 

V. Iniciar las acciones a través de su Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo, 
para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio, en un plazo no mayor a quince (15) días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o estatales, que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del proyecto 
previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de su Agencia de Proyectos Estratégicos del 
Estado de Quintana Roo, en coordinación con "FONATUR" sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los "Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y de operación de los recursos del Ramo General 33", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a 
las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar, a través de la Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo, a 
"FONATUR", y por conducto de ésta a la “SHCP”, a través de la “DGPyP B", y directamente a la 
“SFP”, en el ámbito de sus atribuciones, una vez concluido el calendario de ejecución previsto en el 
ANEXO 02 ”CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los proyectos y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "FONATUR". 

“FONATUR” se obliga a entregar del CIP y del PTI y a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en el objeto del presente Convenio así 
como en los ANEXOS 01 “MEMORIAS DESCRIPTIVAS”, 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”  
y 03 “CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo, sobre el avance en el cumplimiento 
de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula TERCERA del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que requiera cada una de "LAS PARTES" 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstas, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio corresponderá a "FONATUR", a la “SHCP”, a la “SFP” y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la “SFP”, 
realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, "FONATUR" y 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la “SFP”. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a los proyectos que se detallan en este instrumento. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

La “SFP” verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
"FONATUR" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la “TESOFE”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que lo requiera "FONATUR". 

Previo a que "FONATUR" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES" acuerdan que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá reintegrar a la “TESOFE”, a más tardar el 15 de enero de 2025 los recursos 
que no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2024, incluidos los rendimientos financieros que 
se hayan generado a la fecha del reintegro. 

Asimismo, respecto a los recursos presupuestarios federales que se hayan comprometido al 31 de 
diciembre de 2024, se deberán reintegrar a la “TESOFE” aquellos no devengados y los no pagados conforme 
al calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, así como los recursos 
remanentes y los rendimientos financieros que se hayan generado a la fecha del reintegro, en términos del 
artículo 17, segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables; el monto total de los recursos establecidos en la Clausula Segunda de este 
instrumento no podrá ser incrementado. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” tomará las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos que requieran la participación de “FONATUR”, deberán ser acordados y 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente, observando en todo 
momento lo establecido en el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta la conclusión del plazo establecido en el Calendario de Ejecución contemplado en 
el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” del presente instrumento, con excepción de lo previsto en la 
fracción XI de la Cláusula SEXTA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. "FONATUR" difundirá en su página de Internet los 
proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, por su 
parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en dos 
ejemplares a los cuatro días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Por FONATUR: Director de 
Administración y Finanzas y Apoderado Legal, Mtro. Camilo Oviedo Bautista.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Encargada de Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, 
Lic. Martha Parroquín Pérez.- Rúbrica.- Director General de la Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado 
de Quintana Roo, Mtro. José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES,  
CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 

ACUERDO por el que se da a conocer el Manual de Organización del Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

VISIÓN 

MISIÓN 

ANTECEDENTES 

MARCO LEGAL 

TÍTULO I 

ATRIBUCIONES 

TÍTULO ll 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Capítulo l. Estructura Básica 

Capítulo ll. Unidades Administrativas 

TÍTULO III 

DE LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS 

TRANSITORIOS 
 

INTRODUCCIÓN 

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que los manuales y demás 
instrumentos de apoyo administrativo necesarios para el funcionamiento interno de las Secretarías de Estado, 
deberán mantenerse permanentemente actualizados. 

El Manual de Organización del Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 
tiene por objeto dar a conocer su organización, servir como fuente de referencia e instrumento de consulta 
para las personas servidoras públicas del mismo en el ejercicio de sus funciones, asimismo, brindar 
información de la Dependencia a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a las de los gobiernos estatales y municipales, así como a todas las organizaciones públicas y privadas y a la 
ciudadanía en general. 

El Manual de Organización tiene los siguientes objetivos: 

 Proporcionar información respecto de los antecedentes históricos, las disposiciones jurídicas 
competencia del CentroGeo y su estructura orgánica. 

 Dar a conocer al personal del Centro los principios y valores que rigen la cultura organizacional para 
su aplicación en las actividades cotidianas. 

 Describir la visión, la misión, los objetivos y las funciones de cada unidad administrativa comprendida 
en la estructura del CentroGeo. 

 Facilitar la coordinación y la comunicación al interior del Centro para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al personal. 

 Brindar certeza en el desarrollo de las funciones que corresponden a cada unidad administrativa y 
delimitar las responsabilidades. 

En este contexto el CentroGeo actualizó el presente Manual de Organización, mismo que coadyuva a 
cumplir cabalmente con facultades que le imponen las diversas disposiciones legales aplicables. 
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VISIÓN 

Ser el centro de investigación enfocado al desarrollo de capacidades de calidad y competitividad 
internacional en la formación de talento especializado, investigación, generación, aplicación y transferencia de 
conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial, que incidan en la atención de temas 
prioritarios para el país, la creación de valor público y apropiación social del conocimiento, que contribuyan al 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en México en beneficio de la sociedad. 

MISIÓN 

Generar, aplicar y transferir conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial, formar 
talento especializado de alto nivel, el desarrollo tecnológico e innovación, orientadas hacia la solución de 
problemas y prioridades nacionales, regionales y locales del país y al desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en México y en beneficio de la sociedad. 

ANTECEDENTES 

El presente documento tiene como finalidad establecer la estructura organizacional del Centro de 
Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C., precisando funciones y atribuciones a cada 
Unidad administrativa y/o Comité(s) que la conforman, a fin de que sirva de guía al personal que labora en el 
Centro y el de nuevo ingreso, estableciendo líneas de autoridad, responsabilidad y comunicación, facultades y 
documentos normativos de referencia, con el fin de evitar duplicidad de funciones y optimizar los  
recursos disponibles. 

El CentroGeo es una Entidad de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 3o., fracción II y 46, último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
constituida como Asociación Civil, tal y como lo establece la Escritura Pública No. 53,441 de fecha 25 de 
febrero de 1980, pasada ante la fe del Notario Público No. 134 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
Lic. Alfonso Román, inscrita en el Registro Público de Personas Morales Civiles de la Ciudad de México, en el 
Folio Real No. 1958, el día 24 de junio de 1980, y que por acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1979, se autorizó la participación estatal de dicha Asociación. 

Por Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, quedó reconocido 
como Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, encontrándose presupuestalmente sectorizado dentro del ramo 38, bajo la coordinación 
del entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), actualmente Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT). 

En Asamblea General de Asociados del “Centro de Investigación Científica, Ing. Jorge L. Tamayo, A.C.”, 
celebrada el día 04 de diciembre de 1998, se aprobó la modificación de su denominación, para quedar como: 
“Centro de Investigación en Geografía y Geomática, “Ing. Jorge L. Tamayo”, A.C.”, quedando protocolizada el 
acta de la Asamblea en la Escritura Pública Número 41,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, pasada ante la 
fe del Notario Público No. 13 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva. 

En Asamblea General de Asociados del “Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. 
Tamayo”, A.C.”, celebrada el día 05 de septiembre de 2017, se aprobó la modificación de su denominación, 
para quedar como actualmente se le denomina: “Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C.”, quedando protocolizada el acta de la Asamblea en la Escritura Pública Número 147,456 
de fecha 18 de octubre de 2017, pasada ante la fe del Notario Público No. 129 del Distrito Federal hoy Ciudad 
de México, Lic. Ignacio Soto Borja y Anda. 

MARCO LEGAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Código Civil Federal; 

 Código Fiscal de la Federación; 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

 Ley de Planeación; 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado 
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 Ley del Impuesto sobre la Renta; 

 Ley del Seguro Social; 

 Ley Federal de Austeridad Republicana; 

 Ley Federal de Derechos; 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

 Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 

 Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley Federal del Derecho de Autor; 

 Ley Federal del Trabajo; 

 Ley General de Archivos; 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Ley General de Desarrollo Social; 

 Ley General de Educación Superior; 

 Ley General de Mejora Regulatoria; 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

 Las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

TÍTULO I 

ATRIBUCIONES 

1. Para efectos del presente Manual de Organización, se entenderá por: 

I. CentroGeo: Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C.; 

II. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
(CONAHCYT); 

III. Estatutos: Estatutos del Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, 
A.C.; 

IV. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 

V. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. SFP: Secretaría de la Función Pública, y 

VII. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

2. El objeto del CentroGeo, de acuerdo a sus Estatutos, es el siguiente: 

I. Realizar actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en ciencias de 
información geoespacial; 

II. Promover y apoyar a instituciones públicas o privadas que tengan por objeto realizar 
estudios e investigaciones relacionadas con el campo antes mencionado; 
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III. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, 
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y 
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Asociación; 

IV. Orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la 
modernización del sector productivo, así como promover y gestionar ante las 
organizaciones públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento. 

V. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su 
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice; 

VI. Contribuir en el Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación a 
que se refiere la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 
e Innovación para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos 
de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la 
sociedad mexicana. 

VII. Realizar labores de vinculación con los sectores público social y privada; y 

VIII. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promisión de la metrología 
el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia. 

3. Para dar cumplimiento a su objeto, la organización y funcionamiento del CentroGeo se regirá por lo 
señalado en Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, sus 
Estatutos y el presente Manual. En lo no previsto se aplicará supletoriamente la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, siempre y cuando sea para fortalecer su autonomía técnica, operativa 
y administrativa. 

4. El CentroGeo para su organización y funcionamiento cuenta con los siguientes órganos y unidades 
administrativas: 

I. La Asamblea General; 

II. El Consejo Directivo; 

III. La Dirección General; 

IV. El Comité Externo de Evaluación; 

V. El Consejo Académico; 

VI. La Comisión Dictaminadora Externa; 

VII. El Órgano de Vigilancia 

VIII. El Órgano Interno de Control, y 

IX. Los demás que determine la Asamblea General y apruebe el Consejo Directivo para el 
mejor cumplimiento de su objeto. 

TÍTULO ll 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Capítulo l. Estructura Básica 

5. La aprobación y modificación de la Estructura Organizacional Básica es atribución no delegable del 
Consejo Directivo en términos de lo dispuesto en el artículo 93, fracción VIII de la Ley General en 
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

6. El registro de la Estructura Básica se realizará en términos de lo dispuesto en el numeral 11 del 
"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 12 de julio de 2010 y sus reformas, y las demás disposiciones 
que se establezcan en la materia por los Organismos facultados en la materia. 



Jueves 18 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 347 

7. Para su operación, el Centro cuenta con la siguiente estructura; 

 

Capítulo ll. Unidades Administrativas 

8. El Centro para su funcionamiento se compone de las siguientes Unidades Administrativas: 

I. Dirección General; 

II. Dirección de Administración; 

III. Secretaría General; 

IV. Jefatura de Departamento de Contabilidad y Finanzas, y 

V. Órgano Interno de Control. 

9. El objetivo de la Dirección General es dirigir, programar, conducir y coordinar la instrumentación de 
los procesos de gestión científica, tecnológica, educativa y administrativa, con base en la política 
nacional sobre ciencia y tecnología, así como estimular y promover el desarrollo y aplicación del 
talento, conocimiento y experiencia que permitan cumplir con los objetos de la Asociación. 

La persona titular de la Dirección General del Centro, además de las facultades y obligaciones 
establecidas por el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de acuerdo a sus 
Estatutos tendrá las siguientes: 

I. Dirigir, programar, conducir y coordinar los programas y las acciones que la Asociación 
deba realizar para el debido cumplimiento de su objeto, de conformidad con los Estatutos 
del CentroGeo y en concordancia con lo dispuesto por la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

II. Aprobar las disposiciones administrativas y reglamentarias de carácter interno que 
resulten necesarias para regular las actividades de la Asociación; 

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos, convenios, contratos y documentos respecto del 
objeto de la Asociación; 

IV. Suscribir títulos de crédito establecidos en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, previa autorización del Consejo Directivo. Para la contratación y operación 
de cuentas de inversiones y cheques, así como su libramiento y cartas de crédito, no se 
requerirá la previa autorización del Consejo Directivo; 

V. Formular denuncias y querellas, así como otorgar el perdón en los términos de Ley; 

VI. Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Consejo Directivo; 

VII. Conferir poderes generales y especiales con las facultades que le competan, sin perder el 
ejercicio de éstas, inclusive las que requieran autorización o cláusula especial, así como 
sustituir y revocar dichos poderes; 
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VIII. Comprometer asuntos de arbitraje y celebrar transacciones en materia judicial; 

IX. Delegar en los funcionarios de la Asociación las atribuciones que expresamente 
determine, sin menoscabo de conservar su ejercicio directo; 

X. Administrar y representar legalmente a la Asociación ante particulares y ante toda clase de 
autoridades administrativas o judiciales, inclusive de carácter federal o local y ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o federales y autoridades del trabajo o ante 
cualquier otra autoridad, con facultades y poderes para actos de dominio, actos de 
administración, pleitos y cobranzas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2554 
del Código Civil Federal y sus correlativos del Código Civil del Distrito Federal y demás 
Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana. Tratándose de actos de dominio 
respecto de activos de la Asociación, se requerirá la autorización previa del Consejo 
Directivo; 

XI. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo; 

XII. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos del CentroGeo, reglamentos y acuerdos aprobados 
por el Consejo Directivo; 

XIII. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo; 

XIV. Presentar al Consejo Directivo los proyectos, programas, presupuestos, informes y 
estados financieros de la Asociación y los que específicamente le solicite; 

XV. Ejercer el presupuesto de la Asociación con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables; 

XVI. Presentar al Consejo Directivo, proyectos de normas y disposiciones reglamentarias de 
aplicación general; 

XVII. Presidir el Consejo Académico; 

XVIII. Proporcionar la información financiera y administrativa que solicite el Comisario Público y 
el Órgano Interno de Control; 

XIX. Presentar al Consejo Directivo, la propuesta de convenio de administración por resultados 
y una vez aprobado, informar periódicamente de los resultados alcanzados por la 
Asociación; 

XX. Informar al Consejo Directivo, de acuerdo a la periodicidad establecida en los Estatutos 
del CentroGeo de las actividades de la Asociación; 

XXI. Proponer al Consejo Directivo, los procedimientos de planeación y evaluación de las 
actividades que realiza la Asociación; y presentarle la autoevaluación de resultados 
sustantivos, administrativos y financieros; 

XXII. Proponer al Consejo Directivo, el uso y destino de los recursos autogenerados por la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios, así como de los relativos derechos de 
propiedad intelectual; 

XXIII. Designar a quien lo sustituya durante sus ausencias temporales e informar de ello al 
Consejo Directivo; 

XXIV. Designar a quienes sustituyan a los funcionarios de los dos niveles jerárquicos inferiores al 
de Director General de la Asociación durante sus ausencias temporales e informar de ello 
al Consejo Directivo; 

XXV. Promover la publicación y difusión de los resultados de los trabajos de investigación; 

XXVI. Promover la participación de la Asociación en congresos, redes académicas, reuniones 
científicas y otros eventos de naturaleza académica; 

XXVII. Asegurar la participación de los investigadores en actividades de enseñanza y otras 
inherentes a ésta; 

XXVIII. Suscribir los documentos que acrediten los grados académicos y reconocimientos 
emitidos por la Asociación en el desarrollo de su objeto; 

XXIX. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación y trámite correspondiente, las Reglas 
de Operación de los Programas de la Asociación, así como la reglamentación interna en la 
cual se establecerán los objetivos, funciones y forma de organización; 
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XXX. Presentar para su aprobación al Consejo Directivo los manuales de organización y 
procedimientos necesarios para la adecuada operación de la Asociación; 

XXXI. Emitir los nombramientos, contratos y remociones de los Servidores Públicos que se 
requieran para que la Asociación cumpla con su objeto y cuya designación no sea 
competencia del Consejo Directivo; 

XXXII. De acuerdo con los procedimientos vigentes, emitir los nombramientos del personal 
científico, técnico y administrativo de la Asociación; 

XXXIII. Proponer al Consejo Directivo, el nombramiento de los Servidores Públicos que ocuparán 
los dos cargos inmediatos inferiores al de Director General; 

XXXIV. Proponer al Consejo Directivo, la Estructura Orgánica de las unidades administrativas de 
la Asociación, para el mejor desempeño de las funciones; 

XXXV. Seleccionar las líneas de investigación en las que la Asociación va a trabajar, previa 
consulta y aprobación del Consejo Directivo; 

XXXVI. Proponer al Consejo Directivo la creación o suspensión de programas docentes, así como 
de unidades académicas, con base en los acuerdos adoptados por el Consejo Académico; 

XXXVII. Celebrar contratos y convenios en materia de investigación, difusión y divulgación entre la 
Asociación e instituciones oficiales y privadas, nacionales o extranjeras; 

XXXVIII. Proponer al Consejo Directivo las reglas y porcentajes conforme a los cuales los 
investigadores podrán participar en los ingresos autogenerados, así como en las regalías 
que resulten de aplicar o explotar derechos de propiedad intelectual que surjan de 
proyectos realizados por la propia Asociación; 

XXXIX. Vigilar el cumplimiento los Estatutos del CentroGeo, ordenamientos y acuerdos aprobados 
por el Consejo Directivo; 

XL. Designar encargados del despacho por cuarenta y cinco días, a funcionarios de los dos 
niveles jerárquicos inferiores al suyo, debiéndose convocar a la brevedad al Consejo 
Directivo para resolver sobre el nombramiento respectivo, y 

XLI. Las demás que le delegue o confiera el Consejo Directivo, las que señalen los Estatutos 
del CentroGeo, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento y las 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

10. El objetivo de la Dirección de Administración es administrar los recursos financieros, humanos, 
materiales y de obra pública del CentroGeo, de acuerdo con la normatividad de la Administración 
Pública Federal y el marco jurídico aplicable, para apoyar el logro de los objetivos y la protección del 
patrimonio del Centro. 

La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el Programa Anual de Trabajo del área administrativa y participar en el proceso 
de Planeación Estratégica institucional; 

II. Coordinar la integración del Anteproyecto de Presupuesto Anual, así como gestionar ante 
el Consejo Nacional la aprobación de esta propuesta o las modificaciones que resulten 
procedentes para su incorporación en el Proyecto de Presupuesto Anual del ramo; 

III. Proponer a la Dirección General de la entidad políticas, directrices y/o acciones que 
contribuyan a la operación de las áreas de trabajo, la comunicación interna, la generación 
de información oportuna para la toma de decisiones y la actualización del Manual de 
Organización y los procedimientos en materia administrativa, estableciendo los 
lineamientos generales para su modificación y aprobación por las instancias 
correspondientes, implementando en el ámbito de su competencia lo que resulte 
procedente; 

IV. Dirigir, coordinar y supervisar en forma general los procesos administrativos bajo su 
adscripción en materias presupuestal, financiera, contable, fiscal, de recursos humanos y 
materiales, adquisición y/o arrendamiento de bienes muebles, contratación de servicios, 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, adquisición y/o 
arrendamiento de bienes inmuebles; en apego estricto a las disposiciones normativas 
vigentes en la materia; 
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V. Verificar, con apoyo de las áreas responsables, la recepción de ingresos de acuerdo a la 
administración de fondos de la Tesorería de la Federación, ingresos por proyectos 
específicos y operaciones financieras del Centro ante Instituciones bancarias; así como de 
todos aquellos aspectos relacionados con la administración de los recursos financieros 
con que opera la entidad. Realizando, para el efecto, las acciones necesarias que 
garanticen el resguardo de los intereses institucionales; 

VI. Ejecutar el gasto de la entidad en apego a la normatividad vigente y de acuerdo al 
Presupuesto Original Autorizado; así como revisar, validar y gestionar las adecuaciones 
presupuestarias requeridas y el registro de excedentes en los ingresos; 

VII. Participar en la elaboración e integración del Programa Anual de Inversión y una vez 
autorizado, coordinar e integrar la estructura de financiamiento y plazos para su registro 
en el Mecanismo de Planeación, gestionando ante la Coordinadora Sectorial la aprobación 
correspondiente. Para el efecto deberá alinearse este Programa a la Planeación 
Estratégica Institucional y el Programa Institucional autorizado por el Consejo Directivo; 

VIII. Coordinar la integración de Programas y Proyectos de Inversión (PPls) derivados del 
Mecanismo de Planeación autorizado, presentándolos a la Dirección General de la entidad 
para su aprobación y posteriormente gestionar el registro ante la SHCP, de acuerdo con 
los lineamientos específicos en la materia. Asimismo, y una vez autorizados los PPls, 
incluirlos en el Proyecto de Presupuesto del Ejercicio correspondiente asignando fuente de 
financiamiento y una vez autorizado en el Presupuesto de la entidad, realizar los procesos 
normativos en materia de adquisición de bienes y obra pública y servicios relacionados 
con la misma para cumplir el objetivo de los PPls y dar seguimiento puntual a la ejecución 
de la inversión en el sistema informático determinado por la SHCP; 

IX. Operar un Sistema de Contabilidad y Control Presupuestal en cumplimiento a las reglas 
de armonización contable e interoperabilidad. Estableciendo para el efecto mecanismos 
de control y seguimiento del ejercicio del gasto, así como medidas de racionalización y 
disciplina presupuestal; 

X. Administrar las relaciones laborales y condiciones generales de trabajo en apego 
a la legislación y políticas públicas determinadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 

XI. Coordinar en materia de las Tecnologías de Información y Comunicación del CentroGeo, 
la generación y operación actualizada de bases de datos, sistemas de trabajo 
automatizado o semiautomatizados, paqueterías; y en general garantizar la funcionalidad 
de la arquitectura informática de suministro de servicios de voz y datos para la operación 
de la entidad; 

XII. Coordinar la aplicación de las políticas, normas y programas para la implementación 
de nuevas tecnologías de la información previo acuerdo de la persona titular de la 
Dirección General. 

XIII. Coordinar en el ámbito de su competencia el cumplimiento a las acciones determinadas 
en Programas de la Administración Pública Federal que sean de obligatoriedad para 
la entidad; 

XIV. Vigilar se cumplan las obligaciones en materia de acceso a la información pública 
gubernamental establecidas en ley y normas, en materia de su competencia, a fin de 
promover el ejercicio de este derecho y demás acciones que determine el INAI; 

XV. Integrar, entregar y en su caso, vigilar que se dé cumplimiento en tiempo y forma, en 
materia de informes y rendición de cuentas, requeridos por instancias de control 
facultadas en el tema de fiscalización y seguimiento de resultados, entre otras: Cámara de 
Diputados, Consejo Nacional, SHCP, SFP, Consejo Directivo, Consejo Académico y 
Comité Externo de Evaluación; 

XVI. Planear, aprobar y establecer los modelos de Contratos y Convenios que celebre la 
entidad para consignar obligaciones y derechos en el ámbito de su objeto jurídico, 
apoyándose para el efecto en asesoría jurídica interna o externa; 
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XVII. Presentar al Director General del Centro propuesta de servicios externos de consultoría 
y/o asesoría jurídica necesarios para el correcto desempeño institucional, para 
autorización de contratación, de ser el caso; 

XVIII. Actuar como apoderado general del CentroGeo en lo relativo a pleitos y cobranzas; y 
actos de administración en los términos y condiciones que al efecto se establezcan en los 
poderes generales que le otorgue el Director General; 

XIX. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la aplicación y ejercicio del 
presupuesto, los recursos humanos, financieros y materiales del CentroGeo; así como el 
funcionamiento y labores encomendadas a la Dirección de Administración y Departamento 
a su cargo; así como celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos 
relacionados con el objeto de su función; 

XX. Ejercer el presupuesto autorizado a su cargo, supervisando el desarrollo de los 
programas, proyectos, convenios, contratos y acuerdos que se relacionen con los asuntos 
de su competencia y del CentroGeo; 

XXI. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Director General y realizar las 
actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones a su cargo; 

XXII. Expedir las certificaciones de documentos que obren en sus archivos del CentroGeo; 

XXIII. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obra 
Pública, y Servicios Relacionados con las Mismas (cuando se requiera); de disposición 
final de bienes muebles; de conservación y mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles, de conformidad con las Leyes, Políticas, Lineamientos y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables; 

XXIV. Elaborar en el segundo semestre del ejercicio fiscal que corresponda, el Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CentroGeo para el siguiente ejercicio; 

XXV. Gestionar en coordinación con las áreas usuarias y/o requirentes de los bienes y servicios, 
ante las autoridades competentes, los permisos, licencias y autorizaciones que se 
requieran, para llevar a cabo los procedimientos de contratación. 

XXVI. Llevar a cabo y atender las actividades y requerimientos relacionados con los 
procedimientos de contratación de bienes y servicios que requieran para su 
funcionamiento las distintas áreas del CentroGeo, tales como la requisición de bienes, 
investigación de mercado, solicitudes de cotización u ofertas; asimismo, la elaboración, 
publicación y difusión de las bases para la o las convocatorias, requisitos a proveedores, 
evaluación de ofertas, pedidos y contratos de conformidad con todas aquellas 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XXVII. Elaborar una base de datos, así como, dar seguimiento a la misma, para el cumplimiento 
de compromisos contraídos por los proveedores respecto de la calidad de los bienes y 
servicios contratados; así como del tiempo previsto para su entrega y condiciones 
generales establecidas; 

XXVIII. Ser el área responsable de las contrataciones, en materia de adquisiciones de bienes, de 
los arrendamientos y de la prestación de servicios, y la encargada de realizar los 
procedimientos de licitación, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación 
directa, recepción y/o supervisión de bienes y servicios (recurrentes y no recurrentes), con 
el fin de garantizar las mejores condiciones de precio y calidad, tomando como base las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al CentroGeo; 

XXIX. Realizar y controlar el aseguramiento de bienes muebles e inmuebles al servicio del 
CentroGeo. Así como, tramitar la contratación de los servicios correspondientes para 
mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes propiedad del CentroGeo, 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXX. Concentrar la información de requerimientos de todas las áreas para elaborar el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y una vez autorizado el presupuesto 
de dicho ejercicio por el Consejo Directivo; 
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XXXI. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de bienes muebles e inmuebles del 
CentroGeo y mantenerlo permanentemente actualizado; 

XXXII. Registrar y controlar los resguardos de los bienes muebles asignados al personal 
del CentroGeo; 

XXXIII. Administrar y supervisar la contratación y ejecución de la obra pública que realice el 
CentroGeo, con el objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales; 

XXXIV. Elaborar e integrar la información para proporcionar los reportes derivados de las 
operaciones que sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública que realice 
el CentroGeo, en cumplimiento a la normatividad vigente, así como atender las solicitudes 
de información que formulen las instancias globalizadoras y fiscalizadoras; 

XXXV. Supervisar la administración del Sistema Institucional de Archivo, que comprende la 
Coordinación de Archivo, el Archivo de Trámite, el Archivo de Concentración y el Archivo 
Histórico del CentroGeo, para mantenerlos y resguardarlos con base en las normas y 
procedimientos aplicables; 

XXXVI. Instrumentar los mecanismos para la detección de puestos y perfiles que requieren las 
Áreas del CentroGeo, para el mejor desempeño de sus funciones; así como establecer los 
lineamientos de selección, contratación, profesionalización del personal del CentroGeo, 
con el objeto de contar con un sistema de inventario de capital humano; 

XXXVII. Organizar y coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de servicios 
personales del CentroGeo, de conformidad con la normatividad establecida, así como la 
distribución de recursos e implementación del programa de capacitación; 

XXXVIII. Colaborar con las Áreas del CentroGeo en la integración de estudios de instrumentos 
administrativos que permitan coadyuvar al mejoramiento de los esquemas de operación y 
elevar los niveles de productividad y eficiencia del CentroGeo; 

XXXIX. Coordinar e instrumentar la aplicación de movimientos salariales autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los servidores públicos del CentroGeo, así 
como, evaluar el sistema de nómina con el fin de garantizar el pago oportuno al personal; 

XL. Elaborar la nómina de los empleados para pagar los sueldos derivados de sus servicios, 
así como elaborar la retención de impuestos y pagos a terceros institucionales para 
garantizar su seguridad social; 

XLI. Calcular los impuestos derivados de las relaciones laborales con el fin de cumplir con las 
obligaciones fiscales; 

XLII. Integrar y mantener los expedientes de todos los colaboradores del CentroGeo, para 
contar con los datos personales y entregar la información que le requieran las instancias 
globalizadoras, incluyendo al CONAHCYT; 

XLIII. Elaborar los contratos, recabar las firmas y archivarlos con el fin de formalizar los 
compromisos laborales de conformidad con lo estipulado por la Ley Federal del Trabajo; 

XLIV. Informar al personal del CentroGeo de todos los acontecimientos de la Institución, así 
como la realización y organización de eventos especiales con el fin de apoyar la difusión al 
CentroGeo, así como la integración de los empleados; 

XLV. Elaborar los contratos de becas de manutención, en su caso, de colegiatura, de los 
estudiantes para asegurar su pago; 

XLVI. Administrar la información de los empleados (sueldos y prestaciones) para elaborar 
informes a las diferentes instituciones que lo soliciten; 

XLVII. Administrar las prestaciones sociales adicionales autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para garantizar las prestaciones tanto de los servidores 
públicos como las del personal científico y tecnólogo; 

XLVIII. Elaborar la información relacionada con la administración de Recursos Humanos con el fin 
de integrarla a la carpeta del Consejo Directivo para informar sobre la gestión y avance de 
proyectos, y 

XLIX. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas aplicables, así 
como las que la Dirección General le solicite en la esfera de su competencia. 
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11. El objetivo de la Secretaría General es coadyuvar en el cumplimiento de la misión de CentroGeo, 
para realizar actividades de investigación científica y tecnológica, investigación básica y aplicada de 
ciencias geográficas, geomática, geointeligencia territorial, modelaje espacial y disciplinas afines 
de las ciencias exactas, naturales y sociales, orientadas hacia la solución de problemas nacionales, 
regionales y locales del país y el avance de la ciencia. 

La Secretaría General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar en la implantación del Modelo de Gestión del Conocimiento CentroGeo que 
permita asegurar la generación de investigación básica y aplicada, la vinculación 
institucional, la formación de recursos humanos de excelencia (posgrados, diplomados y 
capacitación especializada), y el desarrollo tecnológico para asegurar el alineamiento con 
el Plan Nacional de Desarrollo, con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (PECiTI), así como impactar en la sociedad, generando valor comercial y 
atrayendo inversión de terceros; 

II. Participar en los procesos internos de planeación estratégica y programación presupuestal 
para definir, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de estrategias, objetivos y metas a 
mediano corto plazo establecidas en los planes y programas institucionales y lograr el 
desarrollo eficiente del Centro; 

III. Establecer y conducir procesos de evaluación externa y de rendición de cuentas de los 
programas del CentroGeo; 

IV. Planear y coordinar las acciones necesarias para asegurar el cumplimento de los 
acuerdos por los Órganos colegiados del Centro en materia de investigación, vinculación y 
formación de recursos humanos en Ciencias de Información Geoespacial con el fin de 
alcanzar los objetivos estratégicos; 

V. Formular y dirigir la instrumentación, en coordinación con los órganos colegiados del 
Centro, de las mejoras de los procesos y proyectos con el objeto de asegurar la calidad 
académica, mejorar el posicionamiento de la investigación y fortalecer la vinculación 
institucional; 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos de Comités Internos de la Dirección General con las áreas 
sustantivas y con el área administrativa para garantizar el cumplimiento de los mismos; 

VII. Dar seguimiento a los proyectos de Investigación aplicada para garantizar el cumplimiento 
de los convenios con otras entidades en cuanto a tiempos y resultados del proyecto; 

VIII. Establecer los vínculos necesarios con las distintas instituciones y con la sociedad para 
fomentar la obtención de recursos a favor de los diferentes programas y proyectos 
institucionales, así como para respaldar la colaboración interinstitucional en materia de 
proyectos específicos; 

IX. Identificar las oportunidades de proyectos relacionados con las disciplinas del Centro, así 
como fomentar y vincular a los investigadores para el concurso en proyectos externos, con 
el fin de obtener e incrementar los recursos financieros externos y la infraestructura que 
favorezca la generación del conocimiento y la innovación tecnológica; 

X. Facilitar las interacciones entre las áreas sustantivas y la administrativa para garantizar los 
apoyos requeridos e inducir una eficiente operación del CentroGeo; 

XI. Facilitar y mejorar la operación de los mecanismos transversales y el flujo de las 
directrices de la Dirección General; 

XII. Coordinar la comunicación social del CentroGeo, para lograr un adecuado 
posicionamiento de la Institución en el circuito Académico Nacional e Internacional, en la 
Administración Pública Federal y ante entidades internacionales; 

XIII. Coordinar con las demás Áreas del CentroGeo, la atención y cumplimiento de los 
conceptos establecidos en el PECiTI, proporcionando la información correspondiente, para 
los efectos que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

XIV. Proponer conjuntamente con la Dirección General y demás Áreas del CentroGeo, los 
elementos que resulten necesarios para la integración del PECiTI; 
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XV. Supervisar el cumplimiento de la normatividad vigente y de las directrices institucionales 
para que el CentroGeo opere de acuerdo a las normas de la Administración Pública 
Federal y específicamente de las directrices establecidas por su Consejo Directivo y 
Asamblea General de Asociados; 

XVI. Mantener informado al personal del CentroGeo, sobre las políticas, estrategias tendencias 
institucionales, así como promover la divulgación de las actividades y resultados 
del CentroGeo; 

XVII. Presentar informes y propuestas de trabajo para mejorar la eficiencia científica y operativa 
del CentroGeo; 

XVIII. Mantener actualizado el portal electrónico del CentroGeo, de acuerdo con la información 
que remitan tanto las áreas del Centro como las del sistema CONAHCYT; 

XIX. Actuar como Titular de la Unidad de Transparencia y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia y protección de datos personales conforme 
al marco jurídico de aplicación; 

XX. Apoyar al Director General en el registro y resguardo de los derechos de autor y/o de 
propiedad industrial; 

XXI. Revisar que los Convenios que celebre la entidad cuenten con los elementos jurídicos 
necesarios para consignar derechos y obligaciones institucionales; 

XXII. Elaborar el Programa Anual de Trabajo para la revisión y actualización de la normatividad 
interna del CentroGeo; 

XXIII. Expedir las certificaciones de documentos que obren en sus archivos del CentroGeo; 

XXIV. Representar a la Dirección General en reuniones de trabajo con autoridades científicas y 
administrativas para dar seguimiento a los asuntos de CentroGeo, y 

XXV. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas aplicables, así 
como las que la Dirección General le solicite en la esfera de su competencia. 

12. El objetivo de la Jefatura de Departamento de Contabilidad y Finanzas es coordinar y supervisar la 
operación contable y financiera del Centro, con base en los planes institucionales y las leyes, normas 
y procedimientos de la Administración Pública Federal y demás normatividad aplicable, para 
proporcionar información financiera y contable que permita interpretar la situación económica del 
Centro para la toma de decisiones. 

La Jefatura de Departamento de Contabilidad y Finanzas tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer los mecanismos de control que permitan llevar el adecuado seguimiento del 
sistema de registro de las operaciones contables y presupuestales de los recursos 
asignados a las áreas del CentroGeo, con el propósito de obtener a tiempo la información 
contable, para la oportuna toma de decisiones de los niveles directivos; 

II. Registrar y controlar los movimientos contables, financieros y presupuestales del 
CentroGeo de acuerdo con la normatividad aplicable y someterlos a consideración de la 
persona titular de la Dirección de Administración para su aprobación; 

III. Registrar contablemente los movimientos al patrimonio del CentroGeo, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables y someterlos a consideración de la persona titular de 
la Dirección de Administración para su aprobación; 

IV. Evaluar e interpretar las cifras contables y presupuestales para garantizar el debido 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable y que permita la toma de decisiones 
de los niveles directivos; 

V. Asesorar a la Dirección de Administración para la adecuada aprobación de las 
operaciones contables y presupuestales de los recursos asignados a las áreas 
del CentroGeo; 

VI. Proporcionar a los niveles directivos, órganos fiscalizadores y/o autoridades competentes, 
la información financiera y contable generada por el CentroGeo, así como aquélla a que 
se refieren las leyes y demás disposiciones normativas aplicables para las Entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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VII. Clasificar y registrar en forma oportuna y veraz las operaciones financieras 
proporcionando información a través de estados financieros periódicos para la toma de 
decisiones de los niveles directivos; 

VIII. Coordinar las actividades para el control y registro de movimientos de activo fijo para la 
valoración del inventario y su expresión en los estados financieros; 

IX. Realizar la guarda, conservación y custodia de la documentación contable y presupuestal; 

X. Recibir la información relacionada con las obligaciones contractuales y los compromisos 
de pago, en la elaboración de cheques, así como de las transferencias electrónicas y, en 
consecuencia, proceder a su contabilización; 

XI. Elaborar, supervisar y/o corregir el cálculo de retenciones de impuestos e importes de 
pago en la elaboración de la nómina de personal del CentroGeo y de los prestadores 
de servicios contratados por honorarios; 

XII. Proporcionar los registros contables mensuales para programar los pagos a proveedores y 
servicios, así como para la cancelación de la contratación de servicios y compra de 
bienes, y 

XIII. Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones jurídicas y 
administrativas en el ámbito de su competencia, así como las que le sean encomendadas 
por la Dirección de Administración; 

13. La persona Titular del Órgano Interno de Control en el CentroGeo será designada por la persona 
titular de la Secretaría de la Función Pública y tendrá las facultades que al respecto se señalen en el 
Reglamento Interior de dicha Secretaría de Estado. El Titular del Órgano Interno de Control, para la 
atención de los asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo, se auxiliará del personal 
adscrito a dicho órgano fiscalizador. 

14. Las funciones del personal adscrito a las Unidades Administrativas se establecerán en el Catálogo de 
Puestos o, en su caso, en las Descripciones de Puestos, conforme a lo establecido en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos, con el objeto de contar con 
un marco de referencia integral respecto de la operación y gestión del Centro. 

15. Las personas titulares de las Unidades Administrativas, en concordancia con la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, serán nombradas o removidas por el Consejo Directivo a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General de la entidad. Los pagos retroactivos por ocupación de estas 
plazas, cuando procedan, solo podrán comprender hasta cuarenta y cinco días naturales anteriores a 
la fecha en que la persona servidora pública correspondiente reciba su nombramiento. Lo anterior, 
siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho 
periodo en la plaza respectiva. 

16. La Directora o Director General acordará los nombramientos, contratos y remociones de las personas 
servidoras públicas adscritas a las Unidades Administrativas para que el Centro cumpla con su 
objeto, de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable en materia de servicios personales. 

TÍTULO III 

DE LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS 

17. Con fundamento en sus Estatutos, el Centro contará con los siguientes órganos de 
carácter consultivo: 

I. Comité Externo de Evaluación; 

II. Consejo Académico, y 

III. Comisión Dictaminadora Externa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Manual de Organización del Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C. entrará en vigor partir de la autorización por parte del Consejo Directivo y a su publicación 
en la página electrónica del CentroGeo. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- El Director General, Dr. Pablo López Ramírez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7438 M.N. (diecisiete pesos con siete mil cuatrocientos treinta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.3926%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco 
Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank 
Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 16 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L049/2024, para la 
Adquisición y configuración remota de refaccionamiento para el Sistema de Playout marca Imagine 
Communications del Control Maestro de Canal del Congreso. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,674.50 
con I.V.A. 
incluido 

24 de julio de 
2024 

29 de julio de 
2024 

11:30 horas 

01 de agosto 
de 2024 

10:30 horas 

06 de agosto  
de 2024 

13:30 horas 

09 de agosto 
de 2024 

13:30 horas 
Descripción

No. 1: Adquisición de controladora para los arreglos de disco del almacenamiento central (2 piezas). No. 2:
Adquisición de disco duro del almacenamiento central (2 piezas). No. 3: Adquisición de tarjeta de video del 
servidor Channel Brand (1 pieza). No. 4: Adquisición de fuente de alimentación del sistema de 
procesamiento y distribución de video (2 piezas). No. 5: Adquisición de switch de red de 48 puertos (1 
pieza). No. 6: Soporte Imagine remoto para configuración y actualización (1 servicio). 

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. Los bienes y servicios objeto de esta contratación serán adjudicados mediante Contrato 
Cerrado, a un solo licitante (06 Consecutivos). 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma 
de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en sucursales del banco BBVA, cuenta 0119440356, cuenta clabe 012180001194403569, a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 18, 19, 22, 23 y 24 de julio de 2024; la comprobación del 
pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 18, 19, 22, 23 y 24 de julio de 
2024, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante 
de certificación del mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: las refacciones en el Almacén General de la Cámara de Senadores ubicado 
en la calle de Madrid no. 37, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030; mientras que el 
servicio de configuración se realizará de forma remota 3 días hábiles posteriores a la entrega de las 
refacciones, durante la vigencia del contrato que será a partir del tercer día hábil posterior a la emisión del 
fallo y hasta el 12 de noviembre de 2024. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará en una sola exhibición, previa recepción formal de los bienes y servicios, 
en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de la factura 
correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores para su tramitación a pago que cumpla 
con los requisitos fiscales y electrónica soportada con los archivos PDF y XML correspondientes y 
conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las 
propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se 
abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras 
Públicas que rigen a esta Cámara. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 555240) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 
27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 
horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 
No. LA-07-112-007000997-I-364-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de equipos para pruebas físicas "A" (tercera vuelta). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15-julio-2024. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

24 y 25-julio-2024, 08:30 a 14:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

6-agosto-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

14-agosto-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29-agosto-2024, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 15 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555223) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-112-
007000997-N-371-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-julio-2024. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30-julio-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

6-agosto-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21-agosto-2024, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 16 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555247) 
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068017 - SECRETARIA DE SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-68-017-
909007975-N-6-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes Norte No. 423, colonia Nonoalco-
Tlatelolco Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06900, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO INTEGRAL DE CRANEOTOMOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de Julio de 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

31 de Julio de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 5 de Agosto de 2024 a las 12:00  
 

15 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EMMA LUZ LOPEZ JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 555204) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la segunda 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina 
Nacional número 60, piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-512-012000991-N-135-2024 Licitación Pública 
Nacional Electrónica. 

Objeto de la Licitación  Segunda Convocatoria Servicios Integrales para 
Procedimientos Quirúrgicos HNH-HM-HJC 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2024 
Junta de Aclaraciones 18 de julio de 2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2024 10:00 horas 
Fallo 05 de agosto de 2024 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. CHRISTIAN JOSE JIMENEZ COSTAS 

RUBRICA. 
(R.- 555184) 
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068017 - SECRETARIA DE SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS número LA-68-017-909007975-T-7-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
(Avenida Insurgentes Norte No, 423, Colonia Conjunto Habitacional Nonocalco Tlatelolco, Acadia 
Cuauhtémoc, C.P. 06900.), (horario de atención 9:00 a 15:00 horas). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 16 de Julio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 30 de Julio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 22, 23 y 24 de Julio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

07 de Agosto de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 16 de Agosto de 2024 a las 12:00  
 

16 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EMMA LUZ LOPEZ JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 555246) 

GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Guardia Nacional, Organo Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Calzada México- Xochimilco N° 4985, primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación 
Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, comunica el fallo de fecha 29 de mayo de 2024 de la 
Licitación Pública Internacional Electrónica, Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que 
México forma parte, N° LA-36-H00-036H00998-T-139-2024, referente a la “Adquisición de Chalecos Antibalas 
Nivel IV”. 
 

Nombre del licitante 
adjudicado 

Domicilio del 
licitante ganador 

Partida Adjudicada Monto adjudicado 
con I.V.A. 

Textiles Lopagui,  
S.A. de C.V. 

Av. Minas No. 501, Col. 
Arvide, Alcaldía Alvaro 

Obregón, C.P. 01280, CDMX. 

Chaleco Balístico  
Nivel IV. 

$595,599,651.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
INSPECTOR GENERAL MARIO GERARDO GARCIA URBIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 555171) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Guardia Nacional, 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en 
Calzada México- Xochimilco N° 4985, primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, comunica el fallo de 
fecha 30 de mayo de 2024 de la Licitación Pública Internacional Electrónica, Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, 
N° LA-36-H00-036H00998-T-140-2024, referente a la “Adquisición de Equipo de Protección Corporal y Prendas de Seguridad”. 
 

Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partida adjudicada Monto adjudicado con I.V.A. 
Albaqui, S.A. de C.V. Cda. Porvenir LT52 BD1, Colonia San Lorenzo 

Tezonco, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09790, Ciudad 
de México. 

1.- Partida agrupada Juego de 
protección corporal 

$614,342,199.85 

 
Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partida adjudicada Monto adjudicado con I.V.A. 

Textiltel, S.A. de C.V. Hegel N° 120 Int 303 Colonia Polanco V sección, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de 
México. 

2.- Fornitura $224,506,063.60 

 
Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partidas adjudicadas Monto adjudicado con I.V.A. 

Asociados en Seguridad Privada Serna, 
S.A. de C.V. 

Campos Eliseos N° 400 Piso 6 Despacho 601B, 
Colonia Polanco Chapultepec, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México. 

3.- Piernera y pistolera $204,027,031.98 
6.- Fajilla 

 
Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partida adjudicada Monto adjudicado con I.V.A. 

Textiles Bryalta, S.A. de C.V. Calle Río Santiago 15, Colonia Santiago 
Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, C.P. 16200, 
Ciudad de México. 

4.- Chaleco Hi Vis $40,224,190.16 

 
Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partida adjudicada Monto adjudicado con I.V.A. 
Calzados Congrio, S.A. de C.V. Carreterra Cuautla Cuernavaca Km 35.5, Colonia 

Lucio Moreno, Municipio Cocoyoc Yautepec, C.P. 
62736, entidad federativa Morelos. 

5.- Coderas y rodilleras $67,631,925.44 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
INSPECTOR GENERAL, MARIO GERARDO GARCIA URBIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 555174) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Guardia Nacional, 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en 
Calzada México- Xochimilco N° 4985, primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, comunica el fallo  
de fecha 04 de junio de 2024 de la Licitación Pública Internacional Electrónica, Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte,  
N° LA-36-H00-036H00998-T-177-2024, referente a la “Adquisición de neumáticos para todo tipo de vehículos terrestres del parque vehicular de la Guardia Nacional”. 
 

Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partidas adjudicadas Monto mínimo 
adjudicado con I.V.A. 

Monto máximo 
adjudicado con I.V.A. 

Green Movi S.A.P.I. de C.V., que 
participa de manera conjunta con 
Martha Patricia Salome Briseño Ortiz 

Monte Libano 1330, Lomas de 
Chapultepec VIII sección, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México. 

1.- Camión $6,400,000.00 $16,000,000.00 
2.- Camioneta $24,000,000.00 $60,000,000.00 
3.- Sedán $13,400,000.00 $33,500,000.00 

  Total $43,800,000.00 $109,500,000.00 
 

Nombre del licitante adjudicado Domicilio del licitante ganador Partida adjudicada Monto mínimo 
adjudicado con I.V.A. 

Monto máximo 
adjudicado con I.V.A. 

Bodega de Llantas la Viga, S.A. de 
C.V. 

Calzada de la Viga N° 1399, Colonia el 
Retoño, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09440, 
Ciudad de México  

4.- Motocicleta $200,000.00 $500,000.00 

  Total $200,000.00 $500,000.00 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

INSPECTOR GENERAL, MARIO GERARDO GARCIA URBIÑA 
RUBRICA. 

(R.- 555211) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional  
No. LA-16-B00-016B00013-N-38-2024, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la página https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las 
Oficinas del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 
3, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, 
teléfono: 58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-38-2024 
Objeto de la Licitación Servicio de Rehabilitación de los equipos electromecánicos 

que alimentan la Laguna Casa Colorada.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación D.O.F. 18 de julio de 2024 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 
Visita 23 de julio de 2024 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2024 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

02 de Agosto de 2024 a las 12:00 horas 

Fallo 06 de Agosto de 2024 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 555254) 

LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-06-HJY-006HJY001-N-244-2024 
Objeto de la Licitación “Servicio de Activaciones para Promocionar e Incentivar 

las Ventas de los Diferentes Juegos y Sorteos de 
Lotería Nacional”. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2024, a las 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Fallo 01 de agosto de 2024, a las 14:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes 
Sur No. 1397 piso 6, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, 
teléfono: 55 54820000, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 17:30 horas. 
Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RAMSSES AGUSTIN PEREZ MUCIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 555241) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 37 (RED FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados  
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  
o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones 3118, 2160 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-167-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: SUMINISTRO Y COLOCACION DE ALUMBRADO VIAL FOTOVOLTAICO, INCLUYE PROYECTO DEL 

KM 18+960 AL KM 23+000 AMBOS CUERPOS, DE LA AUTOPISTA MEXICO – CUERNAVACA. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet: 12 de julio de 2024 
Visita al sitio de los trabajos: 19 de julio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 

de las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 22 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada 

de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 29 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada 

de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 18 DE JULIO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ING. HUGO EFRAIN VIDAL MEJIA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555221) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio 
de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos, los días del 11 al 19 de julio de 2024, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U001-N-78-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de mantenimiento 
a enlaces inalámbricos para el Fondo Nacional 
de Infraestructura y el Tramo México – Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en la página de CompraNet 11/07/2024
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18/07/2024, 12:30 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

26/07/2024, 10:00 horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 02/08/2024, 13:00 horas
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 11 DE JULIO DE 2024. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. CONRADO SALAZAR PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555165) 
COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA: 10 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato especifico, se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/; o en el domicilio de la 
Convocante en calle Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54030 del 15 de julio al 29 de julio de 2024, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-11-L6J-011L6J001-N-98-2024

Objeto de la licitación Adquisicion de 39 titulos programa de telebachillerato 
comunitario ciclo escolar 2023 2024 y 27 titulos de 
telebachillerato comunitario ciclo escolar 2024 2025

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2024
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30 de julio de 2024 en horario de 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 01 de agosto de 2024 a las 17:00 horas 
 

 TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2024. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 555228) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-302-2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, y otras disposiciones 
aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante  
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas,  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-47-AYO-047AYO954-N-302-2024 

Objeto de la Licitación. SERVICIO DE CAPACITACION EN SOPORTE VITAL BASICO BLS BASIC LIFE SUPPORT Y SOPORTE 
VITAL AVANZADO ACLS ADVANCED CARDIOVASCULAR LIFE SUPPORT Y SOPORTE VITAL PEDIATRICO 
PALS PEDIATRIC ADVANCED LIFE SUPPORT A LOS PROFESIONALES DE SALUD DE HOSPITALES 
REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR IMSS-BIENESTAR 

Volumen por adquirir.  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2024. 
Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones  Conforme al Anexo técnico 
Presentación y Apertura de Proposiciones  30 de julio de 2024 a las 11:00 horas. 
Acto de Fallo  2 de agosto de 2024 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICIONES 
DE SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555176) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Calzada CETYS Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P.21259, Mexicali, Baja California, teléfono 554-13-65, 554-05-05, los 
días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 
La publicación en Compranet será el día 08 de julio de 2024 y en el D.O.F. tentativamente será el día 18 de julio de 2024, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
Número LA-51-GYN-051GYN030-N-90-2024 

Objeto de la Licitación “Contratación del Servicio Integral de Estancia de Bienestar y Desarrollo Infantil en Ensenada Baja California 
Junta de aclaraciones 11/julio/2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones en el presente procedimiento 
Apertura de proposiciones 23/julio/2024, 10:00 horas 
Fallo 25/julio/2024, 10:00 horas 

 
Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 

Número LA-51-GYN-051GYN030-N-91-2024 
Objeto de la Licitación “Contratación de los servicios de consulta externa de especialidad, auxiliares de diagnóstico y 

hospitalización” 
Junta de aclaraciones 11/julio/2024, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones en el presente procedimiento 
Apertura de proposiciones 22/julio/2024, 12:00 horas 
Fallo 30/julio/2024, 12:00 horas 

 
En lo que se refiere al volumen de los arrendamientos y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 8 DE JULIO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. MARIA ELENA JUAREZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555125) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA 

DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/compranet/#/ o 
bien en heroico colegio militar No. 875 Sur, Colonia 5 de Mayo, C.P 80230, Culiacán, Sinaloa, México, 
teléfono: (01 667) 759-34-00 ext. 157 y fax (01 667) 759-34-00 Ext. 161, los días lunes a viernes (hábiles) de 
las 09:00 a 15:00 horas 
 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN024-T-114-2024 

Descripción de la licitación Prótesis de Cadera y Rodilla de Revisión del Hospital 
Regional “Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2024 
Junta de aclaraciones 23/07/2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2024, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES DEL “HOSPITAL REGIONAL 
DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA” DEL ISSSTE EN SINALOA 

LIC. RICARDO COLOSIO FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 555272) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, fracción I, V, VII y VIII, 27 
fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, bajo 
la condición de pago sobre la base de precio alzado de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR096-N-4-2024 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Objeto de la licitación SERVICIO RELACIONADO A LA OBRA PUBLICA: “DIRECCION 

RESPONSABLE DE OBRA, CON RESPONSABILIDAD EN SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL E INSTALACIONES PARA LA REVISION Y SUPERVISION 
DEL PROYECTO EJECUTIVO, TRAMITES DE PERMISOS Y LICENCIAS 
PARA LA “CONSTRUCCION, REMODELACION Y EQUIPAMIENTO DEL 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL 38 CAMAS (HOSPITAL DEL NIÑO Y LA 
MUJER) EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE”. (2DA. VUELTA) 

Volumen de la obra Superficie estimada 9,753.26 m2. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

11 de Julio de 2024. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

16 de Julio de 2024, 12:00 horas 
El punto de reunión será en Núm. 138 de la Avenida Central, entre Avenida 
Central y calle 18 de marzo, del Fraccionamiento Héroe de Nacozari, Carmen, 
Campeche. C.P. 24158. 
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Junta de aclaraciones 19 de Julio de 2024, 12:00 horas 
Para el licitante su participación será de forma electrónica, y para los 
servidores públicos del IMSS a cargo del evento será de forma presencial en 
la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en calle Nueva del Seguro Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 
20, colonia centro, C.P. 24000 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Julio de 2024, 12:00 horas 
Para el licitante su participación será de forma electrónica, y para los 
servidores públicos del IMSS a cargo del evento será de forma presencial en 
la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en calle Nueva del Seguro Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 
20, colonia centro, C.P. 24000 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
Número de licitación LO-50-GYR-050GYR096-N-5-2024 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Objeto de la licitación SERVICIO RELACIONADO A LA OBRA PUBLICA: “UNIDAD 

VERIFICADORA DE INSTALACIONES ELECTRICAS PARA LA 
“CONSTRUCCION, REMODELACION Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL 38 CAMAS (HOSPITAL DEL NIÑO Y LA MUJER) EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE”.  

Volumen de la obra Superficie estimada 9,753.26 m2. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

18 de Julio de 2024. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

24 de Julio de 2024, 13:00 horas 
El punto de reunión será en Núm. 138 de la Avenida Central, entre Avenida 
Central y calle 18 de marzo, del Fraccionamiento Héroe de Nacozari, Carmen, 
Campeche. C.P. 24158. 

Junta de aclaraciones 25 de Julio de 2024, 13:00 horas 
Para el licitante su participación será de forma electrónica, y para los 
servidores públicos del IMSS a cargo del evento será de forma presencial en 
la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en calle Nueva del Seguro Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 
20, colonia centro, C.P. 24000 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

01 de agosto de 2024, 13:00 horas 
Para el licitante su participación será de forma electrónica, y para los 
servidores públicos del IMSS a cargo del evento será de forma presencial en 
la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en calle Nueva del Seguro Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 
20, colonia centro, C.P. 24000 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estará disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas del Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicadas en calle Nueva del Seguro Social, entre Calle Ignacio Ayala 
y Calle 20, colonia centro, C.P. 24000 en San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 981 81 12210, los 
días de lunes a viernes hasta el 19 de Julio del año en curso para la licitación no. LO-50-GYR-050GYR096-N-
4-2024 y hasta el 26 de Julio del año en curso para la licitación no. LO-50-GYR-050GYR096-N-5-2024, de 
09:00 a 16:00 horas. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones es a tiempo recortado en 
cumplimiento a lo que establece el artículo 33 párrafo tercero, autorizado por Lic. Rubén González Herrera. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RUBEN GONZALEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 555251) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones para la contrataciones de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponible para su consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Integral CompraNet, misma que será gratuita o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 36-2024 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-162-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos Grupos 010, 030 y 040 
Volumen a adquirir 1052 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 05/07/2024 
Junta de aclaraciones 09/07/2024 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2024 09:30 horas 

 
• La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación Pública, se realiza con fundamento en el 

artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Lic. Hugo Pérez 
López, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 28 de junio del 2024 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555248) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones para la contrataciones de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponible para su consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Integral CompraNet, misma que será gratuita o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 37-2024 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-163-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Consumo Grupo 010,030 y 040 Medicamento
Volumen a adquirir 41,378 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024
Junta de aclaraciones 19/07/2024 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-164-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico para el Hospital General de Zona No. 2 A
Volumen a adquirir 91,641 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024
Junta de aclaraciones 19/07/2024 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024 09:30 horas

 
• La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de las Licitaciones Públicas, se realizan con fundamento 

en el artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Lic. Hugo 
Pérez López, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 08 de julio del 2024 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555250) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública siguiente; cuya Convocatoria, que contienen las bases de participación, las cuales se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta 
en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente 
ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-N-99-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de víveres (pan y tortillas) con distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias. 
Fecha de Publicación en Compranet 11 de julio de 2024 
Volumen a Adquirir  Mínimo: 192,592 víveres Máximo: 481,480 víveres 
Visita a las Instalaciones No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 19 de julio de 2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio de 2024 10:00 horas 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la Licitación, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. JULIO MONTERO PUERTOS 

RUBRICA. 
(R.- 555256) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 52, 53, 53 
Bis, 54, 54 Bis y demás aplicables en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 45, 46, 47, 49 segundo párrafo, 50, 58, 
81, 85, 91, 95, 96, 97 y 98 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR069-N-119-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES CRITICAMENTE ENFERMOS EN AMBULANCIA DE ALTA 

TECNOLOGIA PARA EL OOAD CAMPECHE, REGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024. 
Volumen a Adquirir Máximo 100 servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de julio de 2024, 11:00 a. m.  
Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2024, 11:00 a. m.  
Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2024, 11: 00 a. m. 

 
La convocatoria de la presente licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: http://compranet.gob.mx y será gratuita; también se tendrá un 
ejemplar impreso el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro 
Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 981-81-12421, de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el día 27 de julio de 2024. 
El evento se realizará de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2024. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL OOAD ESTATAL CAMPECHE 
ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 555255) 



374      DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción II, 29, 30,32,33, 
33 Bis, 34, 35 y,47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 
42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios en BLVD. REVOLUCION Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 
27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41672, los días LUNES A VIERNES; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-148-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL 

DE HEMODINAMIA  
Volumen a adquirir 2,370 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2024 
Junta de aclaraciones 06/08/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-149-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL 

DEL CENTRO DE EXCELENCIA OFTALMICA 
Volumen a adquirir 2,785 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2024 
Junta de aclaraciones 07/08/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-150-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA 

NEUROCIRUGIA CON EQUIPO DE ASPIRADOR A 
COMODATO  

Volumen a adquirir 465 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2024 
Junta de aclaraciones 08/08/2024 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2024 10:00 horas 

 
• La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por la Dra, María Guadalupe Villa González, 

Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad H.E. No. 71, con fecha de 12 de Julio 2024. 
• Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. 

Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Atreves del sistema de 
compras gubernamental Compra Net. 

. 
TORREON, COAHUILA, A 18 DE JULIO 2024. 

DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 
DRA. MARIA GUADALUPE VILLA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555252) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 46, 50, 55 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), los artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58 de su 
Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-50-GYR-050GYR006-T-150-2024 
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción Objeto de la Licitación ADQUISICION DE BALONES PARA SANGRADO UTERINO POSPARTO BAKRI PARA LOS 7 HOSPITALES 

RURALES DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
Volumen a Adquirir 39 PIEZAS 
Fecha de Publicación en Compranet 18/07/2024 
Junta de Aclaraciones. 22/07/2024 A LAS 10:00 HORAS 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/07/2024 A LAS 10:00 HORAS 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, Y EQUIPAMIENTO 

UBICADA EN CALLE 5 DE FEBRERO ORIENTE # 107 COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, EN LA CIUDAD 
DE PUEBLA, PUEBLA. 

 
La reducción de plazos de la Convocatoria es Autorizada por la CP Diliam Montaño Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla el día 3 de Julio del 2024 Puebla 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipán, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222-288-12-04, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente # 107 
Colonia San Felipe Hueyotlipán, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 18 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

ISIDRO LUNA ARENAS 
RUBRICA. 

(R.- 555253) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

AVISO DE FALLO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en: Durango 291, piso 4, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, con fundamento en lo que establece el Artículo 58, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se da a conocer la 
celebración de diversos Actos de Fallo, cuya información relevante es: 
El 22 de mayo de 2024, se emitió y notificó el Acto de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR988-T-4-2024, realizada para la contratación del 
Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica 2024, resultandos adjudicados los 
siguientes licitantes: 
 

Nombre del licitante Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 

(sin IVA)
Gvicoa, S.A. de C.V. Lago Onega 417, Col. Granada, 

Miguel Hidalgo, C.P. 11520, 
Ciudad De México 

4,7,8,9,14,15,1
6, 

18,25,26,31,33,
34 

$194,409,377.68

Juan Francisco Solís 
González 

Bartolomé De Las Casas 147 Int 201, 
Col. Centro, Morelia, C.P. 58000, 

Michoacán 

2,13,19,24,27,3
6, 37,38,44 

$198,762,710.47

Medical Dimegar, S.A. 
de C.V. 

Floresta 168, Col. Clavería, 
Azcapotzalco, C.P. 02080, 

Ciudad De México

10,11,17,22,23,
29,35 

$84,820,088.40

 
El 04 de junio de 2024, se emitió y notificó el Acto de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR988-T-5-2024, realizada para la contratación del 
Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico 2024-2025 (Partida Unica), resultando adjudicado 
el siguiente licitante: 
 

Nombre del licitante Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 

(sin IVA)
Gleco Medical USA, 
S. de R.L. de C.V. 

Callejón Río Suchiate 9888,
Col. Revolución, Tijuana, C.P. 22015, 

Baja California

Unica $64,253,571.60

 
El 04 de junio de 2024, se emitió y notificó el Acto de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR988-T-6-2024, realizada para la contratación del 
Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico 2024-2025 (Dos Partidas), resultando adjudicado 
el siguiente licitante: 
 

Nombre del licitante Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 

(sin IVA)
IGSA Medical Services, 

S.A. de C.V. 
Prolongación Paseo De La Reforma 

No. 2977, Col. Cuajimalpa, C.P. 
05000, Cuajimalpa, Ciudad De México

60 $285,243,570.44

 
El 05 de junio de 2024, se emitió y notificó el Acto de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR988-T-7-2024, realizada para la contratación del 
Servicio Médico Integral de Banco de Sangre 2024-2025, resultando adjudicado el siguiente licitante: 
 

Nombre del licitante Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 

(sin IVA)
Gleco Medical USA, S. 

de R.L. de C.V. 
Callejón Río Suchiate No. 9888, 

colonia Revolución, Tijuana, 
Baja California, C.P. 22015 

1 $154,693,684.92

Instrumentos y Equipos 
Falcón, S.A. de C.V. 

José de Teresa No. 188, colonia 
Campestre, alcaldía Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, C.P. 01040

4 $120,424,001.97
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El 05 de junio de 2024, se emitió y notificó el Acto de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR988-T-8-2024, realizada para la contratación del 
Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada 2024, resultando adjudicado el siguiente licitante: 
 

Nombre del licitante Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 

(sin IVA) 
Arw Solutions, 
S.A. de C.V. 

Calle Saratoga N° 1130, Colonia 
Portales Norte, Alcandía Benito 

Juárez, Ciudad de México. 

25 $21,048,784.64 

Carint, S.A. de C.V. Federico T de la chica 2, 402 
Localidad Naucalpan de Juárez 

C.P. 53100 Municipio Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

42 $16,708,881.28 

Carint, S.A. de C.V. en 
participación conjunta 
con Principios Básicos 

Empresariales, 
S.A. de C.V. 

Federico T de la chica 2, 402 
Localidad Naucalpan de Juárez 

C.P. 53100 Municipio Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

66 $31,457,875.28 

Calle Agua Azul N° 280, Colonia 
Manantiales, Municipio de Cuautla, 

Morelos, C.P. 62746. 
Centro de Asistencia 

Renal, S.A. de C.V. en 
participación conjunta 

con Servicios Médicos y 
de Equipamiento, S.A. 
de C.V. y LAPI Unidad 

de Hemodiálisis, 
S.A. de C.V. 

Federico T de la chica ext. 2, número 
interior. Dep. 204, Colonia Ciudad 

Satélite, C.P. 53100, Municipio 
Naucalpan de Juárez, 

Estado de México. 

55 $96,260,978.32 

Av. Pino Suárez, N° 2027, Colonia las 
Haciendas, Metepec, Estado de 

México, C.P. 52140. 
Pafnuncio Padilla N° 15, Colonia 

Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, 
C.P. 53100, Ciudad de México. 

Centro de Asistencia 
Renal, S.A. de C.V. en 
participación conjunta 

con Servicios Médicos y 
de Equipamiento, S.A. 

de C.V., LAPI Unidad de 
Hemodiálisis, S.A. de 

C.V. y Centro de 
Diagnóstico Angeles, 

S.A. de C.V. 

Federico T de la chica ext. 2, número 
interior. Dep. 204, Colonia Ciudad 

Satélite, C.P. 53100, Municipio 
Naucalpan de Juárez, 

Estado de México. 

56 $46,994,924.08 

Av. Pino Suárez, N° 2027, Colonia las 
Haciendas, Metepec, Estado de 

México, C.P. 52140. 
Pafnuncio Padilla N° 15, Colonia 

Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez, 
C.P. 53100, Ciudad de México. 

Av. Ejército Nacional No. 516, Colonia 
Polanco Reforma, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11550, Ciudad 
de México 

Centro de Diagnóstico 
Angeles, S.A. de C.V. 

Av. Ejército Nacional No. 516, Colonia 
Polanco Reforma, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11550, 
Ciudad de México 

120,121,123,12
4,125,126,127 

y 129 

$463,884,969.60 

Centro Médico Culiacán, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Alfonso Genaro Calderón No. 
2193, Colonia Desarrollo Urbano Tres 
Ríos, Municipio Culiacán de Rosales, 

Código Postal 80020, Sinaloa. 

96 $21,234,932.16 

Certeza Laboratorio 
Clínico y Suministros 

Médicos Lace, 
S.A. de C.V. 

Av. José López Portillo Lote 2-01, 
Colonia: Región 100, Municipio Benito 

Juárez, Código Postal 77518, 
Quintana Roo 

88,89 y 90 $38,145,712.80 
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Corporación Pamedic, 
S.A. de C.V. 

Privada del Solar No. 3, segundo 
nivel, Colonia Centro, Municipio 

Acámbaro, Código Postal 38600, 
Guanajuato. 

20 $10,250,472.96 

Corporativo de 
Hospitales, S.A. de C.V. 

Sur 5 No. 398, Colonia Centro, 
Municipio Orizaba, Código Postal 

94300, Veracruz. 

111,114 y 132 $76,470,782.96 

Despacho Jurídico 
Empresarial D.J.E., 

S.A. de C.V. 

Boulevard Ramón G. Bonfil No. 5001, 
Colonia: Zona Plateada, Municipio: 

Pachuca de Soto, Código Postal 
42083, Hidalgo 

31 $89,098,183.20 

Hemodiálisis y 
Nefrología, S.A. de C.V. 

Calle Manuel de la Peña y Peña 
Oriente N° 455, Colonia Chapultepec 
Sur, Morelia, Michoacán de Ocampo, 

C.P. 58260. 

60 $33,225,784.80 

Hemoquid, S.A. de C.V. Playa Regatas 313, Colonia Santiago 
Sur, Alacaldía Iztacalco, Ciudad de 

México, C.P. 08800. 

13 y 14 $84,579,210.56 

Igeia Medical Devices, 
S.A. de C.V. en 

participación conjunta 
con Productos 
Hospitalarios, 
S.A. de C.V. 

Calle Francia 1781, Colonia Moderna, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190. 

6,7,11,12,18,22
,23,38,45,47,48

,49,72,73, 
74,75,76 y 77 

$584,906,924.16 

Igsa Medical Services, 
S.A. de C.V. 

Prolongación Paseo de la Reforma 
No. 2977, Colonia: Cuajimalpa, 

Alcaldía Cuajimalpa, Código Postal 
05000, Ciudad de México 

91 y 92 $68,242,843.76 

Logística Marvil, S.A. de 
C.V. en participación 
conjunta con Certeza 
Laboratorio Clínico y 
Suministros Médicos 
Lace, S.A. de C.V. 

Privada de Tapachula No. 1, Colonia 
Badillo, Municipio Xalapa, Código 

Postal 91190, Veracruz. 

106 y 107 $167,323,912.08 

Av. José López Portillo Lote 2-01, 
Colonia: Región 100, Municipio Benito 

Juárez, Código Postal 77518, 
Quintana Roo 

Médica Santa Carmen, 
S.A.P.I. de C.V. 

Paseo Jurica No. 109 Int. 5, Colonia 
Jurica, Municipio Querétaro, Código 

Postal 76100, Querétaro. 

86 $96,167,730.88 

Médica Santa Carmen, 
S.A.P.I. de C.V. en 

participación conjunta 
con Clínica de 

Hemodiálisis Juan 
Pablo II, S.C. 

Paseo Jurica No. 109 Int. 5, Colonia 
Jurica, Municipio Querétaro, Código 

Postal 76100, Querétaro. 

44 $14,309,000.16 

Boulevard Juan José Torres Landa 
No. 1611, Interior 7, Colonia: 

El Tlacuache, León, Guanajuato, 
Código Postal 37510. 

Nefrología y Diálisis de 
San Luis, S.C. 

Calle Muñoz No. 555, Colonia 
Tequisquiapan, Municipio San Luis 

Potosí, Código Postal 78237, 
San Luis Potosí. 

93,94 y 95 $28,080,665.60 

Noreste SQS, 
S. de R. L. de C. V. 

Calle Santa Eustolia No. 836, Colonia 
Del Prado, Municipio Reynosa, Código 

Postal 88560, Tamaulipas. 

100 y 101 $29,809,234.00 

Occinefgroup, 
S.C. 

Calle López Mateos No. 64, Colonia 
San Francisco, Municipio Tala, 
Código Postal 45300, Jalisco. 

40 $19,806,764.64 

Principios Básicos 
Empresariales, S.A. de 
C.V. en participación 
conjunta con Carint, 

S.A. de C.V. 

Calle Agua Azul N° 280, Colonia 
Manantiales, Cuautla, Morelos, 

C.P. 62746. 

65 $46,571,714.80 

Federico T de la chica 2, 402 
Localidad Naucalpan de Juárez 

C.P. 53100 Municipio Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 
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Proveedora Hospitalaria 
San Pablo, S.A. de C.V. 
en participación conjunta 
con Carint, S.A. de C.V. 

Boulevard Cuauhnáhuac No. 1932, 
Local SA-01, Local PA01, Colonia: 
El Tlahuapan, Jiutepec, Morelos, 

Código Postal: 62553. 

64 $91,386,006.40 

Federico T de la chica 2, 402 
Localidad Naucalpan de Juárez 

C.P. 53100 Municipio Naucalpan 
de Juárez, Estado de México. 

Servicios Integrados 
Tecnológicos de la 

Salud Morger, 
S.A. de C.V. 

Av. Mártires de Tacubaya No. 400, 
Segundo Piso, Colonia Santa María 
Ixcotel, Municipio Santa Lucía del 

Camino, Código Postal 71228, 
Oaxaca. 

78 $41,839,179.20 

Servicios Médicos y de 
Equipamiento, 
S.A. de C.V. 

Av. Pino Suárez No. 2027, Colonia 
Las Haciendas, Municipio Metepec, 

Código Postal 52140, 
Estado de México. 

32,33,36,83,84,
109 y 133 

$120,186,177.28 

Servicios Médicos y de 
Equipamiento, S.A. de 
C.V. en participación 

conjunta con Centro de 
Diagnóstico Angeles, 

S.A. de C.V. 

Av. Pino Suárez No. 2027, Colonia 
Las Haciendas, Municipio Metepec, 

Código Postal 52140, 
Estado de México. 

122 $46,401,763.20 

Av. Ejército Nacional No. 516, Colonia 
Polanco Reforma, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11550, 
Ciudad de México 

Servicios Médicos y de 
Equipamiento, S.A. de 
C.V. en participación 

conjunta con Servicios 
Especializados en 

Nefrología Toluca, S.C. y 
Centro de Diagnóstico 
Angeles, S.A. de C.V. 

Av. Pino Suárez No. 2027, Colonia 
Las Haciendas, Municipio Metepec, 

Código Postal 52140, 
Estado de México. 

58 y 59 $96,523,539.84 

Calle San Juan N° 201, Colonia 
Plazas de San Buenaventura, 
Toluca, México, C.P. 50110. 

Av. Ejército Nacional No. 516, Colonia 
Polanco Reforma, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11550, 
Ciudad de México 

Soluciones Tecnológicas 
Médicas, S.A. de C.V. en 

participación conjunta 
con Lister Laboratorio de 
Referencia, S.A. de C.V. 

Calles Verdines N° 63, Colonia 
Parque Residencial Coacalco, 

Coacalco de Berriozábal, C.P. 55720, 
Estado de México. 

102 y 105 $59,692,439.04 

Calle Morelos Norte N° 3, Colonia 
Zona Centro, Altamira, Tamaulipas, 

C.P. 89600. 
Unidad de Terapia 

Renal, S.C. 
Blvd. Francisco García Salinas 

No. 19, Colonia: El Carmen, Municipio 
Guadalupe, Código Postal 98600, 

Zacatecas. 

115,116 y 118 $15,243,680.40 

Unidad Nefrológica de 
Alta Especialidad, S.C. 

Avenida Quinta Avenida N° 801, 
interior piso 1 y 2, Colonia Agricultura, 

Aguascalientes, Aguascalientes, 
C.P. 20234. 

1 y 2 $84,112,682.16 

Unidad Renal Tepic, 
S.A. de C.V. 

Av. Universidad No. 145, Colonia 
Ciudad del Valle, Municipio Tepic, 

Código Postal 63157, Nayarit 

67 $23,220,787.20 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
LIC. MOISES O. LIMON ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 555258) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  
de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-112-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio integral de telecomunicaciones para antenas distribuidas (DAS) (segunda vuelta) 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 16/07/2024.  
Visita a instalaciones. 22/07/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 24/07/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 05/08/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 12/08/2024, 09:00 Horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 

Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-111-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las puertas automáticas del AIFA. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 16/07/2024.  
Visita a instalaciones. 19/07/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 23/07/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 30/07/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 6/08/2024, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 555262) 
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007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-H0M-007H0M001-N-5-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS DE CAPACITACION PARA SERVIDORES 
PUBLICOS 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 11 de Junio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de Junio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Junio de 2024 a las 16:00  
 

1 DE JUNIO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555265) 

007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-H0M-007H0M001-N-6-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO PROFESIONAL PARA ANALISIS TECNICO 
DEL COMPORTAMIENTO DE RED ELECTRICA 
DE TRACCION. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 13 de Junio de 2024. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

26 de Junio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 01 de Julio de 2024 a las 16:00  
 

11 DE JUNIO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555268) 
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007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-H0M-007H0M001-N-7-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación PRODUCCION FOTOGRAFICA 360° PARA RUTA 
TREN MAYA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de Junio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Junio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 28 de Junio de 2024 a las 16:00  
 

14 DE JUNIO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555269) 

007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-H0M-007H0M001-N-8-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONSUMIBLES DE IMPRESION PARA LOS EQUIPOS 
INSTALADOS EN LOS EDIFICIOS CORPORATIV 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 24 de junio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

5 de Julio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 9 de Julio de 2024 a las 17:00  
 

24 DE JUNIO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL  
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555266) 
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007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-H0M-007H0M001-N-9-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO A CATENARIA TRAMOS 3B, 4, 5 Y 6 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 12 de Julio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17 de Julio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de Julio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 30 de Julio de 2024 a las 18:00  
 

12 DE JULIO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL  
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555267) 

007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-H0M-007H0M001-N-10-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA 
LA EVALUACION INDEPENDIENTE DE SEGURIDAD 
DEL TREN MAYA (CERTIFICACION ISA) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 12 de Julio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de Julio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Julio de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 29 de Julio de 2024 a las 16:00  
 

12 DE JULIO DE 2024. 
CORONEL INTENDENTE D.E.M. COORDINADOR GENERAL  
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555264) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, y 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus EPS. 
 

CFE-0001-CAAAT-0078-2024 
Adquisición y Puesta en Servicio del Regulador Automático de Tensión y Convertidor Estático de 

Frecuencia para el Arranque del Turbogrupo de la Unidad 4 y 5 de la Central Ciclo Combinado 
Felipe Carrillo Puerto 

Fecha de publicación en Micrositio: 16/07/2024 
Sesión de Aclaraciones: 22/07/2024, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 26/08/2024, 12:00 hrs 
Apertura Técnica: 26/08/2024, 13:00 hrs 
Apertura Económica: 2/09/2024, 12:00 hrs 
Fallo 9/09/2024, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: el C.P. 
Luis Enrique Amaro Corona, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555263) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 
fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II y III de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0077-2024 
Adquisición consolidada de equipos de radio microondas 

Fecha de publicación en Micrositio 15/07/2024 
Sesión de Aclaraciones 18/07/2024, 12:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 26/08/2024, 10:30 hrs 
Apertura Técnica 26/08/2024, 11:00 hrs 
Apertura Económica 02/09/2024, 11:00 hrs 
Fallo 09/09/2024, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro Corona  
y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494,  
con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener 
la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555222) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, con Reducción de Plazos, citado a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-94108-24-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro de refacciones para vasijas electrostáticas, 
equipos de deshidratación y endulzamiento del Activo 
de Producción Veracruz. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 22 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 13 de agosto de 2024, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4678121334 
+j26@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
• EL Concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 
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• Para más información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 
21 primer párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio 
oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Francisca Lucía González Gaytán, Tomás Gregorio 
Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Jorge Alejandro 
Lara González, Milton Tomás Reyes Gómez, Ricardo Vicente Trejo Olivares, Mariella Carballo Escriba, 
Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta 
dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 18 DE JULIO DE 2024. 

NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555261) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales citados a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, con reducción de plazos PEP-CAT-S-GCP-501-97356-24-1, con fundamento 
en el Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de 
cualquier Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio integral para separar, rectificar, comprimir e 
inyectar gas natural húmedo amargo, en pozos de la 
Subdirección de Producción Región Sur, Región Norte y 
Región Marina Suroeste (bombeo neumático 
autoabastecido).

Visita al Sitio 23 de julio de 2024
Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

25 de julio de 2024

Presentación y apertura de propuestas: 19 de agosto de 2024
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4686167718+zq7h@ansmtp.ariba.com y jose.gabriel.moreno@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo 
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Concurso Abierto Electrónico Internacional abierto a la participación de cualquier interesado PEP-CAI-
B-GCP-500-92866-24-2, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro, instalación y puesta en operación de sistemas 
de eliminación de distorsión armónica, sobre-tensiones, 
inducción por descargas eléctricas y compensador de 
factores de potencia en los sistemas de potencia y control 
de las instalaciones de la Subdirección de Producción 
Región Sur. 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

25 de julio de 2024

Presentación y apertura de propuestas: 26 de agosto de 2024
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4677798564+17zy@ansmtp.ariba.com y maria.esmeralda.palomera@pemex.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para el concurso PEP-CAT-S-GCP-501-97356-24-1, únicamente podrán participar personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan 
celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• El concurso PEP-CAI-B-GCP-500-92866-24-2 es de carácter internacional abierto a la participación de 
cualquier interesado, consecuentemente podrán participar personas físicas o morales de cualquier 
nacionalidad y los bienes pueden ser originarios de cualquier país. 

• La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
• Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 
Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 
Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel Leos Luna, Rossy Isabel 
Rodríguez Correa, Juan Bernardo Lutzow García, Daniel Ramón Chan Martínez, Jairo Alejandro Uco 
Cruz, María Esmeralda Palomera Celis, Carlos Mario Torrez de la Rosa, Ana Luisa Magaña Olán, Raúl 
Navarro Ibáñez, David Santos Cruz y Claudia Elizabeth Estrada Muñoz, facultades para realizar y 
suscribir actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente 
en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555244) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el "T-MEC") y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a 
nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a 
los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-085-96582-24-2, cuyo objeto es el 
“Elaboración de ingenierías para construcción, rehabilitación y/o adecuación de ductos e 
instalaciones de proceso de los Activos de Producción de la Región Norte”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 26 de julio de 2024 

Presentación y apertura de propuestas 12 de agosto de 2024 
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 21 de agosto de 2024 

Notificación del fallo (Resultado del Concurso) 22 de agosto de 2024 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público, y además no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, fracción 
VI de la LPM y 10 de las DGC. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en 
participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado al procedimiento de 
contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4686259168+aw26@ansmtp.ariba.com 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021, de fecha 19 
de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las direcciones 
electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria, fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 respectivamente, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y éstas 
representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE JULIO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE 
LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTICULOS 19 Y 36 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 555230) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2024-PCON-103159-1-materiales de aluminio y 
cristales, cuyo objeto es la: “Adquisición de materiales de aluminio y cristales”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 
Bases del Concurso (respuestas) 

26 de julio de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 13 de agosto de 2024, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 09 de septiembre de 2024 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 
aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación  
en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4677378126+u67h@ansmtp.ariba.com, así como 
marcando copia a las direcciones de correo electrónico rosario.flores@pemex.com y jesus.atocha. 
diaz@pemex.com indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos  
ni caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB), acompañado de los 
documentos siguientes: 

• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 

• Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
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• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  
la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV  
y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el día 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio 
oficial del 26 de julio de 2019, así como sus reformas del 07 de mayo de 2021, 31 de diciembre de 2021 y 01 
de agosto de 2023, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos,  
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  
Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA  

EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN  
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 34  

FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA  

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO  
DE 2019, ASI COMO SUS REFORMAS DEL 07 DE MAYO DE 2021, 31 DE DICIEMBRE  

DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 
RUBRICA. 

(R.- 555219) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de  
la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citado a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-96333-24-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de equipo pesado y semipesado 
(maquinaria de caminos y maniobra, equipos con 
grúa articulada y rampa hidráulica) para los activos 
de Producción de PEP. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 25 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 27 de agosto de 2024, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
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cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4660777048+byax@ansmtp.
ariba.com y karla.roxana.gomezcana@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto 
del correo. 

 
• EL Concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través  

del “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  

la plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse  
en idioma español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre  
y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás 
legislación y normatividad aplicables. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia  
de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII  
y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el 
mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Francisca Lucía González Gaytán,  
Tomás Gregorio Sánchez Yañez, Mariella Carballo Escriba, Ricardo Vicente Trejo Olivares,  
Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Jorge Alejandro Lara González, 
Milton Tomás Reyes Gómez, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos de 
trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 
aspx. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 18 DE JULIO DE 2024. 

NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35  
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555259) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 33, 
fracciones II y VI, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente 
: 

Número del Concurso: CFE-0900-CASAT-0004-2024
Descripción del concurso: Suministro de bobinas, mantenimiento al rotor, 

mantenimiento al estator y montaje del devanado 
completo a los Generadores Eléctricos de las Unidades 1 
y 2 de la Central Hidroeléctrica Bombaná 

Fecha de publicación en Micrositio: 18/07/2024
Sesión de Aclaraciones: 16/08/2024, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 28/08/2024, 08:00 hrs
Apertura Técnica: 28/08/2024, 08:00 hrs
Apertura Económica: 04/09/2024, 09:00 hrs
Fallo 10/09/2024, 10:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la CFE Generación VI EPS, con clave 
0900, a través del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, cuyo contacto es: la L.A. Rosa 
María Morones Huebe, con Clave de Agente Contratante A190006, y el Ing. Agustín Lozano Rodríguez, con 
Clave de Agente Contratante A190014 con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, 
Dos Bocas, Veracruz, teléfono 229-989-8539, con correo electrónico: rosa.morones@cfe.mx y 
agustin.lozano@cfe.mx. 
 

CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 18 DE JULIO DE 2024. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190006 

JEFA DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
L.A. ROSA MARIA MORONES HUEBE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555273) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/005/2024 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 
170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/005/2024 relativa a la “Instalación de Sistemas Tecnológicos de Seguridad para 1 
inmueble de Reforma Laboral 3ra. etapa, del Consejo de la Judicatura Federal”, emitido el 03 de julio de 2024. 
 

Adjudicación 
No.  Proveedor Adjudicado Total de Partidas 

Adjudicadas 
Monto I.V.A. Incluido 

1 Grupo Siayec, S.A. de C.V. Partida única $12,197,627.36 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 555193) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. LA-49-830-049000975-T-89-2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio LA-49-830-049000975-T-89-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o 
bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, teléfonos 5346-7775 y 5346-5510, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de consumibles para la conservación de la 
flota aérea 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
los Tratados de Libre Comercio N° LA-49-830-
049000975-T-89-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en CompraNet 15 de julio 2024. 
Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2024, a las 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de agosto de 2024, a las 10:30 hrs. 
Fallo 3 de septiembre de 2024, a las 16:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 555206) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-24-0991-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás  
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional  
No. BM-SATI-24-0991-1, con el objeto de adquirir equipo de audio, video e insumos, contratar los servicios  
de su instalación y puesta en marcha, así como los servicios de asistencia técnica, transferencia de 
conocimiento, actualizaciones, mantenimiento preventivo y correctivo, sin costo adicional para Banco  
de México. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación, es el que se señala en los anexos  
de la convocatoria respectiva. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 29 de julio de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 05 de agosto de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de agosto de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 16 de julio de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE  
CONTRATACIONES 

LIC. NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 555271) 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

063O41 - SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-63-O41-
904015996-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle 8 número 325, entre calle 63 y Circuito Baluartes, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes de 08:00 
a 16:00 horas. 
 

Nombre del procedimiento de contratación Adquisición de diversos vehículos terrestres con 
conversión.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones  26 de julio de 2024 a las 08:30 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

02 de agosto de 2024 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 15 de agosto de 2024 a las 13:30 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2024. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555245) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAPAE-CAM-FOPET-01-2024 
 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
que se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la dirección de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx  
y su obtención será gratuita. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, tendrá una copia impresa o en medio electrónica  
de las convocatorias a las licitaciones públicas, únicamente para ser consultadas por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en Av. Pedro Sainz de Baranda S/N 
Local 311 Area Ah Kim Pech, C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico 981 81 68680; los días de lunes a viernes, 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones y presentación de proposiciones.  
 

No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-22-2024 
Descripción de la licitación SISTEMA DE DISTRIBUCION Y ALMACENAMIENTO (REHABILITACION Y AMPLIACION DE RED) 

EN LA LOCALIDAD DE LAURELES, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 2DA ETAPA. 
Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2024 
Fecha límite para el registro de inscripción 01/08/2024, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/07/2024, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 24/07/2024, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024, 9:00 horas. 
Fallo 12/08/2024, 13:00 horas. 

 
No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-23-2024 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA LINEA DE RETROCESO DEL ACUEDUCTO LOPEZ MATEOS-XPUJIL, 

MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2024 
Fecha límite para el registro de inscripción 01/08/2024, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/07/2024, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 24/07/2024, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024, 11:30 horas. 
Fallo 12/08/2024, 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAPAE 

LIC. ALVARO MIGUEL GUTIERREZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 555220) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: LO-33-904037998-N-01-2024 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Sector Público y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número 
LO-33-904037998-N-01-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Subdirección de Obras, 
Conservación y Mantenimiento del INDESALUD ubicado en Calle Puebla S/N, entre Avenida Central y Calle 
Honduras, Colonia Santa Ana, C.P. 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. El medio que se utilizará para la presentación de las proposiciones será en sobre cerrado 
por escrito, quedando bajo las siguientes fechas: 
 

Descripción de la licitación Modificación y adecuación a 41 establecimientos de 
salud para instalación de equipamiento del Programa 
Presupuestario E001 "Atención a la Salud de Personas 
Sin Seguridad Social" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024
Visita al sitio 23 de julio de 2024 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2024 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 02 de agosto de 2024 10:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD 
LIC. ROCIO ROMERO BRITO 

RUBRICA. 
(R.- 555234) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL - RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-67-218-808052990-N-5-2024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación de la obra, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de 
Ojinaga, ubicada en Av. Presidio y Calle 20ª S/N, Colonia Emiliano Zapata, en la Ciudad de Ojinaga, 
Chihuahua, tel. (626) 453 07 36, C.P. 32881, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-67-218-808052990-N-5-2024 
Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en Av. V. 

Carranza de Blvd. Tratado de Libre Comercio a Calle 8a y 
en Calle 6a entre Av. V. Carranza y Av. Manuel Ojinaga 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2024 
Volumen de la Obra 6,200 M² de superficie 
Visita a la obra 23 de Julio de 2024, 11:00 Horas 
Junta de aclaraciones 23 de Julio de 2024, 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Agosto de 2024 a las 11:00 Horas 
Inicio de la obra 08 de Agosto de 2024 

 
OJINAGA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIH. 
C. ANDRES RAMOS DE ANDA 

RUBRICA. 
(R.- 555170) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-67-218-808052990-N-4-2024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación de la obra,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del 
Municipio de Ojinaga, ubicada en Av. Presidio y Calle 20ª S/N, Colonia Emiliano Zapata, en la Ciudad  
de Ojinaga, Chihuahua, tel. (626) 453 07 36, C.P. 32881, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-67-218-808052990-N-4-2024 
Descripción de la licitación Rehabilitación de red de alcantarillado, agua potable y 

pavimento en Calle Principal de Calle Durango a Blvd. 
Oscar Flores 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2024 
Volumen de la Obra 4,504 M² de superficie 
Visita a la obra 23 de Julio de 2024, 09:00 Horas 
Junta de aclaraciones 23 de Julio de 2024, 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Agosto de 2024 a las 09:00 Horas 
Inicio de la obra 08 de Agosto de 2024 

 
OJINAGA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIH. 
C. ANDRES RAMOS DE ANDA 

RUBRICA. 
(R.- 555169) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-79-119-920057966-N-1-2024,  
LO-79-119-920057966-N-2-2024, LO-79-119-920057966-N-3-2024, LO-79-119-920057966-N-4-2024,  
LO-79-119-920057966-N-5-2024 y LO-79-119-920057966-N-6-2024, cuyas bases de licitación están 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sistema  
Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, Manuel Sabino Crespo 509 C.P. 68000,  
teléfonos: (01) 951 50 15930 ext. 127, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas,  
a partir del día 18 de julio del año en curso. 
 

Número de licitación LO-79-119-920057966-N-1-2024 
Descripción de la licitación REPOSICION DE POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE 

UNIVERSIDAD (ETAPA UNICA) 
Volumen a adquirir Infraestructura de Agua Potable 
Fecha de publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

30 de julio de 2024 a las 09:30 horas 

 
Número de licitación LO-79-119-920057966-N-2-2024 
Descripción de la licitación REPOSICION DE POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE 

PALMAS (ETAPA UNICA) 
Volumen a adquirir Infraestructura de Agua Potable 
Fecha de publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

30 de julio de 2024 a las 11:00 horas 

 
Número de licitación LO-79-119-920057966-N-3-2024 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE INTERCONEXIONES DE LA LINEA DE 

CONDUCCION EN LOS TRAMOS DE LAS CALLES DIODORO 
C.-VALERIO TRUJANO Y CARRETERA A MONTE 
ALBAN-AVENIDA MEXICAPAN (ETAPA UNICA) 

Volumen a adquirir Infraestructura de Agua Potable 
Fecha de publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

30 de julio de 2024 a las 12:30 horas 

 
Número de licitación LO-79-119-920057966-N-4-2024 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE INTERCONEXION DE LA LINEA DE 

CONDUCCION DEL SECTOR RIO BLANCO EN LAS CALLES 
RIO PAPALOAPAM - MARTIRES DE RIO BLANCO-PIRINEOS 
EN LA COLONIA AURORA (ETAPA UNICA) 

Volumen a adquirir Infraestructura de Agua Potable 
Fecha de publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

30 de julio de 2024 a las 14:00 horas 



Jueves 18 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL      399 

 

Número de licitación LO-79-119-920057966-N-5-2024 
Descripción de la licitación REPOSICION DE POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE 

SAUCES (ETAPA UNICA) 
Volumen a adquirir Infraestructura de Agua Potable 
Fecha de publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

30 de julio de 2024 a las 15:30 horas 

 
Número de licitación LO-79-119-920057966-N-6-2024 
Descripción de la licitación PERFORACION Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO 

DE POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE LAS TORRES 
E INTERCONEXION A SISTEMA CARCAMO - TECNOLOGICO 
(ETAPA UNICA) 

Volumen a adquirir Infraestructura de Agua Potable 
Fecha de publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

30 de julio de 2024 a las 17:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 18 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. OMAR PEREZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555270) 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LO-81-V31-
922006999-N-1-2024 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro 
Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los 
días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: E-2024-00077903 

Descripción de la licitación TEMPLO DE CAPUCHINAS (REHABILITACION DE 
FACHADAS DEL TEMPLO DE CAPUCHINAS, 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.) 

Ubicación SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/24
Visita al lugar de los trabajos 25/07/24

09:00 horas
Junta de aclaraciones 25/07/24

13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/24

09:00 horas 
 

QUERETARO, QUERETARO, A 18 DE JULIO DE 2024. 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS 

M.A.C. ARQ. RICARDO BALDERAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 555239) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-87-Y03-928010997-N-54-2024, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-54-2024 

Descripción de la licitación Construcción de tanques 1 y 2 de agua clara de la Planta potabilizadora ubicada en la obra de toma en la Presa 
Vicente Guerrero (etapa 1)  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 16 de Julio de 2024. 
Junta de aclaraciones 06 de Agosto de 2024, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 06 de Agosto de 2024, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de Agosto de 2024, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 16 de Julio al 14 de Agosto de 2024. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 18 DE JULIO DE 2024. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS  
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555257) 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-83-W21-924013994-N-5-2024, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a 
viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Vehículos Equipados
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2024 
Junta de aclaraciones 25/07/2024, 13:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 02/08/2024, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTA EJECUTIVA DEL COMITE 
LIC. MARIA EUGENIA GUARNEROS BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 555243) 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono (492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 18 de julio hasta el día 24 de julio de 2024, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas, del Estado de 
Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Uniformes para la Policía de 
Reacción y Policía Estatal Preventiva, Solicitados por la 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, del Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de Licitación  LA-91-Z69-932079957-N-6-2024
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2024
Junta de aclaraciones  25/07/2024, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024, 11:30 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 18 DE JULIO DE 2024. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555231) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-89-008-
830061786-N-2-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de la licitación disponibles en internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, a partir del 18 de julio del 2024 y su obtención será gratuita. 
Así también la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las 
oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Parque Juárez s/n, Col. Centro, CP. 96980 de las 
Choapas, Veracruz. 
 

Licitación Pública Nacional Número: LO-89-008-830061786-N-2-2024
Descripción de la licitación: “Ampliación de red de agua entubada en la Av. Miguel Hidalgo entre las 
calles Parque Juárez y Plan de Ayala, colonia centro de la ciudad de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de 
la Llave”, “Ampliación de drenaje sanitario en la Av. Miguel Hidalgo, entre las calles Parque Juárez y Plan 
de Ayala, colonia centro de la ciudad de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave”, “Construcción de 
pavimentación con concreto hidráulico en la Av. Miguel Hidalgo entre las calles Parque Juárez y Plan de 
Ayala, colonia centro de la ciudad de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave”, 
“Construcción de alumbrado público (obra) en la Av. Miguel Hidalgo entre las calles Plan de Ayala y Parque 
Juárez, colonia centro de la ciudad de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave” 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 18/07/2024
Visita al lugar de los trabajos: 24/07/2024 a las 10:00 hrs
Junta de aclaraciones: 24/07/2024 a las 16:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones: 02/08/2024 a las 08:00 hrs

 
ATENTAMENTE 

LAS CHOAPAS, VER., A 16 DE JULIO DE 2024. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ 

DRA. MARIELA HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 555225) 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/2024 

 
Servicios de Salud de Veracruz, a través de la Dirección Administrativa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter presencial No. LA-89-Y23-
930010996-N-15-2024 cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ y 
https://www.ssaver.gob.mx/adquisiciones/licitaciones-2024/licitaciones-públicas-nacionales-federales-2024/ o 
bien en Soconusco No. 31, Colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz, teléfono: 2288 42 30 00 Ext. 
3491, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-89-Y23-930010996-N-15-2024 

Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Vigilancia a Hospitales y Centros 
de salud, así como de los Bienes Muebles que forman 
parte de la Estructura, Dependientes de Servicios de 
Salud de Veracruz

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2024
Junta de aclaraciones 23/07/2024 17:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024 12:00 horas
Junta Pública para dar a conocer a más 
tardar el fallo  

30/07/2024 17:00 horas

 
XALAPA, ENRIQUEZ, VERACRUZ, A 18 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555229) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien Av. Alemán número 355 Col. Itzimná de 
esta ciudad de Mérida Yucatán, teléfono: (999) 9422030 Ext. 14311 los días de lunes a viernes del presente año de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: LA-90-Z16-931048968-N-1-2024 

Descripción de la licitación: “Reequipamiento del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Mérida, Yucatán” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet: 18/07/2024 
Junta de Aclaraciones: 25/07/2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones:  01/08/2024, 10:00 horas 
Fallo: 05/08/2024, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LA-90-Z16-931048968-N-2-2024 

Descripción de la licitación: “Equipamiento para el Centro Regional de Ortesis, Prótesis y Ayudas Funcionales del Estado de 
Yucatán” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet: 18/07/2024 
Junta de Aclaraciones: 25/07/2024, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones:  01/08/2024, 13:00 horas 
Fallo: 05/08/2024, 13:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 18 DE JULIO DE 2024. 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATAN 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATAN 

C.P. JUAN GUALBERTO BAREA CANUL 
RUBRICA. 

(R.- 555172) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 600/2023 
Quejoso: Juan León Bonilla 
Tercera interesada: Daniela Rodríguez Laureano 
Se hace de su conocimiento que Juan León Bonilla, promovió amparo directo contra la resolución de 

quince de junio de dos mil quince, dictada en el toca 316/2012, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Daniela Rodríguez Laureano, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidas que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 554541) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P.817/2023 
Quejoso: Gustavo Rivas Lugo. 
Terceros interesados: Mario Carbajal Pérez y Alfredo Aguilar Esquivel. 
Se hace de su conocimiento que Gustavo Rivas Lugo, promovió amparo directo contra la resolución de 

dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 465/2022, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los 
terceros interesados Mario Carbajal Pérez y Alfredo Aguilar Esquivel, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 554546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1271/2023, promovido por Alma Morales Guerrero, contra actos del Juez 

de lo Penal de Huejotzingo, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Javier Francisco Ramírez 
Caballero, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se les harán por medio de lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Martín Alfaro Mena 
Rúbrica. 

(R.- 554733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 160/2024, promovido por HIDEKI YOCOSUKA ROJAS VARGAS, contra el 

acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el ocho de diciembre de dos mil veintitrés, en el toca de apelación 
672/2023; se emitió un acuerdo para hacer saber a las terceras interesadas, C.B.C.R. y Z.Y.M.E., por 
conducto de sus representantes Israel Cervantes Delgado y Yesica o Yessica Mercado Enríquez, que dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente 
identificados, en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estiman conveniente, apercibidas que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, siete de junio de dos mil veinticuatro. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 554174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 485/2023 
Quejoso: LUIS ENRIQUE CHÁVEZ DE LA LUZ 
Tercero interesado: LUIS ANTONIO LÓPEZ GUEVARA 
Se hace de su conocimiento que Luis Enrique Chávez de la Luz, promovió amparo directo contra la 

resolución de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 609/2022 por el Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a Luis Antonio López Guevara, por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en 
este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán mediante lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 554538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: seis de junio de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 275/2023-A-4, promovido por Bryan 
Sebastián Mora Valdez, se ordenó emplazar al tercero interesado Fernando Leyva Martínez, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el 
que se señaló como actos reclamados la orden de aprehensión, detención, presentación y/o comparecencia, 
dictados contra el quejoso, así como su ejecución, relativos a la carpeta administrativa 1030/2021 del índice 
del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, por el hecho delictuoso de robo 
con modificativa agravante por haberse utilizado en su ejecución violencia; ilícito previsto en el artículo 287 y 
sancionado por el 289 fracción IV, 290 fracción I inciso b) en relación con los artículos 6, 7 y 8 fracciones I y 
III, 11 fracción I inciso d), del código penal vigente en el Estado de México. Se le hace del conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta minutos del veinte de junio de 
dos mil veinticuatro, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 
días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 
 

El Secretario 
Eduardo Hernández Montiel 

Rúbrica. 
(R.- 554545) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Quintana Roo, 

con sede en Cancún 
EDICTO 

 
Emplazamiento a: Planeación Construcción y Acabados Placas, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable y José Luis Robles Mora. 
Se le hace saber que en este órgano jurisdiccional se tramita el juicio laboral 111/2024, promovido 

por Pedro Nájera Acateco, por su propio derecho, en donde le reclama el pago de la indemnización por 
incapacidad permanente total, así como de diversas prestaciones. Se ordenó emplazar a los demandados 
por medio de edictos que serán publicados dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, en el Diario 
Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en un periódico local de 
amplia circulación del Estado de Quintana Roo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer lo que a su derecho convenga, apercibido que de no realizar manifestación alguna, se tendrá por 
admitidas las peticiones de la parte actora. Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la sede de este Tribunal, apercibidos que, de no hacerlo, las notificaciones personales se realizarán 
por boletín. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo, 17 de junio de 2024. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 

Mireya Ortiz Landaverde 
Rúbrica. 

(R.- 554703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México 
Por auto de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar mediante edictos a la autoridad 

responsable de quien solo se tienen los datos siguientes: nombre: “Corporación Hipotecaria, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado y/o Corporación Hipotecaria, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”; dichos edictos 
deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como 
en uno de los Periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que comparezca a juicio dentro 



Jueves 18 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL      407 

del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción, III inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado los autos del juicio de amparo 1050/2022, promovido por Elizabeth Trejo Mora y 
Esteban Rodríguez García. Ampliación de Demanda: Acto reclamado a Corporación Hipotecaria, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado y/o Corporación Hipotecaria, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada: como mandataria 
del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el 
contrato de mutuo por el cual se otorga un crédito para vivienda y emisión del estado de cuenta que guarda la 
deuda de dicho crédito. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista.  

 
Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinticuatro. 

El Secretario 
Leoncio Oliva Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 554542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 17/2024 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 17/2024, promovido por Guadalupe Josselin Delgadillo Rodríguez, contra el “Juez 

de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Número Doce” y otras autoridades, siendo el acto reclamando “El auto de vinculación a proceso de 
fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés dictado a la suscrita hoy quejosa Guadalupe Josselin 
Delgadillo Rodríguez dentro de la carpeta judicial 012/2854/2022-AI, por el injusto penal de privación ilegal de 
la libertad en su modalidad de secuestro exprés agravado, así como todas y cada una de sus consecuencias 
legales;” en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera como tercero interesado de iniciales 
J.M.R.B., en este juicio; en proveído de veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó su 
emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse a manifestar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de dieciocho y treinta de enero de 
dos mil veinticuatro, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite 
del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Ricardo Fernández de Lara Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 554784) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Cuarta Sala Civil  

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN A 

OLIVIER GARCÍA GODINEZ. 
Dentro de la demanda de amparo promovida por Fernando Rivera Vázquez, contra actos de esta sala 

derivados del toca I-299/2023, relativo a la apelación interpuesta por el propio quejoso, en contra de la 
sentencia definitiva, dictada por el Juez Tercero Civil de Lázaro Cárdenas, Michoacán, en el juicio sumario 
civil 52/2021, que sobre interdicto para recuperar la posesión de inmueble y otras prestaciones promovió el 
quejoso frente a Erika Isabel Rodríguez García y Olivier García Godinez; se ordena emplazar a usted por 
edictos mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en los estrados de Sala, Diario Oficial 
de la Federación, diario de mayor circulación en la República, para que en el término 30 días comparezca al 
juicio constitucional deducir sus derechos, quedando copia demanda respectiva en la Secretaria de Sala. 

 
Morelia, Michoacán, a 24 de mayo de 2024 dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Lic. Melissa Ibarra Cerda 

Rúbrica. 
(R.- 554954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Tercero Interesado 
Edson Alfredo Esquivel Sánchez. 

En los autos de juicio de amparo número 150/2024, promovido por Jonathan Jesús o Alfonso Flores 
García o Alfonso Jonathan Flores, contra el acto que reclama a la Primera Sala Especializada en Ejecución de 
Sanciones Penales del Poder Judicial de la Ciudad de México; al tener el carácter de tercero interesado  
y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo,  
del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata 

Rúbrica. 
(R.- 555043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE TERCERA INTERESADA 

 
Sindicato Único de Trabajadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Órganos 

Desconcentrados. 
En el juicio de amparo 1623/2024-III, promovido por el Titular del Servicio de Administración Tributaria, 

contra actos del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en el acuerdo  
plenario de ocho de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el expediente laboral R.S. 9/2023, señalando 
como parte tercera interesada al Sindicato Único de Trabajadores de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público y Órganos Desconcentrados, y al desconocerse su domicilio el diecisiete de junio de dos 
mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Sergio Enrique Martínez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 555210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ALEJANDRO DELGADO CARMONA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO 

EN PROPIEDAD DE JUAN CARLOS GUDIÑO BAUTISTA. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 2136/2022, PROMOVIDO POR ERASMO CERVERA TRUJILLO 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO 
TODO LO ACTUADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 887/2021, CONTRA ACTOS DEL 
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JUEZ PRIMERO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y 
ACTUARIO ADSCRITO A LA UNIDAD DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO MEDIANTE AUTO DE SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ADMITIÓ LA DEMANDA 
DE AMPARO SE LE RECONOCIÓ EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO A ALEJANDRO 
DELGADO CARMONA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE JUAN CARLOS 
GUDIÑO BAUTISTA MEDIANTE AUTO DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, QUE 
DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER AL BUSCADO QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE JUZGADO COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEL AUTO ADMISORIO, Y QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
A DEFENDER SUS DERECHOS Y A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO EN DICHO TÉRMINO, SE CONTINUARÁ EL JUICIO, Y 
POR SU INCOMPARECENCIA, LA SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE 
ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, ADEMÁS, QUE SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.” 

 
Monterrey, N.L., a 06 de junio de 2024. 

Secretaria de Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Paulina Lizeth López Torres 

Rúbrica. 
(R.- 554832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 430/2023 
Quejoso: VÍCTOR DANIEL ÁVALOS RAMÍREZ 
Terceros interesados: MOISÉS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Y MENORES DE EDAD DE IDENTIDAD 

RESGUARDADA IDENTIFICADOS CON LAS SIGLAS I.S.Q Y B.S.Q. REPRESENTADOS POR MARISOL 
QUINTOS HERNÁNDEZ 

Se hace de su conocimiento que Víctor Daniel Ávalos Ramírez, promovió amparo directo contra la 
resolución de catorce de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 539/2022 por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a 
juicio a Moisés González Rodríguez y menores de edad de identidad resguardada identificados con las siglas 
I.S.Q y B.S.Q. representados por Marisol Quintos Hernández, por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les realizarán mediante lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 554539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
de la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERO INTERESADO: MARÍA DE LOURDES PATRICIA ROMÁN RODRÍGUEZ. 
En el juicio de amparo número 226/2024-I-A, promovido por Gregory Alan Polak Lowenberg, apoderado 

legal de las personas morales quejosas, DR. JOSE POLAK, S.A. de C.V., POLAQUIMIA, S.A. de C.V., 
POLATECNIA, S.A. de C.V., y METAPOL, S.A. de C.V., contra actos del Juez de Distrito Especializado en 
el Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 
con sede en el Reclusorio Sur, en funciones de Juez de Control, Felipe de Jesús Delgado Padierna y 
otra; en el que se señaló como tercera interesada a MARÍA DE LOURDES PATRICIA ROMÁN RODRÍGUEZ, 
se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de  
la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo,  
las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alejandro Castellanos Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 554636) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTCUATRO. 

TERCERO INTERESADO: Jean Paul Sulaiman Karam. 
En los autos del Juicio de Amparo 277/2024, promovido por Mariana Rebollo Agueros y José Joaquín 

Madriz Murillo, por propio derecho y en representación de sus menores hijos con identidad reservada, contra 
actos de la Tercera Sala y Juez Trigésimo Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; demanda en la que se señaló como ACTO RECLAMADO: la resolución de veinte de 
febrero de dos mil veinticuatro, emitida por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el toca 1336/2023, que dejó insubsistente la sentencia definitiva de uno de junio de dos mil 
veintitrés y su auto aclaratorio de nueve de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Trigésimo Primero 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el juicio ordinario civil 223/2018 y 
ordenó reponer el procedimiento a efecto de llamar al juicio de génesis a los litisconsortes pasivos necesarios 
señalados; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Jean Paul Sulaiman Karam, por edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de quince de marzo de dos mil veinticuatro, mismos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de junio de 2024. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 554706) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
Guadalupe Marisol Muñoz Alvarado 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 288/2024  
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de once de junio de dos mil veinticuatro, dictado 

en el juicio de amparo directo 288/2024 promovido por Crisanta Silvia Camacho Mendez, contra el acto del 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, se emplaza a juicio a la tercera interesada Guadalupe 
Marisol Muñoz Alvarado, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial, copia autorizada de la demanda de amparo y anexos. Se 
le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo 
Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, código postal 
62000, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, por sí, o a través de su apoderado o 
de persona alguna que pueda representarla, se continuará con la tramitación del presente amparo y las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista, que se fija en un lugar visible de 
este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de junio de 2024. 
Secretario del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres 
Rúbrica. 

(R.- 554871) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Juicio de Amparo 1603/2022 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Tercera interesada Comercializadora Internacional Rose, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo indirecto 1603/2022 promovido por Josefina Martínez Avendaño, contra actos del 

Juez Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial, con residencia en Monterrey, 
Nuevo León y otra autoridad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio "B", 
Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, colonia Las Palmas, código postal 29049,  
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se dictó el acuerdo de tres de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual se 
ordenó emplazarla al presente juicio, en razón de que se le ha señalado como parte tercera interesada y, 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada ley de la materia; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o apoderado, apercibida que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se publican en estrados de este Juzgado. 
Queda a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se le hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Fíjese en la puerta de este tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 03 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
María del Rosario Villalobos Gómez 

Firma Electrónica. 
(R.- 554998) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 596/2023, promovido por Mexihom, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado, Luis Alfonso Cervantes Muñiz, contra actos del Juez Décimo 
Séptimo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y Actuarios adscritos a dicho Juzgado; el dos de 
junio de dos mil veintitrés se admitió la demanda y se tuvo como tercero interesado, entre otros, a Artemio 
Nicolás Than Gómez, del cual a la fecha no ha sido posible realizar su emplazamiento, a pesar de haber 
solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes proporcionaron 
diversas sedes, en las cuales resultaron infructuosas las diligencias de emplazamiento; en consecuencia, 
hágasele del conocimiento por este conducto al mencionado tercero, que deberá presentarse en el Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El 
Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

Edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, diecisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Martín Ábalos Leos 

Rúbrica. 
(R.- 554530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

Teco T.V., Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del Procedimiento Ordinario Laboral 

136/2023, promovido por Karla Miranda Sotelo, en el que demanda de Teco T.V., Sociedad Anónima de 
Capital Variable, entre otras prestaciones, la reinstalación con fundamento en el artículo 48 y en la fracción II 
del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, se le ha señalado como demandado y como se desconoce su 
domicilio actual, en acuerdo de diecinueve de junio de dos mil veinticuatro se ordenó emplazarlo por edictos 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial, los cuales se realizarán 
por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá presentarse 
de manera personal o por conducto de apoderado, para la defensa de sus intereses, si así fuera su deseo, 
ante este Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con residencia 
en Cuernavaca, con domicilio en calle Tamaulipas número dos, colonia Chapultepec, código postal 62450, 
Cuernavaca, Morelos, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, 
autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 19 de junio de 2024. 
El Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 
Javier Gutiérrez Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 554968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A: QUIEN CORRESPONDA 

En cumplimiento al auto, de uno de julio de dos mil veinticuatro dictado en la Declaratoria de Abandono 
11/2023 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad de los interesados, se hace  
del conocimiento que en el presente asunto, se fijaron las trece horas con cuarenta y cinco minutos del 
veintidós de octubre de dos mil veinticuatro para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, 
solicitada por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula 5 del equipo de 
Investigación y Litigación D-III, en Ecatepec, Estado de México, dentro de la carpeta de investigación 
FED/MEX/ECAT/0000822/2018, respecto de los vehículos asegurados: (1) Marca Ford, modelo F-700,  
Chasis cabina año 1995, VIN 1FDXF70J9SVA00238, con placas de circulación LB13872, del Estado  
de México, sin número económico, color blanco, tipo pipa, con capacidad de 12,500 litros, con razón social 
“GAS TOMZA DE MÉXICO S.A. DE C.V.”. (2) Marca Chevrolet, VIN 3GCM7H1P5VM500330, con placas de 
circulación KW36203 del Estado de México, con número económico 24, color blanco, tipo pipa, con capacidad 
de 12,500 litros, con razón social “GAS ELITE”. (3) Marca GMC, serie 7000, año 1996, clase Chevrolet-Truck, 
con VIN 3GCM7H1P9TM500599, con placas de circulación HT17284 del Estado de Hidalgo, color blanco,  
tipo pipa, con capacidad de 12,500 litros, con razón social “SEGAS”; para que comparezcan debidamente 
identificados, ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en Av. Bordo de Xochiaca, Lote 2, Polígono 
IV en Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México, con media hora de anticipación a la audiencia 
programada, para hacer valer lo que en derecho proceda, conforme lo establece el numeral 231 antes aludido 
por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su notificación; 
además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México a uno de julio de 2024. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Henry Méndez Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 555047) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 3, nivel P.B., Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 335/2022-V-3 
EDICTO 

 
CODEMANDADAS: GRUPO SP DEL CARIBE, sociedad de responsabilidad limitada, de capital 

variable y Ana Yolanda Farías Paniagua. 
En el lugar en que se encuentre, se requiere a las partes codemandadas GRUPO SP DEL CARIBE, 

sociedad de responsabilidad limitada, de capital variable y Ana Yolanda Farías Paniagua para que pague a 
parte actora la cantidad de dos millones de pesos, por concepto de suerte principal y, en caso de no hacer el 
pago, señalen bienes suficientes para garantizar el pago de la referida prestación; en el entendido que de no 
hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará a la parte actora, respecto de lo cual se precisa que el 
señalamiento de bienes lo deberán realizar dentro de los tres días siguientes a la fecha de la publicación del  
último edicto, con fundamento en la fracción VI del artículo 1079 del Código de Comercio. 

Asimismo, se le emplaza al juicio ejecutivo mercantil oral 335/2022 del índice de este Juzgado Primero  
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado  
en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, en Ciudad de México, promovido por Angel Abraham 
Matos Aragón, en su carácter de apoderado legal de EKSCELENKO, sociedad anónima promotora 
de inversión, de capital variable, sociedad de objeto múltiple, no regulada, en el que se le reclaman las 
siguientes prestaciones:  

“a) El pago de la cantidad de $2,000,000.00 (Son: dos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional),  
en concepto de suerte principal, importe del título de crédito, base de la acción.  

b) El pago de las cantidades resultantes, en concepto de los INTERESES ORDINARIOS vencidos  
a razón del 28.2% anual y que se sigan generando desde la fecha de vencimiento del documento base de la 
acción hasta la total liquidación de la deuda. 

c) El pago de las cantidades resultantes, en concepto de los INTERESES MORATORIOS vencidos  
a razón del 37% anual y que se sigan generando desde la fecha de vencimiento del documento base de la 
acción hasta la total liquidación de la deuda.  

d) La remuneración al patrono y/o Abogado Lic. Diana Maribel del Carmen Uc Sauri y/o Daniel Jesús 
Matos Aragón, para que se encarguen de la dirección del juicio que se promueve.  

e) EI pago de gastos y costas que se originen con y motivo de la tramitación del presente juicio,  
en términos de los artículos 1081, 1082 segundo párrafo, 1083 a 1089 del Código de Comercio en vigor.” 

Las partes codemandadas deberán contestar la demanda ante este juzgado dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, y deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  

Para tal efecto, quedan a su disposición la copia de traslado de la demanda en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional.  

Se apercibe a las codemandadas que, de no contestar la demanda, el juicio se seguirá en su rebeldía.  
Se le exhorta a para que dé contestación preferentemente, mediante el empleo de la firma electrónica.  

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales  

Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554864) 
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 699/21-11-02-1 

Demandante: Industrial de Especialidades Químicas, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 699/21-11-02-1 del Índice de la Segunda 

Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
promovido por FILIBERTO ÁVILA MARTÍNEZ en representación legal de INDUSTRIAL DE 
ESPECIALIDADES QUÍMICAS, S.A. DE C.V., contra de actos emitidos por el Director General de 
Fiscalización, de la Subsecretaría de ingresos, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, quien le determina un crédito fiscal, en cantidad total de $3’881,078.05, por concepto de Impuesto 
sobre la renta, impuesto sobre la renta retenido por asimilados a salarios, impuesto empresarial a tasa única, 
impuesto al valor agregado, actualización, recargos y multas, así como un reparto de utilidades para los 
trabajadores de esa empresa en cantidad de $200,279.34, por el ejercicio fiscal comprendido del uno 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil trece; el diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, se 
emitió un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres veces, de siete días en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la 
República Mexicana) a: Aguilar Martínez Guadalupe, Ávila Martínez Filiberto, Avilés Flores Luis 
Fernando, Basurto Rodríguez Alberto Said, Benavides González Marisol, Brito Castrejón Adrián, 
Cabrera Castillo Marcelino, Colín Cadena Oscar Antonio, Conde Martínez Carlos, Cruz Tenorio Indira, 
Delgadillo Hernández Luis Alberto, Domínguez Cruz Vicente, Diaz Hernández Gustavo, Elizalde Rubio 
Arturo, Farfán Patiño Herlinda, Flores Espinosa Rosa María, Fuentes García Wenceslao, Galicia García 
Héctor, García García Juan Antonio, García Lugo Eduardo Iván, González Rodríguez Elpidio, 
Hernández Chavira Jorge, Hernández Sánchez María De Lourdes, Jiménez Martínez Isael, Justo Donato 
Liliana, Lagunas Fernández Leonardo, López Carranza Fermina, Luna Pérez Simón, Medina Chávez 
Gregorio, Mejía Rojo Porfirio Jorge, Melo Guadarrama Gilberto, Méndez Cárdenas Daniel, Mendoza 
Chávez Jose David, Mendoza Hernández Guadalupe, Meneses Miranda Ricardo, Monroy Islas María De 
La Luz, Montes Galicia Aldo Raúl, Montiel Herrera Víctor Hugo, Neri Del Pilar Dagoberto, Ojeda López 
Jose Antonio, Ornelas Flores María Del Carmen, Peña Garcia Miguel Joaquin, Sánchez Camarillo 
Enrique, Sandoval Hernández María De Lourdes, Santana Martínez Jaime Eduardo, Serrano Lozano 
Aline Beatriz, Tenorio Martínez Rubén, Vargas Velázquez Jesús, Velázquez Juárez Alberto Julián, 
Vigueras Lorenzo Berlín y Zamora Cortes Luis Antonio, trabajadores de la moral INDUSTRIAL DE 
ESPECIALIDADES QUÍMICAS, S.A. DE C.V., durante el ejercicio fiscal del uno de enero al treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece, debido a que dichas personas laboraron para la citada persona moral, 
durante el ejercicio fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros interesados; aunado a que la 
parte actora no cuenta con los domicilios ciertos y actuales en donde se les pudiera emplazar.- En 
consecuencia, se les informa que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a esta Segunda Sala 
Regional Norte-Este del Estado de México, sito en Sor Juan Inés de la Cruz 18, cuarto piso, Colonia Centro, 
Tlalnepantla, Estado de México), copia de la demanda respectiva y sus anexos. - Asimismo, se les hace 
saber que cuentan con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, para apersonarse al presente juicio, por si o por medio de 
representante común, a través de escrito que deberá contener los requisitos de la contestación previstos en 
los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Apercibimiento: se 
apercibe a los terceros interesados que, en caso no comparecer a defender sus derechos en el plazo 
mencionado, se declarará precluido su derecho para tal efecto y que las siguientes notificaciones del 
expediente en que se actúa, se realizarán directamente por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el 
referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el artículo 65 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlalnepantla, Estado de México a veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 
Instructora de la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional 

Norte-Este del Estado de México 
Magistrada Sylvia Marcela Robles Romo 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Fernanda Colin Legorreta 
Rúbrica. 

(R.- 555177) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Expediente: 9208/21-07-03-3-OT 

Actora: Cavadi, S.A. de C.V. 
EDICTO 

 
“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica al Sindicato Revolucionario de Trabajadores y 
Empleados del Comercio en General y Oficinas Particulares de la República Mexicana y a su Secretario 
General del Comité Ejecutivo Nacional, Abel Neftalí Domínguez Azus, como representantes de los 
terceros interesados, el acuerdo admisorio de veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio 
contencioso administrativo 9208/21-07-03-3-OT, mediante el cual se da tramite a la demanda promovida por 
CAVADI, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 500-30-00-07-01-2021-4992, de 15 de 
octubre de 2021, por la que el Administrador de Auditoría Fiscal de Jalisco “1”, le determinó un crédito fiscal 
de $3'417,297.66, por concepto de los impuestos, sobre la renta y al valor agregado, actualizaciones, recargos 
y multas, por el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2017, así como un reparto 
adicional de utilidades de $273,615.35.” 

 
Guadalajara, Jalisco, a 28 de junio de 2024. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Elvira Gómez Mendivil 

Rúbrica. 
(R.- 554532) 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
(CINVESTAV) 

EDICTOS 
 

El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional Notifica por esta Vía 
a Intercomunicación y Acceso, S.A. de C.V., con fundamento en lo establecido por el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que, al no contar con un domicilio cierto, después de haber 
intentado localizarla el día 11 de junio del 2024 en el señalado para tal efecto en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, en el Contrato CINVESTAV-SA-141014-01, que en virtud de que la suspensión decretada en el 
expediente 14380/16-17-03-5 de la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, que impedía pronunciar el finiquito unilateral del contrato quedó sin efectos mediante 
Resolución de Cumplimiento de Ejecutoria de fecha 16 de agosto del 2021, misma que quedó firme el 18 de 
enero del 2024, dicho finiquito fue emitido el día 22 de marzo del 2024 y se le convoca para que acuda a 
través de sus representantes legales a las oficinas de la Subdirección de Servicios y Mantenimiento del 
CINVESTAV, sita en Av. Instituto Politécnico Nacional número  2508, Colonia San Pedro, Zacatenco, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, CP. 07360 en la Ciudad de México a partir de la publicación del presente para hacerle 
entrega de un ejemplar original del finiquito de dicho contrato, apercibida que el plazo a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo 64 de la Ley de la Materia, correrá a partir de la última publicación del presente 
edicto. 

 
Ciudad de México, julio 10 de 2024. 

Residente de Obra del Contrato No. Cinvestav-SA-141014-01 
Arq. José Luis Vera Arriaga 

Rúbrica. 
(R.- 555135) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
Área de Responsabilidades 

Expediente Administrativo No. RES-0394/2023 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 208 fracción II de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en relación con el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por este medio se practica la notificación por la cual se 
emplaza al ciudadano MIGUEL COVARRUBIAS ACEVEDO, para que comparezca a las 10:00 horas, del 
décimo quinto día hábil siguiente a aquel en que se efectuó la última publicación del presente edicto, al 
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desahogo de la Audiencia correspondiente que se realizará en el Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidades RES-0394/2023, ante la suscrita, en las oficinas que ocupa esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria, ubicadas en 
Avenida Hidalgo número 77 Módulo IV, 5° piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300 en la Ciudad de México, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto a la falta administrativa, presuntamente atribuible 
durante su cargo como Asesor Fiscal adscrito a la Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente de Jalisco “1” de la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de 
Administración Tributaria, por constituir presuntas faltas administrativas señaladas como se detalla en el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha 02 de octubre de 2023, contenido en el oficio 
101-04-2023-05707, lo que podría infringir el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, asimismo se le informa que en el momento de la audiencia, deberá ofrecer las pruebas que 
considere necesarias, que tiene derecho a la asistencia de un defensor y de no contar con él, le será 
nombrado uno de oficio, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de los 
estrados de esta Autoridad; queda a su disposición copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, el acuerdo por el que se admite el mismo, el expediente de investigación, el oficio de 
emplazamiento de audiencia inicial número 101-03-2024-2531 y demás constancias y pruebas ofrecidas por la 
autoridad investigadora; podrá consultar el expediente de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas, en las 
oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2024. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de  
Control en el Servicio de Administración Tributaria 

Lic. Sandra Beatriz Sepúlveda Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 555173) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 

 
ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198 y 209, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en cumplimiento a los Acuerdos de fechas cuatro, veinte y veintiuno de junio, todos de dos mil 
veinticuatro, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en atención a que no fue 
posible la localización de los presuntos responsables en los domicilios proporcionados para tal efecto, sin que 
se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las diligencias necesarias para su localización; en 
razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, 
iniciado en su contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, 
por las infracciones que les imputa la Dirección General de Investigación “A” de la Auditoría Superior de la 
Federación respecto de las faltas administrativas graves y los actos de particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, que se encuentran descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa respectivos, por lo que, se les cita para que comparezcan personalmente o por conducto de su 
representante o apoderado legal quien deberá acreditar su personalidad, ante el suscrito Director de 
Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia inicial en la fecha y horarios siguientes: 
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PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA ADMINISTRATIVA 
Y/O ACTOS DE 

PARTICULARES 
VINCULADOS CON 

FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 

GRAVES 

FECHA HORA 

Odisea Chiapas, S.A. de 
C.V. 
Contratista de la entonces 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes. 

DGSUB“A”/A.1/ 
689/04/2024 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 71 
de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2024 

9:00 

Odisea Chiapas, S.A. de 
C.V. 
Contratista respecto del 
contrato número 2016-20-
CE-A-012-W-00-2016. 

DGSUB“A”/A.1/ 
692/04/2024 

Utilización de 
información falsa prevista 
en el artículo 69 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

10:00 

Antonio de Jesús 
Mendoza Rojas en su 
carácter de Tesorero 
Municipal de Pátzcuaro, 
Michoacán de Ocampo 

DGSUB“A”/A.1/ 
726/04/2024 

Desvío de recursos 
públicos y abuso de 
funciones previstos en los 
artículos 54 y 57 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

11:00 

Antonio de Jesús 
Mendoza Rojas en su 
carácter de Tesorero 
Municipal de Pátzcuaro, 
Michoacán de Ocampo  

DGSUB"A"/A.1/ 
800/06/2024 

Desvío de recursos 
públicos previsto en el 
artículo 54 de la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

12:00 

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten y en el caso de las personas morales, 
cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del 
Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación “A” de la Auditoría Superior de la 
Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a 
las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en su audiencia 
inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, 
por sí o por la persona que legalmente los represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría 
Superior de la Federación, y que contendrá, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de 
México, a veinticinco de junio de dos mil veinticuatro. El Director de Substanciación “A.1” Dr. Alfonso Javier 
Arredondo Huerta.- Rúbrica. 
 

(R.- 554814) 
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Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 

DISTRIBUCION 
 

Aviso al Público en general y a los Usuarios del sistema de distribución de gas natural en la zona 
geográfica de Monterrey, Nuevo Leon y en cumplimiento con la disposición 21 de la Directiva sobre la sobre la 
determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural  
DIR-GAS-001-2007, Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I., de C.V., con domicilio en Ave. San Nicolás 2901 
Nte. en Monterrey, N.L. hace del conocimiento general y de sus usuarios las siguientes tarifas máximas 
autorizadas. 
 

Lista de tarifas máximas iniciales y otros cargos regulados  
(Cifras expresadas en pesos del mes de febrero de 2024). 

Grupo tarifario Unidades Usuarios finales
de bajo 

consumo 

Industrial 
pequeño 

Industrial 
mediano 

Industrial 
grande 

Cargo Gigajoule/Mes 0.00 -
416.67 

416.68 -
16,747.16 

16,747.17 - 
83,371.96 

83,371.97-
Infinito 

Cargo por servicio Pesos/Mes 55.4193 12,150.9335 51,442.1630 40,933.3876
Distribución con 
Comercialización 

Pesos/Gigajoule 82.8392  

Distribución simple 
Cargo por 
capacidad 

Pesos/Gigajoule 70.6321 13.9080 2.4460 1.2635

Cargo por uso Pesos/Gigajoule 12.2071 3.2231 0.6847 0.2069
 

Otros cargos regulados 
Grupo tarifario Unidades Usuarios finales de 

bajo consumo 
Industriales

Cargo Gigajoule/Mes 0.00 - 416.67 416.68 - Infinito
Conexión estándar (*) Pesos/Acto 2,715.6296 161,663.5247

Conexión no estándar  
Polietileno de 2” con pavimento Pesos/Metro 1,479.8476  

Acero de 2” sin pavimento Pesos/Metro 993.4572
Acero de 2” con pavimento Pesos/Metro 1,759.6757
Acero de 4” sin pavimento Pesos/Metro 1,434.5358
Acero de 4” con pavimento Pesos/Metro 2,384.3681
Acero de 6” sin pavimento Pesos/Metro 1,755.5812
Acero de 6” con pavimento Pesos/Metro 2,856.3120
Acero de 8” sin pavimento Pesos/Metro 2,089.1822
Acero de 8” con pavimento Pesos/Metro 3,231.4159
Acero de 10” sin pavimento Pesos/Metro 2,707.3315
Acero de 10” con pavimento Pesos/Metro 3,880.4713
Acero de 12” sin pavimento Pesos/Metro 3,071.8114
Acero de 12” con pavimento Pesos/Metro 4,534.7912

Desconexión/Reconexión Pesos/Acto 210.6610 1,702.5565
 

(*) Corresponde a la tubería de 2”, válvula de 2", medidor R1600 y accesorios para la conducción de 
energía con una longitud de hasta 30 metros en 2". 

Los metros cúbicos medidos serán convertidos a Gjoules tomando en cuenta el poder calorífico del gas 
consumido. 

De conformidad con la Resolución RES/267/2006 publicada el 19 de diciembre de 2006, en el Diario 
Oficial la cual modifica las disposiciones de aplicación general expedidas por la Comisión de conformidad con 
la NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medidas, se publican también las tarifas en 
pesos/Gjoule, 1Gcal = 4.1868 Gjoule 

Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I. De C.V. cuenta con un Permiso de Distribución de Gas Natural para 
la Zona Geográfica de Monterrey, Nuevo Leon. El Título de Permiso G/019/DIS/97 y las tarifas que se 
publican para la Zona Geográfica Monterrey podrán ser consultadas en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión Reguladora de Energía y en las pagina electronica oficial de la compañía. 

 
Monterrey, N.L. 17 de abril del 2024. 

Compañía Mexicana de Gas, S.A.P.I. de C.V. 
Gerente General 

Ing. Luis Manuel Nuñez Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 555275) 
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18 DE JULIO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE BENITO JUAREZ, EN 1872 

Originario del pueblo de Guelatao, en la Sierra norte de Oaxaca, Benito Juárez García fue el caudillo civil 

que defendió la independencia y soberanía de México frente a la Intervención francesa y el Segundo Imperio 

de Maximiliano de Habsburgo. Asimismo, fue el garante y defensor del Estado de Derecho, así como del 

principio de laicidad del Estado mexicano. El 18 de julio de 1872, a las 11:30 de la noche, el presidente Juárez 

falleció, debido a un padecimiento cardiaco. 

Monolingüe zapoteca, Juárez partió de su pueblo en la adolescencia, en busca de educación y superación. 

Con base en la inteligencia y el esfuerzo personal, se tituló como abogado, fue diputado local, diputado federal 

y gobernador del estado de Oaxaca, así como ministro de Gobernación y de Justicia. 

Como presidente de la Suprema Corte de Justicia asumió la primera magistratura de la República, en 

enero de 1858, tras el golpe de Estado promovido por el partido conservador contra el gobierno de Ignacio 

Comonfort y la Constitución liberal de 1857. En Veracruz, Juárez decretó las Leyes de Reforma que sentaron 

las bases de la secularización del Estado mexicano, entre julio y agosto de 1859. Durante la Intervención 

francesa y el establecimiento del Segundo Imperio, encabezó la resistencia que dio el triunfo a la República, 

en 1867. 

A partir de enero de 1871, con el fallecimiento de su esposa Margarita Maza y el complicado escenario 

político nacional, el ánimo del presidente Juárez se vio seriamente afectado. Un año más tarde, en la víspera 

de su cumpleaños, el Dr. Ignacio Alvarado le diagnosticó angina de pecho. 

A pesar de las molestias de salud, Juárez siguió cumpliendo sus obligaciones como presidente de la 

República. El 17 de julio padeció un dolor de cabeza que lo acompañó a lo largo del día y por la noche 

despertó con náuseas. Al día siguiente, sintiendo un poco de alivio, recibió en sus habitaciones a José María 

Lafragua, ministro de Relaciones y al general Ignacio Alatorre. A lo largo de la tarde su condición empeoró, su 

familia fue prevenida y se hizo llamar a los doctores Gabino Barreda y Rafael Lucio. Cerca de la media noche, 

el presidente Juárez falleció. 

El cuerpo fue embalsamado por los doctores Rafael Lucio y Gabino Barreda y se expuso en el salón de 

embajadores de Palacio Nacional, donde se le rindieron homenajes. El 23 de julio, los restos mortales 

de Benito Juárez fueron trasladados al panteón de San Fernando, en la Ciudad de México, donde reposan 

hasta la fecha. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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